
_ 

m m 





A\) S E J o 

Na 





M E I M O R I A L 

POR 

L A S V I L L h S DE 

A l / s e j o y M u r i l l o 

EN EL PLEYTO 

fiUE LAS HA MOVIDO 

EL CONDE DE U m i i í o , 

S e ñ o r a u E s e t i t u l a m e l l a s , 

S O B R E 

P e r t e n e n c i a DE J u r i s d i c c i ó n 

Y OTRAS K E G A L I AS . 

ANO Í T M . 

» E INSTITUID r:' r TlíDiOS R10JANOS 
WM BÍÍ>Í-IOTECA 





J E f u S , f J 

U Á % _ I A , Y J O S E f H . | ^ 

P O R 
L A S V I L L A S 

D E A U S E J O , Y M U R I L L O ^ 

E N E L P L E Y T O , 

Q U E L A S H A M O V I D O 

E L C O N D E D E M U R 1 L L O , 

S E Ñ O R Q U E S E T I T U L A D E E L L A S : 

S O B R E 

T E R T E N E N C I A D E J U R I S D I C C I O N / 

y o t r a s R e g a ñ a s . 

I N T R O D U C C I O R 

N u m . i . ^ ^ a ^ ^ l ^ ^ a creyéronlas Vil las , ni pu­
dieran fácilmente perfuadufe-
l o , que el Conde fe empenaf-
fe con tanto esfuerzo en fui-
citarles nuevas jurifdiccionales 
difputas 5 teniendo a la vifta: 
L o primero, la compra que ce­

lebro fu Vifabuelo en el año de 1 6 ^ . de las J 1 1 ^ 
dicciones de Tolerancia de Alcanadre, Aufejo , y d u r i ­
llo y el Nombramiento de todos los Oficios de Jufticia, 
y Gobierno de ellas, fin referva de alguno , n i aumento 
de otros,que los expreífados^ en la Efcritura , y Poder 
otorcrados a efte fin : Lo fegundo , la íuccefsiya pofterior 
incorporación de todo fu contenido, por no haver latiU 



_ , .(•) , . 
Petmantta ut plurt-
mum efi comes ig~ 
norantu 5 ideoque fre-
quentius major efl ti~ 
mor Uteratorum, quam 
imperitorum. Luca in 
rdat.Curi. Rom. diíc. 
ai.num. 14. 

(2) 
rAhJlive te á l i te, & 
mimes pe ce ata. Cap. 
28. Ecclcf. 5 magnof-
que cumptus , que di-
xo Vclkyo. 

fecho el precio capitulado. L o tercero ,1a Execucoría de 
Tanteo, no de la Propoñcion de Oficios, (como fe ha que­
n c o penfar 5 y a que fe ha querido reducir la Jurifdiccion 
de Tolerancia ) fino de la privativa Elección de todos los 
de Juílicia , y Gobierno, en que confifte la Ordinaria ab« 
fo lu ta ,© es ella la Juriídiccion mifma, fiempre que fe 
pradica fin dependencia de tercero. Loqua r to , l a C é d u ­
la de poífefsion librada en fu virtud para darla a las V i . 
lias ,como fe les dio por el Corregidor de Santo Domin­
go de la Calzada , de quaiito comprehendib dicha Eícri-
tura. L o quinto 5 la pofterior remoción del intrufo A l c a l ­
de Mayor , en juicio conaadi&orio obtenida, confentida, 
y no reclamada por el Conde» y íobre todo ei Privilegio, 
que ^ltimameote les fue deípachado á in inftancia del 
Señor Fifcál para el ab fot uto privativo uío de efta Rega­
lía , fin que aquel , ni otro alguno por s J | o fus Alcaldes 
Mayores puedan introduciríe a exercerla en fus términos; 
con cuyo refpeóto pagaron ant^s los 38^179, rs. y 14« 
mrs. del precio principal de la venta , y con el miírno ío 
han hecho tambfen ahora del importe de la Media Anna* 
ta,y quindenios vencidos, (que no han.íubido poco) afian­
zando afsimifmo ios que íe fueífen venciendo . 

z Tampoco prefumian , ni juzgaban , ( miradas las 
cofas con prudencia) que pudieran fer capaces de e lU-
mularlo á tan nuevos, y esforzados movimientos^ (1) los 
Papeles que ha facado á luz del Archivo de Cardo­
na , y elTeftimonio interlineado , y aportillado de la v i n -
culácion de dichos Pueblos, que ha deducido del fuyo, 
todos defeftuofos , y como tales redargüidos, o a lo me­
nos inufitados , olvidados, y viejos , nulos, 6 revocados, 
y quando algunos, ágenos de fu Cafa , y Mayorazgo , y 
correípondientes a otros muy diverlos. 

3 Antes s i , confiderando atentamente lo referido, 
cre ían, que havia llegado ya el tiempo de poder defeanfar 
tranquilas en el goce de ellos derechos 5 y haver puefto 
con tan modernos autorizados Documentos fin, y termino 
á femejantes controverfias,en cuya obtención,y íeguimien* 
to han confumido inmenfos caudales , y experimentado 
iguales moiefiias, y perjuicios, (2) 

4 ¿ Pero qué hay que admirar reconozcan fallidos 
fus penfamicntos - v ftullradas íus eíperanzas ^litigando, 

co-



cotóo litigan , con fugeto tan poderofo( que hace obften-
tacion de íu poder i y valimi enco,) unos Pueblos pobres, 
y des validos, impofibilitados, áconcrareftar fus grandes es-
fuerzosí' (3) Vieqdofe precifados á feguir fu defenfa a cof. 
ta de no poco trabajo • y á expenfas de buenos Patricios, 
que ,como tales, fe lo han tomado igualmente en ayu­
darlos h eftando refueitos ( no obílanceíu deterioración , y 
pobreza ) á continuarla hafta el ultimo aliento a y aun á 
agonizar por ella a los pies del Trono ^ confiando en la 
piedad divina , en el zelo de tan juftificado Monarca acia 
el bien eitár de fus fubdkos ] y en la integridad de tan 
rc6bos,y fabios Mini í i ros , que ha de prtrocinar, ha de 
darles á entender, y han de declarar contra la potencia de 
fu adverfario la julHcia 3 que Ies afsifte, y favorece fa cau-
fa\fro]uftitta agont^are ^ u/que ad mortem certa projuf l i^ 
tia , <Deus expugnalut pro te mímicos tuos, que dixo el Sa ­
grado Texto en el cap. 4. de Eclefiaftico: Contrad iñ iones 
tomprimit fors inter potentes quo^ue dtjudicat , expreífoel 
18 . de los Proverbios. 

5 Efto fupuefto , pretenden ( con la expreíTa prore& 
ta de no contextar demanda , que no deban, ni reíponder 
a perfona , que no fea legitima , haciéndolo íolo á mayor 
abundamienco para convencer íu infubfiftencia ) que fe les 
abfuelvade la pueftapor e l Conde en razón del nombra­
miento de un Alcalde Mayor , que conozca á prevención 
con los Ordinarios, qué aniiualmeate eligen, y nom­
bran los Ayuntamientos fin íu confirmación , aproba­
ción 3 o dependencia , y del Juez de Refidcncia , Efcriba-^ 
nos / y Alguaci l , a que por ultimo ha eftendido fu inf-
tancia con la nueva afedada referva de repetir lo demás 
que competirle pueda: que a efte fe le imponga perpe­
tuo filencio (obre uno, y otro , cerrándole de una vez la 
puerta para toda jurifdicional difputa ^y aellas fe Ies man­
tenga , ampare , y defienda en el goce , y poffeísion del 
Privilegio , que últ imamente les ha fido defpachado para 
el abfoluto , privativo ufo de efta Regalía c o n m a s ^ í i 
pareciere jufto, ) la incorporación del Señorío de una , y 
otra , libertándolas dé los tributos, y nuevos impueftos^ 
que les exige con efte pretexto el de Muri l loaporno 
haver prefentado , como le efta mandado , Privilegio al­
guno, y haveilo hecho en quao toá lade Aufejo de uno 

de-

Non litiges cum homU 
ne potente , ne forté 
incidas in manus illms} 
non contendas cum v i -
rq locuplete , ne for» 
te contra te conftituat 
litem tibi. Cap. 83 
Eccicí. 



Quintllian. Itb» 4. cap» 
9« 

h ) r JEx cognitione canjee 
devenitur in cognitio-
nem caufati. Lex J u ­
na de Legih. i t ro­
que originaria in prt~ 
mis eji attendenda. 
Lex $1- Jf. de Donit. 
Eícob. de Purit. quajl. 
I15. §- 48. 

16) 
Avcnd. de Exequend, 
part. i.cap. 1. á num. 
ao. & particulantér 
agit de rolerantia in 
rtum. a 9. verb. fepti-
ma caufa. 

tlefeñuofo , nulo , b revocado , ageno , y muy diftante de 
fu Cafa , y Mayorazgo , en que ni fe encuentran las dos 
de tres parces de primicias que cobra ( cuyo derecho fe le 
refervb en el Auto de prueba) ni tampoco lapenfion de 
las 5 5. fanegas detrigo , y 101. cantaras de vino , que 
annualmente percibe con el nombre Bollo (que puede 
hacerlo bien crecido , y fuperabundanremente remojar­
lo-,) fobre cuyos tres particulares recayó la reconvención, y 
mutua demanda en que infiften para el no efperado ca­
fo 3 que fe eftime competente contra ellas el ufo de la 
antigua referva/y no feconfidere ya circunduóta, y aca­
bada con dicho Privilegio. 

6 Es tan conducente para la mejor inteligencia de qual-
quiera negocio el faber fu origen 3 y eíHr enterado de fu 
p rog re í ío jy ultimo eftado , que en todos los contencio-
ios lo aconfeja , y pertuade , como precifo, el doátifsimo 
Quntiliano , (4) fiando de fuxonocimiento el acierto de 
los jueces en fus refoluciones: {Dkam,qu£ a ñ a [untante ip/um 
reí contraBum , quet in ip fare y <sr qua pofiea y ne J u d e x , qua 
de re quaratur , ígnoret . ( 5 ) 

7 E n la prelente controverfia fe cree efte medio, no 
folo conducente, sino muy neceífario, para evitar , y re­
mover la confufion3 b equivocación que pudiera introdu­
cir la multiplicidad de recurfos, feguidos en tan varios , y 
diñantes tiempos, b la generalidad de efte nombre T o l e -
w i a a , c o n que fe le ha titulado;, efpecialmente fi no fe 
atienden las diverfas eípecies que elle comprehende , b 
fe le atribuye diverfo concepto del que por fu naturaleza 
le correfponde, concretado a la materia de Jurifdiccio^ 
nes , queriéndolo hacer Jurifdiccion formal, pero, fepa-
rada , y diftintade la Ordinaria ( como el Señor Fiícál 
con equivocación lo infinub en fu primera refpuefta) no 
fiendo en realidad, ni uno , ni otro ¡ si folo uno de los 
muchos medios, b modos de adquirir esta ultima , que es 
la verdadera , y propria , b de confervarla , y mantenerla, 
como lo fon la donación , la venta, la coftumbre, y otros, 
de que pone un dilatado catalogo nueftro Regnícola 
práctico Don Pedro Nuñez de Avendaño . (6) 

8 Por lo que fe dividirá efte Informe en dos Parces: 
E n la primera fe hará un compendio, b refumen del H e -
cho del Pleyco, fui embargo de haveríe formado de él Me­

mo-



modal Ajuílado , para que Tu prolixickc! no dificulcela per-< 
cepcion de los hechos delPleyto , o fu variedad no altere 
la aplicación de las reglas de Derecho-, (7) y en la fegun- ^ 
da fe expondrán por Artículos, o Párrafos las coníidcra- fat.'tutor. U x m - ff* 
clones legales, que apoyan la pceteníion de lasViüas^y deLegat.i. L ^ s t e x 
excluyen la del Conde p l ^ j s , í . l n c k v o ^ Adkg. AquiL 

P A R T E P R I M E R A . 

M O T I V O T > E L T L E r T O , Y S U 0 % i g E ^ ( . 

9 T T T A l l a b a f e ef taMonarquía (como todos fa-
ben)amitad del figlo paíTadoen los ma­

yores ahogos 3 y el Real Erario en no menores atraflos, 
dimanados de las continuas, y prolixas Guerras dentro, y 
fuera de ellos Reynos, y para fubvenir a ellos fe difeur-
rieron , y providenciaron varios arbitrios; (8) entre los 
quales fue uno el de la venta de las Juriíciicciones, y Of i ­
cios , que por permifsion , y tolerancia de S. ML fe ufa­
ban , y nombraban en los Lugares de Señorío , íegun fu 

p i l i l o , y coftumbre, admitiendo a la compra primero á 
los Pueblos, y en fu defedo a los Señores de ellos. ( ? ) 

10 Encargbfe efta comifsion al Señor Don Francif-
rco Antonio de Alarcbn del Confejo, y Cámara de S. M . 
y fu Prefidente en el de Hacienda , quien la comunico á 
todos los Intendentes, y Corregidores para que la publi* 
caíTen , como lo hicieron , en fus refpeótivos diftricos, y 
Provincias, 

11 E l de L o e r o ñ o , no folo cumplió con la praílica 
de efta diligencia , fino que a mayor abundamiento em-
bib dos Procuradores de íu ] uzgado a las Villas de Aufejo, 
Murillo, y Alcanadre para la averiguación de las, que en 
ellas fe ufaban , y nombraban , y de fus reípedivos ve­
cindarios^ de cuyas refultas informó a dicho comifsionado. 

11, Con efta noticia D . J u a n Ramírez de Arellano, 
fegundo Abuelo del aátual Conde , Señor que fe decia de 
dichos Pueblos, y refidente entonces en la Ciudad de Bur­
gos , teniendo fin duda prefentes los anteriores debates, de 
que el aólual hace ahora valimiento, feguidos por é l , y fus 
Caufantes, ( que no podia ignorar, como tan recientes, y 
frefeos,) é inteiierenciado de fu naturaleza poíTeíforia, que 

W 
Pro República plerum-
que templa nudantur, 
& in ufum extipen-
dij dona conjiamus % 
que dixo Scnec. con-
troverf. lib. 4. 
Lex 9. tit. a. Hb. i . 
Nucv. Recopil. Caftro 
Gall. allegat* 1. num. 
107. 

CP) 
Mem. num. 85;; 

B ro-



Qua tamcn concefstOy 
fcilicét jurifdiciionisy 
per orÍ£tnali¿i privile­
gia y feu tituli origi-
nalis editionem probar 
tur. Fatc'}. refol.$.iit. 
a. mm, 22, 

(II) 
Qut.i etiam rei propia 
volet emptio , non ut 

femel dominus amplius 
efficiatur > fed ut pof-
Jefsionem , quam non 
habebat, adquirat j 

forté ad inquietatio-
nem tollendam.Canccr. 
part.^,cap.i,n.20g. :;: 
& poíteá in 2. parí, 
buj. alleg. 3. w. 5». 

(12} 
Verba enim generalia 
funt , & gencraliter 
¿ccipi debent, L e x j u -
UanuSyjfJe Legat.},::: 
& demofirAtio illa, co­
mo fi fucfícii Realen­
gas 7 vice nominis fm~ 
gitur, Lex 34. ffl de 
Cond,& demofir, Lex 
ISiomimtimffde Legat, 

M e m . num. 2 6 , 

gobernó, y motivo las declaraciones, y adjudicaciones en 
ellos hechas, íegun la , que cada uno alego, propufo, y pu­
do probar , por no haver prefencado ninguno de los L i d -
gantes Ti tu lo particular, que caUficaíTe fu propiedad , y 
dominio*, (1 o) defeoíb, de adquirir efte, y aííegurarfe con 
el en el goce de la de todo lo jurifdiccional, no folo de 
10, que las Vil las tcnian,y gozaban , fino aun de lo que el 
dice ufaba, y poíTeía ,(11) otorgó Poder á favor de Chrif-
toval Martinez Cabreros, vecino de eíta Corte, para que 

<en fu nombre , y en ufo de las facultades , que le confe­
ría , comparecielTe ante dicho Miniftro , y ajuíbífe por los 
precios, en que fe convinieííen , las Jur i fá i cc íones de dichas 
tres V i l l a s , eon los Hombramientos de todos Im O/icios , que f e 
nombraban [ y acofiumhraban nombrar en ellas para la c o n f e s a -
c ion , y buen gobierno de la (República ( a excepción de los de 
Regidores de M u r i í í o , que y a entonces tenia comprados f u Con­
cejo) pero que en fu L u g a r lo pudiera executar d é l a V a r a de 
Alguaci l Mayor , con ^o^, y "Voto en el Ayuntamiento , entrada^ 
y a [siento preferente en él , con inhibición de otro cualquiera 
J u e ^ , aun en el de los Adelantamientos , a excepción de los Con. 
fejos 3 Audiencias , y Chancil lerías de S . M . *, como j i a n u a l ­
mente dichas V i l l a s fuejfen Realengas, (12) 

13 Ufando de efte Poder dicho Cabreros, y el co-
mifsionado de las facultades de fu comifsion, otorgaron en 
1 1 . de Noviembre de 1 6 4 2 . para el citado D . Juan Ramí­
rez de A rellano , y páralos que fueíTen fucceffores en el 
Señorío de dichas Vil las , formal Eícrirura de Venta de las 
Jurifdicciones y y TSLombramientos de los Oficios de J u / i k i a , y 
Gobierno de ellas 3 aquellos , que ha/ la entonces f e haloian acof~ 
tumhrado nombrar *, como eran en cada una dos Alcaldes Ordina­
rios , dos (Regidores , [excepto en la de Muri l lo ) Alguaci lesMa~ 
yores , y menores, E f c r í b a n o s de Numero , y Concejo , Alcaldes 
de la H e r m a n d a d , Mayordomos de Iglefta , (Depofitarios de (Pro-

pios y Sofito , y Hofp i ta l , Veedores del Campo , Quadritleros, 
y Guardas y Alcaydes de la C á r c e l } Torteros J u r a d o s , /Procu~ 
radores Generales , Cobradores de (Bulas , Techos , y S e r v í a o s , 
Fie les de Carnicerías i y todos los demás d e j u f t i c i a , y GoVterno 
de qualquieia calidad , y condición , aunque no fuejfen efpecifica-
dos , fegun , y como f e hu'Viejfen nombrado por los Concejos, y a 
fuejfen por si folos , ó proponiendo perfonas dobles a l S e ñ o r , 
C9n la p r e v e n c i ó n , ó condición de que no J e halpian de poder an* 

men* 



mentar otros con el mifmo , o di/ltnto nomhre ni exercer J u ~ 
rifdtccion en /us Términos mas que los nominados y (13) f in 
en b vgo de que fuejfen Alcaldes Mayores de los Adelantamientos) 
a re jer ía f o í o de los Confejus , Audiencias y y Chanciller tas de 
S . M , (14) cado por el precio , y qaaaua de i .quento 
3Poy. mrs. á razón de 3 500. poi' cada Vecino 3 y a pagar 
en ícis plazos iguales í a mas del imporce de la Media-
Annaca , que reparadamente havia de cnire^arfe a la C a ­
fa de los Fúcares. ( 1 5 ) 

14 L a de Alcanadre en el immediato de 1^43. au­
mentó el precio de la fu ya y configuio qnedarfe con ella, 
no obftante las contradicciones del D . Juan Ramirez , y 
Expediente feguido en ta razón deídq cuyo tiempo ha ef-
tado y y efta nombrando por s i , y fobre s í , fin aproba­
ción ^ ni dependencia de dicho Señor, los Oficios de Alcal­
des Ordinarios i Regidores, y demás de fu Govierno-, por 
lo que quedo reducida la deuda de las Juriídicciones,y Ofi­
cios de las otras dos Villas a 1 . quento 3 o 1U500. mrs. que 
componen 38^179. reales i y 14. mrs. { 1 6 ) 

15 Para cuya exacción , y cobranza (e dieron varias 
providencias, y libraron diferentes Deípachos: E l primero 
en el año de 158 5 .al Superintendente de Rentas de la C iu ­
dad de Cuenca, para que haciéndolo faber a D . Carlos R a ­
mirez , fa Corregidor, fatisfacieífe efte dicha cantidad, 
como heredero de D . Juan Ramirez fu Padre : E l fegun-
do en el de 170P. al de la Ciudad de Calahorra para el 
mifmo fin , y el de la incorporación, fi no fe verificaba la 
paga 5 el que tampoco tuvo efe¿to , a caula de efeufarfe el 
Conde con decir y que él folo nombraba un Alcalde M a y o r , 
y que los Vecinos lo hadan entre st de todos los demás \ por lo 

que fe expidió el tercero para dicha incorporación en el 
de 1705. al mifmo Corregidor de Burgos , que por fus 
ocupaciones fubdelego la comifsion en D , Diego Ruiz de 
Porras, vecino de L o g r o ñ o . (17) 

1 6 Ef te , en cumplimiento de ella,pafsb a hacer la 
ele dichas Jurifdicciones, y Oficios; y como dexaífe al­
gunos Ramos , fe quexaron las Villas de Aufejo, y Mur i -
11o-, y feguido Expediente fobre ello con el Señor Fifcal, 
fe mandaron , incorporar todos los contenidos en la refe­
rida Eícri turadeVenta y que entretanto acudieífen las 
Villas al Confejo con fus propoficiones , para obtener de 

el 

0 3) 
XJniverfalis tegitiva in 
mínimo debet, defíce-
rc. Lex a. §. fin. de 
Verb. ohlig. , omnia» 
que negat, tXm 
cludit omne excogita" 
hile. Thd'aur. torn. 5. 
concl.xó.nn.i^.y X5.::: 
Cabrera vol. 5. conf. 
809.. n. 4. element. 1. 
de Re Judie, ¿n princ. 
Cañill.í¿e Tert.cap.20. 
w, 34. in fin. Giurba 
conf. 8<?. _y 59. 

(l4) 
ClaufuU ijia in vim 
conditionis pofita indi ' 
cant privativami& ab~ 
folutam concefsionem % 
non minué ndi yfed au~ 
gendi caufa , ex 
abundanti. hexQuaJi-
tumi f • Si quii findum, 

Jf. de Fund. infír. ibi : 
Non videri minuium^ 
fed ex abundami a i . 
jeBum : Lex Si manci-
pij , cod. tit ibi : Non 
minuendi legati , fed 
augendi caufa , manci" 
piorum fecit mentio-
nvm j de quo latius 
infrá, in 2. part. 2, 
w.30,::: E t quia excep~ 
tio %fu rejervatio jir» 
mat regulam in non ex~ 
ceptuatis, Dift. Lex 
Quatftum , §. idem de 
Fund. injir, Menoch. 
prxf. ¡ s . n . i g J i b . 4. :: 
Exprefioque , ^ iw-
clufío unius,alterius ex* 
clufionem inducit. Lex 
Cum Vra)or.jf.de Jud. 
Molin. de Prim. lib. 
cap. 5. n. 35. Caftill. 
tom. 7. de Tert. cap. 2. 
n. /. de quo pofttá in 
l.part. 5. 

n (I5) Mem. num. 8^. 

fol. 21. B . 
(16) 

Mem. num. 88. 
8^. y 90 , 

(17) 
Mem. nn. po. y 
5?6. B . 

http://Tert.cap.20
http://or.jf.de


é! los competentes Defpaclios de aprobación \ como aísi 
(18) lo pradicaron en los años de 1707. y 1708. ( i 8) 

Meraor. nn. p i . 17 E n el immediato de 1705). fe libio también otro 
haftael^5. Defpacho , con fecha de 22. de Mayo , cometido al A U 
Aprobath htcjrveOfi. cz \Aq Mayor de ¡a Ciudad de Calahorra a para que no per-
tiiUiiim eUccito a con- • >' tr i 1 1 T 1 W r 1 • * 

Jíliofacia, indicaty re- rnitielie al Conde, nombrar el Juez de Kelidencia, que in -
gakm efe jurifdióíio- tentaba j b removieííe al ya nombrado , haciéndolo ceflar 
Z 7 r ^ p M ^ á c ea ella ' baxo laPena de ^ ' ¿ ^ s > Por fer f r ' ^ ñ o s ¿ e l 
quo infra/» 2.part. §. Confejo fsmejantes ISÍomhraniientos en los^uehlos > cuyas J u r i f -
2 . . .nam mcorporatio dicciones fe hallaban incorporadas; (19) y haverfe indultado 

facitunumtantumcor- ia de Auiejopor lacanadadde 1200. r^/w de l a , que 
^//. Larr. ^//c^.io. w. debia , dar por cargos generales halla fin del año de 
n . & q m a jurifdiaio 17o8 / 1 0 ) 
acctpítur a conjirmante^ . ' ( 
non ab univcr/ltate 

18 En e í t e eftado, y en el figuiente de 1710. fe boU 
proponente. Auth. de vieron, á facar al prerón las dichas íui ifdicciones , y Ofi-, 
Defcnf.Civit. §.JU/ÍU- . j . r . r ^ , ^ , i r - i l - . v 
randum, cios de permiision , y tolerancia de ambas Villas j (21) 

(19) con cuyo motivo ofreció, y fe convino el Conde, en eiítre-
Htc dechratio compro- por ellasel mifmo precio de la venta , que ajuftb , y 
bat incorporationem \ 1 ^ r* AI ' 1 \ r \ 
omnium jurifdiBio- celebro tu Abuelo en el ano de 1^42. ^ el que le fue ad-
num , & conexionem micido : Y para cumplir con fu depoíito en la Theforeria 
íuris/mdicandi cum ip~ 1 - 1 1 / ^ / i n t 

> , Í . ^ ^ ^ / ^ , General de ia Guerra , ( como por punto general eftaba 
independenti... la- ordenado,) acudió á la Cámara , á pedir facultad, para to-

^y^fque^i ^ 2 ' an ' mar ^ cen^0 íobre fus Mayorazgos quatro mi l ducados, 
(20) * 7 vender un Oficio de Regidor 3 que tenia en la Ciudad 

Mem. nunl. $ 6 , de Logroño . 
(21) i p Para facilitar efta gracia , hizo relación de la c i -

£ S * ^ i 0 £ t a ^ . Venta del año de x 5 4 ^ . y de eftarfe debiendo el 
nes > & offida > refilu- precio de ella con cuyo motivo , y el de la incorpora-
^nus^plttus^fF. d í Ci0n * V0Í n0 baverlo íatisfecho , fe veía moleílado , y pfk 
P a t f ' d e quo infrá vado de la pojjefsion, en que fe hallaba , de confirmar ios 
n .$o. huj. i.part. & Alcaldes de Murillo , nombrar Efcribanos , y Alguacil de 
!" é - V ^ H ; ^ la deAufe jo .y Juezde Refidencia de ambas : Que para 
porau in reg. pa- hacer fe con la propriedad de e/ias ^ g a i t a s , y affegurarfe en 
trim. recuperant fuam la havia otorgado dicho fu Abuelo ^ ( 2 2 ) v que 
primevam libertatem. \ \ i ^ r x P i • i ! 
Lex \ .&f in jGM Sen- a el Í y a lus Mayorazgos le importaDa t a m b i é n , per-
tent. paf. Pcregr. de feccionarla con la entrega de dicho precio , en que ef« 
J u r . F i f c J i b ^ . t í t . t . ca]3a c o n v o y o y tranfigido con la Real Hacien-
í?. 25. ::: Sphorcia de 9 J D 
Refiit. 2. part. quceft. 03:. 
fp. d num. ^4. Thuic. lit. R concl. 300. n. 49, 

(22) Mem. num. 99. fol. 31. y 32. Ergo pojfcfsio , & non proptetas t erat, quam obtim* 
bat , & fuit dechrata in antiqua Ejecutoria j ut poíká dicemus fh z. part. $, 2. nn, zz, 

y en d 16. 



da ; (15) alo que coiidefcendio dicho Tribunal , con 
talude que ante todas cofas huvieffetranfigidojy ajuf-
tado con ella el Derecho de las Jyrifdicciones de T o l e ­
rancia j ab/olutíi elección de todos los Oficios de las exprejfa-
das V ú U s ¡ y lo demás^ que f e hendió a (Don J u a n %imire^ 
de Arellano en el ano 1642. y dando lacisfaccion del 
importe de dicho ajufte > y iranfaccion, lo íubrogaC* 
fe en dichos Mayorazgos^y facaíTe el ^oiTefpon^ 
diente Privilegio. 

x o Si endo , pues, regular, y aun precifo, (24) 
^como -afsi \ o eftimo elConfejo de la Cámara , ) el 
acudir j afoíicitarlo, y affegurarcon él la propriedad 
de ePcos Derechos, (único objeto de la Venta,) omi­
tió el Conde efta indifpeníable diligencia, y difcur-
TÍO en fraude del tanteo, ( y para impedir á las V i ­
llas el, que fabia, querian>intentar, y havian eftado 
íiempre á la viíta de é l , )e¡ cautelofo,y extraordina­
rio medio,(z 5) de impetrar de S . M . el Decreto, que 
configuibcon fecha de 30, ¿Q Enero de 1710. en 
términos de merced , y remuneración , con el ge­
neral nombre de Tolerancia , y fin exprefsion al­
guna de la Venta, ni de las Jurifdiccíones, y Oficios 
comprehendidos en ella» (26) 

21 L o fubftancial de eñe fubrepticio Decre­
to, (que no fe ha pueño á la letra en el Memorial, 
pero fe enuncia en el nura. 100. de é l , ) fe reduxo 4 
^oncederleS, M . en atención a los méritos y j ferVícios del 
Conde, y de fus pajfados , los Oficws de Tolerancia de las 
V i l l a s de Aufejo yy Muri l lo , y el derecho , j facultad de 
tomar refidencia a los Oficiales de la de Alcamdre, (^)coa 
el que logró, apoíTefionarfe de todo, fin que lo pu­
dieran embarazar las Villas, aunque lo intentaron 
con bailante esfuerzo , que les eftuvo bien caro-, 
configuiendo únicamente e^ quefobreel propuef-
to tanteo fe les oyeí leen jutticia enel Confejo de 
Hacienda con los Miniftros aífociados del de Caf-
tilla j que es todo lo a que cocrefponde ai origen de 
cfte litigio, (2.7) 

(23) 
TI<ec tfl confefsio confumationis an­
te rio ris venditionis ab Avo luo 
cgkbratte ; ídeoque rdevans ejus 
probath 5 uc polteá diectur in 2, 
part. §. 2. num. 36. Pegas de 
Major. Ínterd.pojfef. cap, 10, n. 
545. Velafc. de Emphit. q. 7.77. 
27. cap. io. de Prob. Lex i . C . de 
Qonf, ::: E x hac enim alkgatione 
in pr<edi£io Tribunali confifúo^ é* 
¡aprobatio deducitur ? Cap, Cum 
oh m in fin, de Cenf. Cap. Cum ve* 
nerabilis de EwptionAyinon conf, 
2 0 i . n . $ . & 6 , Mem.num.99. 
fol, 32. 

Mrr. alleg tt. loó.n. 7. Menchaca 
Controv. iluji. lih, x. cap. 80. ».4., 
infin. ipfeLarr. dec. -jg. & 80. 
ibí: Emens Opída fine folemnita-* 
tibus videtur , ejfe in mJa fide* 

(25) 
F r tus arguitor ex bis, queprdter 
mori'm fiunt. L tx de Cond* 
inde, j immQ dolus prafumitur in 
eo , qui in confuetum aliquid agit, 
Maícard. de Prob.concl.% 15, w.4.0, 
^ 42.::: in folita cautela fraudem 
argmt. Seise dec. 118. 15. Sur-
do conf. 60, n. i , 

(26) 
Nam femper necejfaria efi Scrip* 
tura firm ilis d Notario faciendo, 
in venditione rei fifcaUs% Larr-. 
alkgatf Ŝp n, 12, 

(*) 
Memor. pumer. 100-

(»7) 
Iniitum omnium rerum fapiensy 
qup dixo Séneca en la Epiítol.24.. 
::; Memor. numer. 101. 

s v 
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S U P R O G R E S S O F U E D E L T E N O R 

J t g u i e n t e i 

(28) 
Mcmor. nnmer. 102. y 105* 
Nam médium concludendi , feu 
libeli conclujío attenditur. Dccius 
£onf. zS.n.ó. infn. CapMxpwte 
dc Far, camp. 

E l de las Villas fue D . Andrés 
Gor zakz de Barcia i y el del Con­
de D.jofepb Lacayo de B iones; y 
el deíprccio de dicho Articulo 
confta in Mcmor. num. 103. 

O©) 
fAd originem cujufque rei recurren-
duniy ut ejus qualitas difeernipof-
fit, U x \ % . § . u . f . d e D a m n o 
infec.Cap.ZJe Confuetud, Parej. 
de Edit, tit, 4. ref. unic. $. 7. w. 
131, & fup. di£ta in hac 1. part, 
n, 9, & inferius 2. part,$,2. w.2 j . 

Pofíerior fitfum denotat prius ac' 
tum. Lex Sedet, $. Interdum^ffl 
ad Senec. conf. Maced.::: & poí-
teá in 2. part. ^.2. nn.ió. y 31. ::: 
B t effe&us declarat, qmlis res fit, 
(Tiraqucll. de Ret. prox.^ i.glof. 
7. n. 44. Übef. conf. 1 i . TÍ, 69. 

(3 2) 
Mcmor. numer. IOÓ. 

2 1 Epofitado por las Villas el mifmo 
precio, que a l Conde havia puefto 

en Theforeria, con Certificrjcion de ello, y del D e ­
creto de la Audiencia en jufticia propufieron fu 
demanda, concluyendo en e l l a , que fe declaraíTe 
liaver lugar al rantéo , no^de la fimple toleraricia 
de Oficios, fino la J a r {dicción de Tolerancia y % 
Nombramiento de todos los Vfíciqs de J u / i i c i a , y 
hierno , que es cofa muy dí/erfa , y acafo el motivo 
del equivocado concepto, que algunos havian for­
mado de eftc negocio: víale para mayor conven­
cimiento la suplica , b cotdufion de dicho Efcrico, 
cui / iandum ej i . (2 8) 

2 3 Incohado en eftafbrma el Pleyto , fe negoí 
el C o n d e , á c o n t e x t a r l o , fundado en las antiguas 
Executorias j defpreciado efte Articulo, lo figuieron 
las Partes con el mayo tesón , interviniendo ea 
fu dirección, y defenfa les Abogados mas acredita-: 
dos de efta C o r t e . ( i p ) 

24 Nodudb enton;es el Conde , que lo nue^ 
vamente adquirido po él en propiedad, y domU 
nio , y lo intentado, canear por las V i l l a s , era todo 
lo jurifdiccional , y gubernativo, fin reserva de 
Ramo alguno, pues aíá lo deqa la Venta, que era 
la caufa,y origen de cfte remedio, (30) y lo con-
vencia también la incorporación pofterior ^ (3 1) ^ 
afsi dirigió unicamenre toda fu defenfa , á perfua* 
di r , que era donación , y no venta fujeta a tanteo 
la expreífada Merced, por los férvidos de fus C a u -
fantes, y el que acababa, de hacer de dicha cantidad^ 
y para que S. M . fe la hicieífe de nuevo, havia 
renunciado en é l , y íu Patrimonio Real todos los 
derechos, que por la citada Venta huvieífe adquiri­
do fu Abuelo, y los que , pudieran , correfponder á 
fus mayores por otros anteriores títulos: alsi reinita 
de íus Efcritos, y Alegatos , á que nos remiti­
mos. (32) 

25 A l contrario Igjs Villas decian , conven-
cian¿ 



cían 3 y apoyaban ¡ que era verdadero , y formal 
contrato de V e n t a , (3 3) la mifma, que otorgó fu 
Abuelo ,y él haviaratificado, y coníumadocon la 

ciurega del precio: (34) Q!12 110 conftaban los ^ 
V i c i o s , que^fin especificación fuponia el Decreto^ 

tampoco fefabia , fi fe hallaban remunera­
dos : (36) Que no eftandolo, (aunfupueíta fu cer. 
teza,) no alcanzaba dicha gracia, a hacerlo^eípedo 
de fer folo equivalente al caudal entregado: (37) 
Qiie quando el Decreto ufaffe de ia palabra U e r ~ 
ced I fiempre fe decia tal por razón de la materia, 
íobre que recaía , l a que S. M . acoftumbraba, ha-
cer de femejantes Regalías, aun quando lo execu-
taba por titulo de compra , y al agraciado le cofta^ 
bafu dinero, (3 8) fin cuya entrega en la Thefo-
rería no fe le huviera concedido al Condej pero que 
no l o h a c i a ^ i n o d e l a k ^ i i á o en conce.ler, (3 9) que 
es mas general-, y finalmente, que el haverle diípen-
fado dicho Decreto a esfuerzos del favor, y vali­
miento, folo fue un modo de honrarle con térmi­
nos mas decorofos, que los de la Venta , fin ani­
mo de alterar fu fubftancia, añadirle, ni quitarle co­
fa alguna en perjuicio de las Vi l l a s , que ya tenían 
derecho adquirido a fu tanteo ; como afsi lo eftimb 
el Confejo , declarando por la Sentencia de Vifta 
del año I 7 i 3 . ,haverlugar al de ios Oficios d e > / -
ticia , y Gobierno contenidos en ella : K a m p e r f e B a e/i 
t endi t io , etiam ab/que c r a d u m e , VT folutione , c o ^ « -

tione f e m e l f a ñ a > n í tradic Larrea en la decifion yp. 
al num. 3. y en el Memorial num. 104. 

26 Suplico el Conde de efta Sentencia, pi­
diendo la revocación ; y que , quando a ella no hu­
viera lugar, fe declaraífe , no eílar comprehendi-
dosen el dicho tanteo los Oficios de Efcribanos, 
Alguacil Mayor , y JuezdeRefidenciade Aufejo, 
y confirmación de los Ordinarios delade Murillo-, 
porque aunque era cierto , háMerfe también incluido ef-
tos en dicha V e n t a , {$0) no quifieron , ufar de ella 
fus Caufantes, conociendo, que pudieran , pertene­
cerías todos por los antiguos Títulos de íu Cafa , y 
duropofteáo^apoyado con varias Executorias,(4i) 

* Vea , 

(33) 
Fatfa videtur venditio , & etiam 
imdigitur perfeBa fcmel,ac de pre~ 
tio confiat. Surd. conf, ó t .n . 67. 
vol. I . 

(54) . ? . 
Talis enim ínter partes inteiligitur 
celebratus contraSius, qu.úem par­
tes ipfa nominarmt. Surdo dec, 
322. 13, £ í quia pretij tradi-
tio máximumJignum eji ernptio-
nis 5 glojf. in kg. apud Cdfum , 
Si cum legitima , Jf\ de Dol. mal. 
except. Tiraquel de Retra , 1. 
ghjfl 2.n. 1. Deció in leg, Magi-
nma,ff. de Reg.Jur, Maicard. de 
Proh. comí. 619. n.%. Caftill. tom. 
7, cap, 18. n. 748. 

(35) 
Solorzan, dejur, Ind tom.%. lib. 
2. cap. S, n. 44. García de Nohil, 
glojf. 12.w. 18. Luca de Feud.difc. 
¿¡.. n. 13. D. Valenz. D. Callill. 
Fontanel.(5c Antun. illos ceferens 
in Trat, de Don,reg. lib. i.prelud, 
%. n, 51. 

( ^ ) 
Efcob. de Ratiot. cap. i 5. 27. 
Gucierr, Prací. qu<ejl. 15- 16. 
ad L?g, Bjus qui in Provincia ^ffi 
Si cart. pet. Le* 4. $, fin. ff, de 
Afí. emp, 

( í 7 ) j • 
Praetiumjufium dicitur, quodta* 
xatum eji d Principe, vel d Senaiu 
generalittr , vel particularitér, 
Larr. dec.Zo. n. s. & 6. Capic. 
Lat. dec, i%%.num. 13. & f i q ^ 

Velaíco confult. izo.n.4. Caftilli; 
Controv. tom. 5. cap. $9. ». 101. 
Azcb.inLeg. } . t . 10. lib. 5.». 4. 
Nuev. Recop, id. Caftill. tom. 7. 

(39) 
D D . in Leg. 22. / . de Condtt, 
inde... Palm. Ncpos a lkg . i ^ n. 
20. &feqq.& ex traditis infíá 2. 
part. ^.5. 
U<ec confefsio eji relevansprobatio 
contraBm emptionis, & €ĵ s com~ 
prebenfionis, UcH Scriptura non 
apareret. Infrá in %.part. §. 1. w. 
36. 

(4i) 
Mem. num. 106. y en el Pcdî  
mentó de Suplica. 



Leg.St vene a ZenoneyC.de Quond, 
prafcript. de quQ poftcá in 5. 
fecmd.part* 

(44> 
Nam Jtcut debituw confítetur, qut 
feth dihtionem adfolvendum. 
Lex Ad folutimerriy C, de Rejud. 
ita , rem alienam effe , cognofcit, 
qui illam emit, ejus pratium 
auget. Leg, Quídam, ff. de Eviéi, 
Larr. alleg,%%. num. i S , 

(45) 
E x hac receptione infirtur confw 
matio contraéíus emptionis , & r e 
nunciatis refervatioms. Lpg.Pom-
poníur yffí de Negó. gefl. íbi: E t 
reprobare non pojfum , quod femd 
probabi.. .deqao infrá 2..part.§. 
3. n> 12.. .qiiibus addi, potclt, 
quod Noguerol refere malleg.26, 
num, 327. 

Mcm.nn. IOÓ. 107.10$. y 158. 
Pregunta 4. 

Vea j pues, el Confejo 5 fi en U tal Venta , y en el 
Ta ruéo 3 á que fe arreglo dicha Sentencia de Vií ta , 
fe incluyeron los Oficios de Efcribanos, y Alguacil, 
que entonces en la Reviíla > y ahora en efta Inflan-
cia fe intentan feparar. 

2 7 Confirmofe , efto no obftante, dicha Sen­
tencia , o refervando al Conde fu derecho en razón 
de los Oficios contenidos en el tanteo, y cambien 
al Señor Fifcál \ para que uno, y otro ufaífen de él, 
como les convinieífe. (42) 

28 Notefe aqu i , aunque de paíTo , y firva de 
confideracion obvia, pero importante *, que en eíla 
referva nada fe dixo de las Vi l l a s , ni fe hizo men­
ción alguna de ellas; conociendo fin duda aquellos 
fabios Miniftros, que eftas quedaban libres de toda 
eviccion , y aíTeguradas para fiempre en el ufo de 
dichas Regal ías , como compradoras del Fifco, que 
goza de efte Privilegio 3 y lo comunica también á 
fus compradores^aun quando fea ageno lo , que le^ 
vende, fi al tiempo de la venta lo reputaba proprio^ 
y 3 como tal, lo tenia incorporado en fu Real Patri­
monio \ {4 3) quedando folo contra el vendedor el 
recurfo de indemnización , íiempre que fe intente 
en el termino legal único, y verdadero objeto de 
dicho refer vado recurfo \ como defpues diremos en 
la fecunda Parte de efta Alegación. 

19 Quifo el Conde , hacer puja al contrato, 
aumentando fu precio (43) defatendiofela inftan-
cia , y aun la contradixo fu H i j o p r imogén i to , y 
fucceflbr immediato , como perjudicial á los M a ­
yorazgos-, y de refultas p i d i ó , y fe le entrego el 
caudal depofitado , comoconfta de fu Recibo j coa 
cuya diligencia fue vifto , quedar fellado , firme, 
y conltance el tanteo \ (45) y en efte fupuefto 
fe libro a las Villas la Cédula de poífefsion , come­
tida al Corregidor de Santo Domingo , para que, 
paífando a ellas, y reafumiendo la Jurifdiccion O r ­
dinaria, les pufieífe en poífefsion de todos los Of i ­
cios de Jufticia , y Gobierno en ella efpecificados 
(45) los mifmos, que comprehendio la referida p r i . 
mitiva venta, con exclufion de otros diverfos, y. 

pro^ ' 
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prohibición de {u aumento , fegun oparecc de l co­
tejo de uno , y otro documento. 

3 o Executblo afsi puntualmente , y con el m i u 
mo arreglo lian continuado defde entonces las V U 
Has, en elegir, y nombrar annualmente por media 
de fus Dipucados , b Ayuntamientos Alcaldes, % ^ 
dores \ Alguaciles, Efcribanos, y demás Oficios de fu fo lu 
tico , y económico gobierno-, y eílos exercido fus E m -
pléo's jurifdiccionales 3 y gubernativos $ fin aproba« 
c ion, ni dependencia del Conde; ni mas diligencia, 
que tomar ía Jura , y entregar las Varas ios AlcaU 
des viejos a los nuevamente nombrados l como fi 
fueífen Villas Realengas. (47) 

31 Reintegrado ya en fu dinero , y deftituido 
de la puja , vino dicho Conde en el figuienre de 
¡1714. ufando de la citada referva-,y pidió la decla­
ración de, no eftár comprehendidos en dicho tantéo 
los expreffados Oficios, que en la Inftancia de R e -
viíta p re tend ió , ieparar-, valiéndole para ello del 
mifmo Teftimonio de los antiguos debates, que 
ahora haprefentado,(y no fe íabe,como ha buelto a 
fu poder , fin nota , ni recibo , que en Autos conÚ 
te de íu entrega, b refticucion ) ( 4 ^ ) , comprehenfi-
yo de dichos antiguos Fleytos, Sentencias, y Con­
cordia , que fe dice celebrada , para cortarlos, ante-
liores unos a la Venta del ano de 1541 . y todos al 
de fu confumacionen el de 1709 . , la qual con la 
pofterior incorporación con el tanteo, con la Cédu­
la de poflefsion, y con el Privilegio los novo, extin­
g u i ó ^ refolvib en el todo, fm arbitrio para repetir­
los,© traherlos a colación de nuevo,como incapaces 
de producir efedo alguno. (49) 

3 2 Hafta aqui llego ,y pudo tener algún ca­
bimiento el antiguo eftado de la tolerancia-, cefso 
efta con la dicha venta , y demás adiós íubfiguien-
tes á ella y empezó otra L e y nueva , muy diverfa 
de la antigua-, (50) con cuyo arreglo han e ñ a d o , y 
eftán las Villas ufando de fus relpedivas Jurifdic-
ciones , y Nombramientos de todos los Oficios de 
Jufticia, y Gobierno, fin exclufion de alguno, ni 
dependencia de otro tercero , deque deípues ciué-
mos. (51) D 

(47) 
Mcm. n.iyo. Pregunta 10., y en 
las Preguntas 2. 3. Y 4- ^ terrogatorio de las Villas, 

Memor. num. n i . 
(49) 

Utpoftcá diectur/'w z.part. §.3. ¿» 
n. 6. >. E x fiipervcnimtia , & 
adquijítione novi t i tuli , cenfitur 
quis, mutajfe primum titulum , Ó* 
caufam pofsidendi. Larr. allegat* 
68. mm. 18. 

De quo infiá m z.p. hu]us alkg. 
§. 2. quia cum jurifdiffiones 
aliqua rationefa caufa redeunt ad 
Fifcum , non dicitur nova aaquifi-
tio illarum , fed earmn dominij 
confol'datio. Baldo conf, i l ü . n . i . 
//¿7.4. Leg.yoluntate^.fin.ff.Quib. 
mcd. pignus : ibi : In prijiinam 
caufam ndiíx refoluta vtndíttoncy 
Leg. Si mus, ^Pa¿ius,ffJe Patf. 
ibi: Quotic* enim adjus , quod lex 
nrdurte ei tribpiit , de dote affio 
redit, forma fu¿e rcdttur, 

(50 
Vhi ftíp. & qui¿ reprohata c/t con-
traria determinatione, C^p* 
borm de He J a d , 



Mcmor. numcr. n o . y m . 
Faborc Fifd , pmpter ejus F r i -
vilcgium cogit Procnrator Fifcdisr 
edt fthi inftrumentA cwmptio-
num y tám d reóio combento , q¿idfn 
ab alio tertio. hcg. zAK. i . jf* de 
Jixr. Fifc. : qñají pfilftfsiom-m 
mn rrie-ohre onen prefintan^ 
di titulWtfi i qttAndv j'Hs refiflit.. 
Cap. Cum perfonA dc Fr iv . in 6* 
Larrea alkg. 13. «. gó. Pareja de-
Bdií. t. 5. rcf. 9. i n* $S.:: Ecquia 
manibus vaquis non dcbcvar, U-̂  
tjgarc. Larr. alleg. 5. I J . 

Exccptio unius efl inslufia alterius^ 
Caftill. ¿/e Terí. ¿dp. 20. n. 7. de 
quo -infî , Mi . part, §. s. w. «7, 
& n . 18. 

(54) 
Sic etidm pf&fumittír, ttóñ obfttñ* 

j o titulo > ut iñttá didtur in s. 
part, §. 3. num, 1. 

I n §. 4. 2. pdrt, infra > máxime In 
tomparatmne obtenti novifúml d 
Populis, quod eji potentius , Ĉ* 
indubitubile , ^w/̂  in J'.i-
vonm UbertíitisVaJfüllorUin, 

3 j Baxo eftc fupuefto, impugnaron dicha pre-
tenfion , y aun fe negiavon» á contexcarla, pidiendo 
con el Señor Fifcal la prefentacion del Ti tu lo , Gra ­
cia i, b Merced del Señorío, en que la fundaba 5 co­
mo afsi fe mando con el piecifo termino de 15.diasv 
( 5 2 ) perocomono lo huvieíTe execucado en los 
1 5, ni en los 500. ni eOimadoíe íuficientes la C o n ­
cordia y y Sentencias de los antiguos litigios por las 
razones dichas de extinción , y novación de ellas, y 
por reconoceríe fundadas, (quando fucilen ciertas) 
en una mera poíleísion tolerada, femejante a la, 
que renian las V i l l a s , pretendió dicho Hnor Fil^. 
cal el fequeftro , no dc laJurifdUcion } que ya m i ­
raba incorporada , tanteada a y vendida , fino del 
Scnorh y que era lo único 5 que fuponía , haver que­
dado a! Conde y no debia, retener fin el compa^ 
íente Privilegio mandado prefentar, 

54 Y he aqui otra prueba del concepto de la 
Executoria de Tanteo \ y de haverfe comprehendu 
do en ella , en la incorporación 3y en la primitiva 
Venta , que firvio de regla para todo lo demás la 
abfoluta primitiva Jurifdiccion Ordinaria , con to^ 
dos fus Oficios y los deelPolitico Gobierno, fin 
referva de alguno, (53) 

3 5 Confidere efto el Señor Fifcal de eftaSala^ 
y no fe olvide de ello, que tal vez le fervira de def-
e n g a ñ o , b d e convencimiento, de,que lo comprado;. 
Canteado, y vendido fue todo lo jurifdiccional fin l i ­
mitación alguna , y aun fm r e ípe to , ni atención á 
fus antiguos poífeedores 3 (fucilen los Condes, o 
fueflen las V i l l a s , ) pues unos, y otros los ufaban , y 
tenian por mera tolerancia de S. M , ) como afsi íe 
ha eftimado fiempre , c]ue no fe preíenca , y hace 
conltar Privilegio en forma 5(54) pero como no lo 
hicieron, entonces de alguno los Litigantes, ye! , 
que ahora fe ha manifeltado, es de ningún momen­
to , de que en íu lugar fe dirá lo conveniente áac re ­
ditarlo ; (55) de ai es, que no puede , producir mas 
efeóbo , que el de lainfinuada repetición contra la 
Rea l Hacienda, para ver, fi por via de equidad puc* 
de , confeguir alguna recompenfa, fin perturbar a 

las 
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las Villas en el goce de una Regalía , que , como 
propia, y privativa les concedió S. M . por el Ticalo 
onerofo'deUVenta-, y en confervarla 3 defendieron 
fu libertada (56) y k del Fjíco^en enagenada^quan-
¿ o ¿ y como le parecieíTe. 

3 ó Quedofe , pues, en efteeftado dicho rccur-
fo haf tae laño 1744,^11 que el Conde hizo otro 
nuevo movimiento , pidiendo Defpacho á para nod-
car por retardado el V k y t o 1 mandbiele, librar; pe­
ro noconil;a? lo íacaffe, niquelo hicieíTe,faberalos 
Pueblos con que de nada íirve 3 ni puede, para na­
da fufragade , efta diligencia. (57) 

3 7 Notaron e l losj advirtieron, defpues de al­
gunos años de fuípeníion de dicha iniUncia , el e*-
ceíTo, de haver paflado, a nombrar un Alcalde Ma­
yor , que conocieíTc á prevención con los Ordina­
rios, nombrados por (us Ayuntamientos-, eftendien-
dolo hafta el de un continuo Theniente en la con­
tinua aufencia de fu principal , contra lo difpuerto 
por Derecho en efta parte-, (5 8) y aun contra lo pre­
venido en una de las Éjcecutoriasanciguas, de que el 
Conde fe vale , que permitia, hacerlo folamente en 
cafo de enfermedad , 0 de la corta aufencia de 15 , 
días no mas; (59) y afsi, como perjudicial a la Jurií-
diccion Ordinaria, adquirida por la compra, protef-
taronlos Nombramientos} y con la niifma proteíla 
dieron la poflefsion a los nombrados-, (i5p) no recuN 
rieron entonces al Confejo, á reclamarlo, por havei-
fe fubftrahido de fu Archivo la Cédula de Poífef-
fion , y fus diligencias, que les quedo para fu ref^ 
guardo, y era í a , que les fervia también de gobierno 
para el exercicio de eftos derechos 5 y por no tener 
aunfacadoel Privilegio-, y folo fe refolvieron algu­
nos particulares vecinos de la de Auíejo, a recurrir 
á la Chancilleria , en folicitud de la remoción de di­
cho Theniente, (que era lo que mas les gravaba,) no 
contamplando legal fu Nombramiento , reípeólo 
de que debiéndole confiderar a el Alcalde Mayor 
Theniente del mifmo Conde *, no debía , permitir-
íe el de elle , como Theniente de otro Thenien« 

te, 

De quo in 5. cjus. 2. part. in-
frá : Quoniam in teto jure cerfítm 
eft , praferri eos , qui tratfant 
de darnno vitando , bis , qui de lu~ 
ero captando. Cailcv. de yud. 
ydifp. 25. W. 15. & dífp. 30, 
mm, 21. 

(57) 
Memor. numer. m . al fin. 
Vrafumitur quis , ejje in dolo, 
& malam Cimfam fovore , quan~ 
do din dijiulit, exceptíones opo* 
nere, Mcnoch. conf. z6 /. w.27.::: 
Cynns in leg. única, num. 1. Cap. 
Vt quó de funt advoc. Supleat 
J u i . de quo ctiam infrá i m . p . 

i . n . 5. Sicut contraillum ¡qui 
ocultat probationes. Ciriac. con-
trov, $16. n. 21. & l i * 

(58) 
Le^, q.t. 3, ¡ib. 7. Nuev. Rccop. 
Leg, 7. t, i&. p. z. Otero de Of-
fic. p. 2. cap. 1. w. 5 3. & plures ab 
ipíb relati. / 

, (59) 
Conforme á lo refuelto por dichas 
Leyes, que hahlm en eftoscafoSy 
y no en otros. 

(60) 
Protextatio tempore pojfefsionis 
preftrvat jus. Lr^. 8.^. 6. ff. de 
NGV. 0per. mntia. . . Leg. 20, j f l 
de Aiq . hared. :;: E t tales protex* 
taliones comynuyiiter fiunt ad jus 
confervandum , ^ impedién* 
dam fontrariam pQjJefsionem. La-
gnn. d" Frtt£i. p, 1, cap. 15. 4. 
mm. 149. 



c i \61^ t ¿ v . r te, ( ^ i ) que fue todo lo fubílancial de dicho rc -
SecLindum relatos ab Otero «c', r . 1 

fup. num. curio. (52) 
i62) 38 Pero , como aquel Tribunal lo hallaiTe en 

Mcmor. numer. 117^ poíTcfsion, de nombrarlo^y no ruvieíle prefentes los 
antecedentes de eñe litigio-, ni la de Aulejopodido3 
hacerlos, confiar como eran en s)5 poi^razcn de di­
cho extravio ; y por otra parte, le huviefle valido el 
Conde de un Teftimonio diminuto de dicha antigua 
Executoria, ocultando la particularidad, de no poder­
lo , hacer mas , que en la corta aujencia de 15. d'tas , lo 
mantuvo dicho Tribuna^en la de nombrarlo fin ef-
ta qualidad , y con el único additsmento de , que el 
nombrado no pudiera, bolver a ferio , hafta dar la 

^ refidencia de fus tres años; ( 6 3 ) (que c on femejantes 
Mcmor. día. ngm. 117. al fin. fubterfugios , y ocultaciones han confeguido los. 
Conforme alo difpuefi o por U Ley ^ ^ úlxx\^¿Q Sefíores de eftos Pueblos, la ex^ 
i , t í t . j . l í b . j . Nuev.Rccop.quam 1 N . i 1 1 1 p 
refert Otcxo deOf/¡c.p.i> cap,-], tenfion , o ulurpacion de los derechos, y regalías, 
mm. i , que no les correfponden.) 

3 9 Defcubierta,y encontrada defpues en el aíio 
1757. la expreíTada Cédula de PoíTelsion en la cafa 
de un vecino particular,apafsionadodelCondeiente-. 
rado el Procurador General de dicha V i l l a del dere-j 
cho,que le concedia/e la hizo faber al Alcalde Ma^. 
yor,para quearrimafle la Vara,y noexercieífe Jurif-
dicción alguna en perjuicio de la Ordinaria privada 
va , que á la V i l l a correfpondia en virtud de la cita­
da Ventaj en lugar de hacerlo, o de efeufarfe con al-: 
gun pretexto, lo pufo prefo , ( que para eftos aten­
tados , y otras ufurpaciones apetecen , y defean los 

(64) ] Señores la Jurifdicciones,) (^4) . y faliendofe de la 
üt inferius fiindabiturma.p^. priflon ^ vino a prefentarfe al Confejo en donde 
l 2. ciña ¿nm, ^ ex^bicion de dicha Cédula , y con viíta de los 

antecedentes, p id ió , y configuio Defpacho , para 
que con arreglo a la Executoria de Tanteo fe abílu-
vieííe el Conde de femejantes nombramientos, y, 
los nombrados de exercer jurifdiccion en fus T é r ­
minos; y fi razon^ b morivotuvieífe, para no haceiv 
lo , que acudieífe al Confejo,a deducirlo. 

40 E n confequencia de efte emplazamiento, 
compareció el Conde , é impugno dicha prec^nfion, 

pre-



prefentando en fu apoyo un Teftimonio de lado-* 
nación del Vizconde de Cardona D. Hugon al prU 
mer Señor de los Cameros D. Juan Ramírez de Are^ 
llano , por los buenos fervicios hechos a fu Cafa^ 
{ que no declara, ni efpecifica,) traducida del Lacia 
ai Caftellano por un Efcribano de Logroño > (que 
fe ignora fi es Gramático 3 o tiene inteligencia de 
dicha lengua,) y otro de la Efcritura fobre nombra­
miento de Theniente , que queda referida. L a Vi-, 
lia , fm aprobar dicho Inftrumento, lo hizo tam-» 
bien , demás de la dicha Cédula de PoíTefsion, y fus 
diligencias, de otros Teftimonios, que acreditaban 
las proteftas, con que fueron admitidos los Alcaldes 
Mayores J que fe nombraron defpues de la Execu-
toria de Tanteo > (^5) y oídas formalmente las Par­
tes , y el Señor Fifcál, fe dio la Seatencia figuiente: 

41 L i b r e / e la Sobre Cédula, que pide la V t l í a de A a ~ ci 11 ^ 
f e j o , para que en coti/ormidad de la citada Executoria de 
1 anteo de 8. deOBubre de ufe de la J u r i j d k - . 
cion^y demás e f e ñ o a ^ q u e por ella f e le concedieron \ y 
en f u confequenaa f e ah/íenga< el C o n d e c e nombrar A l ­
calde Mayor , y el nombrado de exercerla , / i n embargo 
de la Executoria d é l a Chancilíeria de y , de Febrero de 
[1*757. (que es la ya refer ida, fobre nombramiento de 
Theniente-) ) y que e/ie ufe de f u derecho , como le con­
tenga , conforme a el Auto del Confejode 9. de Mayo de, 
1.740. (que es el de emplazamiento del Pleyto por 
retardado %. {66) como fi dixera , por la Executaria 
de Tanteo pertenece a las Villas la abfoluta Jurif-
diccion Ordinaria 5 y en íu perjuicio no puede , n i 
debe el Conde , nombrar Alcalde Mayor , que la 
derogue , o difminuya ya cuyo fin fe mando , librar 
la dicha Sobre-Cedula, fin embargo de la citada 
Executoria de la Chancilíeria. 

4a Removidos a pues, en fuerza de ella e ñ e , y 
fu Theniente , inflo el Señor Fiícál á las Villas a 
la faca del Privilegio , y paga de la Media-Anna-
ta > y Quindenios para fu mayor refguardo, como 
afsi lo executaron; y de refulta fe les expidió e l , que 
tienen prefentado , en términos ab íb lu tos , para el 
privativo ufo de la Jurifdiccion O r d i n a r i a , ^ ^ u e 

E 

Mem. defdc el num. 112. haftá 

166) 
Memor. nuaicr. n i , 



el Conde , m otra per/ova en fu n o m h e p ñ e h ¿ entiem* 
(67) po alguna e x m e r t a en f u áiftnto*, (6.7) qon cuya aten-

Mcmor. numcr. 118. al fin. cion ^ y refpeto pagaron también los cxpreíTados 
Nam ex pretijqmnttme dcfu- derechos : (6 S) y he aqui todo lo fubftancial del 
mitur, quid in contraBu deduc^ Pleyto ántio-uo de Tan teo , de que es incidente ¿ o 
S ^ S . ^ ^ ^ ^ ^quela el preíente , en que no. hallamos. 

C U T O A C T U A L E S T A D O E S > C O M O 

43 A ^ O N efte tan abfoluto ¡ eficaz , y au* 
torizado Privilegio diíeurrian las V i -

(69) l i e s , haver dado yá la ultima mano a femejanre 
Leg. Termimto, c. de T m ñ . & litiaio [ ( 6 9 ) quedando para fiemf re aíTeguradas 
e n i m J l m ^ ^ j u d U i L nc~ en el goce privativo de eña Regalía ^ poi deberle, 
frstfi, Utem nlkrúm confirge^ eftimar con fu expedición acabada, y extinguidaU 
re ex Hitbus p i m waterU. enunciada referva , (70) y fin arbitrio, para fufci-
D m . C a ^ S u b o r u d e H t J u ^ tavla de nuevo-, una vez, que^omiflb el Conde en 

íu ufo , dio lugar a efte ultimo complemento ;ma* 
yormente quando por la Ley tienen íemejantes1 re-
íervados, recurfos íus eftrechos, y limitados termi*: 

I n ) ñ o s ^ T 1) para evitar la contingencia de las Executo* 
f * Lr Sí h j t T n e n C' de r ias : y que los intereffados en ellas hayan de eftác 
:;: (Scpoíleá/Ví ultim.s* x.part. fiempre con las armas en las manos-, eíto,aun quan^. 

do fe huviera de ufar de dichos recurfos, (como aquí 
correfpondiá,) contra la Real Hacienda, que fue 

, . (7*) la vendedora, y en donde entro el precio de U 
üt mfrá in 44 \7 / \ 

Venta. (71) 
^ 44 Pero , contra tan prudente, y racional ef-̂  

Tes judkata non retra&atur per peranza, fe miran hoy, a fu pefar, nuevamente agi* 
invemionem novamnt fcriptura- t j commovidas con la nueva demanda , ílilfe 
rum. Leg, Sub ípatte ¡C . deExe- J J \ ••. 1 1 i • 
cu. r á j u d . . . Leg. 19. verb. Otro- dada en cierto Privilegio, que el Conde ultimamen* 
« , t, 22.p. 3 . . . Solumque come- te {ia facado á luz del Archivo de la Caía de Car-
ditur Fiíc, refiitutio intra trie- , v 1 1 « i ^ i ^ r -
nium p¿jl fintentum petita, Ut dona , (73) por donde qniere,hacer ver la egrefsion 
ex ¿p/aleg.ig. vcib. Fuera/en- de la Corona del Lugar de Aufejo, y la pertenen-
de.. . Leg 15 >. 11 p. 3 maxi- | j | ^ fus Mayorazo;os cuya copia ha piefentado, 
^ < f quando itU hahent aliquam . J y . . \ , 1 r \ \ J -J 
fufpitionem % & non funt reh- debiéndolo, hacer del original, que le le ha pedido, 
vantes. U&úW.dec.zo.n .-x .Yz- como corefpondia a l a naturaleza de efte Inftru-
lin. Cap. B c c M o n / i i t . y fer fu ocular inipeccion mucho mas 
Leg.4r$.t,i%.p.$...Leg.Sanci~ conducente para la mejor inteligencia de los Jue-
mus,c ,dü Dher.rcfcript, . .Ro- ^ | efpecialmente dudandofe, como fe duda, de fu 
man. conf. $1$, n, y y la 114. , r 1 
ejustit .p .y 



10 
legitimidad , y no fe? publico | fmo privado, el A r ­
chivo , de dondq fe facb, (7 5) 

45 E l contexto de eftq inufitado , y antigua 
Inftrurnento , es muy fucinto-, y las mas de fus^clau-
íulas generales, y de eftilo \ ( 7 6 ) reducefe ; á que 
el Señor © .Fernanda el I V . en L e ó n , y en U E r a 13 4 5 • 

( 4̂ 0 1307.) a 28, Has del mes de Enero , por parar k 

demanda , que. le haVta fue/lo. OOTI <%amQn Folch V i ^ 

conde de Cardona en Uo^ de (Doni M a r t a A h a r e ^ ¡Vk 

M w e r y en que le pedia a San.fedro de Tanguas con fus 

Alteas .por decir . y Juponer ¿ q u e [ e lo haVta dado , y 

comedido a ( D o n j u á n Alfon/o de H a r o > Señor de los 

Cameros >y que e/ie f e lo hcfyla mandado en f u ultima 

T e f l a m e n t o ú la dichaT>ona M a r t a Afrare^ f u hija , fe* 

gundixo J e contenia, en él-, yino y en concederle a dicha 

0ona M a r i a 3 en cambio de Sanfedrode Yanguas yy fus. 

Aldeas 3 el L u g a r llamado AgufeyQ3 que efiaha e m e L o -

g r o n o ^ C a l a h o r r a , con la J u / i t c i a ^fechos d e r e c h o s , 

y Fueros , Montes , Fuentes, ^ios y Vaftos , Entradas , y 

Sal idas . , con los demás (Derechos , y fertenenctas 3 q m 

n l l i tenia , o debia tener , con la facultad de podetío ena.* 

g e n a r , como no fuejfe hombre Re l ig ión , ni fuera del S e * 

ñorto de fus ^ y n o s , reteniendo para si la moneda f o r e r a , 

y los minerales de oro ,y plata J l los h u y e r e , conf ia 

mandólo con /4 D o ñ a Conftanza í u M u g e r ; ^ 
4 f u continuación f e notan las firmas de los Grandes. 3 to-

¿as de una mifma letra , y puno > entre las quales Je ^ 

nna de Don Juan AlonÍQ de Haro Señor de los 
meros, 

45 Efte Privilegio , parece, le hizo elcribir ert 
el año decimotercio de fu Reynado, (dos añosdef^ 
pues de la fecha de la concefsion,) y acaba con el 
íel lo s fin nota , indicio , ni feñal de haverfe ufado, 
regiftrado, refellado, ni confirmado por alguno de 
los polleriores Monarcas ,fucceífores en la Coro* 
na de eftos Reynos. (77) 

47 Las Vil las ( con la ya referida proteftá ) lo 
han impugnado , oponiéndole los defeátos de ral-. 
padura en parte fubftancial; efto e s , en las pala-i 
bras f u fecha en L e ó n , el de inverofimilitud en lu 
xelaco , eide la falca de regiftro, quando por punta. 

(75) 
Ideo que mllum rohur illi prefía* 
re,poteJl, Mafc. coucL 711. W.gl^ 
Parcj. ref. 3. 3. n. 30, 

Generafitás verborum m inftrü* 
mentó contenta atiendi, non de-
het, quia verba Notarij dicuntur* 
non vero partium , in quibus fubf~ 
tantia conventionis refidet. Luc» 
dife. ¿6, n, 7. de Empt, &, vem 
dit* 

177) 
Mcmor. nn. 121. t I22, 



general ío mando, hacer, el Señor D.Juan el Según-
(78) do de todos los concedidos harta allí ( 7 8 ) el de fu. 
í79^7 r n ingún ulo , y el contrario, cue ha tenido en quan-

Comorcfulta de la compra de día, to á la Jurifdiceion (7p) 5 el de contirmacion , que 
> incorporación, y tanteo, 1q ^ fofpechofo v y aun el de la pertenencia á la 

(80) Cafa del Conde de Murillo, cafo negado, que me-, 
Infrá 2. 4. f.r.i Me- recieífe alcnin aprecio j lo que defpuesen fu lugar 
mor. n, 124. y mas por extenía „4 0 /o \ 
cnclPediamco^qucata. apoyaremos. ( 8 0 ) 

48 Con efta copia , prelento cainbien otras 
Cercificaciones del mifmo Archivero , que fe han 

'(Si) redargüido , no fe han comprobado , y parece , ha-
'Jdeoque non probmtr &mutiks ver(e ec[ia(j0 en olvido (8 i ) conociendo tal vez el 
reputantur ; ut poftea fnndabi- r , , . , 
t á i n d i a , § . ^ J c c u n d , p a r t . &• f 0 ™ favor, que al Conde hac ían , y la ninguna 
num. 54. proxim. buj. prim. conformidad , que manifeftaban con el contexto de 
^ dicho Privilegio. 

4 9 L a primera es de un Poder, dado por D o q 
Raymundo Fulcon, Vizconde de Cardona, Ma-i 
rido d e D o ñ a M a r i a Alvarez de Haro , á Berenga-, 
rio , y Guillermo de Montebobino fus Soldados, 
para que tomaífen poíTefsion de los Lugares de L o ^ 
dofa. Funes, Monello de Calahorra, San Pedro, 
V a r e a , que dicha fu Muger havia trahido en dote, 
fu fecha las Kalendas de Enero, año 1303. > el que* 
dice , lo firmo , y fellb pero no fe encuentra la tal 
firma ; ni con él , como era regular, fe hallan , n i 
parecen en dicho Archivo, las diligencias de poífef-
í l o n , ni feñales algunas, de haverla tomado, ni ha-
y er ufado de la Regalía de Jurifdiceion, y demás 
¡derechos. 

50 L a 2. de una Fieldad , otorgada por D o ñ a 
Mar ia Alvarez de Haro , Vizcondefa de Cardona, 
en Lodofaá 24. de Septiembre E r a 1366. á favor 
de Diego Guomes M a l - R i c , fu Efcudero, y Vaífa-
lio , para que tuvieífe en encomienda los Lugares 
de Lodofa , Agoncillo , Vi l la de Agufeyo, y otros; 
fin que tampoco fe reconozca firmado ette D o c u ­
mento por ninguno de los otorgantes. 

51 Y la 3. de unas Paulinas, libradas en Eftei-
lla por un Legado de íu Santidad, para que en cum-

Elimiento de los Tratados de Paz entre los Reyes 
)oa Pedro de Caf t i l la , y Don Pedro de Aragón , 

Juan 
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laan (leLucronio 3y otros refticuyclTen al Don H i ^ . 
gón , Vizconde de Cardona, la dicha Vi l i a de A g u -
í e y o , q u e eldicho Alphon/o , y fus gentes la teaian 
ocupada, y no quedan, reftituirla, aunque fe les ha-
vía moftrado , y requerido muchas veces con el 
traslado de las Letras del Rey de Cañil la fobre la 
obfervancia de la Paz, y fus convenciones; fa fecha 
'^. de Julio en el año p. del Pontificado del Papa 
Inocencio;(8L)las que,pai:ece,íe repitieron íegunda 
vez en el mifmo mes de Julio, por no haverfe dado 
cumplimiento a las primeras; no confiando tampo­
co , el que lo tuvieífen las fegundas \ y con razón, 
al parecer, porque fiendo, como fe fapone , perío-
ñas ciertas, y determinadas, Seculares, y Legas, y 
por lo mifmo agenasdefu fuero, no havia términos 
hábiles para el apremio deíemejances Cenfuras, co­
mo remedio Eclefiaftico , incompetente, y extra-
traño. (83) 

52 L o que debiera , haver pradicado, ( y eílo 
íirva también de nota, ) figuiendo un regular ca­
mino , era, acudir al Rey de Caftilla , para que, en 
cumplimiento de dicho Tratado , le hicieífe , rein­
tegraren el pretendido Pueblo por fer, quien les 
podia, mandar, y a quien ellos debían , obedecer-, 
y el dexar eíla vereda, echando por un rumbo tan 
extraordinario , é incompetente , fin duda , que tu­
vo myfterio(84) j temerla, acafo, mayor refiílencia, 
o rezelaríael defeubrimiento de fu adquificion mal 
fondada ; y afsi tuvo por menor inconveniente el 
abandono , viendo , que no havia producido efec­
to el cau te lo íb ,y Eclefiaftico recurfo. 

5 3 E n ette concepto , (como que nada aven­
turaba en el lo ,) huvo también de executar ( fi lo 
executo,) la donación a el Don Juan Ramírez de 
Arellano , con el afedado pietexto de los férvidos 
hechos á fu Cafa , que no confian,declara , ni ef-
pecifica (̂8 5) 61o que es mas verofimil, baxo al­
gún refervado , y confidencial convenio, deque fe 
lo reftituiria , fi, valido de la mucha autoridad, que 
lograba con el Señor Don Enrique I I . en aquellos 
tiempos, podia, confeguir la reintegración, b nue-

F va 

(82) 
Mcmor. numer. 12̂ 4 

Barbof. de Fottft. Epift.p. 3 .̂ //e-" 
gat .gó. n. 25. Careaa rtfol. / • 
num. 4. 

(84) 
Jn folita cautela f audem arguit 
'Scfsceféc. 118. n. 1 j . ourdo conf' 
6o. n* 1. fupr. jam cicat. n. 

(85) 
E t fie non creduntur; fírnt quan* 
do á Prinripc generaliter , & fine 

fpeLtflcaHone i^farum affcruniur, 
Solorz. de j u r . Ind, tom. 2. iib. 2. 
cap, 8. n, 44. Matienz. in leg. 6» 
t. 10.gloff. i . n . 59./̂ . 5. Becop. 
García de Nohil.gloJJ'. 12. n. 18, 
Luca de Feud. dife: 4. n. 13. ibt: 
Q i a abfque alia probatior.e per 
Piinciptm narrata , & ad fpe~ 
tiem redaétó. :: Antun, de Do~ 
nat. Iib, i.prclud.i. n. s 1. í-^. 
15, 10. Iib. 5. Ricop. 



{96) 
üt poftcá fundabitur/» 2, p. $. 
4. num, 73, 

V»7) 
Nam rem fuam dilapidare, nemo* 
creditur, Lcg. Cum de iniebitoy 
ff. dc Prob... nec in dubio dona-
tto prafumitur y fed potius Jtmu-
latio , aut error, Caftill. lib. 5. 
Controv,cap. 89.W.100. rclatiquc 
infrá i m . p . 2.». 35. 

(88) 
Sitnulatio ex verbis in folitis coli-
gitur , & ex in verijimiltiudine. 
Decius conf.ói.n.jz. Salgad. L a -
ber. ered. dcc. 70. w. 22. Farinac. 
de Falf, quáfi. 5 3. w. i<52. 

(89) 
Tsíthil jubat pojíftfsio contraria ti~ 
tulo , maxim} in his , qu<e fpe-

/ ciali indigent nota , ut compre-
bendanlur in ipfo, Faxard. alie-
£at, 34. n. 226. ::: quia relatio 
non fit ad ea. Caftill. ubi fupr. 

(90) 
lufta fupra tradita num. 19. huj. 
prim. part. 

(91) 
Memor. numer. 116. y 124. 
Claufula prorfus aliena a ftylo, 
& fori confuetudine , fi de 

faSio inveniantur in refcriptisy 
non creduntur ex volúntate con-
cedentis adjeSia fíe reduntur 
fufpeftd de falfítate. Cap. 1 o. & 
11. de Crim, falf. heg. 2. C. de 
Vraci. Vav'm. de Falf. q. 163. n. 
[159. Maícard. de Prob. concl.7%0, 
n, 37. Rodrig. Suar. alleg. 17.n. 
6. ibi: In Privilegio claufula in" 
confueta ejl magm prafumptio 
falfitatis* 

va adquificion^ue el no pudo^lcanzar con lasPau-» 
linas á cuyo diícurfo, y preíumpcion da motivo la 
retención en fu Archivo del dicho Privilegio , que 
parecia regular (y aun era precifo, para que t u -
viefie e fedo, ) entregar al Donatario , como titulo 
de pertenencia dc la cofa donada i (8^) pero , qué 
fucedería, ( (fi fucedio ) s que el Don Juan Ramircz 
tomada el Pueblo \ fe quedaria con él 5 y el de Car* 
dona con folo el pergamino, o papelón, que aho­
ra , defpues de tantos figlos, íe hafacado á Luz*, por­
que, a la verdad , no fon creíbles [ ni regulares fe-
mejantes donaciones, y liberalidades entre perfo-
nas inconexas, y eílrañas fiempre, que no fe expl i-
can ^y feñalan con individualidad los motivos, que 
las eftimúlan , y promueven-, particularmente íi ion 
alhajas de alguna confideracion , y aprecio ^ antes 
lo contrario fe tiene, y ha reputado fiempre por 
reprehenfible prodigalidad , que en ningún hom­
bre de buen juicio fe debe piefumir^ {87] pudien-
dofe , colegir fin mucha violencia , que la tal do-, 
nación , de que los Condes de Murillo han hecho, 
valimiento, para calificar la derivación de fu Câ » 
fa , no es , ni ha fido , como fuena; fino fupuefta, 
confidencial, y fimulada , con la efperanza de la 
rellitucion referida-, (88)efto fei entiende, quann 
do la exiftencia del original, de donde fe facó , y¡ 
traduxo la copia prefentada , fea cierta, que fe nie-^ 
ga \ pues fu extenfion , y narrativa es tan abfoluta,? 
y extraña , que no folo contiene la concefsion del 
S e ñ o r í o , y Jurifdiccion , fino también las Efcriba-
n i a s ,y otros derechos, que no incluye, ni com-« 
prebende el dicho Privilegio -,(89) demasde la i r ­
regular , y extravagante facultad, t\e facarles los ojos9 

y cortarles las orejas a los Vajfallos ¡ c o h n u n c a v i f-

ta , n i oída en femejantes concefsiones, ni ertendi-
da tampoco en los Privilegios j (90) y afsi por i n -
folita , exorbitante, y extraña , la tienen las Villas 
redargüida , y el Conde no ha querido , compro­
barla, ( p i ) 

54 T a m b i é n ha prefentado^y es lo mas exqui-
f i to , pero también lo mas defpreciable,) dos Tef t i -

mo-



1 Z 

momos, uno de la vinculación de dkhos^Pueblosi. 
v otro . de haverfe efta trasladado, y puefto en per-
lamino de orden de la Chaacilleria para fu mayor 
í egu r idad .y firmeza,for/« W « d n í ^ ^ , y d e f c 

compoftura. , , ^ a 
Á L a fecha del i . es del ano 1490. , cite con* 

tiene una facultad del Señor Don E m i q u e l V . con 
l a de 1470. . (veinte años antes de dicha fonación,) 
concedida,fegun parece, para vincular d^has Villas 
con fusVaíTallos e n h i j o s l e g i t m o s j ¡ > a r , e n t e s tranf-
t c t fdes , fin exprefsion de Jurifdiccion , ni la diU 
membracion de anteriores Vínculos a que cita­
ban fujerasCpi)-, yde configuiente la vincu ación 
prafticada en fu virtud , pero eítend.da mas alia, de 
lo , quepermitialo fuainto de dicha gracia; rehnen-
do en ella fubinvolucro , en general , y con clau-
fulas deleftilo , l9 3)derechoS y regalías, que no 
le pertenecían 5 por lo que hecho cargo de elte re­
paro el Efcritor de la nota marginal, que fe a c W . 
í e en dicho Teftimonio de letra , y tinta diverla de 
lo principal, anadio las palabras figuientes: Que eran 
pertenecientes al Señorío ^ a H como tal Senor_ : Reco­
nózcalas el Confejo , con las demás enmiendas. y 
cextadutas, que contieneefte lnftiumento y ven­
drá en conocimiento de fu debilidad . e infubfiften-
cia ; (94) las que también havra advertido el beí.or 
Fifcál con fu acoftumbrada perfpicacia, aunque de 
ellas, no quifo , hacerfe cargo en fu fegunda reí-
puefta. . i . y 

5 6 E l 2 . , que es el de la traslación a pergami­
no , con fecha del ano 15 r é . ( 3 é. defpues de dicha 
fundación) (poco tiempo, a la verdad, para poderle 
maltratar, y tener precifion. de ufar de un remedio, 
i que folo fe ocurre .quando han paífado algunos 
¿ l o s , ) fe reduce a las diligencias de dicha transía, 
d o n ó l a s quales,miradas con reflexión , arguyea 
una total defeonfianza de fu legitimidad . y cerré-
z a ; pues haviendo comparecido D . Alphonlo R a ­
mírez por s i , y como Curador, de fu hijo a qu.en 
para ello fe le emplazo, (fin hacerlo a las Villas que 
eran mas intereífadas) no prefentb el Don Juan U 

t i -

Í9») 
Xnftrumeritum nihil aliudprobat9 
quam illud , quod contimtur in 
ipfih & quod omititur , prafu-
mi tur non aBum, Leg,2i»C. de 
Prob. Pareja de Bdit.t, i . ref, ». 
8i 104, verb. Qonftat, 

(93) 
ClaufuU Jlyhres injtrumentorum 
pauci momenñ funt, & inteligun* 
tur pofñtct abfque , vekprater 
voluntatem parttum , Tefiatoris ^ 
& Principis,.. Mieres de Majo-
rat,p. i . q . 30, per totam* Luca 
de Decim, dije, p, n, 12. 
Cancelhtio, rafura , & apofiüU 
fufpettum reddunt inftrumentum > 
máxime in parte fubjt^ntidi in* 
venta , & d Notario non faluata* 
feu diverfa mmus, & atramenti. 
Cap.zs.de Ref ript. cap. fin. de 
Crim. falf. j & de hoc poftei 
m d. 2.p. §. 3. n. } . Barbof. voU 
^S. & Gonzal. tn Cap. 6, de Fid^ 
inftr. vexb. Hov$ Cwt* 



(95) 
Mcmor. numcr. 123. fol. 45 - B. 

(96) 
Mcmor. di¿h numcr. 125. 

heg. Trocurator , de Edend. . , 
de quo infiá in 2* part. $. 4. 

Mcmor. num. 124. fol. 46. B. 

199) 
Covarrub. P , £>. tap. 22. a n . ^ , 
Lej?. 11 g.y 115. tit, 18. 3. Leg. 
Jubemus , C. de Proh, Aymon 
Crav. de Antiq. $. Vidcmus, 3. 

fol. 12 dc quo ctiam poítcá 
in i.part. §, 4. n, 70, j^ . 3. ». 

Hfcritura , que debiera y tener prevenida, pues cita-
ba paratraíuntarla; y fu omifsion motivo a dicho 
D o n Alphonfo , el que pretendieíTela refticucion 
de perjuicios \ coilas, y gáftos de la compareceneiai 
pero , lo que es mas y de admirar, que retirado di­
cho Don Aloníb de laChancillena , por caufa de 
dicha omifsion l} immediatamente compezb a acu-
farle rebeldías, y á inftar á fu Procurador a la pre-
Tentación de Poderes \ quien , por 110 haverfelos de-
xádo , ni remitido fu principal, exhibió unos gene­
rales > que tenia para Pleytos, y el uno muy ante-, 
rior a lainílancia del trafumpto con el fin fola-
mente^de redimirfe de los apremios 5 y afsi no qui-
fo , afsiftir a la traslación j y en fu aufencia, parece, 
que fe traslado, y pufo en pergamino para fu ma­
yor perpetuidad s (P5) el que fe ha recatado , y no; 
ha querido prefentar el Conde , por algún particu­
lar fin i (.9 6)fiendo un inftrumentó mas calificado, 
y que acreditada mas bien fu contenido , que el 
Teí t imonio prefentado, y a todas luces defeduofo,. 
y nulo. ( 9 7 ) 

5 7 Eftos documentos, que fon los principales^ 
por donde el Conde quiere , acreditar la pertenen­
cia de dichas V i l l a s , fe hallan redargüidos expref-
famente por ellas, y no los ha comprobado, ( p S ) 
con que es vifto, no hacer fe alguna, y haver clau­
dicado el fundamento de fu intención , y del en-
tranque, por donde la deriba, (pp) perjudicándole, 
en vez de favorecerle, el decantado Privilegio de 
Cardona , de que hace tanto aífunto , y el Señor 
Fifcal de eftaSala no menor valimiento fin hacer-
íe cargo de la falta de comprobación , que en íu 
primera refpnefta eftimo precifa , y para ello pidió 
la prueba ^empeñado en en coadyuvar, y aun ef-
forzar la inftancia del Conde,abandonando entera­
mente *, y lo que es masfenfible , impugnando la 
defenfa délas V i l l a s , mas propria , y regular del 
O. icio de Fifcal , aun en el cafo de alguna duda; 
p íes en apoyarla, defendía los derechos de la Rea l 
Hacienda quien jamas tiene mas bien affeguradas 
fus regalías, quequando los Pueblos exercen por 

si 



. I v en fu nómbrelas Jurifdicciones ; (IOQ) ef- Utpoftci fundabiwr in%.partí 
tando poreftarazou can recomendada de nueñros i ^ h n ^ u & J n ^ ^ m m ^ 
Monarcas fu libertad, reputada como gravofa fu 
í í i í p r i o n , V con fiderado útil al Eftado, y á la Caula 
Publica el immediaco ufo de dicha Regalía por 
los mifmos Vaffallos, o por los Miniftros y Jue. ^ ^ ^ d i s i ^ á 
ees que S. M, nombra un dependencia de los de- n 4a ^ e in fo. <¡r prafirtm 

más Señores, ( r o í ) ^ ^ 
58 Bien pudiera dicho Señor h ica l , haver no­

tado eftedefeóto, y tenido prefences, como los tuvo 
en dicha fu primera refpuefta, los motivos de la re-
darguicion , para no haver, accedido en la fegunda 
tan á las claras, y con tanto e m p e ñ o , a las preten-
fiones del Conde de Morillo , (102)^ poco favora- Utprhikgia perfe^a non facht 
bles ( a nueftro modo de entender) a los intereíies revocabilia i nec gratUs virgims 
del Real Paaimonio 5 y yá que de lo alegado y ex- g ^ ó X 
puerto por las Villas ha hecho tan poco calo y no r 
obftante de haver merecido la eftimacion , y apre­
cio del Señor Fifcal de la Sala de Millones fu Com­
pañero. 

5P Inútil parecia a viña de efto la relación de 
los antiguos debates, fus refoluciones, y concordia» 
á que termina el otro teftimonio j refpedo de de^ 
berfe , entender refueltos,y extinguidos con la pof. 
terior compra,incorporacion,y tantéo^y pertenecer, 
(quando fean ciertos,) al antiguo eftado de la tole­
rancia , que no rige , ni gobierna en el nuevo , en 
que nos hallam os pero como de ellos hace el Con^ 
d e ^ a u n e l S e h o r F i í c a l , fobrado mér i to , á cuya 
ínííancia , fin duda, fe havrán puefto en el^ Memo­
rial por cabeza, b primer preíupuefto, ferá predio, 
hacernos cargo de lo íubltancial de fu contenido, 
para que el Confejo conozca fu poco valor , % 

aprecio. . v i 
60 E n el año 15 51 • ( fegun fuena,) ocurrió l a 

V i l l a de Aufejo á la Chancilleria, (como también 
la de Murillo en el de 1603 Oquexandofe de las fuer­
zas , extorfiones, y violencias, que el Señor de ella 
Don Juan Ramírez les hacia , afsi en la ufurpacioa 
de la Jurifdiccion en primera inftancia, (que era 
propria del Pueblo , y fus Alcaldes la havian exercH 
r r G dQ 



fdo fiemprc fia fu dependencia,) como en embiar-
les JuezdeRef idencia , ( fm embarga de haveila 
tomado los Alcaldes nuevos a los viejos, conforme 

, - ?I03) A ^ a la L e y de Partida-, ) ( i o3)en exi":irlespor via de 
árdante h h U n ¡ib. 3. N ^ . Impuello •> y de benono, la penfion annua de 5 y 

(104) 
líemor. nnmer, 47. 7 48. 

?ios) 
i Wcmor. num. 51-

fanegas de trigo, y 101. cantaras de vino *, en to­
marles los Egidos, y Términos públicos-, prohibir^ 
les la Caza j aprovecharfe de la DehefTa B o y a l , Ha-» 
mada Vafemana apremiarles, á que fueflen a mo-* 
ler á fus Molinos a que le limpiaílen las Hacenas^ 
le labraífen las Viñas 3 y le encubaíTen el vino a íu 
cbfea ^ amenazándoles , de que fi no lo hacian , les 
echaría huefpedes les haría velar la Fortaleza ^ y 
que le dieflea por Navidades una docena de capo­
nes , y otra de gallinas. (104) 

6 1 Contexto el Conde efta demanda, dicien­
do eftar en pojfefsion de ello y de exercer Jur i /d icc ion 
en primera in fanc ia , y de nombrar Juez , que lo 
hicieífe á prevención con los Alcaldes de la Villar 
nada dixo en efte Efcrito del conocimiento en la 
fegunda y afsi dado traslado a aquella , iníillio en 
el privativo ufo por medio de fus Alcaldes añalesj; 
y que todo lo demás eraimpoficion , b ufurpacion 
violenta j comoaísi fe prefumia entre Señores , y 
Vaífallos no teniendo lugar la pojfefsion, en que fe 
fundaba, y á que fe acogía, por falta de titulo. (105) 

6 z Conclufo el Pleyro, fe condeno al Conde, 
a que no llevaffe el trigo , y vino, que percibia coa 
el nombre de B o l l o , y á la teftitucion de lo lleva* 
do defdela contextacion del Pleyto : que no les 
^b l iga í f e , a labrar las viñas, limpiar las haceñas, re­
galar capones, y gallinas, ni aprovecharfe de lá 
Deheífa B o y a l , y Egídos públicos que no les 
echaífe huefpedes, ni prohibieííe la caza pero que 
pudieífe ,conocer,como tal Señor , por s i , b fus A l ­
caldes Mayores en primera inftancia, á prevención 
con los Alcaldes Ordinarios de la V i l l a , y no en 
otra manera , fin abocacion de las caulas por ellos 
prevenidas, ni facar á los vecinos fuera de fus T é r ­
minos, á (eguir las de fus Alcaldes Mayores j en-
tendiendofe con t a l , que el los, y el Don Juan R a -

mi-



m 
mirez huvieíTcn de refidir cndicI iaVil la , y no de 
otra forma-, (106) pudiendo embiar á fu tiempo 
Juez de Refidencia, ĉ ue la tomaífe a los Alcaldes, 
y Oficiales, 

6$ Suplicaron ambas Partes de eita Sentencia, 
alegando mutuamente de agravios: L a Vi l la au-
mcntb fu quexa i á que, fin embargo de poner ella 
un Merino ,b Alguacil , les pedia dicho Señor 3 ^ 
mrs.en cada un año por razón de ella merindadj 
fuponiendo falfamente , praóticaban en fu nombre 
el dicho nombramienro , cometiendo eí los , y otros 
atentados con pretexto del Señorío , fin otro titulo, 
motivo, b cauía para ello , apoyado folo en fu po­
der , autoridad, y valimiento. (107) 

6 4 E n refpuefta de efto , preíentb dicho Don 
Juan Ramírez en calidad de titulo la donación del 
Vizconde de Cardonaal Señor de los Cameros de 
dicha Vi l l a , lamifma, que ahora ha reproducido^ 
impugnóla efta , negando , que dicho Vizconde !a 
huvieífe poíreído,ni ufado en ella Junfdiccion a l ­
guna^ menos llevado las citadas impoficiones:Que 
f ie l D . J u a n , y fu Padre havian hecho algún a¿to 
de Jurifdiccion en primera inftancia, havia fidot 
pendiente el Pleyto , de hecho , y por fuerza , con­
tra la voluntad del Concejo en virtud de fu poder, 
á quenopodian refiftir: (108) Q u e , fegun Leyes 
del Fuero, no podian conocer, fino los A yunta-
mientos en el grado de apelación de las caufas de 
¿ t f , m r s a b a x o : ( i o p ) Q u e e n q u a n t o a Refidencia 
la tomaban , íegun dicha Ley de Partida, los Alcal­
des nuevos a los viejos conforme a eftüo, y antigua 
coftumbrej (110) y que jamas havia embiado dicho 
D , Juan Ramírez Juez , para tomarla ^ y fi alguna 
vez lo havia hecho , los vecinos lo havian impug­
n a d o ^ fobretodo, que no moftraba Privilegio 
para uno , ni otro 5 fundandofe folamente en la lu^ 
puefta pofíe/sion , en la qualidad dd Señom, y en la Ley 
de Gmdalaxara , en quanto al conocimiento de la 
fegunda inftancia, que decia concederfelo á todos 
los Señores. ( 1 1 1 ) 1 1 n 

6 K Confirmada efta Sentencia por la de R e -
vif. 

-(Í06) 
Mcmor. numcr. 

(107) 
Ut prafumitur fewjper ínter Do-
minos í & Vaffalos 5 fecundum 
ea, qua; pofteá diccntur in 2-
part, §. 2. nn. i* , y 34. in § . 
3. num. 1%, & in bac 1. part* 

(10W 
üt dicituf infrá num. 6$. huj, i4 
part. 

(109) 
Aumvtbfe ha/ta 209. por la Ley 
18. iS./i^. 4. Nuev, Recop. y 
hafta 30^. por la Coni, de Mi* 
llon. del 4. gene, 

( n o ) 
Ditf. Leg. 6. f. 4./̂ . 3. /. j . f. 
lib. 3. Recop. fupr. citat. & de 
quibus inferius in z, part, a, 
num, 8, 

Meraot. namet. 54̂  t 55» 



Memor. numcr, / j . 76. y 77-

' (tul 
Memor, numct. 58. 

tff rrqnlrehatur, ^«/4 «o^ ^4-
let tranfafíio á minore 25. an, 
faffa. Leg. 19, 20. y perult, C, de 
TrarfaSi. Gonzal. Tcllcz/V? 
LI. num, 14. 9»/^. í/V. 

Memor. nuaicr. 5^. 

vifta del ano 15 j y . afsi en lo jurifdiccional, como 
en quanto á la libertad de las iníinuadas gabelas, 
fe condenó ¿ d { D o n j u á n ^ a m i r e ^ a la re/Iitucion d é l o 
llegado por r a ^ n de la Merindad , o nombramiento de 
Alguaci l Mayor i mandándole , que en lo fuccefstio fe 
ahjluVteffe de /;4<:eK/o , (112) quedando en diícordia 
lo refpedivo al Tributo del Bollo que , parece, 
fe decidió en el figuiente de 165^.áfavor de dicho 
Señor , manteniéndolo en la pojfefsion de cobrarlo; a que 
dio motivo la información r que en dicha fegunda 
inñanc ia hizo con fus dependientes, y criados, (fe-s 
gun lo alegáronlos vecinos, ) de hallarfe , y haver, 
eftado en ufo , y poífefsion de llevarlo. 

66 Mandbfe, librar Executoria en lo,qucdi-. 
chas Sentencias cíluvieífen conformes, a excepción 
de los capítulos del ufo de Juiiídiccion en primera 
inílancia , a prevención con los Alcaldes Ordina­
rios de la V i l l a , y nombramiento de Juez de R e f i -
dencia atento, a hallarfe cerca de ellos interpueíta 
por aquella , y llanamente admitida la fegunda fu-
plicacion con la fianza de las 1500. doblas (113) 
como afsi refulta de dicho Teftimonio a los folios^ 
83. 84. 105. I 2 4 . y 115. 

67 Sin conftarel ufo ,que de efta Executoriá 
fe hizo j ni fabeife la obfervancia , que con efefto 
pudo tener, por no decir nada de ella el tal tefti­
monio nos encontramos defpues con una Con 
cordia del año 1555. (nueve, y tres mefes defpue$ 
de fu pronunciación,)otorgada (fegun parece) po 
D . CarlosRamirez , y fu Madre, como Curadora, 
con la nominada Vi l l a , precedida la feparacion del 
grado de íegunda íuplicacion , la difpenfacion de 
edad de dicho Don Car los , no para concordar, ni 
tranfigir, (114) fino para adminiítrar fus bienes co­
mo de edad de 20. anos, y menor de 2^. y el dif-
cernimiento de la Curaduría de dicha fu Madre, con 
la fianza , la información de abono , y la licencia 
del Juez , que fue el Alcalde de la Vi l la de Alcana-
dre , ante quien' fe otorgaron todas ettas diligencias 
en el dia 12. de Abr i l de 15^5. (115) (poco tiem­
po para tantas maniobras, b demaüada aceleración 

en 



en executarlasjliavieado eftado antes tan de efpa-: 

c ío . ) ^ ^ Mcmor. numcr. 70» 
68 Eftano fe aprobó hafta el año 1577.; no- Cancelhtio, tnmendatio ah~* 

tandofc aqui la enmienda no falvada de la palabra ^ ¿ ^ t ^ ^ 
fefenta en lugar de fetenta , que antes tenia*, iin du- CaPt QUm V€Mrahiiis de Relig* 

ría nara aue fueífe menos reparable la diftancia dom. G o n z z l i n cap. i . n . * . & 
de las anteriores techas-, (116) y lo que es mas & ^ ^ ^ de 
atendible , que no íe notifico á la Vil la , b al Con- crim. falf. ;:: & non fahata, 
cejo hafta el mes de Mayo de , 5 8 5 . , ocho años ^ ^ ^ . t ^ ' 
defpues de la aprobac ión , y 10. deíde lu otorga­
miento, (117) M ( " ' i 

6 9 Q n l \ fueífe la caufa de tan prolixas digref- ^ " m ^ ' p r . f u m H u r , 
íiones no puede alcanzarfe } como nos hallamos j i multo tempore fuit ocultum* 
tan diftantes; aunque fi fe reflexiona fobre eüas.no NoSucr, a lk^ z6. n. u y . 
dexa , de percibirfe la, que pudo concurrir, y moti­
var tanta omiísion. 

70 Accederían a ella a impulfos del favor a l -
eunos vecinos particulares^ quienes fu poder , y 
autoridad podrían conquiltar, ün noticia , o con- sicenimpptsfumitur ,ikoquecom* 
defeendencia de los demás-, por lo que fufpendería, pettt Vafallis re/limtio ín inte* 
hacer ufo de ella i efperando la ocahon de que íns j Z ^ f Z ^ f l ^ t 
parciales cogieífen el mando, y eftuvieíien aomi- nis , & importuna precis. Boba-
«antes en el gobierno ;parafacar entonces el refe- ^ á ™ ^ ^ 
rido Concordato, forjado a lu contemplación, y ar- de tanúo dpminij ? j m p m i o t -

bitrio. (118) ™ :% t e f ' i n ¿ % ' 9 : f f ' T-i i r 1 / « „ M :̂«..Jwt. 25.C0nc.Tr1d. Barboí. de t u . 
71 E l q u a l fe r eduxo^ entre otros capítulos, ¿ ^ ^ ¿ ^ 8 . J 

que no fon de la difputa,) a que el Señor del Fue-
blo pudieífe , ufar, como ta l , de Jurifdiccion en pri­
mera inftancia , tomar Refidencia de tres en tres 
a ñ o s , aísi á los Ordinarios, como a los Alcaldes 
Mayores nombrar Efcribanos á fujetos, que fuef-
fen uaturales, vecinos, y refidentes en la Villa*, y 
que el Merino , b Alguaci l , que nombraífe, no ha-
via de llevar mas derechos, que los de las execu-
ciones, fin poder, abocar las caufas, ni cometer los ^ I9) 
demás exceífos. ( i 19) r Mcmor. Supudt. ILpcrtot. 

72 Notefe aqui otraconfideracion no menos 
oportuna , y es , que la V i l l a nadafacb á fu favor; 
pues folo fe le dexb , lo que tenia por la Executo-
r ia , y aun fe privo del Merino j fiendo el Conde, 
quien llevó coda la utilidad, confiftente en no pa-. 

H gat 
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( i2o) <Tar todo, lo que por aquella le eftaba mandado, 
Leg s i M m , ¡ f p ^ j h c i o j c - fti x clo l o d e m á s n o f u e í r e m u b „ n e , 

^ t . i b l i i n ómnibus contraciibus fíciado v cuya defigualdad la conlticuye loípecho-
Jcmpcrfít intcrpremio pro ¿qua- {iace ¿\̂ ND> ¿Q abfoluCO defprecio. ( I 2o) 
lítate íervanda % máxime intran- } p . \ p - r N i r J M 
f a d i k Carcnn « / . ,05. nn. z. 7 J ¿ Y a ^ i e n le noufico defpues de tanta di-
é» j . quibusaddi poiriinciej.i?. lacion ? AiTheniente de Alcalde Ordinario por 
$ A f o f . Pro fieio. Solotz. de aufenciade ^ principal, a los Regidores , a l Pro-
a i . y 22. Rodr. ^ Redkib. Ub. i . curador , y a algimos otros pocos vecinos no mas. 

i2.w^.Rodr.Suar.^%.2 2. ^ Y por q u é mano? Por la de unos Criados del di^ 
cho D . Juan Ramírez , que íe hallaban en dicha 
V i l l a v a l i é n d o l e para ello del Efcribano , que fe 
dice, eftaba t o m á n d o l a Rcfidencia-, fiendo tefti-
gos de efta diligencia el Juez de ella, y fu Alguacil, 
que no la firman> previniendo dicho EícribanOjque 
l eyó en altas voces lo fubf tanc id en la Plaza publi­
ca ; y que reípondieroi^que la obedecían ( i z i ) ; d e 

Mcmo^núLr. 79. í116,íe ,nflei"e ' ^ 110 la ^ J 0 ^ t o d ° S 110 
la obedecieron }o que en lu admiision no eltuvo 

(122) conforme el Concejo , ( fi lo huvoj ) ni fue de U 
Hodrig. Suar. i ^ n . ibi: aprobación de todo el Vecindario-, pues todos , f 

f u k k * prtejudi iJlibm /nomina " d a uno de los concurrentes íe debieron, elpecifa, 
conjiliorum exprimantur.-.:: L.Quoi car , y nombrar en las diligencias de dicha notifica-* 
ad omna , f . de Reg.jur ibvQuod j como Cofa fubftancial, y de la mayor impow 
ad omnes tangityab ómnibus dtbety 9 J i 
arr oban; máxime, in arduis. Caft. tancia. ( i 2 2) 
deTert .cag.i j .n. 2i.\cxb.Quar* pero el mifmo contexto de efta Concor-f 

d ia , mirado con cordura , apoya el infinuado con­
cepto: Es confiante , que no podia tranfigiríe, fino 
lo litigiofo ) y fuplicado fobre lo executoriado no 
cabia tranfaccion ,b concordia alguna^ ( 1 1 1 ) y no 

Deqno infrá 2.p.$. 3. n. 3. Leg. obftante efto, vemos, que fe medb en efta lo , que 
11. f . de TranfaB, Ug. 32. c . eftaba decidido por la Executoria , y aun lo que no 
Eod, Leg, 23. i . ^ de Cond, r , x¿ . ,c 1 ,. , t, 1 
inde, le havia litigado , y comprehendido en ella j como 

fueron la Merindad, b Alguacil Mayor, y el nom-
Mcmor. ia.numer. 77. ¿ ramien to ^ Efcnb( inosv( i»4) de fuerte que el 

D.Carlos,y la Madre lograron por elle medio, (va­
lidos del tiempo , y la ocafion > que es la madre de 

(125) los negocios,) (125) la íufpenfion del grado ; te-
Occtfo omninm rerum gerenda- m \ t n ¿ Q acafo fu buen cxito,y el aumento de la M e -
rum mater , que dixo Mitrida- . , , \ • - i i r , 
tes, y lo rdierc Caulino en el contra si teman execntonado 5 y deí-, 
Uh. $.trat. i . / e j f . i e . pues fós fucceífores configuieron también , molef-

tar á los Vecinos con iguales intruí iones; acogien-i 
do-



tlS 
¿ o k . unas veces á la Concordia; y otras defencen-
diendofe de ella , y de la multa ; pues á los primeros 
paílos contravinieron á íu contenido, haciendofe 
reos de la pena:Diganlo fino los pofteriores Pleytos, 
que menciona dichoTeft!monio,relativos a los años 
¡j 587 . , en que fe quexb laVillade lacontravcncioa 
del Conde 3 mandandoíela guardar 5 y a los de 

>y 1^78 . , en que fueman feguidos iguales de­
bates , y hechas ocras condenaciones *, fobre que el 
Alcalde Mayor fuefle foraftero diñante cinco le­
guas de dicha Vil la , ( i i é ) y que no UevaíTeAíTe-
lorias^noabocalTe las caufas de los Ordinarios nom- Guticrr. quaft. ^ lih. ú P.Q¿ 
brados por el Pueblo ; y que , fol o eftando enfer­
mo el Alcalde Mayor, b en lacortaaufencia de 15. 
dias, pudiera nombrar Thenieme, (1 z y ) y no en Mcmor> Supueft.II. dcfdc eln. 
otra forma. (12.8) Y efto lo ha obíeivado? De nin- ó i . h a f t a d 67. en el 7^ 75- X 
gun modo ^todo lo contrario han hecho , como de- 75-
xamos dicho : luego renunciaron con dicha contra- Lt 5. u S M , 7 - ^ e v . R e 
vención de lo concenido en el tal Concordato.( i 2p) cop. Leg. 7. í. 18. í^ ru a. 

75 Infiriendofe de femejantes difputas, que los c ^ i ̂  ^ ^ Ü u g . 43.*. i s . 
primeros en el abandono, y defprecio de la tai C o n - part. 3. ibi: Pero la primera vez, 
cordia han fido los mifmos Condes, que folo han ^ ¡ ¡ k T ^ ^ 
hecho aífunto deella^como ahora lo hacen,) quan- Jantet £e^ 2 ^ de pa^is. de 
do les ha importado y que ni antes, ni defpues de quo infra 2.p.§. 3- 1-
la citada Venta del ano 1 ̂ 4 2 . , han ido conformes 
en fu obfervancia-, (130) antes bien,como refuelta,y ^ o^ur obfervanthy 
extincruida con efte nuevo contrato, con la incorpo- ¿ehet, effe clara, univoca, unh 
ración , y con el tantéo , que han producido el nue^ firmis ^ & P ^ i m a Loca ^ ^ 
vo eítado , (1 3 1) fe ha viílo , haver nombrado con ^ 3,) 
opoficion á ella un continuo Theniente en la con- De quo in 2. part. §. ^ 
tinua aufenciadel Alcalde Mayor ^ hafta que, co­
mo intrufos, é incompatibles con la Executoria de 
Tanteo , fueron removidos uno , y otro en el año 
de 175^. jcomo queda dicho *, advirdendofe clara­
mente , que el fundamento de dichas refoluciones, 
( aun fupuefta fu certeza,) no fue otro,que una me­
ra poífefsion tolerada, fin titulo alguno de perte­
nencia , femejante á aquella , en que las Villas fun­
daban el privativo ufo de fus regalías, como arriba 
queda infinuado y ahora con lo dicho fe mira en­
teramente convenido \ fin que la tal Concordia, co* 



(til) 
Per tranfaBiomm enim non m-* 
ducítur novus tvtulm 5 /e^ fo^ 
lum ohtimre r ¿icitur , fuo jure 
antiquo , fublato obftaculo , quod 
ex coUtigantis mokjfíjs, ^ pne-
tenfionibus paticbatur, Luca de 
Regal. difc. 5. n. 7. Molin. de F r i -
wog. lib. 4. cap, 9. n, 2a. Suarcz 
alleg* 19. mm, 19, 

(133) 
Qu¿ nihil excipit, íoía?» jus alie-
najfer inteligitur. Cap. zi.de Pri~ 
vil.:;: Coríet in Jais Jing, hit. B . 

fin&' "'. Solwnque regalU ex­
cepta inteliguntur in cancefsione 
generalü he¿, g. t^.p, 5. 

Mcmor. numcr. 96. fo).25. B. 

mo inu(icacla,ycontraveni(ía,aun Rendo ciercajpro-i 
duzca el menor efe¿to , ni firva de algún embara--
zo. (13 2) 

75 Enterado^puesjcl D. Juan Ramírez de A r e -
llano de eftas circunftancias^ y confideraciones, paf-
so , á ocorgar la compra, de las jurifdicciones, y O f i ­
cios de dichos Pueblos^ fin referva de alguno-, (133) 
viendo, que fe iban 3 á incorporan y vender todas, y 
todos los3 que fin eípecial titulo fe eñaban ufando, y 
exerciendo en los Lugares de Sehorio 5 aífegurando 
mas bien con la compra de fu propiedad el ufo p rn 
mitivode la Jurifdiccion , y del político , y econó­
mico Gobierno con cuya confideracion la confu-
mb y y ratifico también el Padre del adual en el de 
1709 . , en la inteligencia de haverfe hecho , como 
fe hizo ,1a incorporación baxo el mifmo concepto 
en el anterior de 1706. \ y afsi la dilación de la en­
trega, o paga del precio eftipulado, no fue, (como el 
Conde quilo , íupeneren el Pleyto de tanteo,) la 
creencia, de poderle , pertenecer por otros tirulos-, 
fino la falta de dinero , o lo que es mas cierto, el te* 
mor del tanteo , á que veía inclinados a losvecinos,t 
como lo havia experimentado con los de Alcana*» 
dre \ por lo que fe vé , que para librarfedel apremio 
de dicha paga , al tiempo de notificarle los defpa-̂  
chosáef te fin librados, no fe valieron de femejante 
efugio, ó pretexto fino del de nombrar folamente 
un Alcalde M a y o r , y hacerlo los Vecinos entre sí 
de todos los demás. ( 154 ) 

77 Veafe ahora j f i f o n para tan declamadas^ 
( como el Conde prefume , ) y pararan ponderadas, 
( como el Señor Fifcal en fu relación, y refpuefta ul­
tima lo executa,) las tales Executorias , y antigua 
Concordia •, aun quando fueran del todo ciertas, y 
feguras ? Si fu naturaleza poífeíforia, y tolerada dice 
alguna incomparibilidad con la compra de la pro-̂  
piedad, que fu fegundo Abuelo celebro en el año 
ii 542. de todo lo comprehendido en ellas ? Y final­
mente , fi deben jultamente confiderarfe refueltas, 
y extinguidas con la nueva Ley de la Venta , y coa 
el ultimo Privilegio, que causo dicho nuevo efta^ 

do? 
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l í f •' 
do? (135) pues en tanto pudieran aquellas tener ^ „ . ^ / « 8 . « ? Vs. in fin. ibñ 
eficacia en quanto fe mantuvieífen las cofas del ExadquiJttiarK,& fupervenien' 

mVmo modo, que entonces eftaban, y en el efta- ^ « ; « « / ^ 
do , quecenian-, no, quandote hallau alteradas del jnf^ zw z .p.nn.9.10. u , i 2 . y 
todo , por haver paíTado á otro nuevo, muy diverfo i ? - §- i -
del antiguo,en que fe dieron^ pronunciaron, (i 5 6) ^ U ^ jo^&cxtraditisi^ 

78 Recibido , pues, a prueba efte nuevo deba- ferius in 2. f. f, j . 
te , fequela, b incidente del antiguo de tanteo , pre-
Tentaron las Villas fu Interrogatorio: defpues^de ad^ 
mitido, folo porque oyb, refonar la voz reintegro al 
tiempo de dicho Auto/alib el Conde, introducien­
do el articulo, de que fe le reintegraífe en el Oficio 
de Alcalde Mayor, para no litigar defpojado^ (137) Mcmor. num¿ no. 
creyendo vanamente, que de haverlo introducido, 
fin dúda lo havieralogrado-?finconfiderar,queno ^ ^ J j ^ 
es lo mifmo , decir algo de pallo, que obrar con co- qua non perfiduntur , nec pofteb 
nocimiento ni proponerlo , que providenciarlo, atenduntur. Caftül./^.5. ^ . 7 4 . 
(138) Contradixofele , como intempeltivo, irrega- ^ $[aicus\gros in tranftttt 
lar y extraño i porque ¿ qué cofa mas irregular , y tutat\ que dixo Séneca en la 
extíana que formar un articulo contra fu propria M f t o l ; + 0 ; ^ í ? ^ ^ 
^ALiaim , ^uv, xwnxiM 1 r pofiea defpmam, excelso S.KJQ-
naturaleza? ronymo. 

79 E l de reintegrofuponedefpojo, (139) y di- ' (159) 
1 ,n r . 1 1 1 j Cap, Rernteeranda, cauf. 111. 44 

'ce precifa referencia al reo demandado , en quien g ^ 
puede, recaer, como poífeedor, femejante qualidadi 
(i40)pero en el demandante en un juicio de proprie- . D í 1 ^ / r 
dad , en que fe pide la declaración de la pertenencia ^ d e £ ^&Jvijrarm. ¿ap, olim 
del mifmo Alcalde mayor, y efto en virtud de do- i f . de Reji. fpoh & M Gonz, 
cumentos nuevamente encontrados: e quién lo ha- TcUez;' 
vra penfado , oido, ni vifto ? Si es demandante , no 
es poífeedor \ fi no es poífeedor, no puede fer dek 1 
pojado con que \ como ha de pedir el reintegro , á i 
no contrariarfe en fus mifmas pretenfiones? E l que : 
antes le huvieífe poífeido , b detentado , no prueba, 
que lo poífea ahora propria demanda teilifica 
lo contrario fuponiendo en e l la , que fe le quito, Q Î tn mtfus ejt in popfswne ex 
como intrufo , é incompatible con la Executoria de Judicis decreto, mndicimr fpolm-
Tanteo , en un juicio contradiaono, conienndo , y ^ ^ +iS B 8_ 
no reclamado i en cuyo cafo no cabe, fin temen- Luca AJ»<i,í///c. 44. * 85. C o -

dad ,1a aífercion de defpojo (141) ^ ^ . U i ^ t ^ ? 
80 L o intempeítivo eltaba mas claro; pues, ditÍQfp0iujH, u e& , ¿bfque cau~ 

aun quaniofueífe reo demandado, y verdadera f* CoSmtme, rejiitm iltum. 

1 men-



'Cap. i . de Re/i. fpoliat, 8c ibi 
Bald. 2 . . . Medícis conf. 17. w. 
i p . . . Menoch. ¿¿e Recuper. rem* 
1. I<5J. Nogucr. ÍÍ//^. 26. 
tin. 305. ^ 306» 

(143) 
H*^ > í" viricit, ow?-
i?/̂  fuperat » que dixo S. Cypria-
no, hablando de la verdad con­
tra la lifonja, in Epift. ad Pom­
pê  um. 

(144) 
Memor. nuincr. 131. 

?Í455 
j?Af qttlhífs omnina fupletur alta-* 
rum autboritas, & fides j ut co­
pióse tradit Surd. conf. zS.n,4$. 
itfq, 47. volum. 1. máxime quan-* 
do interejfe non competit ut fin-
gu l i í , nec tfl primariim ,fed fi~ 
cundarium* Súo^á. de Suppl.p. 2,. 
€ap. l ó . a n . j . Sperd. 
9.12. y 27. Covarr. 2 Í ^ . I 8 -
vum. 5. 

(146) 

Mcmor. nn. 15 0. 170. y 188. 

(147) 
En el nnmci:. 56. hu), 1. pait. 

mente defpojado 5 fi defpnes del áeípojo s y de pre­
tender el reintegro , comexcaíTe las excepciones de 
propriedad , y de dominio , que el expoliante le 
oponga en apoyo de fu refiñencia, ( como el Con­
de lo hizo) y fe recibieffe a prueba ordinaria fobre 
todo , no puede , infiftirfeen el articulo ; porque es 
viíto , haverlo renunciado , confintiendo en el pro-
greífo del Pleyto hafta fu difinitivo pronunciamien­
to > (142) y aísi fe reputa intempeftivo, b fuera de 
tiempo sel bolver a fufcitarlo > por eífo juftamante 
dixo el Confcjo , que fe entendieííe con la prueba^ 
pero lifonjeado mas de lo julio , y no convenciea^ 
dolé una verdad tan clara, (143) i n fiílib , fin em­
bargo, en fu declaración previa^ la que también fue 
defeitimada, refervandolo para difinidva, (144) 
que es lo mifmo, que defpreciarlo en el todo-, aten­
dida la naturaleza del juicio de propriedad , en que 
nos hallamos, los antecedentes 5de que dimana , y 
los méritos, que producen las nuevas pr jebas, 

81 L a de las Villas fe reduce en iubftancia , a 
convencer con inftrumentos antiguos^y modernos, 
y con teftigos vecinos y y foratteros, naturales los 
mas de ellos de los Lugares immediatos , ( 1 4 5 ) quê  
antes de la compra del ano 1642. , fiempre 3 y de 
immemorial tiempo a aquella parte havian cftado 
nombrando por medio de fus Ayuntamientos, fia 
dependencia alguna de los Señores, Alcaldes Ordi-i 
nanos, Regidores, y demás Oficios de fu gobier--. 
no y eftos exercido fus empleos fin ocra aproba­
ción , que recibir juramento , y entregar las Varas 
les, que acaban, á los, que entran; tomándoles def-
pues los nuevos á los viejos, acompañados de dos 
perfonas, que a efte fin íe nombran , las refpedivas 
refidenclas, b quentas de fus encargos^ {146) que es 
la efpecie de refidencia ,de que hace mención la 
Ley de Partida arriba citada. (147) 

8 2. Qiie,durante la incorporacion,hizo el Con-
fejo los nombramientos en vircud de fu aprobación; 
del mifmo modo , que lo praólicb el Conde, mien­
tras duro el Pleyto de tantio , valido, de la poífefion, 
c[ue tomo en tuerza del citado íubrepcicio Real De-

ere-* 



crcto 5 pero, defpues de la Executona, y Cédula de 
poffefsion librada con fu a r r e g l ó l o haa erecura* 
do los Ayuntamientos fin aprobación, ni confirma­
ción alguna, de todos los Oficios de Jufticiajy G o ­
bierno, contenidos en la primitiva Venta, (148)que 
firvio de pauta , b regla páralos demás ados fubíi-
guientes áella. (149) 

83 Que elcomifsionado, reafumida antes la 
Ordinaria , les havia dado pofleísion de toda la J u -
rifdiccion , y de todos los Oficios, fin que al C o n ­
de le diefle , ni dexaíTe cofa alguna \ como que to­
do Te comprehendia en dicha Real C é d u l a , y lo 
comprehendió también la citada Venta , á que fue 
arreglada.(150) . . t . u J 1 

84 Que en fu perjuicio havia nombrado el 
Alcalde M a y o r , y que como tal lo havian protex-
tado-, ( i S O y b ^ ^ ^ P 1 1 ^ 0 lograron í ^ ^ ^ i 
cionencontradidorio juicio i de cuyas refultas fe 
les havia mandado, expedir el nominado Privile^ 
gio , de que eftaban ufando. 0 5 

8 5 Qi ie jamas fe havia viito el Privilegio del 
Vizconde de Cardona, ni oído tampoco , que efte, 
n i e l Señor de los Cameros huvieílen ufado de c l y 
ni poíleído en fu virtud el referido Pueblo. (153) 

8 6 Y finalmente, que el tal Alcalde Mayor 
en el tiempo de fu intrufion havia tenido alterado 
d Pueblo, moviendo dilluibios entre fus habitado-
í es , armando competencias con los Alcaldes Ordi­
nario-,, haciendo facciones ; y en una palabra , que 
havia fidola cauíadelas muchas deígracias ocurrid 
das con entera ruina del Pueblo 5 no haviendo fe* 
grado fofsiego , tranquilidad , ni alivio , hafta que 
fue feparado (154) como afsi refulta : L o 1. de las 
antiguas elecciones, refpeftivas á los figlos de 1 500, 
y idoo. ( i 5 5 ) L o 2.del informe de la Contaduría , 
(15 6) de la Executoria de tanteo, dé la Cédula de 
poífefsion , ( 1 5 7 ) del Privilegio últimamente libra­
do , que recopila elcurfo de dichos Pleytos-, (15 8) 
y lo 3. de las depoficiones de los teftigos , que afsi 
lo confirman. (159) 

8 7 E l Conde dirigió la fuya , a perfuadir con 
los 

(148) 
Mcm. en el Supueft. IIT. y en tc| 
nam. 158. Pregunt. 3. y 4. de la 
Prueba de las Villas. 

(149) 
De q i i o m í ú i n z . p a r t . %á%ti 

(iso5 
Mem. n.isS. y lóo.y cnclnum, 
106. fol. 33.B. 

Mcmor. numer. 118. B, 

(15 o 
Mcmor. muncr. 97-

(155) 
Mcmor. numer. 178̂  

(154) 
Mcmor. nn. 172. y ̂ 74» 

(155) 
Mcmor. numer. 189. 

US*) 
Memor. á num. 80. en el Supuef-
to 111. 

(157) 
Memor. num, 106. 

(158) 
Mcmor. num. 97. 0̂** 28' 29« Y 
30. v en los nn. 191- y I92* 

(159) 
Memor. á nuiiv 150. hafta el 
1S9. 



( i 6o) 
Qui proptrrhoc á tefti/ícanclo in 

favorem Domini adminijirationis 
excluditur. Farin. de Teftth* q. 6. 
w. 16i. y 282. yejufqíie amici, & 
confanguind funt etiam fufpeftL 

(161) 
Mcmor. numcr. IH» y 193. 
foi. 68. 

'C162) 
Mcmor. á num. 13 5. ufquc 142. 

Mcmor. nn. 142. 145.146.147. 
y 148. 

Í164) 
Mcmor. Supucít. 11. nn. 7i-y 76. 

Mcmor numcr. 142. al fin. 

Memor. numcr, 193. B. 

los tachados al tiempo de fu prefentacion, por pa^ 
tientes de Francifco Baroja, íubalrerno Admimñra^ 
dor de fus Rentas , (1 5o) parciales, amigos, y ab^ 
folutamente adidos á D . Pedro Maeftre , que hacia 
de principal de todas ellas, (161) la immemorial, 
en que dice5haver Eftado , de nombrar Alcalde 
M a y o r , Juez de Relldencia 3 Eicribanos, y A U 
guacil. ( 1 5 2 ) 

88 ^ QLIC aprecio merezca efta immemorial, fi 
fe pone á la viíía del Privilegio , que úl t imamente 
ha íacadc á luz , y la ha dado también de el origen,, 
y principio de fu poífefsion ? lo vera el Confejo , y; 
defpues fe hablara de ello mas de efpacio en la fe-? 
gunda parce de efta Alegación, y en el §. 4. de ella. 

89 Para fu comprobación ha prefentado un 
montón de Teftimoniosde las Caufas formadas por 
los Alcaldes Mayores, Jueces de Refidencia, y por el 
mifmo Conde, que hacia,quando fe le antojaba, de 
Juez , y no fe fabe , fi también de Efcribano , y de 
Alguac i l , conociendo en primera,y fegunda i n f a n ­
cia un mifmo fugeto en un mifmo tenitorio, (abfur-i 
do en lo legal intolerable,) como lo es la abocacion 
de las caufas propria de la Suprema Regalía, ó de la 
Jurifdiccion Ordinaria abfoluta 5 cambien algunos 
nombramientos de Efcribanos, y un arriendo d é l a 
Vara de Alguacil ^ ( i l e ñ a n d o piohibido por De­
recho, hacerlo de las Alcaldías, y Alguacilazgos, yj 
aun por la antigua Executoria, que queda rcferii 
da. (154) 

po Pero todos los dichos Teftimonios fon cor-
refpondientes al tiempo anciguo, precedente, y an­
terior a l a citada Venta de 1542. , fu confuma-
cion , y tanteo en el de 1713., defde cuyo tiempo 
no ha nombrado el Conde Efcribanos , Alguacil, 
ni Juez de Refidencia 5 (155) ni ha havido otra e a 
todo efte figlo , que la tomada deorden del C o n ­
fejo, y á inf tanciade la Vi l la de Aufejo por el C o r ­
regidor de Tarazonaen el de 1750., con comifsion 
particular para eftablccer, y arreglar fu gobierno, 
aísi en lo reípeótivo á elecciones ,como en la ad-̂  
miniftracion de los Proprios, ( i56)fegun íe dexa 

per-



I * 

percibir de los mifmos Teflimonios^ fin qüe íe prefen^ 
ce alguno , que califique lo contrario. 

5?i Qiiifo también , comprobar el redargüido de 
los antiguos Pleytos con uno diminuto , y quafi del co­
do aniquilado, que fe dice ^ exiftir en el Archivo de 
Aufejo j C1 ̂ 7 ) pero ni lo pudo hacer en el todo j ni fe - O^7) 
puede faber.fieselmirmo.oocrodiverfode los mu. S $ S S $ ^ ^ 
chos, que en todos tiempos fe han litigado; y menos ^ momenti, tanquam palmes ab 
cohoneílado, 6 aclarado la enmienda de la palabra f m Y f n ^ & i n f ^ ^ ' ^ ^ ^ 
ftnu relativa ala fecha de la aprobación de dicha C o n . *l%n'^ ' ™ll6\*''i'n'z' 
cord'ia. ( i é 8) De quo infrá in z. p.$. 3. n. 2. & 

9 1 Hecha ,pues, publicación de Probanzas, ale^ ^ e n e l M e ^ « n , i 2 4 . B . y 
garon las Partes de bien probado ; las Villas en el fuyo 
reJarguyeron de falfos los dichos de los teftigos del 
Conde , en la parte , que afirman , haver nombrado 
fiempre hafta el año de 1 7 5 7 . , no folo Alcalde M a ­
yor , fino Efcribanos \ y Alguacil ; por fer conftante, y 
notorio • que defde , que fe les pufo en poífefsion de las 
Jurifdicciones , y Oficios por el Corregidor de Santo 
Domingo en fuerza de la citada Cédula , y Executoria 
de tanteo del año i 7 i 3 . , l o s h a n ellado nombrando 
fus Ayuntamientos, eílosannualmente con los Alcal­
des , y demás Oficiales, y aquellos en fus refpedi-
vas vacantes; ( i 6 p ) para cayo convencimiento han ^ „. ^1^) 
prefencado dos ticalos originales de Efcnbaaos 3 expe- ^ ^ / ^ ¿ ^ 
didos p o r e l C o n í e j o en lósanos 17 1 7 . , y 1 725, a « .40 . Ex Garc. de Nobil 
confequencia de los nombramientos deí Puebloj y una £lofi24>'n- 3? 
juftificacion del año 1757. , (170) que acredita, íer los (I7o) 
mas de dichos teftigos5 por el Conde prefentados, par- Mcmor. á num. 191. fol. 6S. uí^ 
ciales,y paniaguados fuyos^y que, como tales, alteraron ^ 191' 
el Concejo , procurando , impedir la defenfa de los ^^ f^n t l ihe r i . p rop inqm. fa^ 
derechos de la Vi l l a contra la ufurpacion del Conde milhres y fid omnes omnium cha-
¿xt: • J ! • -i- 1 1 i l - 1 r n • rttates patria una complexa e/i, 
poípomendo la propna utilidad, y el bien delu Patria, Cicer. Uk u offic. Caftr. Gali. 
(171) á los aumentos, é intereífes de eñe , v de fu Ca- 1* n. 141. Frater, quiad-
ía . movidos, ó eltimuiadosde particulares fines: ( y ^ ^ ^ f / ^ f c 
que hijos tan fieles! Q u é vecinos tan leales!) (171) Pe- bium. Cap. 25. ver. 19. Probcrv. 
ro todo efto , y mucho mas, puede la autoridad de los ¿n-

(172) 
c - . ' r Ajligtur malo , qui fidem facit 
menores. ( I 7 S ) pro extraneo. Cap. 11. veri. 15. 

9 1 También han prefentado las diligencias de Pwbew.::: E contra pro Patria, 

comprobación del Privilegio dé l a Cafa de Cardona. $ ^ Z r Ú o ^ 
por donde coní lala certeza de j a raípadura en parte (173) 
fubrtanciaL que no niega el Archivero, aunque de ofi^ > fd potentue , che* 

A 0 r r ^ . amnt omma. Cap. lo.Ecci, 
ü CIO, 

i 



c í o , y fin pedirlo , fe propafso , a decirs no lo conftitnia 
fofpechofo \ por poderfe leer J como lo demás, aunque 
con alguna mayor dificultad parecer de una mifma 

(174) letra. (174) Efte Oficial tan oficiofo 9 (que él folo dice 
Memor numcr. 197. inEelieente ) tiró , a componer con eíla voluntaria 

Ate/tatio voluntaria nulmm pro~ ^ ' * rr * i • 1 
bationis gradum produdt. Luca advertencia la aílercion , que antes hizo en la anterior 
difi. 14. deRegaUb, n. ó. Pareja diligencia , ( practicadaa inítancia del Conde, ) de 
ácEdiU ref. 3. §. 3. n. 40. ^ . ^ ^ ^ ^ ^ ^ fofacha alguna ¡ el pergamino-, pê  

ro importa poco fu dicho , fu vanidad, b inteligencia, 
fiempre que confie lo rafpado, y no parezca , eftái fal-
vado , n i advertido refultando afsimifmo de la copia 
á efte fin facada , que no fe encuentra nota, indicio, ni 

^ j fcñal de fu ufo ni de haverfe regiftrado , anotado^ 
Mcmor. numcr. 122. al fin, y en confirmado pofteriormente \ ( 175) que fon los reparos 
el num. 124. propueños, demás de la inverofimilitud, b incongruen, 

ciade fu relato. 
^4 Mandbfe , paíTar todo a los Señores Fifcales-, 

pufieron eftos fus refpueftas con la notable diferepan-
cia s (no regular, ni acoftumbrada en cafos femejantes,) 
que dexamos dicha > y fe halla conclufo legitimamea-
te el negocio. 

9 5 £fta es la chronologica serie de los hechos^que 
comprehende el Proceífo, hiftorialmente referido, con 
fus apéndices ,b notas, fin omitirfubftancial circunf-

^76j tanda (176) fu prolixidad ha parecido indifpenfable, 
Qui cumque in fin, f . de y precifa p^ra aclarar mas bien el aífunto no, equivo-

Exercit. ibi: Ejus enim reife- carj0 con Qtlos exemplares, que quieran, alegaríe, co-
E t j í j M M r Í f S v *o femejantes, por razón de la rnaceria , o de la ge-
enim frnt prxcedentis infiitutio- neralidad de efte nombre tolerancia, íiendo íus cir-
vis UJatio. Antun. de Don't. Ub. cxxrxViznc\2iS muy diverfas j y fobre todo, para que el 
2. c^ .a? . n . i U ufa 30. Memorial Ajuftado fea mas perceptible, y lafegunda 

parte del Informe menos confufa. 
9 6 E n efta, pues, fe ha defcuhierto con claridad 

el origen, y principio de la difputa \ fe ha manifefta-
do el progreífo , que ha tenido lacaufa j y hechofever 
fu adua l , y ultimo eftado^ fin que, en quanto a los he­
chos , quede , que faber, para venir en conocimiento 
de la verdad del cafo *, único fin del confejo de Qiiin-
tiliano anteriormente referido \ con lo que nos halla-1 
inos ya en la fegunda parte de efte Informe , reducida 
á las confideraciones legales,que fe dividirán en 5. §§. o 
Ardculos^ proponiendo al principio de cada uno , para 
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j^ayor inteligenciado masfubftancialdcfu contenk 
do • por lo que fe omite aqui fu relato. 

P A R T E S E G U N D A , 

T E X T a 
rQUE L O C0Uf (RA^0 <P0\ E L C O m E E K E L 
año de 1 6 4 1 . , incorporado defpues a la Corona en el de 
,171 o. , j tanteado por las V i l l a s e/ Je 1 71 3., no fue la 
mda3 y /imple propo/icton de Oficios, (a que j e ha querido¡apli* 
car el nombre general de Tolerancia , ) fino la omnimoda p r U 
^atfpa elección de todos los d e j u f i i c i a yy Gobierno , ftn re* 
/er^ade alguno 9ni aumento de otros 3 que los expresados en 
la E fcr i tura deVenta ¡ e n queconftjle lajurifidiccion prh>a~ 
th>a Ordinar ia: que efte nombre Tolerancia no es Jurifdiccion 
Verdadera, / ¡no un modo de adquirir , o confier^ar la propia3 ^ 

legitima ; jy que no hay Jurifdiccion de Tolerancia , que 
f e a d í f i i n u de la Ordinaria 3 ferae l objeto del 

/ ¡ zu iente d i ícurfo . 
J 6 (lj 

Eie. i r ^ . . ~ c ' 1 J 1 'Avená.deExeq.cap,i9.n.i.Co~ 

{ S el Principe DUCÍÍO , y benorde todas las pra#, Q ^ . cap.i. n, p 
^ Jurifdicciones j ( i ) e s la Fuentede donde Le& ut . 9. l i h s . n . u 

dimanan , y a donde fácilmente buelven^ como á fu Azcbcdt inl€gt ¿ f^j¿h , s,N,Rm 
propio centro ; (2) funda de derecho , y tiene toda fu Gonz. in reg. s. m prcsm, $ . i . n . 
a f s i l W i a , en quantas fe ufan en las Ciudades Vil las, P ^ ^ U ^ £ 
y Lugares de fus Dominios-, (3) ninguno íin lu per- n. n . Bob*d.PoLUb.2.cap.i6. 
miífo , caufa , 0 titulo verdadero, o prefunto puede, n-7o. 
ufarla, ni exercerla 3 aunque fea Señor del Pueblo 3 y MaftrilUe mJj¡l lih f^ 2. 
del Territorio \ por la ninguna conexiona que tiene efta w. 6. & ip.Leg.z. 1.1. líb.^.N,R. 
regalía con la del Señorío, y Vaílallage, fegun nueftras ^ ^ M ^ ^ ^ ^ 
Leyes Patrias: (4) a excepción deja íuprema, que es Legm u u i a m . ^ n . R . Leg.iz. 
la infeparable de la Corona, no hay, ni fe conoce mas 1.1. p. 2.junt.glof. 3, Caftiil. de 
J o r i f d i d i c c i o n ^ u e l a O r d i n a d a í u b a k e r n a . (5) Las m ^ l ^ M S 
perfonas 3 que la exercen, y el modo, con que la ufan, (5) 
le íuelen . dar diftintos nombres; pero ella en la fubf- ^ ^ ¡ ¿ ^ S , 
tancia fiempre es una miima. { 6 ) ^1952 . Maftr./^. 4. cap.n* ^ 

2 E n el Principe fe llama fuprema,ó máxima-,mag- Mag. n, 2. y 7. 
na en fus Tribunales fuperiores ^ en los Corregidores, 3> c.deprifd.omn.Jud.An-
o Alcaldes Mayores Realengos media i y minima en tun.de Domt.Ub. }.cap.w.n. 12. 

los 

í 
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Leg.ut+p. f L p r a x . t e r n p . r. ^ ^ 1 ^ Ordinarios dé los particularesPueblos,(7) 
Laguncz ubi fup. cag* i$,.n. j t . 3 ula en nombre de otro J a titulan delega-
m. Danz. impu^.DDJe Priv . da i fi por particular encargo para uno s o muchos ne­
garon. i./0/. do?. Antwn. r>^ -̂ / r 11 1 -r- . . . ^ 

Donat. l i b . i cap. L id. goclos ' fe l ^ d e comifsion^ criminar, fies folopa^ 
y i i .UzfaiW. de Mag.Ub. s.cap, x^ caufas cri mínales j y de apelación, fi el conocimien^ 
2,n. ip. ^ / ^ . 4 . ^ . I7# t0 faeíre para lafeguncla inftancia - pero en qualquiera 

de eftoscafos es , y fe dice ordinaria, o delegada 3 con-
. fiftiendo toda fu eíTencia en una publica poceftad/de co. 

T>m. Leg. i . c j e ju r i fd . omn.Jud. nocer ^ corr:?Sir i Y ca í l igar , dando a cada uno , lo cjue 
ibi: Publica de Caufiscogmfcendi, le correíponda , íegun tos méritos de la canfa (8) 
&judUandipateM. KK,ubifup. ^ 4 Los mec1bs ^ moAQS ^ de . ^ t e ñ e r l í 

b coníervarla, sí que fon diverfos en efpecie ; cuentan-
fe entre otros la donación , el privilegio , la venta la 

n coftumbre , eí error común conforme al Texto C iv i l 
teg3arbarmsj.de Offic. Vrttor. ^hi l ibus \ [ 9 ) bien fabido de todos \ y h T o l ^ 
difm*d K ^ *' CaF*AdProbm- rancia > ^ es el- blanco de nueftra difputa. (10) 

€R€jüd{lo) 5 / E^^on ib rcpo r s i fo lonod icemas , queloque 
Avend. deExeq.cap. i.w.29.verb. gramaticalmentc fuena , efto es , permifsion y aquief-
f ptimac-rvfa, ibi: Tanéum opera- ce ncia , tácito confentimiento , O virtual difnenGíríon. 
t^rpattentia, é-tohramia/cimn- *C ' \ ' I T > ^ v 1 L L ^ l Gi ipen lac ion , 
UmFrindpistomefsio. * aísl ^ent ienden las Leyes ^ y afsi la confideran tam­

bién los A A . que ele ella hicieron mención 5 f e g u n k 
del titulo de las Vrefcr i peones , L/¿. 4. de la Nue^a %ecop. 
lo confirma expreíTaraente , previniendo, que los gran!, 
des Cavalleros, y otras perfonas l que han llevado, y 

llevan las Alcavalas de algunos Lugares, no puedan, 
ayudarfe , para continuarlo , de la preferipcion , ni dé 
la Tolerancia de S. M. y fus Predecesores yy el Señor SaU 
gado con otros muchos, hablando de los recurfos de Reten­
ción , y de lafuerza, para efcufarlos de la cenfura de la 
Bula de la Gena , deípues de apoyar la regalía \ la pro­
tección , y poteftad económica .enque principalmen­
te le fundan , afirma, fer también perrniciJo^ por otra 
caufa no menos legitima , y verdadera , y es por la To-

c t M l ¿ lerancia >y ^ r t u a l dt/penfacton de fu Santidad , que fabi-
J f e J ^ i ^ ^ dor de ello lo tolera, y permite . ( x O de cuvos exem-

piares pudieran , aJegarfe otros muchos, fi no nos lo ef-
cusára la notoriedad , como cofa indubitable, y cierta. 

6 A efie modo,y por efta rnifma razón fe dice que 
lajurifdiccion es de Tolerancia ; quando fe exerce fin 
particular Privilegio por folo permifo , annuencia b 
tacita concefsion de S. M . , á quien en dominio, y h ¿ l 
priedad corfefponde,y en quienrefide como en pro-

• prio 
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2 I 
prio afsiento -,(12) y en efta forma también la tienen, 
ufan 3 y exercen , la han ufado y y exercido muchas V i ­
llas 1 y Lugares de los Reynos de Caftilla por antigua 
coihimbre inconcufamence obfervada. (13) 

7 E l l a es la, que mandan , guardar con toda pun­
tualidad las Leyes Reales, con los dem.is fueros, y bue­
nos ufos, que los Pueblos ellen gozando, y poííeyen-
do; (14) es la mas antigua , y aun la mas recomendada 
de nuetíros Monarcas, fegun lo dan á entender las mif-
inasLeyes , ( i 5 ) y lo alíeguranlos A A . Regnícolas de 
primera nota, que hablaron de ella-, (1 O y C011 razón, 
pues con femejante tolerada poflefsion , b precario ufo 
confervan para S. M . ella Regalía \ defienden fu pro-
priedad dé la ufurpacion j c impiden también la pref-
cripcion , a que fe acogen los, que quieren , intrufarfe 
en ella •,(i7)dexandoie libre, y expedita la facultad, 
de concederla, venderla, benagenarla, fiempre que le 
pa rezca, b la neceísidad lo pida -,(18) como íucedib en 
el figlo paffado con el Señor Phelipe ÍV., que tomo ef-
te arbitrio , para ocurrir á las grandes urgencias, en 
que fe hallaba la Corona : queriendo, que en fuerza de 
efta Venta , quedaífen , y fe mantuvieíien los Pueblos 
con la mifma Jurifdiccion , que tenían, y con que hafta 
alli fehavian gobernado , fin aumento de mas Oficia­
les, ni mas Oficios-, de fuerte, que no fe pudieran, nom­
brar otros, ni exercetla mas que los nombrados; como 
que con dicho nuevo titulo la hacían propia, abfoluta, 
V privativa, ( i p ) 

8 Afirmar , b decir, como lo afirma , y dice el 
Señor Fifcal en fu primera refpuefta, que efta no es J u ­
rifdiccion Ordinaria, como la que fe tiene, y exerce por 
efpecial Privilegio \m que es feparada, y diverfa de ella, 
es querer, negar la luz del medio dia, o cerrar los ojos 
para no verla : Junfdit t io, qua hlseleñis ^conced'nur ¡or­
dinaria É?y?,dixo el Otero ex ñart . Oj¡>in.caf>. 6, p ^ i J e O f -
fie, Maftrillo de Mag. U b ^ . cap, 17. Faxardo alleg. 3 3. ¿ 
n, 1^44. ufq. 1953 . López inleg. z. í. 4. p. 3-

9 Por venrura ,no la exercen los Pueblos en to­
da efpecíe de caufas , aísi civiles, como criminales por 
medio de los Jueces anales, (llamados también Alca l ­
des Ordinarios , ) (10) que annualmente digen los 
Ayuntamientos fin aprobación , b dependencia de ter-

L ce-

(12) 
Fclin. Cdp, Cum accefsijfentyn^é^ 
Maftrill. lib. 3. cap. 2 . de Mag, 

Covarr. P. Qtcap. 4.».^, A7ebcd. 
leg. 3. í. 5- l ' N - R. n.6. Larr. 
aiteg. j o .n . l . Leg. 2. t.q.p. 3, 
Bobad. lib. i.Polit. cap. 2. nn.xi* 
y i l , Leg. 1.1. 4. y la 1 . t. 16, 
p. 2. la 4» i- 24.^. 3. 

(14) 
L?g< 3. t. 5. lib, ¿ .N. R, leg, t J , 
2. M 7. N.K. Leg. i t . t . i . Ub.7* 
N. R. con las que concuerdan t m* 
bien la i - t . 4. del mifmo lib. 7. la 
9. i . 9 . üb. 3. H . R , Leg, 4- ejufi. 
t. p lib. j . N . R . 

(15) 
Leg. i . & i , t . 16. lib. «. Ordírt. 
Vancio de Nuil, ex defetf, jur. n. 
41. Covarr. ^ . 4 . P.^. ,w.5.vcrb. 
SecuniOy & tertio. Leg. Pater ex 
Provintia,ff. de Man, vind. Lrg, 
4. t. 24. p. 3. Solorz/Polit. lib. 5. 
cap.i. verf. 2. Caputo de Regim, 
Civit. cap, 4 & 5. 

(16) 
Lzvr.alleg.70. y 109. n.9:::y 45. 
n. i i . Covarr. ubi fup. cap, 4. 
P. S; & crp. 1. n. 9. Lagune? de 
Fr í i t f .p . i : c .p . i 6 . y iS . Otero 
de Ofjic. p. u cap 6.n. 2. & íñ cap, 
1. i . p . n . i o . Antun. de Donat, 
lib. 3. cap. 44. n. 28. Bobad. lib, 
1. cap. z. n. 11. Pareja de Edif. 
injir. reí. 4. í. 2. nttm. 8. 

(17) 
Leg. 7. ff.de Viapubl. Lzn.alleg, 
109. n. 2 i . 

(18) 
Antun. uhifupr. de Donat. lib. 3. 
cap. 1 n . 9. Larr. alleg, 109. n. 
9 . & ' in alleg.^.n.z. Salg. de Suppl, 
cap. 3 3 . n. 30* p. 2. 
Cédula de F a B . del ano 1 6 3 5 . 
Lagun. ubi fup. cap. 16. /7. 1. nn, 
40.41./ %% Otero de Officcap.ág, 
n, i.Leg. i . t . 9 .p. 3. 

(20) 
Laguncz di¿í,csp 16. n. 5 5-Larr. 
ubiíup.alle£.7Q.n.\.& alleg, 109. 
n. 21. 
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Bobad. lib. 5.^.2.^.12.15,/ 14. 
Otero lib, 1. cap. 1.4.1, frcap. 6» 
7?. 3. 

Luc.dejud. difc.i. Leg.More ma~ 
jor. j f . dejurifd. amn. fud. Leg. 5. 
C. dejuaicijs, Azeb. dítf. leg.3. u 
5. Ub* S- ^.-K. Pzzfup. 1. i e ;^ .» , 

T M 
Lavr* dt6t* alkg, log .ys .n . ip, 
Gmrv. conf. §<?.«. 12. ibi: Pr^-
fiim pofsideri, prafumuntur, 

Principcm fpeóiant. Petra ¿/e 
Trincip, pottji. cap. 2 9 . » . ! . La-
gmcz dttf. cap. 16,1 . p, n. ¿5., 
Solorz. Polit.lib, 5. 1. vcii: 
3̂  efios Alcaldes, 

(24) 
Salgad, ¿¿e.y^/. i . p , cap . i \ . n. 
'34- 5 5. / m f̂ p. 3 u 2. 
e/^. ímí?. 30. Maftnll. ¿/e 
Mag.jih, s.cqp. 2. n, 37. Faxard. 
a lkg .^^an . 1951. 

Covarr.P.2. wp. 4.». 4. ver. N"^ 

Salg. ¿íc Üe^. 3, cap.io.n. 297. 
¿e^. V.f.Quisfatifd.cog.Czm. 
tQm. 5. ¿•¿Í/?. 155. w. 26. 

(27) 
le.*. 19. f. 9.^. 3. /̂0^? ver. 4̂/-

le^. 3. í. lib.i.N.R. 
ibi: g¿;e /CÍ ¿/4» por fuero , ¿ro/1 
tumbre, <? Privilegio de los nom~ 
brar , ^ e/ê /> /OÍ mifmos Pue­
blos. Leg. 4. í. 9, //^. 3. N . R , 
Covarr. P. (¡K cap. 19. 4. §. HzV 
tundem. Antun. d^Donat. lib. 3. 
w/?. 12. w. 22. wy?^. Bovad. ubi 

fupr. lib. 1. cap. 2, n. i z . ibi: S i ­
no Alcaldes naturales de losPue* 
hlos, y nombrados por ellos^ 

cero 1 ni mas confirmación > que la de tomar la Jura^ y 
entregar las Varas los Alcaldes viejos álos nuevamen­
te nombrados; que es lo miímo > que darles la poíTeC 
fion de fus Empleos ? (21) Es otra cofa mas, nombrar 
un Alcalde Ordinario, quedár te la ley , y cometerle 
el Principe, bel Pueblo el general conocimiento de 
todas las caufasdeun Lugar , y fu Territorio ? 2) 

10 Pues como ha de dexar de fer Ordinaria, Or -
dinarifsima , y la mas privilegiada de todas ? refpedo 
de confervar también el Rey la propiedad, y rete­
ner folo los Concejos la adminiftracion , ( 13 ) al rao-
do , que la tienen , ufan, y exercen todos los Corregi­
dores 3 y Alcaldes Mayores de lo Realengo , y aun los 
otros Miniftros de los Tribunales del Reyno, hafta los 
mas Supremos (24) fino es, que quieran , los que efto 
afirman , { que ferán pocos,) que dichos Jueces fe eíti-
men inferiores,© menos privilegiados, que los, que 
ponen los Señores de Vaífalíos en fuerza de fus parti­
culares títulos, b intentar, igualarlos con la Mageftad, 
de quien es privativa la concefsion, b derogación dé 
todo lo jurifdiccional lo que no fe puede, decir fin ef-
cándalo, y el afirmarlo, feria efpecie de facrilegio. (2 5) 

1 1 Para mayor convencimiento de efta verdad, 
fera muy conducente, examinar el origen, y principio, 
que pudo, tener dicha tolerada Jurifdiccion 5 figuiendo 
el norte de la primera parte de eíla Alegación en quan-
to al defcubrimiento de el, que túvola antigua diíputa 
de tanteo 5 porque en realidad el origen de las cofas es, 
quien defgubre mejor fu elTencia, y da mayores luces 
para la inteligencia de ellas 5 fiendo también , el que 
principalmente debe , atenderfe para la determinación 
de las caufas, y para el conocimiento de fu naturale­
za. (2^ ) 

12 No pudiendo el Principe con los embarazos, 
que fon configuientes a tan alta Dignidad , adminif-
trar por si Juíticia á todos fus Vaífalios i ni ferie fácil, 
nombrar Jueces para cada Pueblo , con conocimiento 
pradico de los fugetos aptos para femejance exerci-
cio , como aufente de ellos , diGimulb , b permitió, (y 
aun lo difsimula , y permite,) que los mifmos Lugares 
lo hicieífen entre s i , nombrando ,b eliaiendo de ellos 
mifmos p.sríonas capaces, de gobernarlos, y manee-
iiedos en paz, y en jufticia. (2 7) £ n 



2 1 
13 E n confe^uencia de efta pacíe nc ía , o cole^ 

rancia , ¿ 6 efte confencimiento, odiísimulo empezaroa 
los Pueblos^ á diputar fugecos experimentados, (que fon 
los Ayuntamientos,) para que eftos en nombre del C o ­
mún eligieflen annualmente para Jueces , y demás 
Oficios de fupolitico , y económico gobierno aquellas 
perlonas, que confideraffen mas proporcionadas á el 
defernpeño de eftos encargos ; (28) precaviendo de ef­
te modo la confufion, y, otros inconvenientes, que pu­
dieran , refultar, de hacerlo todo el Concejo , con ef-
pecialidad en Lugares algo crecidos ^ (29) fin mas for­
malidad , para el ufo , y exercicio de ellos, que el arri­
ba infinuado de la Jura , y entrega de Varas, como al 
prefente lo eftán executando las Villas Realengas, que 
tienen , ufan , y exercen por s i , y fobre sí las Jurifdic-
ciones en virtud de fus legítimos tirulos. (30) 

14 A l e s nombrados de efte modo , llamaban en 
lo antiguo Jueces Fopularesjcomo elegidos por el Pue­
blo j y ahora íe les titula vulgarmente con el nombre 
de Alcaldes Ordinarios: Son lemejantes á los Magt/lra-
¿os Municipales, y a \ps(Defenfores de Us Ciudades} de que 
hablan los títulos del Código Juíliniano , (31) que 
puede ver el curiólo , y aqui fe omiten , por evitar ma­
yor prolixidad *5 confiderando fuficiente, el apuataríos 
para la inteligencia de Jueces tan experimentados , y 
dedos. 

15 Efte , pues , fue fin duda el principio de dichas 
Jurifdicciones,y el origen también délos Ayuntamien­
tos, y Elecciones por ellos hechas: (31) Eftas, las que 
fe mandaron vender en el año de 163 5. en todos los 
Lugares de Señorío de eftos Reynos ^(33) y eftas, las 
que co.nefecíto íe vendieron en el de 1642. al D.Juan 
Ramírez de A relian o por medio de fu Apoderado 
Chriftoval Martínez Cabreros ^ las que defpues fe 
incorporaron a la Corona , por no haver fatisfecho fu 
precio i las que fe tantearon por las Villas 5 y de las que 
íe les dio poífefsionen el año 171 3. por el Corregi­
dor de Santo Dominn-o , con arreglo á la citada Real 
Cédula , á la Execuroria , y á la primitiva Venta. (3 4) 

1 6 Efta Jni ifdiccion de Tolerancia , o por mejor 
decir,efte modo de adquirir} ufar , y exercer la Ord i ­
naria, como mas antiguo, ha fido también en todos 

tiem-

Leg. 9. t. 9. ¡ib.3, N. R. junt. cum 
Lcg. if.ejufd. t i l . ibi: Que fian 
nombrados , y diputados folamen-
te por doce buenos Hombres de la 
mifma tierra : Ec ibi: Que los de-
xen, nombrar ¡y elegir libremente 
á los dichos Concejos::: Frovide ta» 
men de omni Plebe viras potentes, 
& timentes Desque dice el cap, 
i8.clelExod.Larr.ieir.41. 

Covarr. P. Q.cap,i, n. 4. ibi: 
Efei fane plerumque d ;f/jcilimumy 
fujfragia omnium Civium a Jingu. 
lis exigere* 

> Oo) 
L?g, 3. m. 9. lih. 3. ibi: 2"ornando 
la j u r a de ellos en el Concejo del 
Lugar) donde futren ptujios. Oter. 
de Offic,p, i . cap, 6. m . i . y 3. \>3L-
xcjztit.i.ref. 4. w. 8. 

r?i ) 
Solorz. Polit. ubi fuprJib^.cap.i, 
de Defenf, Civitjih. i.t. <;¿. i n C . 
Leg. z. ejuf. tit. Leg. 8, ejufd. tiU 
Amayaw ejus Prcem.n. i .̂de Ma* 
gift, municip. lib. i , cap. 5ó. in C. 
Orer. de Offic, p. i , cap. 1. ». 1 
Leg. 1. tit. 16. p. 3. Larr.¿?//>g.70. 
n. i . y 2. Vanciode Nullit. ex de* 

fetf.jur. n. 30. 40. j / 41 . 
T ( 3 2 ) 

Larr. alleg. 70. ».1. & Covarr.w í̂ 
fupr. cap.. i . y ^ P . Q ^ Parlad. Uk 

cap. i . n . $. y 8. 

JLarr. alleg. 45. ».12. ibi: Tempo~ 
re, quo Jifci Patronus ego fui , irk 
venditione jurifuiBionum , quas 
dicimus de tolerancia : & in alk?. 

o 
iog. n. i i . ibi : Jurtfdiflionem 
ordinariam, qua Pupuli uturrfur irt 
elleciione Juiicum Ordi lario^^m, 
poje y d Primipe vendi ctiam in 
Oppidis Baronum. 
Veanfe l:t Efcrrtura de venta , la 
Cedida de pojfefion , y el Privile­
gio de las Villas% de que ejián ufan­
do a¿f mímente. 

http://i8.clelExod.Larr.ieir.41


(35) 
Covarr.(5c Larrea locjam cit. má­
xime in cap. i . 4. P. £}. 
aikg, 70. 45. y lop. ::: Bovad. 
Maftrill, Lagun. Antun. Rodrig. 
Suar. allcg. 6. y 9. Loaz. in alkg, 
pro opido de Mula.Yzwá.alkg. 
33. & Cañill. de Ten . cap. 18.-

(3 5) 
Covarr. cap, t .n . 10. P. fXLarr. 
allcg. 70. n. 7. ibi: Nam nifi ju -
r i Populorum derogavtrit Prin­
ceps , Privikgium coyicejjlrit, 
numquam videri , i Populo adimi 
jus eligendi Pratores 3 ̂  eon/w 
jurifditfio ordinaria. ::: Covair, 
¿/<f?. cdf . ^ P.Q^vcrJn hls vero.::: 
•Antun, de Donat. lib. 3. cap, 44 
a8. Lagun. i%p. cap, 16. n. 34.^y 
i8# 

?57) 
Idem Larn ead, alleg. 70. 16, 
Covarr. in dici. cap, 4. n.6. in fin, 
& n, $. Antun. //¿.3. ctp, 44. n. 
28. Far. ¿tói. 4. n, 24. 

(38) 
Pragmat. i , t , i . l ib. j . que decla­
ra la autoridad de las Leyes reco­
piladas inprincip.ibi: Que fe juz­
guen , / determinen por ellas todos 
los Pleytos, y nopor otras, Lagu-
DQ7.de Frucf. cap.ij, n .ópAzcb, 
Leg. 1. í. l.lib,4. N . R . 

(39) 
Quia Officialium creatio efl ipfx-
met jurifdiéiio j ^ in Magifira-
tihus creandis con/¿/titMaih líl. lib. 
4. cap, 17. nn, 4. ^ 5. Otero ¿/e 

Z7- 2- ^Z7- 1. 20. Bobad. 
//¿7. i . r ^ . 2.«. 19.::: Tanquamju-
rif.iióiionis admlnijlfatores nomi­
ne Regís. Maíhiil. de Magift. ¡ib, 
3. cap. 4. CaÜill. de Trrt, cap. 18. 
v. 15 3. Crcfp. obf. 97. 5. Fana 
nd Covarr. ¿-£/7. 4. nn. 1$ . y 19. 
D . Molin.//^. 1. cap, 25. zz. 28. 
Faxai'd. alleg, 33. ww. 1^62. 

tiempos elmas recomendado .en didamen de dichos 
A A. Regnícolas, que tocaron con mucho acierto la ma. 
teria jurifdiceional, y defendieron con igual pulfo ef-
ta3y las demás Regalías propias de la Corona; (55) 
tanto s que aunque íe conceda el Señorío de alguno de 
eílos Pueblos con !a clauíula general de la Jurifdic-
cion , b Jufticia, dicen, que no fe entiende concedida, 
difminuida , ni dorogada en fu perjuicio 'la Ordinaria, 
que dicho Pueblo , fu Concejo , b Ayuntamiento efta-
ba uiando por permifsion , y tolerancia ; fiefpecial, y 
feñalamence no fe concede , b deroga, como cofa 
particular , y de efpecial nota. (35) 

17 Por efta razón aconfejan á los agraciados en 
los Señoríos de eítos Pueblos, que procuren , adqui­
rirla particularmente; o que de ella íe ¡es haga efpecial 
gracia ; porque de lo contrario , no podrán , ufar de al­
guna ( fin embargo de fu general concefsion ) en prfc 
mera , ni en fegundainftancia , no en la primera, por 
tenerla los Vecinos, y confervarla el Pueblo , en cuyo 
perjuicio no fe prefume dada, ni difminuida, fi expref 
í amenté no fe concede , b deroga *, y menos en la fe-
g unda, (a que por lo común acuden en defedo de aque­
lla , ) porque la Ley de Guadalaxara , en que la fundan, 
no eíH en ufo , ni admitida en los Supremos Tribuna­
les; b fe halla derogada abfolutamente, y como tal fe-
parada de las de la Nueva Recopilación ; (37) por 
las que, y no otras, fe debe fentenciar, como afsiio pre­
viene la Pragmática de fu promulgación. (3 8) 

1 8 Los Lugares, que erta tienen, no proponen al 
Se ñor , (fi fon de Señor ía) fugetos para los Oficios de 
Juilicia j fino que por sí los eligen , y nombran, que es 
cofa muy divería •, y los nombrados, b eledos exercen 
dichos Empleos fin fu dependencia , como que para fu 
ufo no lanecefsitan , pues de él nada reciben , fino de 
S. M . , que fe lo permite , tolera, b diípenía i y en eíla 
facultad de elegir Oficíales de Ju/ i tda ,y Gobierno, con to­
tal independeciade los Señores , confilte la Jurifdic-
cion de Tolerancia. (39) 

19 Negarle á e í h la quaüdad de Ordinaria, no fe 
alcanza, en qué pueda fundaife; teniendo, comotiene, 
todos losreqaificos eífenciales de ella; y fino, manifief-
tefe , en qué eíia la diferencia , c|ue no ferá fácil; en ella 

con-
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os concurre la facultad de nomtirar Jueces, que c o n o ^ 
â  can en toda efpecie de caufas y en eftos, el executar-
£ lo por derecho proprio fin dependencia de tercero^lue-í 

j go que preñan la Jura 3 ( femejante á la que hacen ios 
^ Corregidores,y Alcaldes Mayores en el C o n í e j o , ) y 

i reciben las Várasete mano de fus predeceífores en la 
a forma referida ^ (40) con que nada le falta, para que Gapt r m de offi.ordh. Uvu 
1 dexe de concarfe entre las mas ordinarias, mas reco- /2%. 21. Avend. 21. Oter, 

J mendables, y mas circunftanciadas, que conoce la | a T % 0 ^ l- f><aí- ^ ^ 
Ú lifdiccional Regalía. 
^ 20 Que efta fueíTe la comprada por D. Juan R a ­

mírez de Arellano en el ano 1642*., y la tanteada def-
an pues por las Villas en el de 1713.3 lo dice la mifma Ef-

critura de Venta , de que infórmala Contadur ía , y lo 
¡ | confirman la Cédula de Poífefsion , que les fue expe^ 
í¿ dida,y fu pofterior obfervancia; no pudiendofedudar^ 

que S. M , puede venderla en los Lugares de Señorío,; 
-[ como vendió la de dichas tres Villas-, y ellas tantearlas,; 
0 como las tantearon con todos los Oficios de fu econo-

mico gobierno , fin dexar alguno , ni poderfe aumen-
^ tar otros diverfos , ( 4 1 ) con el mifmo , b diílinco nom- ^4Í) 

\)XQt Larr.dkg. 109.n, ai. '& in alkg, 

^ 21 E l abfoluto contexto de aquella venta no pue- 70*n' ulu 

a-
de eftár masclaro no dexa cofa , que no comprehen-
da j n i arbitrio y para aumentar otros Oficios \ ni nom-

á brar diverfas períonas de las feñaladas, b efpecificadas 
en ella \ exclufion , que no admite referva alguna-, (42) (42) 

/ y b a x o e í l e c i e r c o í u p u c f t c d e q u e e f t a b a b i e a entera- ^ ^ ¿ ^ ¿ [ ¡ ¿ i 
a[ do el Padre del aótual Conde, no pretendió el uom- noá i .q . 40. ». 7. deArb. 
u bramiento de Alcalde Mayor^ (43) ni efeusb afirmaren (43) 
1 la inftancia de Reviftadel Pleyto de Tantéo , que era Memo^ numcr- lo6' 

cierto, citaban comprehendidos en dicha Venta los 
Of ic iosque intentaba feparar con motivo de fu anti­
gua poífeísion 5 dando por efeufa, que no quifieron 
ufar de ella fus Caufantes, conociendo , podian corref- ^ 
pondeiie por antiguos Titulos de fu Cafa-, ( 44 ) (pretex- Cujui eonfifsw efi relevan* pro-
to igualmente incierto, fegun queda infmuado en la J f ¿ ^ ^ s ^ 
primera parte a el num. 2 5 , , y aun convencido con las ^ r -
xefpueftas del mifmo comprador , bde fus hijos a los 
Defpachos librados para la exacción del precio ; ) y de 
confmnente vino , a confeífar con erta aífercion la pof-, 
terior^incorporacion de ellos, la nueva fuballa, y fu i n -

M clu-
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(45) 
Galcot. Refp. Fifc, 28. ww. 41 . 
51. 52.^55. máxime / «59 . ibi: 

JurífaiBianis nulla caclit ¿ívifio, 
immo utilis confidtratur ejus ume-, 
divijto vero in adminiftranda juf~ 
tttiü plüra incommoda, ^ ahfur-
da prbducit. Vela dijftrt. 49. 
^4- Faxard.̂ //p .̂ 34. 248. 

Cabed, dec, 38. /7. i .n .ó .Ex clau-
ful. Tu folus , ĉ * wow ^//«j j ^ -
rifdiflioprivativa infsrtur. Fran-
ch.dec. 723. w. 8. Giurb.r^gp. 
^.6. . . Q«//Í omnes dióiiones taxa­
tiva exponuntur negativa::: Leg. 
Laicus, §.Qui hahebat ,]f . Ad Tre~ 
bel. Cap, Si tibi abfcnti, & ejus 
glojf. de Prob, in 6» Covarr. F , 
cap. 25. n. 3. 

(47) 
Faxard. alleg. s^.n. i95g.Balmar. 
dc Cokc. q. f .n . 5. Lagnnczditf. 
cay, 1 6 . , 1 . w?7.14. j / x ó. Oter, 
de Ofjic. cap. i . n . 20. p. 2. 

(48> 
Ubi fupr. mtmer. 17. 

(49) 
Joan. Bapt. Tho. in Add. a Pont, 
de Poteft. Prorr. t, 1 . $, i , n , 9 , 
Capiblanc. de Barón, tom.i. Prag" 
mat. 10. n. 83, Avend. de Exeq. 
lib. 1. cap. l y . n . z j , 

(5o) 
Elii.Danz. Impug.DD. tom. 1.1, 
de Priv. Baron. cap.t, n. 16. La-
gun./;. i.cap. 18* de Prutf, nn. 

Decms m Cap.Poflqum de E k B . 
:: Carcn. re/ioj.::: Covarr. ditt. 
Cap. 4. n. ó.vcr. Secunda conclufioy 
P. g. Larr. dec. 4 1 1 5 . Avend. 
de Exeq. lib. 1. cap, i p , n , 2 i . vcr. 
Fa£ia. 

, ( ^ ) 
U g , Stfph. & Ee$ Si tibí elk&io, 

i.deOpk kg. Novar, de Gra-
vam. Vajf. gravam. z i ^ . e x n . 5. 
Idem Elií. Danz. tom. 1. tit. de 
Priv, Barón, cap. 2 ,m. 6.7, i i , 
y a . Occr. de Offic. p. 1. cap, 6. 
n, 9. ibi ; Non confirmanti, fed 
tligenti. 

clufion en el tanteo como afsi lo comprueban la fue* 
cefsiva Real Cédula poíTefloria i y el tenor del Privile^ 
gio eftendido con fu arreglo {de que nada dice el Señor 
f ifcál en íu esforzada reípueíU \ pareciendo digno de 
fu atención . fin duda porejue eíios Documentos ^ fi 
no la deftruyen, van muy poco conformes con fu idea; 
efpecialmente con la de afirmar 3 que es general la Ju^ 
rifdiccion del Conde, y particular la de las Villasiy que 
por la concefsion de elta , no fe entiende derogada 
aquella pues la de que eftas ufan 1 es tan general, y 
univeríal en codos fus Términos^ que ni tiene, ni ha tei 
nido limicacion alguna \ y afsi no puede tampoco tener 
cabimiento la regla vulgar de que^^im fpeáem non 
áerogatur 5 porque aqui no hay eípecie, que fea inferior, 
divería , b diftinta de íu genero ; (45) antes bien en la 
dicha Venta eílá excluido todo conforcio3y el exercicio 
de ella por otros Oficiales diverfos de los feñaíados en 
Ja Efcruura , hafta los Alcaldes del Adelantamien­
to. (46) 

Y fiendo eílo afsi, como lo es fin la menor dí̂  
ficultad , no puede eftrivar en otra cofa la voluntaria 
fepa ración , que hace dicho Señor Fifcál entre la J u r i f 
dicción Ordinaria, y la de Tolerancia, que en confun­
d i r l a nueñro entender) la propoficion de Oficios, (que 
no es Jurifdiccion ) con la privativa, é independenre 
elección de todos losdejufticia , y Gobierno , en que 
confifte dicha Ordinaria j (47 ) llamada de Tolerancia, 
fiempre, que fe pradíca , y exerce por mera annuencia, 
b tácito permlífo de S. M.fm otro Titulo3ni Privileeio: 
(48)^ Diíl inguirémos, pues, uno, y otro, para que,vi íb 
fu diferencia , quede a todas luces claro , y manifiefto 
el aífunto de efte párrafo. 

2 J E l proponer, es cofa diverfa del elegir, y de el 
confirmar ^(49) lo primero confifte en entrefacar, ó 
feñálar varios lugttos de entre muchos-, ¡o íegundo, eil 
elegir alguno de los feñaíados, entrefacados, o pro-
pueílosj y lo tercero fe reduce, á confirmar los nombra­
dos, y elegidos: (50) el que propone^nadaconfiere^el 
que elige , b efeoge de los propueños , es, quien 1¿ da 
todo; (51) fin que el confirmante tenga mas acción,(fi­
no es eledor, y confirmador á un miímo tiempo,) que 
perfeccionar, b autorizar la elección hecha; (52) co­

mo 



'24 
nio fucede en las Elecciones, y Confirmaciones C a ­
nónicas 3 y Eclefiafticas-, en donde los Electores preftan 
todo el derecho á los eleftos, no haciendo mas el que 
confirma y que ratificar,y autorizarla elección hecha, 
fin arbitrio para extraviarfe á otros e íhaños : 3) coiii-^ T , - (53) 
pruébalo la diítincion , que verla entre dar una cola , y 49. * cap, ínter dikttosU. c^e-
confirmarla , (54) y no dexa también de apoyarlo el rumde FidJnftr* pecius in Leg, 
nuevo eftablecimicnto de losnominadores, y e le íb res ^ f S S ^ S S u 
de los Diputados, y Perfoneros,. vfq. ad 14. Salg. de Reg. 4. p. cap, 

24 Concretadas eftas reglas, que fon indubitables l i : n ' 7-Caftro Galkg, allegan. 

en la mas fana jurifprudencia3 al cafo de las Seculares ** 
Elecciones, que es el de nueftra difputa , fe vera clara- c^p. ínter dileBos, §. Caterum* 
mente , quan diferentes fon fus circimftancias d é l a s A ^ ^ ^ ^ ^ A Danzad 
que fe han creído 3 y penfado hafta ahora. 

25 Qijando los Pueblos tienen fola la propbfi-
cion de perfonas duplicadas al Confejo, ( fi fe mande-; 
nen Realengas ) como lo hacen muchos Lugares de ef. 
te Reyno i y el de Aragón^ bal Señor de ellos. Dueño 
al mifmo tiempo de la Jurifdiccion3(fi fon de Señorío,) 
como fucede en muchos a aunque no en todos los de 
Caftilla , entonces no pueden alegar la pertenencia da 
Jurifdiccionporque el que elige de los propueítos, (íe^ 
el Coníejo ^ íea el Señor} quando tiene expreífo P r i ­
vilegio de ella, ) es, en quien verdaderamente refide, y 
quien por configuiente la prefta a ios eleótos para fu 
exercicio , por lo que, y concurrir en ellos á un mifiiíiQ 
tiempo la qualidad de Eleólores ,y Confirmadores3acof-
tumbran poner en los Defpachos de las Elecciones ]aS Authent. deDefinfor* chit . §Jn~ 
claufulas de Elegimos 3y confirmamos para Alcaldes , j termalias. Jacobo de Belovií"./» 
vtiores de efle , o del otro Mueblo a fulano a fulano, que d i a . A m h ^ . i . q . h Leg.Jm c i , 
* t /7 n r 1 ' i , * \ vil. tf.de fuJt,&iur,E\iicoDmz, 
nos han fido fropue/ios en fumerQ Jegundo 3o lugar ter~ uhifupr, U * J c z d e F r u é i t cap. 
cero . ( 5 5 ) 18, 46.4>, ó|. y 65, 

26 Bien es verdad 3 que fi la tal propoficion no 
fueíTe de perfonas duplicadas a fino de fugetos fingula-
res para cada Oficio jurifdiccional, y gubernativo en­
tonces y mas que propoficion, fera elección la del Pue- 1 
blo , y la del Señor una mera autoritativa confirma-
don , forzada, y obligatoria , no obtativa,y volun­
taria, como fe requiere, para que pueda decirfe elecdi-
va 5 (5 5) E n cuyo cafo los Defpachos folocomprehen- Oter. dcOffo.p.i. cap.lz.nn.iz. 
dea, ó deberán compreheader ia palabra confrpmv, *„% ^ ^ M L ' Z . % 
no la de elegimos i como en el antecedente ^ y aisi no per Pragm. 10. n. 83. 

con-
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{57) 
Ipfe Lagun. ubi fupr. n. 64.. ibi: 
Qxia tune co-ifirmans ¡nihildare^ 
intelígitur. B.ald. in Leg.Nomin.i-
tiones, injm. C..de AppelL Eriam 
Lagim.fupr. cap.ij. n. 68. in f i i . 
ibi: Ob VaJJallorum obedUntiam* 

JLaguncz di£i. cap, 15. n. 56. Co-
Varr. ditf, cap.^ n. 5. injnn. P.(¿L 
Ipíemet Lagun. cap, iZ.p.i.n.e^, 
Kii-.Secusfíoh authoritatem dutn-
tdxat Bar o confirmar et. Otero 
dt Ojfic.diB, cap. 6. i .p. n. 1$, in 
fin, :: Quia tune non efi verus 
dominus jurifdiBionis. Faxard. 
di£ím alleg. 33. 199Ó. 

Afsi confia de ¡osTefimontos de las 
Elecchres, que fe han prefentado, 
y el Conle no lo niega , ni contra­
dice. :: Cap, 2. de Accuf.in 6, ibi: 
Te pnefeaie , nec reclamante. 

'(60) 
Otcr. de Offic, difíi cap. 6. & f, 
2, p, Lagun. ubi fupr. Larr. & 
Covarr. lod fup.dt. Carlcval de 
Jud.p. 1, tom. 1, d. 2. q, 7,fe£i. 3. 
n. 891. in fin, 

(61) 
Maílrill. de Mag. liht 5. cap. 2. ex 
n. 57. Franch. dec. 370. n. 2. 
Avend. de Exeq.p. i.cap, 1. n. 
25. 

(62) 
Veafe el Privilegio de las Villas> 
últimamente prefentado , y en ter' 
minos los mas abfolut9S comebido. 

convence rá , ni acreditara en el tal confirmante h per-
tenencia de dicha Regalía, por íuponerie en el propo, 
nence : (57) no pudiendo en ral cafo tener otro fin la 
tal remifsion al Señor del Pueblo}que el de una (imple, 
aucoritativa confirmación de aquel ado para fu mayor 
firmeza , o íolemnidad , dimanada de una efpecie de 
ÍLimifsion, y refpeto de ios VaíTalIos, que querrían ufar 
con el SeHorde íemejante urbana atención 5 á que da­
rla fin duda motivo la per íona l refidencia , que en lo 
antiguo tenian en los Lugares de fu Señoríos^ y efte es 
u n o de los calos, en que, demás de los confirmados, n^ 
puede el Señor nombrar otro Alcalde , que conozca 
á prevención con ellos. (58) 

27 Pero quanclo aquellos no proponen períbnas 
dobles, ni íencillas^ fino que por si, b íus Ayuntamien. 
tos annualmente eligen íugetos determinados, y fin-
gula res para Jueces, y para los demás Oficios de íu po-
litico gobierno , ( como lo hacen , y han hecho el dia 
primero del año las Villas cdntendentes,) (55)) y los 
eledos, b nombrados firven fus Empleos fin mas aprol 
bac ion , confirmación , b dependencia del S e ñ o r , b de 
otro alguno ,que preftar la Jura á fus antecefiores, y 
recibir de ellos las Varas, como fi fueran Villas Rea­
lengas , ( fegun lo han praclicado las nueftras ) no hay 
duda , ni puede ofrecerfe alguna al menos verfado en 
la materia , que entonces ufan, tienen, y les correfpon-
de la Juriídiccion Ordinaria , (5o) la que fe dirá de To­
lerancia, fi lo executan fin particular titulo por folo per-
mií lb, y condefeendencia deS. M . , que tiene fundada 
fu intención en la propiedad^ y dexará de ferio, haden-
dofe privativa, y propria, quando de ella fe les conce­
da eípecial Privilegio , ( 5 1) como lo tienen, y íe les ha 
concedido a dichos P u e b l o s ( 5 2 ) y por configuience 
los tales Señores no pueden tampoco en efte caío nom­
brar dicho Alcalde Mayor , que á prevención conozca 
con los Oí diñados. 

28 De efte modo han corrido las Villas , efpecial- 1 
mente la de Aufejo \ nunca ha hecho á los que fe ti- ! 
tulan Señores, propoficiones algunas-, ni tal ha podido 
probar el adual Conde con el crecido cumulo de pa­
peles, que ha prefentado: lo contrario s í , que fe le ha ¡ 
hecho ver con las antiguas elecciones de los ligios 1 500, 



2 5 
y 1600. y refpeaivas a la de Aufejo > en que no fe en . 
cuencran confirmaciones, ni aprobaciones algunas de 
fus caufantes con las diligencias de la compra, en que 
entró codo lo jurifdiccional, y gubernativo 5 con la de 
k incorporación , tanteo , y poírefsiondeello , fin re-
lerva de coía alguna i y aun con los mifmos documen-
tos , de que fe ha valido, y lo fuponen afsimifmo cierroj 
pues á íer fola la propoficion de Oficios la tanteada, 
(como fin r a z ó n , ni fundamento fe ha querido figu* 
rar 5 peníando, acafo, con error 3 que no hay mas tole­
rancia , que eña s o que todo lo que fe llame toleran 
cia, ha de reducirfe á la de efta naturaleza ) no venia al 
cafo^eftaba de mas la Cédula de poífefsion come­
tida al Corregidor de Santo Domingo , para reafumic 
la Jurifdiccion Ordinaria de dichos Pueblos i y ponera 
los enpoífeís ionde los Oficios de Jufiicia 5 y Gobier­
no \ bailando entonces la declaración del Confejo , da 
que continuaífen en virtud de! tanteo en fus antiguas 
propoficiones i fin necefsidad de dicha poíTeíforia dili^ 
gencia . íd j ) 

29 Demás de convencerlo también la infinuada 
inftancia F i f c i ! / o ¿ r ^ fe fe quefir ajfe el Señorío, pomo 
ha^er prefentado el Conde dicho fnVdegio \ (64) fuponien-
do en las Vi l l a s , (como en la primera parte queda di­
cho, ) la pertenencia de toda la Jurifdiccion Ordinaria, 
y fu abíoluro privativo ufo ^ pues de haver retenido el 
Conde algún Ramo de eíta efpecie, lo huvicra igual-
mente pedido de él, como del Señorío^ refpeóto de fer 
univerfál el motivo, y general el defeób , en que fun-. 
daba (65) la petición del fequeftro. 

30 L o mifmo fuponen^y convencen el literal con­
texto de laexpreífada venta , el de la incorporación , y 
tanteo,y la pofterior obfervancía de uno, y otro^ Inf.' 
tiumentos, que lo abrazan todo , fin dexar cofa ahm-. 
na , y á que dice precifa referencia , c o m o á fu propio 
origen, U generalidad del citado (ubrepticio D e c r e ^ 
que el Conde obtuvo , para embarazar el tanteo , ba-
xo el aparente, y cautelofo pretexto de remuneración 
de fervicios, que no confiaban , ni aparecieron otros, 
que el de la entrega del precio eftipulado, en que fue 
juftipreciadotodolo vendido, y el que afsimifmo cor-
íefpoudia á el que por las Cédulas de Fadoaa eftaba 

N de. 

ln exeeutom vihilfuperflum admU 
titur , nec pnefumitur , fícut in 
contradi ib usjnee ullum verhum de~ 
het efefíne effetfu, Leg. Ham/ff, 
de Vfur, 

Mcmor, numer, 111. fol. ^ 

(^5) 
Salg. de Reg,p, 2, cap. 11. n. 26: 
Leg. a TitíOjjf.de Verb.oblig. Ote­
ro de Fafq, cap, 30.». I i» 

Í 



„ . . n ( ^ ) . , determinado . (dT^) fe^un lo que cerca de efte particu. 
jrrehum ^ujlum dtatur, qmd ta- * J j • J 
xatum ejl d Principe , á Sena- lar queda advertido. 
Í« jLarr. ^ 8o. w.d.é- 9. Capic. 3 1 Hizofe cargo de ello el Confejo en la Execu-
L z n dec 188 w. 13. & fiqq ::: toria de Tancéo 5 no eftimando fuficience dicho Deere, 
imanta vero jtt , mjertur expecu- x . 1 . 1 • ? 
»w ¿/4^ 5 & ejus fiimations* t o , a impedirlo, ni capaz de producir otro concepto, 
CaftilUeTerí.c^.i8.w.i54.vcr. que el de dicho contrato 3 de donde dimanaba.y fije 
Sed & aliud* Larr. allee. 13. 1 p . c \ \ r i - • x 1 

0 la caula ún ica , y nnal de íu expedición (67) por las 
(67) razones^ que entonces fe expufieron j quedan infinua. 

^ . Q « ^ ^ ^ ^ ^ das al s fe í cirlas ^ aumentar ocras 
ttt. 2,conf. 65. n. IÓ. Zavard. & r r n - v r r V N rr 
conf.$i.Cap.Dudumi.d<; E k c X por no cauiar raitidio , y correíponder a un aliunto ya 

decidido , y executoriado. 
3 z Convencido cambien el adual Conde de efto 

mifmo *, y viendofeya defengañado, no pretende, ni 
jamas ha pretendido el nombramiento de Alcaides; 
no folicíta la tal propuefta, ni afpira a la aprobación de 
los Ordinarios de AufejcTj contentandofe, fegun pare­
ce , con la afectada reíerva de pedir en fu razón lo 
que pueda competirle 5 efto es , demoleftarlas, y fati­
garlas con otro pleyto, quando fe íe proporcione oca-
jfion , y tiempo mas favorable, y oportuno ••,( que eftos 
esbos íueltos importan mucho á los Señores , para va-
lerfe de ellos en lo futuro, quando las cofas con el trawC 
curfo del tiempo eftén menos claras 3 o del todo confu­
ías , y obfeuras,) pero el Confejo fabra cortiarlas con 
la impoficion de perpetuo filencio, que tienen pedida, 
como a/si lo aconfeja el Jurif:onfulto Moría en el lugar, qut 

f e citara de/pues en §. j . e/ia Alegación ^ al num, 3. k 
el. 

¡ 33 Y fi de éfte modo fe han portado las Vil las , ef 
pecialmente la de Aufejo , por tolerancia antes de la 
Venta , y por efpecial Privilegio defpues de ella ^co­
mo fe les puede negar la pertenencia de la privativa 

^ Jurifdiccion Ordinaria ? (68)Con ella no dice compati-
VU Jupr, mm* aSs hujasi.paru , bilidad , la que el Conde pretende de Alcalde Mayor, 

Juez de Refidencia , Eícr ibanos , y Alguacil 5 como le 
expondrá en el figuiente párrafo *, y ello fera todo lo 
íubftancial de fu contaaido. 

§. a 



>• 11« Quia ficut dominium penes duos 
T E N I E N D O L A S V I L L A S L A J l M S m C C I O K ^ m ^ e j i . ^ ^ m c omni* 

i • ••: r r i i iTi ^ - i - J r r moda iurifdióíio t dorninhim enim. 
Oruwma por uufa merofa , como lo es el frmlegwde Ven. & Q^n¿oda ¿ r i f l ¡ m aqu i f l 
ta y y exerciendola en nombre de S . M . 3 como fubrogadas mntur djurifconfulio ín Ug. Qui 
en fus derechos, no puede el Conde, como Señor, nombrar A L fu™r€>f- f sm .homAM ñ m . 

calae Mayor^ que conozca apreyencíonyy menos j u e ^ de de F/uff. ditf, cap. id. d n. 35. 
^íidenc'íay Efmbanos>y Alguacil, aqueporulti* v h - 54. Roícnváefe^. tmlz . 

/ j - j / • /2 • ^p, 12. fowf/. 1. w. 35. ibi: Oao-mo ha reducido J u tn/tanm. ; • J m contraaus jurjfm£€m 
l \ \ EpUgna fer del Rey dicha Junfdiccion^ transferens non cenfetur, llUm co~ 

T \ ufarla, ó exercería los Pueblos en fu ^ ' ^ ^ 
nombre, y en virtud de una caula onerola , que la ha- conft j93. 
ce privativa , (6 9) y que el Conde fe introduzca en . . . . ^0) 
ella como propia (70] porque Üendo del Monarea , y S ' I ^ S ^ Í / S 
confervandola eíle en el todo, aun quando por s í , 6 vidua, & ¿pud dúos mn poteji 
por otro la hava exercido en una íola parte . (refpeao ^ d i t e r mmere^Umzdeju-
\ r • r i i r r r 1 / / . i rt/d. p. i . cap. i t , Caítr. Galleí?. 
de 1er univeríal la caula , en que le tunda , ) (71) y ha - 4//^;8,». is^Rodr. Suar. alkg. 
viéndola transferido privativa , y univerfalmente a las <>• v-t- Leg. Una eft vu.ff.dt Sem. 
yihas ,comolo drce la mifma Venta ,y correipondia ^;2f.Galeoc.^. ^ « . 9 ^ 1 ^ 
al fupremo derecho , y alta dignidad de tal vendedor, Quod contr.de Reg.jw, Gom.Leg, 
( 7 z ) no tiene compatibilidad lo uno con lo otro i ma- ^5* n * lo5' , 
xlme haviendo ceíTado con la compra el antiguo eftado Radrig. Suar. alkg. 6. n. 15. cuín 
de la tolerancia, en que pudiera fer comunicable, y Barth. in U g ^ iMQcint i r . f f . ié 
U^'^cUi f r 1 1 r r - • Itin, aftuq. Prw. Salg. de RCQ, 
partible fu ufo 5 y hechole en fu coníequencia propia, prot ̂  l ^ ^ / I ^ 
y privativa del comprador, como lo pide el titulo par- Caftill. ditf. cap. 33. de Ten. d n, 
ticular onerofo de dicho contrato, (73 ) 22- m V ^ f i f ^ ^ Galleg. alleg. 

r 1 n j r • • f 1 3.n. i o s . ® - alteg. $. n, 124. m 
z tn aquel eitado, en que lu exercicio le gober- ^ t 

íiaba por fola la poífefsion, que cada uno proponía, (72) 
alegaba . y probaba , fm maniteftacion de otro dtulo, % f ™ ^ ^ f ^ ' J * 
como fucedib en el de los antiguos debates,( fi en el (73) 
codo fueron ciertos,) pudiera haver fido compatible el LaBun- M nn-4u 

1 1 . \ 1 r i r - c \yr \ 45. 51.53 y S ̂ MmnW.ae M g . 
tal nombramiento jtolerandoleloaisi 3 . M . , como a //^ #̂ cap.'z.n 57. ^ 4 ^ . 4 7 . y 
las Villas fe lo toleraba de fus Alcaldes Ordinarios, y 48- Caftill. difl. cap. 33. m 154. 
demás Oficios (74) pero en el nuevo y y adual , del- ^ 2> ^ 
pues de la incorporación de todo lo jurifdiccional , de (74) 
la venta de codo ,del canteo de todo, de la Cédula de df-C?P'1%- n-
T» rr r • 1 \ r \ r • C 1 1 TÍ ^ 15 2. m //^. ibi: jurtfatttto pra~ 
Jrolieísion de codo , lu oblervancia, y ulo , y del F n - car¿arevocabílís, &dwiJMíse j t . 
vileeio expedido con inclufion también de todo para Maftnll. deMag. Ub. 3. cap. 2. n. 
r 0 r - i 1 r * i - r - l 1 37. CaDiblauc ae Barón, tom.i. 
m mayor fegundad , y firmeza, no es admiisible en y ^ % ^ n^ 
manera alguna. (75) (75) 

^ i Q u é dirá , pues, el Señor Fifcal de efta Sala á S?i> M hoc f # privativa tjt fa 
^ v * . . r nfuitiio , rnaxme pecunia tnter~ 

^l" veniente : Sic CaiUll. ubi fup. n, 
]l 54. ver. Limitüt autem. Lagun. ubi fup. in cap. l ó . n . + i . Cap. n . de T H v . : j i c emm i l l avendo lasju-
rifdicmnes de las Villas . con todos los Oficios dejujticia , y gobierno de ellas , Jtn dexar alguno , correjpon-
detk univerjali, mwerfditer fint inteligenda , qucelibeique interpreUtio rejtringenda, Giamat. dec. 
4. S. Guricir. conf. 5. nn. 10» y i i , Maftnll. decif, 80.». a. i * 



(7^) 
Leg. Si hen. á Zenone, C. de Qua-

(77) 
Cap. Non de Prafump. Caftill. de 
Tert. cap. 20. n. 6.ver. Idque má­
xime. Molin. dePrimog. Ub. 3. 
cap. 5. «. 55. Cabed, i.part.dec. 
3 8. w. 6. ibi: Verbum ninguno efi 
negativa abfoluta, <& miverfa-
U aqtiivalet, 

(78) 
17««?« quodque tale cenfetur , qua-
h denominatur ; quia validum 
tfi argumentum k nomine. Leg, 
Anua, ff.de Anu. kg% Dc-

• cianus conf. 19. num. 1 i 1. circ.fin. 
ibi: Rempublicam florentinam ejje 
Rempublicam , quia Jic Impera-
ior in decreto eam vocabit:;; ita 
pariter nofirt Villa vocantur Re* 
gales quatenus ad jurifdiffionem: 
JLa Eicntura, y el Informe de 
la Contaduría aísi lo afirman. 

(79) 
Covarr. P. 2 i cap. 4.«. 5. ibi : A 

frequenti Populorum petione. Ec 
ibi: Hrffunt inteligenda de Opt­
áis Regijs, in quibus ipfa jurif-
diBio Regís efi. Leg. 3, nt. 5. UK 
3. N . R . de qua poficá, 

eftos todos ? Q u é ha de decir! confeífar i que baxo cfte 
concepto, y el de nohallarfe entre los refervados en 
la Executoria el dicho Alcalde Mayon ni intentado fu 
feparacion , y la del Theniente , fue removida en el 
año de 175P. ^en que fe libro la citada Sobre-CedLila 
de la Executoria de Tanteo, para que en fu confequen-
d a no lo nombraífe elConde , ni el nombrado exer-
cieíTe Jurifdiccion alguna j pues correfpondiendo por 
ella alas Villas la Ordinaria i nopodia dicho Conde 
ufarla fus Términos quedándole fo!o el recurfo 
de Ja referxa , no contra ellas, fino contra la Real Ha^ 
cienda , a quien correípondia indemnizarlo , pidiendo-
lo en tiempo, y en forma, y con un indubitado, verda­
dero 1 y legitimo titulo. (76) 

4 Entre los Oficios, que el Conde intento fepa-
rar del dicho tantéo,no íe encuentra el de Alcalde Ma* 
y o r , fino el de Alguacil Mayor, Efcribanos, y Juez de 
Refidencia , veanfe fus alegatos prefentados en la inf-
tanda de Revifta j con que ufando ahora de dicho re-
curio , no puede pretender femejante nombramiento, 
ni eftenderlo , á lo que no fue reíervado , ni pretendi­
do , antes parece obitarle en quanto a el la excepción 
de cofa juzgada, como confentida, y no reclamada la 
fentencia de fu remoción^ afsi como le debe obltar,pa^ 
ra todo lo demás ^ la que dio el Confejo , b la Junta de 
incorporación en el año de 1 705?, 

5 Hallafe también excluido dicho Oficio por la 
citada Eícritura de Venta, refpedo de no fer de l ó s e o s 
tenidos, y efpecificados en fu literal contexto, y preve-
nirfe en ella , que no puedan nombrarfe otros con el 
mifmo , bdiftinto nombre, ni exercer Jurifdiccion mas, 
que los nombrados, y efpecificados, (77) gobernando-
fe como Villas Realengas; (78) y no íe gobernarian 
como tales, fi á mas de los Ordinarios, que ellas han 
nombrado,y nombran , pudiera hacerlo también el 
Conde de el tal Alcalde Mayor; pues en las Villas Rea­
lengas con Jurifdiccion propria no hay, ni fe ufan fe-
mejantes nombramientos, (79) por la mayor parte per­
judiciales , y gravoíosá los Pueblos, como deípues *di­
remos. 

6 E l Juez de Refidencia, parece, eftarlo i^ualmen 
te , como incompatible coa dicha junídiccion Otdina 

na, 
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ria, ( ^ ) incorporada, canteada^y vendida, (80) fegua io 
declaro el Confejo en el Deípacho del año de 170.9., l i ­
brado al Alcalde Mayor de Calahorra^ para que no 
permitieíTe al Conde de Murillo femejance nombra­
miento ^por fer privativo del Confejo en los Pueblos, 
cuyas Jurifdicciones fe hallaíTen incorporadas; (81) y 
por qué el Señor Fifcál callará eíto en fu difufa ref-
puefta? Pero paffemos adelante. 

7 ^ Como ha de refidenciarpor s í , ni por otro, 
quien no tiene Jurifdiccion Ordinaria, privativa, y 
abfoluta?(82)eNi como ha de obligar a darla á unos 
Jueces, y Oficiales, que no nombra, aprueba, ni con­
firma , eligiéndolos privativamente el Pueblo por me­
dio de fu Ayuntamiento, y por derecho propio , fin 
dependencia del >eñor , ni de otro tercero ? (85 ) M a ­
yormente quandolos nombrados ufan de fus Oficios 
jurifdiccionales, y gubernativos, (como aqui lo hacen,) 
en nombre de S. M . , como fubrogados en fus dere­
chos, y regalías, en confequencia de la Eícritura de 
Venta. (84) 

8 E n cuya conformidad ,defpues de ella , y de di­
cha Executoria de Tanteo, no fe ha tomado otra ge­
neral en la de Aufejo , que la del año 17^0. de orden 
del Coníejo , y á in íknc ia de ella mifma , ni mas par­
ticular, que la que annualmentc toman los Alcaides 
nuevos , á los que acaban , acompañados dedos per-
fon as , que para ello nombran, conforme á la andana 
coftumbre , apoyada de la Ley de Partida , de j l R e ­
copilada fu concordante, y del Derecho C o m ú n , en 
que ambas fe fundan (85) 

p Tampoco ha nombrado el Conde femejante 
Juez defpues del tanteo, y de la poífefsion tomada 
en fu virtud-, y durante la incorporación, que io qui-
fo hacer, fe le negb , y refiftib formalmente , pradi-
cando el Confejo en apoyo de dicha refiítencia la de­
claración referida^ (86) porquehallandofe ,como de-
xamos dicho , deftituido de Jarifdiccion , y con eípe-
cialidad de la Ordinaria abfoluta , no podía exécutar-
lo , ni obl igará que ladieífen unos Jueces, y Oficia­
les nombrados, creados, y elegidos fin fu dependen­
cia, b confirmación, por los mifmos Concejos en nom­
bre de S, M . > á quien pertenecian j y aísi fue exceffo 

O co-

Azá). tnHuhr. tit. j j i b . i .N .R . 
Bellug. in Specul. Princ, rubr. 35. 

Poft militaris, n. 44.. Bobadül. 
Palit. ¡ib. ¿.cap. i.4w. j 1, 

(81) 
Maftrill. de Mag. IÍ¡J. 6, cap. 1. n . 
18. Menoch. de- Afbit. caf, 518. 
n. i . Bobad. ubifupr. n. 51. La 
declaración del Confeio^y el Dcf-
pació librado alAlcaldc Mayor 
de Calahorra reíukan del Infoc-
me déla Contaduría ,cuva pro­
videncia apoya dicha dodriiu, 
como fundada en ella. 

(Si) 
Maftrill de Mag. lib.6. cap, i.Bq-
bad. ubi fupr. cap. 1. ¡ib. 5, «.^ j . 
& in cap, io<n. ^5.. Cap. QUQ-
niam de Prokat. ibi ; Per /upe-
riorem judicem anima iverfíone de­
bita cafiigetur. Angcio trtft, de 
Sindic. in pri. 

Leg. 21. t. 7. ¡ib. 1. N.R% E t qma, 
quilibet Jindicat fuos Officialcs^ 
tanquam ab ipfo nomimtos, feu 
ele&Qs. Avcná.rcfp. 30.73.3. Maí-
trill. ubi fupr.n. 57. & Laguncz 
cap. 16. n. u i . i b i : Facultas fin-
dicañdi fuos Ofñciaks 1 trgo non 
alienas , feu ab alijs nominatos^ 
ellefíos, aut canfirmatos. Id.Aven-
daño di¿í, refp. 30. 

(H) 
Leg. 21. tit, 7- Ub.i. N . R . Aven-
da% di¿?. refp. io . n. 2. ver. Si 
autem , ih'v.Nam fi probata efftt 
patientia Principis , optvatur , ac 
J i cjfct vera Principis concefsio. 
Et ibi : ífto cafu di ¿i i Juuices v i -
dentur, nomine Regis jurifdi^iio" 
nemicxercere. Leg. 22. tit. n . p . 
4. Caítill. de Tert, cap. 4. n. 11. 
y . • 

(85) 
Leg. 6. tit- 4. parí. 3. :: Leg. t. 
p. lib. 3. Recop. ibi: Que los nue­
vos Jueces tomen refidencia á los 
que falen , con dos perfonas , que 
para ello nombren : Qttoi idem 
erat de jure Cafarum. Leg. Pars 
literarum , jf] dejud.::: Etfie ob-
fervari de jure Napofit. ait París 
de Puteo de Sindic. fub tit. j u ­
dias 7 aefindie, qui fint > n. 1. 

(86) 
Mcmor. nnmer. 96. fol. z6. B. 



conocido ¡ haverfelo tolerado>( fi fe le tolero ) en el ef. 
. . í8?) tado anticuo anterior ala compra, y al tanteo, folo con 

po Jpecbíi ioncedalur. Leg. i . el P^texto del benono, (pues entonces no manitefto 
tit. lo.Uh, s. Ni R.hzxr.aíleg.yo. otro, ni de efte preíentb titulo algunoj) y en el adual 
n. 6. U g m deFrua.part,t,cap. y m Q ¿ Q m o defpues ^ ella , y del Privilegio krifóte' 
QuonUm de Probat* Bobad. cional de las v illas y lena intolerable ablurdo. (87) 
5. cap. 10. n. 37. ihi: Muttafunt j o Demás , que el refuknciar [ fe ha confiderado 

$ S í ^ ^ ^ m ^ fiempre por efeéto de poteílad mas íuperior, que la Or. 
ipfo dependerá >díü. Leg% 22. diñaría y y por un deiecho inherente á la Suprema Re. 
* ^*^* ^ galia *, (8 8 ) como la avocación de caufas, y el conoen 
m^í^korám de Probat, Bobad. niiento en fegunda ioftancta ^(85») cuyas facultades ef. 
fup.cap. i . tib. f.n. 31.y 33- tan folo refervadas á los fupremos Tribunales, en quíe-
Ug.jmtmtn / j i i W , / . de f r i . «es el Principe las tiene depoficadas y afsi no leen. 
Covarr. F . Q^tap. 9.:: & de Ap- tienden concedidas, ü no íc expreífan a ( 90 ) o fe con-
pellM. Ipfae Covarr. cap. 4. n. 6. cede la Ordinaria privativa . y abfolura , a que , ( en 
17.^55. ^-óp. ¿calji pr̂ efertiru diaamen de algunos) qmeie decirle anexa \ aunque 
¿ n . H.Leg* 1. tit. lo.lib.s-N'R* no falta , (yef to eslo mas cierto,) quien la confuiere 
r r * t90) \ r . delegada de la fuprema 3queeslainfeparablede la C;o< 

fín.deAvocat. Covzu.frpr. cap. ronai<pT)por loqueen los Lugares Realengos , en 
P. Bobad. día. cap. 10. Wk 6. n. que el Principe pone Jueces, no fe permite y á a eítos 
¿ ü . p a r t . i . c jp . \7 .d n.i9. Ug . en vircud de íus Ordinarias tacultades ^refidenciar a 
Item, $. Aut.ff. de Injur. los anteceífores conforme a la antigua praítiea j pof 110 
Bart.V* Ug . finí M . &aputl comprehendida en aquellas la de efta particu-
qvem. lar > Y elpecial diligencia , h ienaladamente no tecom-

(92) fiere y en efte fupuefto fp ve, y experimenta, que por 
Aviles dc Sind. Pofi finein fui ope~ 1 _ r „ „ ' i ' U„ T J • ^ i.r 
ris refert regakm p r o v l ^ lo común le encarga dicha refidencia a otros muy dit 
yua mmdatum fuit , refídentiam tintos fugetos y en fuerza de diverfos Defpachos. (^.2) 
commm deberé alijs, quam cor- ¡ j E a ei ^ iv} ]eg |p j , que a las Villas fe les ha ex* 
reBorihus, /e« mdtctbus fuccejjo- j - i I T I /Y- n 
rihtfs^émporeRvgumCatholpro' pedido, eita comprehendido exprellamcnte elle noai-
mulgatam.:-. Idem tradit. Robad, bramienco , ( 9 3 ) con el de Alguacil , y Efcxibanos,jen t/7¿ WWmwt el cierto fupuefto.de fer ordinaria . privatív. , y abíolu-
Noejiandvporíos Privilegios pro- ta la Jurifdiccion tanteada , y vendida , fin comumea-
veido el Nombramiento, C\ON ¿Q tercera pe rfona , ni de referva alguna -, á e que 
Mcmor, niiicn 97, fol. 28. B . fm el mas claro teftimonio la EfcrituraTde Venta j la 

incorporación^ y Cédula poíTeíToria; luego por ningún 
titulo puede pretender el Condeiu pertenencia, y ck-
claracion^ni menos embarázarfela á Jas Vüllas, cómodo 
ha intentado hacer con el ultimo fubrepticio Defpacbo; 
competiendoles, como les compete por fu Privilegio; 
ea el qual expreífamente efta.compiehendida dicha re­
galía y en fu obfervancia la ha eílado tomando for­
malmente de tres en tres anos la de M o r i l l o , como 

tam-
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también la é e Alcanadre > contra las que nada pide > ni 
preEqn.de > fiendo el único objeto de fus iras la de Aufe-
jo i procurando por todos medios defl:ruirla,y anicjuU 
larla , Tolo porque refifte, y ha refiítido fus incrufiones, 

1 1 (^ ) Los Oficios de Efcribanos,y AJguacileSjfegan 
otra Ley de Partida, (94) no fe entienden .comprehen-
didos en los Privilegios, fi no fe expreífan ; quedando 
referyados á los Pueblos, o a S. M . como efeótos de l a 
fuperior Regalía ; y como tales para fu conceísion ne-
ceísitan también de efpecial nota, no entendiendofe 
concedidos por la general concefsion de la jurifdic-
cion , y Oficios, fi no fe efpecifican y y feñalan, (95) 
comofefenalaron^y efpecificaron en el Privilegio de 
las Villas últimamente librado • y eftendido con arre-
glo § la primitiva Venta , ala Cédula de poífefsion , y 
á la Execucoria de canteo ; y afsi en quanto á eftos O f i ­
cios es del todo claro el derecho de ellas 1 lo uno, par lo 
ya expuefto j y lo otro, por haverles coftado fu dinero, 
mmo contenidos en la venta, y en el tanteo , y fer el 
entregado correfpondiente á todo lo vendido 5 con que 
lio in^lnyendolos tampoco particular, y efpecialmen* 
te el Ca^dona^ (dado3y no concedido^que fueíTe c k r -
to , legitimo , y no revocado) no le preíía derecho a l ­
guno para fu nombramiento , aun quando antes de la 
compra huviera eftado eu poíleísion de ellos; á mas de 
que los incluyo en ella , confeífando pertenecer á la 
Corona ¡ q,̂ e fe los vendía , b á lo menos, que no te­
ma el derecho de propríedad, que bufcaba > y íi lo ce­
nia en general, como fupone el Señor FifcáUpor qué 
lo compro generalmente todo, con inelufion también 
de dichos Oficios , fin limitación , ni referva alguna? 
El por qué eftamuy claro, y es3 porque ni paralo uno, 
ni pata lo otro tuvo , ni prefentb Privilegio alguno. 

1 3 e Q p é cxprefsion, fenalamiento, b declaración 
de eftos Oficios fe advierte en el citado Privilegio con-
cedido a laCafa de Cardona , que últimamente fe ha 
defcubierto, para que porél ( aun íupuefta fu certeza) 
pudiera el Conde paífar a hacerlos ? Ninguna /porque 
al tiempo de fu conceísion (fi la huvo)lostenian todos 
las Villas i y afsi folo fe nota en fuextenfion l fobrada-
mente fucinta , y breve 5 una claufula general, eftilar, 
y común ,^^1 que/e dice concedida U V t l U Áe Jufejo con 

k 

( ^ ) Sobre Efcrbanos. 

Leg. 3. tit.ig,part.$. Ten qnan-
io á Alguacil. Leg, 3 ^.tit. 6. lib. 3 ¿ 

R. Avcnd. i.part. cap. 10. n* 
i r . 

(95) 
Cáncer, part. 2. cap. i * nn. n/y, 
y 125. é f i n t o . Leg,¿. tit, 25. 
lib. 4. N . R. X-agun. de Frutf .p. 
1. cap. 19. dn. 12. & .práfertim 
d n. 2 2. ttfq, 36. ubi loquitur de 
hodierna confuctudínc Suprcmi 
Scnatus noílri ::: videatur , quia 
omnia circa materiani hanc con^ 
gerit, & in n. ult. ipf. cap. con-
claLionem gcncralem deducir;:: 
& in num. 28. ibi : E t per boe 
Jpeciali nota digna : Cap. fin. de 
Prabend. €ap% Qum Clerici 
Verb.Jignif.^ 

i 



la Ju f lk ta sy tos demh fechos y y íDemhos , j«e 5. M. 
en ella tenia y en cuya generalidad ( como queda dicho) 
no fe encienden concedidos eftos Oficios, ni compre, 
hendidos en las de Techos j y Derechos , que fon refpedj, 
vas,y peculiares de las pecuniarias impoficioneSj y otras 
Rencas) y mucho menos derogada , b difminuida la 
Juriídiccion Ordinaria de Tolerancia , b la Tolerancia 
de Jurifdiccion, y Oficios de Jufticia, y Gobierno, que 
es lo mifmo 5 la qual han eftado ufando las Villas liat 
ta el ulcimo eftado dé la Ven ta , en que cefsb con la 
adquificion del dominio , y propiedad el ufo antiguo, 
precario, y adminiftratorio > haciendofe ya dicha rega­
lía privativa , y propia de los compradores, como lo 

( 9 6 ) lupone , y pide ei titulo onerofo, lo dice, y perfuadela 

p j i c m ^ t ^ 1 ' ^ ^ ^ venca ^ Y lo conf i r™ elPrivileg,iode c l l a . (^ ) 
14 Lapropficion de perfonas duplicadas páralos 

Oficios de Jufticia , y demás del gobierno económico 
al Señor del Pueblo , b a ocia perfona , ya hemos di' 
cho , que por si fola no induce , ni prueba en los pro-
ponences percenencia alguna de jur i ídiccion, como 
tampoco en los confirmadores la autoritativa, forzofa, 
y obligatoria confirmación , teniendo folo en ella fun-
dada lu intención el eledbr, y voluntario confirmador: 

T^mm *97\ ,n (P7)en efte cafo de las propoficiones, y efpecialmen-
tj-fupr. chatiin num. 24.25.27. te en ei de ia pertenencia de la juriídiccion abíolura, 
y z%. §. 1. vwt. 2. hu]m Akg. fin fujecion a los Pueblos, ni dependencia de fus pro-
T í a r t * * ' * ^ l * m m * U Pueftas ^ es los Seí^res i como dueños abfolu-

tos deefta regalía ,ppdrian nombrar, ( aunque feria 
mejor, que lo omicieífen ) de mas de los Ordinarios, 
que confirman , y aprueban, otro Alcalde Mayor, que 
conozca! prevención con ellos ^ y afsi los A A . que les 
conceden femejante facultad, (en que hay variedad , y 
no pocas dudas, ) hablan,y fe refieren a las particulares 

(98) circunftancias de eftos dos cafos, por fer los que íupo-
Covarr. P. g.^. 4. «. 5. ver./» nen en dichos Señores el dominio . y propriedad abfo-
bts vero, An dominihaben- 1 1^ u 1 -Cr <U n i - 5 / ov 1 1 
tet jurifdiaionemi& i h i i N a m luta de la Junldiccioii Ordioanai (98) pero no al de 
iicetRex Princeps pofsit hoc Ja tolerancia , en que los miímos Pueblos executan por 

fMmnL *uia/umma™ t ' t e j u r f sí y f0bre si dichas elecciones, fin aprobación, confo-
mcttonemi domtnt tamentnferto' . , • i i r - ^ r 
res non poterunt hoc jure utuw moción , ni dependencia de ios benores, como fi fue-
Larr .^%.7o .«H /^r.:: : AVCRCÍ. ran Villas Realengas v pues teniéndo los Pueblos fus 
*imé quando deminus confirmas ^ ^ ® 5 ProPlos ^ 7 "lando eítos la Junídiccion en nom-
ilhs AUaldes Ordinarios. bre de S, M . , como lo hacen las Villas Realengas, uo 
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deben aumencarfeles otros por dielios Señores, con pre-« 
texto del Senoi ío , fin manifeftacion de otro titulo , n | 
duplicarles mas Jueces i y Juzgados en fu perjuicio, 
de qaehafta el mifmo Monarca fe abftiene en los fu-
yes, fi los mifmos Concejos no lo piden*, y aun enton­
ces lo executa con mucho conocimiento de caufa.(99) 

15 Y afsi en la opinión mas Tentada , y cierta , no 
pueden , ni deben hacer tales nombramientos por falta 
de Juriídiccion, fuponiendofe efta en los Concejos por 
tolerancia de S . M > en cuyo cafo fe les haria grande in ­
juria, minorándoles la que exercen, y ufan en fu nom­
bre , fi fe permitiera el de otro Juez, que con ellos acu­
mulativamente conozca, y la adminiftre j (100) y aun 
quando en eíte también fe permitiera, y tolerara, feria 
( y afsi debe entenderfe) mientras duraíle la tolerancia, 
o precario ufo de los Pueblos j y teniendo los Señores 
dichas confirmaciones, no delpues que eltos hayan 
comprado á S . M . la propriedad de dicha Regalia,y los 
Oficios de ella fin fu aprobación, y dependencia-, cuya 
venta conftituye privativa la Jurifdiccion Ordinaria, 
( loi)eípecialmence fipara hacer los tales nombramien­
tos no prefentaífen título particular , ni fe valieífen de 
otro, que el afcdado,y no exhibido del Señorío, que 
wohzW.^ yquíaprQfYíetas nonfacit d'mcefim. (102) 

16 Si lo dicho fucede quando los Lugares de Se­
ñorío gozan de dicha Regalía por fola permiísion , y 
tolerancia de S. M . , fin otro tirulo capaz de excluir la 
comunicación , 6 promifeuo ufo de tercero , con fupe-
n'or lazon deberá fer, y entenderfe , quando para ello 
tienen efpecial , y abfoluto Privilegio por caufa one-
rofa adquirido j en cuyo cafo , como que ya cefso la to­
lerancia con la adquificion de la propiedad , de lo que 
únicamente tenia la adminiftracion, b precario ufo: 

ninguno dice, ni puede afirmar fin violencia,que 
los Señores de Vaífallos tengan entonces arbitrio para 
pradicar femejantes nombramientos, (104) y mas fi 
los tales Señores , conociendo la falta de verdadero, y 
legitimo titulo de la Jurifdiccion , (fegun lo advirtió el 
Don J uan Ramirezde Arellano ) huvieífen paífado á 
comprarla , y adquirirla privativa, y abfolutamente, fin 
reíerva de cofa alguna , fuponiendo en el Principe, que 
íe la vendia, la pertenencia de toda ella, fu propiedadj 

r 1 

(99) 
Leg, 11.th. lib. 7 .NX M iQtic 
denle huviere Alcalde i Ordinarios 
par Privilegio , ufo , ó cojiumbre, 
que efie ufo fe guarde , y elnume~ 
ro de ellos no fe acreciente.::: E t 
Leg.i. tit. 5. ¡ih. Ltg. $.cjufd, 
tit, $.& lib. de quibus Jatius 
poftcá concors eft Leg. i j . i .libn 
Z . N . R . Lagnn. difí. cap, \ 6 , 
n, 62. Giurb. conf 59. n. p8. 

(loo) 
Covarr.P. Q^cAp.^ubi fupr.Lzrr, 
alkg. 70. Antun. ubi fupr. Ipfe 
Lagun. ubi fupr. nn.^^.y 56. 

Citati fupr. in bac 2. part..$. 2, n. 
l.MenochJib. 2. praf. iS.nn. 5. 
y 2$. Cabret. conf. 4.11. n. 31 . 
Per text. in cap. Refragabilí de 
Offic.ord, Rolbnt. de Feud. ubi 
fupr. tom. 2. cap, 12. Lagun. u U 
fupr. nn, 54. 4 1 ' 44- / 8 9 . 

(102) 
Cap.i.Et ejusglef.vev.LocisdeRe* 
lig. domi. ::: Potefique propietas 
effh unius, & jurifdiflio alterius, 
Gregor. Lop. integ. 2. tit, 2$. 
part. 4. ver. Sobre todos. 1: Socin. 
conf. iv. 5. w/. 3. Covarr. cap» 
i , P . n. 6. concl. 10, 

(103) 
Caftill. de Tert, cap. 18. i 1^5. 
ver. E t haóienus. :: Lagun. ditf, 
cap. 16 , n. 54. in fin, 

(104) 
Quia tune effet diüilius rcddere^ 
aut minuere jus^quod Popu'üs com-* 
petit in prophtate , dominio^ 
quod non licét dominis partku-
laribus. ::: Covarr. ubi fupr. cap, 
4. P , Q. :::PauL de Cartr. inLeg, 
Non ambigitur ^vu^.jf. de Ltgib. 
Covarr.c^p, i . P . Q . nn. 1. 2. & 
3. Leg. 3. tit. i9 .p . 3. E t cum re-
verjio fidt ad jus commune tam~ 
quam favorabilius non folumfubf 
timnda talis concefsio , fed etiam 
adjubanda. E x Leg. Si mus, ver. 
Si in fpet. ff. de Pací, Tiraq. de 
Retr. ig.gtof. 2 .«. 4. Covair. 
Var, cap, 6.». 4. lib. 3. 



(tos) 
Per Scripturam emptionis proba-
tur dominium rei cmptai* Percg.<5/e 
Fideic. art.^±, «.4, Fuíar.^e Subjt, 
qu<eji.62%. « ,4 , Leg. 1 2 . ^ 
Aéii empt. 

(106) 
Caftill. Tert.ubi fupr, cap.\%.n* 
15 4.ver. Sed & alliud, Larr^Z/e^. 
13. n.$* 

'(107) 
Supr. cltatí nn. 14.y 15, hujus §, 
Praecipué Lagun. cap, 17. w. 146. 
ibi: Quoties jurifdiSUo Á Barone 
non dependeat\ut injudicibus Or-
dinari s Vopulorum ex confuetudi-
ne , ant Privilegio ahfque ulla de­
pende nt i a , vel (onjirmátione do* 
winorum ekffis. 

(10S) 
r'Auth. de defend. Civit. §. Ihterim 
alias, Jacabo de Vcíabif. in ditf. 
Auth. i. ^ñafl. 3, 

Qüia foíus útulus aómimj ab/qtíe 
fXpfrjffá jfirifdióiionis concefsioné 
non fufficit, Ubiftíph n. 15. huj. 

& in n. i* huj. z.p. Leg. 
9. tit. 4. ̂ .4. Lagun. di¿ft cap A 6. 
n. 62. 

( n o ) 
Lagun. ubifupr.ná^infin, Larr. 
alleg, 70, 

y dominio , (105)como fucedio al dicho Don Juan 
Ramírez , fegundo Abuelo del aftual Conde , que la 
compro en el año de 16^z , , y á fu Padre 3 que la con-
fumo, y perfecciono en el de 1710. con la entrega de 
fu precio, en que fue juftipreciadx) por las reglas de fac­
toría todo lo jurifdic^ional, y gubernativo, y con efte 
refpeólo lo facisfacieron también los Pueblos. ( 1 0 6 ) 

17 Iníiriendofe de lo expuefto en eftos dos artícu­
los , y de lo anotado per traiifenam en la primera Parte 
de efte Informe, que el nombre general de tolerancia 
en la materia jurifdiccional pt ede comprehender dif-
tintas e ípec ies , fegun la diverfidad de los cafos, cuya^ 
particulares circunftancias alteran íu naturaleza ; en. 
unos fe entiende la privativa elección de los Oficios 
de Jufticia 3 y Gobierno , que pradiean los Pueblos fin 
propoficion ^ni depeudencia de los Señores , por fo!o 
petmifo , annuencia , b tácito confentimientó de S.M. 
yefta es la Jurifdiccion de Tolerancia , (107) b la To^ 
lerancia de Jurifdiccion ,tan Ordinaria, que no fedá-
ra otra mayor * y en otros puede éntenderfe poi: fola la 
propoficion de perfonas duplicadas al S e ñ o r p a r a qüfe 
entre ellas elija las que le parezca 3 y tenga por mas ap­
tas , y proporcionadas y eftas propoficiones (fegun ló 
arriba infinuado) no arguyen Jurifdiccion , ni la fupo-
nen en los proponentes > fino en el Ele&br confitman-
te, (108) fi manifeftaífe fuficiente titulo paraelloi(ioi)) 
y afsi no fe podra entonces llamar Jurifdiccion de To­
lerancia de S. M . , fino nuda , y fimple tolerancia del 
S e ñ o r , que, como D u e ñ o de la Regalía > condeícende-
ría para proceder con mas acierto, en que fus Vafla-
llosle propufieífen fugetosparael exercicio de feme-
jantes empleos, b fe les dexaria al tie mpo de la concef-
fion de aquella, por no privarlos abfolutamente de to­
do confuelo. ( i 10) 

18 S i efte derecho de proponer lo han preferipro 
los Pueblos, b retenidolo por permifo de S. M . , necef-
fita el D u e ñ o , y Señor de la Jurifdiccion comprarlo de 
nuevo , fi quiere fer abfoluto en el nombramieato 5 y 
he aqui el cafo de la venta , y del tanteo de la firnple, 
y nuda tolerancia.de Oficios, que quiere confundiríe 
con el déla Jurifdiceíon de T o l e r a n c i a ^ nombramien­
to de todos los de Jufticia, y Gobierno ^ que es cofa 

muy 
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muy diveria, y del toda diftmtaj tanto, que aquella no 
es Jürifdiccion propia, y efta Iq es verdadera, y legiti­
ma , indiftinta de la Ordinaria. 

19 Efta y y no aquella, es el cafo de nueílra difpu^ 
ta -, pues la Vi l la de Aufejo jamás hizo propoíiciones al-, 
ganas a los que fe dicen SeñoreSj, fino qué por medio, de 
iu Ayuntamiento hicieron fiempre en el dia primero 
del año, fus Elecciones de Jueces, y demás Oficios del 
gobkrno económico , fin mas aprobación, ni confir­
mación i que la relacionada Jura , y entrega de Varas, 
(jueexecucan, y han praéticado los Alcaldes viejos a los 
nuevos con que no íe alcanza el por qué fe adaptan á 
efte las reglas del otro cafo ; ni por qué a efta Jurifdic-
clon fe le niega la qualidad de Ordinaria ; ( i 11) y fi dcMQ , & t r a d i ^ 

.a j 9- ^ s r r n / efí jurtfdttfíQms. Avcm.de Exeq. 
n a vuta de elte convencimiento aun le multe en la ne- 2.p. cap. z i . n. 4. Puteo de Sir^d. 
0 gtóva a o fe intenta por el Señor Fifcal fulientar fu fe- mprmcip.?ht^L€g,Probibitu^ 
1 paracion ? reputándola inferior, o dediverfo orden, fe. fe l0é 4eJur'Fifc' 

n un empeño defacendible, fin otro apoyo, que et de 
Una eficaz preocupación , dimanada de la primera im~ 
prefsion x que es. dificil de remover, 6 defatraygar, fi 

te el aíTunto nó fe mira con menos adhefion, 
> 20 N o pudiendo refiítir el Conde de Murillo efta 
ló verdad > ni negar tampoco lo abfoluto de la venta^ que 
> fu Vifabuelo otorgo, fe ha refugiado á decir , que fus 
1- caufantes no quifieron ufar de ella 3 por conocer podia 
i] pertenecerles lo comprado por antiguos títulos de fu 

Cafa, y el ufo pofterior apoyado de varias Executoriasj 
pero ya hemos apuntado lo incierto, y débil de efte afy-
lo vy ahora fe añade, que no es creíble paffaflen a otor-

1- garla, viviendo en efta fupuefta , y afeitada inteligen-
M ciai (111) y mas quando anduvieron tan folicitos en de. QuU nemo pra/umitur jaSlare 
- fender lo que decían pertenecerles, y fuponian cftar /««w: Exvulg.reg. Leg. Cum de 

poíTeyendo, indehito,f,Ml>r9b,U* W - f -
21 L o cierto del calo es, ( y elto no le puede ne-

0 gar fin agravio de laverdad ) queno prefentb , ni nía-
1 nifefto Privilegio, que acreditaíTe la pertenencia del 
e Señorio,y de la Jürifdiccion *, y que en efte íupuefto 
y I otorgo la compra de todas las Jurifdicciones, y dé to-

¿os los Oficios , fin dexar alguno: digalo ella mifma, 
e de que informa la Contaduría y que el no ufo, fi fue 
I cierro, (que fe niega,b duda) no confiftib en la ideada,y, 
a I fingida creepcia del derecho privativo, fino en la omiU 

fion 
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íion de la entrega de! precio ^ a cuya cobranza fedlri' 
gieron los tres relacionados poíleriores Defpachos j o, 
lo que es mas cierto 3en el temor del tanteo , a que los 
Pueblos eftaban atemos, inclinados,ydifpueftos. 

2 2 Y fi á mas de dicha poffeísion tenia también la 
. general Jurifdiccion 5 que no hizo confiar (como quieN 
re ahora íuponer el Señor Fiícal .fundado en un Privi­
legio íoípechoíb, olvidado, y viejo, que hafta ahora no 
íe ha vifto i ni hecho de él el menor ufo, ageno,y muj 
d iñante de fu Cafa , y Mayorazgo , quando fe eftime 
legitiaio , y enunos Pleytos poffeííorios, en que fe le 
liego la pertenencia, y titulo, y omitió fin embargo fu 
b u í c a , b recató fu prefentacion) ¿ c o m o , ó por qué lo 
compro generalmente todo > Por qué dio lugar á la in-
corporación univerfal de quanto contenia la venta,que 
era todo lo jurifdiccional, y gubernativo , fin referva 
del Alcalde M a y o r , Efcribanos, y Alguacil Mayor, 
que en eldia pretende, y excluyo entonces, previnien-
d o , que folos los alli expreífados, y contenidos pu< 
dieífen fer nombrados,y exercer Jurifdiccion en dichos 
Pueblos, a excepción de los Confejos, Chancillerías, y 
Audiencias de S . M . ,como fi dichas Villas fueífen Rea­
lengas ? Demás de que la general Jurifdiccion , que in-
í i n u a e l Señor F i f ca l , quien la t iene, es el Adelanta­
miento , la Intendencia, ó el Corregidor del Partido, 
a quienes correfponde en toda la Provincia , no á los 

Giu ibar^ íp .1^ . 75. Cabcdo Sefiüres Partic"lai:es en fus refpedivos Pueblos, (115) 
dec. i j . n . i , & s.pare. 2. ibi : E t Por tün dependientes de aquellos, é inferiores en la 
cb tdPrtfescujufcurnqueProvin- Jurifdiccion,como qualefquiera otrosjueces Ordinarios. 
*** {quosvulgaritér Corregidores . XT . ^ v 1 • • 1 ,. 1 r̂ , 
de comarcas vocamus ) concurre* 2 ^ ^ No Cen,a ya enl:onces noticia de dichos Pley-
re poterit cum Avditore donata- tos \ No hay duda, pues fue el mifmo comprador quien 

^ ^ S S ^ ^ I É figu^ algunos. P los continuo en fu tiempo, como lo 
Studentibus, c . de Offic. Prdf ia , dan a entender fus mifmas fechas, y relatos. No k h h 
m ::: Ideoque debmt circuiré fu Nieto , Padre del a d u a l , v tenia en fu poder el Tef-
gí .^í .Faxard .^ . iV «• 218. tlmonio> que deípues prelento, y en que fundo la refif-

tencia de la incorporacion^.y aun la lolicitud del nom­
bramiento de Juez de Refidencia, durante ella? Es conf-
tante , y cierto , y no pudiera negarfe fin repugnancia 
fiquiera la noticia de fu contenido , com o tan imme­
diato á dicha compra 5 pues en é l , y en la poífeísion 
afianzaba fus inftancias, haciendo en todas ellas efpe-
cial m e n c i ó n , y narrativa-de ias antiguas Execotoriasi 

y 

É 



3 i 
y eílos mifmos documentos firvieron también á el 
Conde difuiuo para coníeguiren elConfejo de la C á ­
mara la facultad . que obtuvo para tomar á cenfo fobre 
fus Mayorazgos la cantidad de 4 ^ ducados, y vender 
un Regimiento, que tenia en la Ciudad de L o g r o ñ o , 
con la expreíTa condición de incorporar, y fubrogar en 
ellos todo quanco fu Abuelo havia comprado de la 
Real Hacienda en el año 164.2., expreíTando, que con 
monivo de dicha Ven ta , y de los Decretos de incor­
poración fe leperturvaba, o privaba de h pojfefsion en 
que eftaba de nombrar dichos Oficios; que para aíTe-» 
gurarfe en el goce de ellos, y de todo lo d e m á s , la ha­
via fu Abuelo otorgado j y que para el mifmo fin con­
venía á él , y a fus Mayorazgos confumarla con la en­
trega del precio,como afsi lo teniatranfigido , y com-
pueílo i (114) cuya venta fue el origen del Pleyco , la 
que firvi6 .de pauta, 6 regla para las demás diligencias 
pofteriores de incorporación , y tanteo j y la que podra 
también fervir ahora de gobierno para la decifion de 
efta controverfia^y negocio. (115) 

2,4 Pues como ie defatendieron dichas Executorias 
parala univerlal incorporación de codo lo jurifdiccio-
nal ? C ó m o no la retraxeron , ni firvieron de embara­
zo para la dicha venta, para la contextacion del tanteo, 
y para la general poílefsion dada á las Villas de las J u -
riídicciones ¿ y Oficios, y nominadamente de los Rfcri-
baños , y Alguaciles ? E l por que eftá defeubierto, y es 
tan legal , como notorio, y claro. 

2 5 Echo menos el Confejo , 6 la Junta de Incor-i 
poracion el correfpondiente Privilegio ^ vio una conn 
pra otorgada baxoefte mifmo fupuefto , can general, y 
abfoluta , que en el aífunto jurifdicciona!, y gubernati­
vo no pudiera daríe otra mas amplia, y exprcfsiva, fin 
áexar Ramo , que no comprehenda, ni aumento de 
Jueces, y Oficios gubernativos, que no excluya-, advir­
tió también , que fe havia otorgado de refultade las di­
ligencias practicadas en dichas tres Villas en el ano 
i642.por el Corregidor de Logroño , y fus comifsio-
nados deorden del SeñorD.Franci fco de Alarcon, a 
quien eftaba encargada la de todas aquellas Jurifdic-
clones, y Oficios, que fe ufaban en los Lugares de Se­
ñorío, y con que. fe citaban gobernando fm titulo par-

ti^ 

1 

(114) 
Cujus confefdo eji rdevvns prohx* 
tio. Cap. 10. de FrobAc quomfr. 
num. 36. 

, , ("5). 
Caufai A qua procedit origo, atten* 
denda efí. Cap, Dudum de elkéih, 
Salg. de Regia ypart. 3. cap, 10, 
nn. 29/ . j / 298. Leg, Pomponius9 
ff. de Ncgot. gejiis,::: Omnia enim 
ad id referuntur , unde vim ca-
piunt, & origenem ducunt. Leg* 
In r ai tone, Sifiio^ff, adLe¿, 
Falcid* 
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ticular, por folo permiifo^ y toleran cia de S. M . , (como 
afsi fe prefume i fiempre que aquel no íe preíenta , o 
exhibe,) ( i i 6) y que haviendo infcrinado dicho C. orre-

T 1̂16) . . . i . „ N ^[¿OÍ' al citado comiísionado , y erteotoio-ado imme. 
Larr. alkg. IOO.V, i ibr: E t vfus , , . i r t n 
in tis , qucc d Rece concc-denda, diatamente la venta en los términos abioliuos, que ella 
frafumiturfacultatibus yniji t í tu- manifiefta 3 era prueba clara de haverla executado con 
lus ab illo come (fus exibcatur. r N i* t • r / 1 J j - L i 
Leg.z.m.jMb. j . N . R . i b i i P r e - xeí?QLO a dicho intorme, y íer tolerados,y vendibles to, 
fenten el Titulo dentro de trun- dos los Oficios de JuíHcia , y Gobierno y que incluyo 
ta dias' la Efcritura. 

26 Por lo que , y haver también comprehendido, 
no fin fundamento, que efte hecho venia a fer una 

^ r I ^ clara confeísion de Don Juan Ramírez 3 de no conef-
RdproprianondMur emptio.Lcg, ponderle lo que compraba , (1 1 7) o que le faltaba el 
^ res ff.deContra emptio. Go- tku]0 ¿ e propiedaa de 10 mi{mo que poífeia : ( i I 8) que 
incz/^Lfg. 45. Taur. 47. de , a r a 1 1 i . • J 1 
quoíupr. 1.^. 77. 27. baxo eltelupuelto paíso a la celebración de la venta 

(II8) de todos quantos Oficios , aísi jurifdiccionales, como 
Tenencia idem efi a'que po/fersio. 1 • r ^ /1 1 I 1 i- 1 n 
Leg. 27 tú 2 p 3 ¿ vcib Ha~ guL)ei:nativos le acoltumbraba nombirar en dichos rué-
bese sdaptatur etiam ad i d , qmd blos ( nombráfelos quien los nombríiífe 3 con tal 3 que 
nm habeturmn domwtj ::: Leg. para liacerl0 no huvieífe manifeftado particular Privi 
MJpíílat/o^vcro. Habere deVerb, \ . s . r r 1 n • • \ 
o -íg t. Comcus Uh. 4. conf. 24. legio) (119) íin mas reíerva , que 1OÍ> Regimientos de 
n . v . la de Murillo , por tenerlos ya entonces comprados fu 
D i B . Ecg. ^ t S - j J i b . 7. N,R. 6c Concej0 ' cuya limitación convence la univerfal com-
Líuí .ubif i ipr . prehenfion de todo lo demás) ( n o ) y que de haver 

^ J t - i ^ l c r e í d o , ^ penfado dicho D o n luán Blamirez . que pu« 
quia exceptio prdbat reguhm , & dieran pertenecer a íus Mayorazgos tos que ahora pre-
debet efe de regula: Leg.Nam quod rende fu fegundo Nieto3 y pretendió antes fu Padre, no 
liquide f . de Pen, legat Smá.conf [q 1 fe defeuidadoen refervarlos, y exceptuarlos en 
402. Mcnocli. con/, 87. n. 3ó. r ^ s 1 r 
cartill. detert. cap. 20. n. 7. la venta , como reiervo , y exceptuó los otros 5 (121) 

Ciai) j i o dudó , pues, dicho Tr ibunal en v iña de ello , y de 
Unnu exprefsio, frurefervatio in~ 1 1 / r r r - 1 • 1. . . 
ducitinclu/onémalteriustLeg.Cum la naturaleza poüefíona de los antiguos litigios • como 
Prator.ff. dejud. Czftúlubifup. también de que en íu feguimiento no intervino el 

cal de S. M . que pudiera haver defendido dichas Rega-
Larr. alleg. 73. n. 9. ibi: E t advo- l i a s , ( 1 2 2) en incorporarlo todo , fm embargo de # 
€atus fifcaliscttari deheuPetra de chos Pleytos , y fus Executorias no fe detuvo en tomar 
S ¡ \ \ . * A la poffefsion en nombre de S; M . ni en daríela a las Vi-
ao. Has en fuerza del tanteo de todo lo comprehendido en 

v. m r ^ ^ r c i r dicha ven ta , ( i 2 3) (in confideracion al eu na á loante-
Vofienor poJJefsto.&jaSta fequen- . r i i • i r i 
üa declarmt emptionem prace- xiormente reíueito en dichas i: xecutorias 3 las que no 
dentem, & ejus comprehenjwnem. folo íe enunciaron 3 fino que íe tuvieron prefentes pa-
}&¿&ú\\. de Mav. lib. i . cap. i s . n. „ i • • i N .A/r , &r, 0 ^ í o V , ra lamcorporacion , y el tanteo. 7. Mcooch, £'¿>w/.ó48. 18. A a- r 5 ^ 
pía dec. i . nn. iot & 12. Cabree. 27 De eite modo 9 baxo dicho concepto 3 y no co-
fow/. 294 ̂  S. 'Quiapcfteriusfic- mo qUj[eie períuadir el Señor iJfcai de cita Sala i fe en-
tum denotat prius aéTum, i. i . 

tren-
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S2-
tiende , y debe entender la claufuladel D e c r e t ó l o C é ­
dula d e F a d o r í a del año 153 5 . , que motivólas cicadas 
ventas ca aquella parte, que expreffa no fer otro el fin 
de ellas, que e/ que quedajjen 3fe conferltajfen ¡ y mantu-
ykjfen los Pueblos de Señorío en aquel eftaio 3 y exercicio de 
Juri/diccion a que teman 3y en ellos fe ufaba > fegun fu eftilo, 
y íoflumbre \ ello es , que los Compradores de eftás R e ! 
galias ( fueíTea los Lugares , o fueííen los. Señores ) pu­
dieran nombrar los miímos Jueces, Oficios i y Oficia­
les, que haita alli fe havian acoftumbrado nombrar en 
ellos para fu gobierno/in permitir el aumento de otros 
diferentes, y extraños ^y en eíla inteligencia , y con 
arreglo á ella fe nota eftendida la cicada venta , de cu­
yo eípiritu eftaban mas bien inílruidos, como mas pró­
ximos a fu expedición > los que la otorgaron, y en con-
fequenciade ello expreífaron, y fenalaron en particu­
lar los únicos i que fe havian de nombrar^ y excluyeron 
con igual individualidad el nombramiento de qualef-
quiera otros diverfos de los expreílados j f 114) y fi efta 
no fueífe la propia 3 y genuina inteligencia de dicha 
claufula 5 á q u é vendriala exprefsion de unos, y la ex-
clufion de los demás , que fueííen diftintos, o diverfos? 
y efto fin embargo de íuponerfe , que el Conde poíTeía 
algunos anteriormente en fuerza de dichas antiguas 
Executorias, y fus concordatos. 

28 Entre los primeros fe hallan inclufos los A l ­
guaciles ^y Efcribanos y de los excluidos 3 que fon los 
fegundos, por confequencia precifa debe ferio el A l ­
calde Mayordomo no contenidoentre los efpecifica-
dos; con que aquellos por comprados y tanteados, y¡ 
vendidos, y efte otro por excluido^ y feparado, no pue­
de el Conde ^ ni tiene arbitrio para nombrar unos 3 ni 
otros, fi es que ha de fubfiftir la nominada primitiva 
venta, la incorporación , el tanteo , lapoífefsion 3y el 
ultimo Privilegio de las Vi l l as , tan abfoluto como lo 
pedian los antecedentes, a que fue arreglado. 

19 í Es creíble acafo , que á no fer el concepto de 
dicha claufula el referido , huviera el D o n Juan R a m í ­
rez otorgado baxo la mifma inteligencia dicha compra, 
niel Comifsionado paífado a celebrarla? Huviera, por 
ventura, incorporadolo todo, aun aquellos Oficios,que 
1̂ Conde decía pertenecerle, y eílár poífeyendo de 

liem-

E x claufula tu folus > & non alius 
Judex cognofcat, privativa jurif-
diéiio concejo, intelighur. Giurb. 
corif. 89. n, 6. Franch. dec, 723. 
n. S. Ipfe Ginrb. conf, 59. n. 7, 
ibi: Bx Privilegíj verhis tu fo~ 
lus , ¿tius nemü, Seraph. cLec. 
845, 73. 4. Mcnoch. lih. 2. conf* 
\o6. n.24.6, Covarr. cap, 25. n, 
3. P . Q ^ i n princip vr. í t o c 

i 



Larr. ubi fupr. alkg. 109. «.i 
& Lc¿, 3. tiU 7. lib, 7. N. 

i a 6 ) 
Jafor. in Lcg. 1 . C.de Liber. pra~ 
ter. Leg. Si idem , J f l de Jurifd. 
omn.jud. Gabriel tom. 3. commun, 
t. de Chuf. concL 9. 

(127) 
£ef. 2 , C.de Offic. Praf. urh, & 

Jupr.relati n, 2 2 . bujus $,2, 

(128) 
ChufuU hac augendi, non mí-
nuendi caufa pojsita efi. Leg, S i 
manespij , J f . de Fund. Inftr. 

tiempo antiguo,como con efedo feincorpotaron? ni 
permitido tampoco la nueva fubafta 5 y tanteo? No es 
regular ^ ni creo fe lo pevíuadira ningún hombre de 
buen juicio : pero como de aquellos no hicieíTe ver en­
tonces ( íi lo h i z o ) mas que una poífeísion tolerada, 
apoyada con las tales Executorias , fin otro titulo, o 
privilegio , que acreditaíTe la pertenencia de fu domi­
n i o , fe eftimaron tolerados 3 y permifsivos todos los 
Oficios de Jufticia, y Gobierno, que fe ufaban , y 
acoftumbraban nombrar en dichos Pueblos, fin con-
fideracion , b refpeto á las perfonas, que anteriormen^ 
te executaban los nombramientos ; hartando folo el 
que en la realidad fe eftuvieífen nombrando en ellas 
íegun fu eñilo , y coílumbre , fin particular Privile­
gio. (125) 

30 A mas de que aquellas palabras de la Efcritura 
de Venta 3 fegun yy como fe acoflumbraban nombrar por h 
Concejos , que fon configuientes, y correfpedivas a las 
ya relacionadas de la Cédula de Fador í a ibi: Tara qm 
quedaffen ) fe confer^affen , j mantuVtejfen los Pueblos de St-
m r í o ^ c . pueden referirfe^omo mas immediatos^i 26) 
á folos los Oficios del gobierno político, que acababan 
de relacionarfe, fegun aparece de fu literal narrativa; 
pero fiempre en el fupueíto de la precedente , abfolu-
ta , y general concefsion de las jurifdicciones, y Nom. 
bramiento de los Oficiales deftinados á fu exercicio; co­
mo lo demueftran las otras pofteriores, con quienes 
tienen igual conexión , y con ellas concluye, y finali­
za laclaufula mas fubftancial de dicha Fícr i tu ra , que 
todo lo abraza , i b i : Con la prelvencicn , ó ccndicicn de 
no fe hayan de aumentar otros Oficios, ni Oficiales con el mtf 
mo j b dífiinto nombre , ni exercer Juri/dkcion en fus Temi ' 
ms mas que los nombrados, ( efto es, mas que los ya feríala-
dos, referidos , 0 efpecificados ) fin embargo de que fuej-

Jen Alcaldes Mayores de los Adelantamientos, (que fon los 
que tienen la infinuada general jurifdiccion en todos 
los Lugares Realengos , b de Señoríos de fu Provincia, 
( i 27) fi expreífamente nofe les deroga , o fuprime por 
algún particular efpecial Privilegio ) a rejería folo M 
los Confejos , Audiencias yy íhanci l lenas deS. iVÍ. (i28)cle 
fuerte, que unidas todas denotan una total , privadv a, 
y abfoluca enagenacion de todo lojunfdiccional, y gí^ 

ber-



¥ 5 
bernativo % fin mas conforcio, o pfomifcuo ufo, ni otra 
referva, que la privilegiada , y eíTenta de la Suprema 
Regalía , infeparable de la Corona 3 y comunicada , b 
encaro-ada a los Supremos Tribunales para fu adminif-
tracion , y ufo por manera, que la palabra l a t i n a / ¡ a ^ 
equivalente a la caftellana como, fe ha de tomar ^ en­
tender en las citadas primeras palabras con la calidad 
preíupuefta anteriormente de la general concefsion de 
las juñfdicciones, y con la íubfiguiente condición ex-
clufiva de todo aumento , comunicación , b conforciov 
la qual puetta en lo afirmativo, b afirmativamente con^ 
cebida, viene a hacer fentido demoftrativo, fegun la fu-
jeta materia •> ( i 2.9) como fi dixeran^or e/?oí micos Jue* 
as ,y Ofictales \ contenidos en dicha Efcritura, y no por otros 
itierfos , y aumentados J e ha de exercer la Jurifdicción > y 
hade correr lo gubernativo de dichos Pueblos , pratticando/e 
con fu arreglo la annual, é independiente Elección de los 
expresados tíiniftros : Quien , pues, a viíta de efto, v de 
laEfcritura de Venta, nodeíatenderá, olvidara, y echa­
ra a un lado las antiguas Execucorias, y fus Coacor-
datos? 

31 A que fe pueden añadir en fu confirmacioa 
las poñeriores diligencias de incorporación, del tanteo, 
de la Cédula de poífefsion , y del Privilegio, eftendidas, 
concebidas, y prafticadas baxo ella mlfma inteligencia: 
(13o)execuib S. M . la dicha incorporación por la falta 
dé la paga , y fatisfaccion del precio de dicha venta, no 
con refpedtoal modo con que antes fe ufaba la Jurif-
diccion, y exercian losdemás Oficios , fino general­
mente de toda , y de todos, como dueño abfoluto de 
ella , y en cuya propiedad tenia el Fifco fundada fu in­
tención , y derecho , fuficicnte á remover, b inhabiii-
tar qualquiera poífefsion contraria , no manifeftando 
efpecial , y legitimo Privilegio , que acreditaífe la per­
tenencia de fu dominio 5 y aísi , ni fe le permitib al 
Conde la Refidencia , ni el Señor F i f ca l , en tendiéndo­
lo del mifmo modo, dexb de pedir el fequeftuo del Se­
ñorío , como único Ramo , en que quedaba el Conde 
apoífefsionado ^ ( 1 3 1 ) en cuyo fupuerto, darle a la C e -
dula , y a la Venta otrofentido, lería deftruir, no ín ­
ter pretar fu literal contexto: Exponens , non dirmensy 
qu c dixo el C > . í u m d m i de Jppellat.y lo apoyan tam-

bien 

Cap. rAhhaU SanBi Saman, de 
verb. ¡ignific Bart. in Leg. Cum 
qui, Jul iams, / . & Confi. pe-
cu. ::: & in L(g. Admoncndi^ffl de 

J u r . jur. Cap. Si eo ttmpo,e de 
Elhff . ih é. Puteo ¿ce 50.77.2. 
Gonz.reg.S. glof.6;. n. i S . & 
illa refervatio , á excepción de 
los Confcios , &C. quafi excep-
tio firfn t domúonem in rdiquis 
non refervatis. Cabed. 2. parU 
dec. l a . 5» 

Caufas cognofeimus per efe Bus* & 
ex eorum efficatia arguitur po~ 
tentia cauj* efficientis. Leg, Non 
novam in fin. C. de Judie. Sak. 
de Rég .p .2 . c-p- i?- n- lo9 ' E t 
m U f -tium feqaens denotat vo-
luntatempracedentem. Ug. Sedet. 
$ Interdum f̂f. A i Semt Conf. 
Macedón. Maítnll. de M gifl. l ik 
1. cap. 15.».7. Et ufusfubf qucns 
declarat titulum prxcedentem.Güp. 
Cum diletfus de Confuet. Molm. 
de Prímog. lib.z. cap.6. n. 58. Bo-
b^á'úllib. z.cap. l ó . n.6. 

(130 _ 
Bobad./^. 1. M p - 2. 19. De-
cius cap. fin. de Conftit. Leg. 3. t; 
z i . p . 3- Le£- 2- t' l ' ltb' +' N' 
R ibi : E l Rey funda de derecho 
accm de la Jurifdkcion , &c-



bien Gutiérrez conf. ¿ m m A O . y 11 , y Gramac. fódf, 4. 
num. 8. 

3 2 Dice el Conde, ( pero folo por querer dcciilo) 
que en lo antiguo competía a fu Ca ía , y Mavorazao 

E t f i m l U ^ L n t i a l l é g a t e la J ^ i c c i o n , y todos los Oficios •, y que fi i , 
qua fine probatione non jufficit. Vl^as poíleian algunos Ramos 3 lo execuraban por 
Cap 1 ̂  e x t r a d c m m . c ^ . C u m permifoef ta es una affeicion vuluntaria fin funda 
htc extra de Re md. mQuianon ^ . • i r • . , iUiiUít' 
probata, non creduntur. Cap. 75. m e n t o 3 ni prueba , y por coníiguiente inútil, y de nin-
cauf.tt, quafi, 3. * gun momento. (1 3 2 ) 
Leg. 3. t. f. ¿'I!], 4. 9 . IS. u 3 3 L o contrario afirman las V i l l a s , y efto es lo 
9. lib. 5. N.R, E t qmajurifdiéiio- mas cierto , y verofimil \ como tal lo aííeguraban, y aC 
nis or ígoprhmm d Populo pro- feguraron en los pleytos antiguos, y á favor de elb 
teístt. V>ai-há,./th.2.quot.cap.i. ^ f T ^ - ^ a M í • J f > 1 / " t . C i t a 

a n ^ I p ^ ^ f l ¿ ^ | ¿ aílei " v a efta la prefuncion de Derecho ^ (1 3 3) efto I 
tiomm j í m c e s in dcfe&u Corree 1̂10 en los principios lo tenían ellas todo por toleran 

Bahad^ 1 cap. z . d % eia ¡ y confentimiento de S. M . ^ y que el Conde en 
X i . u J q u e i n f i n . & i n c a p . K . U b r \ r . , 1 , ; 1 ^ - U I J U C en 
& Í n M * % C-ovw.P.Q^cap. i . raei'za delu autoridad , valimiento, y poder fe intruso 
^4- :9¿ veri: w r o , é^w. z. con pretexto del Señorío en la poííeísion , y nombra 
S ^ ' S f t M t m¡enCO de ^gunos Oficios , quitandoíclos i los m | 
omionum c olíegium judie es pote- mos Concejos, que no lo podrían refiftir por falta de 
m corfinuere.^ Privilegio , y titulo particular-, b no fe atreverían á l u 
C * P , 9 . f e f . 2 5 . % ñ c : Trldéht: CCrl0 Por t e m o * ^ mayores vejaciones, y acafo por 
Barboi. dejur.Ecclef.cap. 22, ¿ contemplación , fumifsion -é b refpeto, valido también 

l t ' M ^ £ ^ ^ - t l a^ar ion ' y e l " W . ^ ^ ^ Pedales tendrían 
juris prcefunptio, &tanquamvíy el gobierno , y mando ; circunftancias ¿ que hacen fof 

aut precario pofsideat, pechofas femejantes poíTefsiones en los Señores de Vaf 
potent ab eaipo hfsione exüelli A11 \ T~\ 1 1 •» v ^ 1 " 
Caxcia ^ ^ / i ! # ¿ lall0S * y aun el Derecho , y los Junfconfultos llegan 1 
5. Covaxr. Reg.pojfefor.z.p, §. ^ capitularlas de intrufas ^ violentas r é irritas, incapaces 
% & f c í ^ ( 1 ^ eftímacion , y aprecio , (134) fiempre que no las co-
íá- Gaftim ubifupr. n. 1S9, y honefte ^ Y fortalezca efpecial Privilegio , b a lo menos 
u>o< ib i : Pateft R e c o g e r é Vaf. el prefumpto, con las calidades, y lequifitos precifos 

pi los , oMkndant- titulum ^ 1 ' V i l v -r i ,t J * 1 ^*tcilOb, 
* m i o m s / c o y j . T i J a . 0 mdlf?™&hl™ a verificarlo. ( i 5 5.) 
íwf. 11 9. & cap^. fupr. dt. 34 Porque quien ha de creer, m aun penfar, que 

pofumus,', . qum ubi Leo. tenet pe- anciuvieron ^ n cuidadoíos, y eltuvieron tan folicitos , y 
dem.cater^animaliaxonqukfmnt, empeñados en defender lo que decian haver Doíleído â ttlr*f£;04 7 ó i g a n l o fino canias difpuras f o k e ^ n o , 'y 
Qjítperpotentiam^c.deOmn.agn otro ' 7 califiquenlo tan continuados Ik i^ ios^ Ni á 

2- c - N c rufiiá ' ^ i : quién fe podrá perfuadir , qje las Villas. I fu prefenci? 
-cí qmcumque prcetextu publkí / , ^ ( . , ' i 1 , . 1 . . N YIS~1̂ ULW' 
munerispojjum eje terrihiks mf- vPorque en aquellos tiempos vivían , o refidian en fus 
ticano. Rodrig.^ Ah.red: lib.i. dominios , como queda dicho,) lo Dudieran haver exe-

ft^M^WSM TT' ^ ^ ^ . c o m o f c h a l l a ^ c o d a s ^ a » ¿upe-
loquiturpauper i-Et'Dwes é f M £ ú l í ^ s y Y oprimidas de íu defpotifm ( i 3 6); ife no ¡CC 

que 
tur rigüie. 



? 4 
que el Conde quiéralo creamos folo porque ellodigay 
o fe le antoje •, y mas quando las expreísiones de los 
documentos en que lo funda fon tan generales, que 
nada dicen , fe oponen a la práókica , y pofterior ufo,' 
y fon del todo defeduofos \ como talesfe hallan redar-. 

fu guídos, y harta ahora no fe han comprobado, de que 
defpues d i i é m o s , hablando de la donación del Vizcon­
de de Cardona, de la fundación del Vinculo del C o n ­
de de Murillo , de fu cautelofa translación, y del P r i ­
vilegio referido. 

5 5 T a m b i é n añade con la] mifma voluntariedad, 
que no compro lo que ahora pretende 5 por no deberfe 

ú} preíumir a que ninguno compre lo que es fuyo: es con t 
ii- rante , que ninguno compra lo que tiene , y poífce pa­

cificamente en propiedad , y dominio \ pero si lo hace 
guando folo tiene la poífefsion, y le falta la propiedad, (137) 
o al contrario , ( 1 3 7) y efto lo que prueba es, que no ^ p ^ p r U mn datur emptio; i¿ 
eraproprio^onole pertenecia en^propiedad lo que t ^ ^ j ^ Z ^ ^ 
compro el Conde, fi lo hemos de confiderar con fano Dl£i' Lé£- % f . de Contr, 
juicio s por lo que en efta inceliaencia, y conociéndolo r í t * ^ : ^ ^ ^ 
aísi, palso íu Viiabuelo a otorgar la Venta en el ano pUus mtum fieri mn poteji. Ex 
1^42. en los términos abfoluros, que manifiefta la E f - yLllSan rc^ in ^ . 1 5 9 . deReg. 
cricura , lo acredita la pofterior incorporación á 1 a C o . ^ 6' ^ i n p ' 
roña , y lo confirma la Execucoria de Tanteo , y C é d u ­
la de Poífefsion librada con fu arreglo ^ pues no es pre-
íumible, que viViendo en la creencia contraria fe hu- 0?™ wmo prafamtur jaBare 
viera refueko el Don Juan Ramírez á celebrarla. (1 * 8) ^um- Q ¿ ! / ^ i - / - ^ 

3 6 babia mejo r que el aótual Conde el débil apo- ñus. Fana á Covarr. cap. 4. p.^. 
yo de la poífefsion tolerada de que ufaba; conoció muy nn'l*-y 24- Antun. cap. ^ . n . i 7 . 

bien el derecho de la propiedad, queá S. M . pertene- l e g . i . t . x $ M ? ^ N . R . i b i ; C a n 
cía, y que confervaban, y defendían las Villas con el tal , qu? el dicho tiempo no fea in~ 
«fo d é l o s privativos nombramientos de Alcaldes O r - {errumPid° > ¿ W^do por Nos, 
j ; . 1 ^ • / v . 0 Por otros en nueftro nombre, d 
amaños , y demás O h c i o s , ( i 3 P ) e n cuya comparación mandado-, áe quo mfrá §. 4. & 
era ineficaz el fuyo; y llegaría también a percibir, que de T e n . cap. 
ufando de dicha Regalía en parte, como la eftaba ufan- Sup. rclat. ¿ í^featis §. Ro-
"o por medio de dichos Concejos, la confervaba en ^.SM^t.alleg.e. n.i^.ufq.infin. 
d todo , por tener generalmente fundada en ella fu in- T/1 ^ t 1 ^ , r 
rfl . V • r 1 1 r 1 ^ 1 ld demum adqumtur, quod pof-
^ncion.y ler umveríal la caula de poíleerla, (140) fieái fdetur; in conferí añone auum id 

mas fácil de retener una cofa, que adquirirla de nue- €tUm c^fenjamr, q m ^ m m ^ 
vo y boiver a la tuente de donde dimana , que el ex- in Ugm u ^ | q,is 7 ^ dt ! m 
^aherfe de ella,fegun aquel principio legal bien fabi- afíuque priv. U g . tmmium ffi 

do de toao^ C i ^ y conefteconocúnicnco, defeofo t ^ S ^ ^ i m ^ t . t 
de 



(142) 
Con eñe recurío confeíso la ven­
ta , y d animo que tenia de con-
llnnaria. Leg. 13. C. de Non num. 
pee. cap. io.de Prob. Vclaíco^e 
J u r . emphit. quaft, 7. n. i ] . Ga­
briel, tít. de Conff. concl. f* u*$» 
Maícar. concl, j ^ y . n. 19. 

(143) 
Jurí/diflío eonccjffa, pecunia acep* 
ta, inteligiturprivativa quoad Do~ 
mtmumi&propiet.atem, non quoad 
ufum yfeu adminijirationem* Calr 
tiíí. de Tert. diff. cap. 18. 15 5• 
ver. HaSienus, & fapr* Mtatí in 
n. i . bu j . ^ 

dehacerfe con el dominio^ propriedad de todo lo jurif, 
diccional, y gubernativo , y aííegurarfe de efte modo 
en el goce de ello, (como afsi lo exprefsb varias veces^ 
aun lo reprefentb a iaCamara) (i4i)celebrb la compra 
con inclufion también de los Ramos, que á ' n o poííei^ 
viendo que fe iban a vender todos, fin reíerva de al­
guno, para los fines del Real Servicio : efloeslo que 
dice , y canta la Carta , y contra ella no puede tener lu-j 
gar la prefuncion contraria *, y?an¿í«w e/l ca r t a , littem 
yero occidit , que dicen las vulgares reglas de Derecho,! 

37 Seríala la verdad, cofa bien eíl:iaña,que havienj 
do eftado can diligentes dichos Señores, como lo acrei 
ditan lo^ precedentes pleytos, ( f i ion ciertos ) en man-| 
tener los Oficios, que fuponian conerponderles , fe 
defcuidaífen , toleraífen , b permitieííen a dichos Con-I 

cejos el privativo nombramiento 3y elección de los de­
más , en que fueron amparados, y defendidos por las 
mifmas Sentencias: lo que á ellos huviera fido impot 
fible confeguir , á íer aquellos ( como fin fundamento 
lo afirma el adua l ) dueños abíolutos de la expreífach 
Jurifdiccion. 

3 8 Coligiendofe del efpiritu de dichos debates , j 
fus refoluclones, que para ellas , y las adjudicaciones, 
que contienen , no huvootro motivo, razón, beaufa, 
n i fe pr efentb otro Ti tu lo , b Privilegio, de que pudie­
ra hacer fe algún méri to , que el de la f imple ,y nuda 
poífefsion en que encont ró la Chancilleria á los Liti­
gantes j y tal vez el concepto , que entonces fe forma­
ría de penenecerles en calidad de Seuores, y poífecdo-
dores los Of ic ios , que les fueron adjudicados, á lo me­
nos Ínterin, y halla tanto , que S. M . ,como dueño ab-
foluto de codo 5 no difpufieífe , como deípues dif-
pufo, del dominio , y propriedadde todos ellos. 

S9 C o n cuya enagenacion, y traípaífo cefsb la 
poífefsion antigua tolerada, y con ella la comunidad, y 
promifeuo refpecítivo uío de dichas Regalías entre el Se-
í í o r , y los Vaflal los, en que hafta alii havian corrido 
( fi corrieron) por mera permifsion , y tolerancia de 
S. M . ^(143) por lo que fon del todo inconducentes pa­
ra el nuevo , y ultimo eíiado en que nos hallamos, ¡os 
expreífados litigios,y fus refoluciones, dado, y no con­
cedido , que feau del todo ciertas ^ y uniformes las que 

con-

http://io.de


'3? 
Á contiene dicho Tef t ímon io , de que fe tratara en el 

guíente Párrafo. 
40 Pero antes de paíTar a el fe previene, como tari 

importante r lo que dicen, y ordenan para repelerlo 
deftcrrar, como perjudiciales al eftado, y caufa publica, 
los Nombramientos de Alcaldes Mayores, fegun lo ar^ 
riba infinuado , unas Leyes Reales tan patticulares, co*. 
mo dignas de imprimirfe en la memoria, y de recor­
darlas fiempre que fe toca efta materia j pues fu relato 
da á entender los graves d a ñ o s , que ocafiona la per-
mifsion , y tolerancia de femejantes jueces , y el abufo 
de los Señores en nombrarlos. 

41 E n la i:, del ttt, 5. U k i J e la H , % fe prohihe 
(para refrenar la demafiada codicia de algunos ambicio/os, que 
de/ean tener facultad de juagar los fueblose/ lo es, de /er 
Jueces en ellos , ó de nombrarlos ) el acrecentar otros en aque­
llos , que por ufo , cojlumbre, o frilpilegio tienen jus Alcalde 
Ordinarios , y que no taiga la Carta, que fe diere en contra. , 

42 ^ Q u i é n e s , pues, masambiciofosde las J a r iC 
'dicciones, que los Señores de VaíTallos por la quenta 
que les tiene fu ufo , para fer deípocicos en los Pue­
blos? (144) A quiénes con mas rigor fe les debiera pro- ^ ^ > & 
hibir el aumento, 6 acrecencamienco de dichos Alca l - ji,pnmo Principe fumma Ubtrtes 
des Mavores , eftando a la vifta los perjuicios,que cau- cfi , j contra fui, dominio Baro-

/aen los Lugaresde corto vecindario la duplicidad de ^ H ¿ n , 14^ür f^COnfs5o , 
femejantes )ueces, y Juzgados, (145) 7 las ufurpacio- ».4.. w/. 4. & Pafcal. ¿/e P a p o ­
nes, gabeks, y nuevos impueftos , que han logrado # ^ 
con cfte motivo ? ( 146 ) Y con quien fe deberá encen- G¡urb> ̂  fupr, conf. 59. n. 9^. 
der mejor efta prohibición , que con el Conde de M a - ib i : intcre/l Ch ium, phres non 
rillo , Señor que fe titula de dichas Villas, teniendo, co- r}fdia-;onem y ^ L . 
mo eftas tienen , fus Alcaldes añales , no ya por tole- (146) 

/- r • t D • M • « ^ o . t f - i nnnvnCa E x Bobad. uht fupr. Larr. dttt. rancia , fino por efpecial Privilegio ex caula oneiola dkg ^ 6 t ¿JboL voU 1%6t 
adquirido? L a qual conftituye privativa la Jurildiccion w. ¿$I. hntm.deDonat.prt.i. 
Ordinaria , que ufan •, y por configuiente es con ella i n - ^f . 5- n. 
compatible el nombramiento de Alcalde Mayor, Efcr i -
banos, y Alguac i l , único objeto de la prohibición de 
dicha L e y . 

43 E n /4 3 M mifmo tit. promete S M . , enterado del 
derecho que tienen los Alcaldes j j u f t i c i a s Ordinarias en prime* 
ra inflancia.no poner en ninguna Guiad ¡Villa, o Lugar Corre* i 
gidor, ó Alcalde Major J t los mifmos Vecinos, la mayor j mas 
/ana parte de ellos m í o pide, y entonces, no de otra fuerte, que, 



precedido informe de perfoms fin fofpecha de qae cumple afsi 
a f u SerVicio , y al bien común del Tueblo , que lo /oHcit^ 
conociendo fin duda (como la experiencia lo enfena 
cada d ia ) los muchos inconvenientes que refultan del 
nombramiento de eftos Jueces eftraños, con la facultad 
de encender, y conocer a prevención con los naturales, 
y ordinarios de los Pueblos % que fundan en Derecho fu 

Fcrmofino deCon/tit.cap.z.quaJt. ufo , y tienen a fu favor la prefuncion de la Ley , fufi, 
i . á n. %,ufcf. 18. Fdín. in Cap. ciente á refiftir qualquiera contraria intruíion , y aun 
c a p . i . p : ¿ n , f m fin.MiOlim ^ vencer en juicio cont rad i í tono al benor de el, (147) 
Rom* in pkbeis Comitijs fuffra- 44, Ellos, como mas defocupado?, y .libres del trá-
g U p r ^ i u M t ad confulum fico de la Labranza , (en que los otros eñán comun-
Siquidem legc translata e/i jurif- mente empleados) menos abundantes, (porque a íerlo, 
ditfio d Fopulis in Regem , ut no irían á tales Pueblos) y por lo mifmo anfiofos de 
nihilominus apud ipfos Populos j i • • J 1 r 
mancat illud fus J L a k confié dependencias, previenen rodas las cauías , y negocios, 
tucndi Jibi Rt í ionm. o las íufcican de nuevo , que es lo mas cierto : E l los , li 

los Ordinarios fe les oponen , b refiften , arman al iní̂  
tante mil competencias,é introducen parcialidades, y 
difcordias y íolo efperan , que acaben el año, y con el 

T r - (I48^ - . fu oficio, para empezar á latio¡arlos, 6 deftruirlos: (14^) 
Iplc Covarr. ^p.4. P.^.w.ó. ver. v r , 1 0r 1 n . * 
Secunda conclufíoyib\iNonconfii- a ellos acuden, como menos iuaves, los que íinuendo-
tuat Dominus, quoAdprimam cau- fe agraviados de fu convecino, quifieran en el ardor de W§^$§¡ÍSí 13 - " - n d a . o querella , que fe le aniquilaffe. b def-
77a traBent ipfis incohs , & a- truyeífe , fin admitir medios de pacificación , can reco-
m i ideo ¿qum efi, & j u r e f i ^ mendada de ambos Derechos, hafta que los dos fe vén 
mxum . quod Judie es Ordmjrh . * 1 ^ n 
a Populo eligantur. Bobad./^.2. 7 ^conocen enteramente arruinados^ y ellos en fin fon 
Volit. cap. 10. h. 157. & «. 71 . los que con capa de zelo , y de jufticia exigen multas 
i ^ ^ t e f é fi" r r 1 0 vy t ^ r . vec.es fin nec?fs idad • c o n v ¡ r -
34. W, 20. ibi: Necmajor perni- t iéndelas en lu beneficio , fin otra aplicación , que la 
ties mpublka, qmrn Magipa- ¿Q fu proprio bolfillo : fobftienen cambien las uíurpa-
tum dífeordia. . 1 1 11 ^ . , r 

^ ciones de los tenores, que los nombran , y procuran 
aumentarlas quanto pueden, y quando la ocafion fe lo 
permite i de donde provienen tantas gabelas, tributos, 
y nuevos impueí los , ( femejantes á el del Bollo, y otros 
de eíla efpecíe ) con que fe miran oprimidos los pobres 

X1̂ ) vecinos moradores en los Lugares de Señor ío , v ía 

que los Lugares de nueftra Corona wl«rpacion de los Derechos Reales , de que fe ve deí-
Real^ que efl án en los dichos Ade~ pojado el Rea l Patrimonio ; (14P) (que quien no ha t ^ J S % 2 ¿ % í i # í ní experimentado lo que en erto pai la . no cono-
ben muchas vejaciones , y molef- cera la necefsidad, que en ello hay de eficaz remedio.) 
tías délasJuliicias de aquellos, cu~ ^ por etfo, fin duda, ion tan atendidos^ han fido 
yosfon los dichos Lugares i y les im* r 1 i 1 n r 1 A. t 
ponen impfícioms ¿ravofas* iiempre taia recomendados de nueítras Leyes ips Alcal­

des 



Í 6 
'des Ordinarios de los mifmos Pueblos> afirmando, que 
nunca floreció mas las juílicia , que quando ios Jaeces 
eran añales, como lo fon todos los naturales, y ordi­
narios , que eligen, y nombran los mifmos Concejos 
por medio de fus Ayuntamientos , (150) bien fea por j . - t ^ J ik ' j .N .R*ib i : • Taftíj 
permifsion, y tolerancia de S. M . , o por Privilegio par- comunmente en los tiempos, que 
ticular, que les haya concedido. hMie}a*los f " * l " P ú ~ 

y ^ J ; víteos eran añales, y fe removían 
45 Si el Principe, movido de tan perniciofas reful- ¿voluntad del Superior.:: Covarr. 

tas s ordena, manda, y prohibe los nombramientos de P ' Q ^ ^ P - ^ ' ' ' ¡ - s - ^ i Exeo,quod 
* A i i i x ^ r n i j ^ v^erem ílLím morum Jimpli-* 
Corregidores^ Alcaldes Mayores en iusPueblos,liem- matem , & rerum puhlicamm 
pre que eftos por fuero , ufo , y collumbre tienen fus quietem fatis idonei erant ]ufii-~ 
Alcaldes Ordinarios, que los crobiernen , mantengan ^ ^ f ^ ^ i ^ w ^ 

5 i t> 1 t> amanj a Decunomm Collegio 
en paz , y en jufticia , y lela adminiítren en primera elktti. Otero deoffle. cap. 13. n. 
inrtancia, ¿ por qué no han de feeiiir efte mifmo exem- ^ ' k % ^ n ' lbV ^ P ' ^ J Í 6 anna~ 

1 , , \ c i r 1 1 VjPct* •> vtlun iurifdictzonal¿a9 
pió los demás benores en ios luyos, quando como due- Vcnxioimofupr. n. i y y IÓ. 
nos de la Jurifdiccion executan los nombramientos de 
los tales Oficios por s í , con independencia délos Con­
cejos, y Ayuntamientos , ó á propoficion de ellos (151) 
mifmos, fegun la particular coftumbre de cada uno? f f ^ f c ^ VfS 9 -

' O í quemadmodum , rgo faoto, ita 
ji j 0 & vos fadatis jujta illud. Joaa. 

47 ^ Y como , o por q u é , fiendo del Rey la que ^P- ¿2" 
ufan las Villas contendentes en primera iníbmcia, y fe 
les ha concedido por el titulo de compra, fe ha de to- ^ 
lerar, y permitir al Conde introducirle en ella, (151) j M f t m 0 c l l r i h fe ttm ejly 
como fe introduxo con la capa del Señorío en el efta- & incorporalís, & confequenth 
do antiguo de la Tolerancia ? teniendo contra sí una ' ¿ f f ^ 1 f f ^ F n a ^ ) ¥ f 

o m J j , deberv. ruf. pr<td. w' .SiPrin. 
venta , una incorporación y y un privilegio tan abíolu- ceps donat jurifHBionem aUcujus 
to? Sino es que quiera fer fuperior en eña parte al c*pi ,v ide tur , omnem jurtjdic. 

-r D • • r í a n.\ 1 1 ^ n tionem donare. Arg.Lcp.i. Cum 
milmo Principe, que aísi lo practica en los demás Pue- urbemyf. deOffic.praf. u rh .v .ú 
mos ?o confiderarfe reveftido de mayores facultades, múqua poJTefsione probata, qua-
fin mas fundamento para executarlo , que unas Sen- t í rZÍLd t¿T^ ' f* 

r r - r \ pojjejsiojccunda prajumttur clan~ 
tencias novadas, una Concordia refuelta , inveriíimil, dejiina refpeBu antermis , cum 
e injufta , un tolerado ufo , ya extinguido, y un Pr iv i - iuo H°MU™ pofsiiere non pof 
i . . r 1 . 1 • ^ r r 1 r Junt' Leg. 7,^. Contrario y ff. de 
legio inuí i tado, antiquado, y viejo , lo ípecholo ,y re- Adq.pof.Can.LieétdeProb. Ro^ 
Vocado, ageno , y muy diílante de fu Cafa , y Mayo- dri'g. ¿¡uar. alleg. 6. nn, Ó. 7.15. 
razgo, fobre que defpues mas en particular habla- ^ ^ L a r r . ^ . 5. w. i j . m / ^ 
femos. 

48 Apoya efte penfamiento, y leda nuevos reaU 
fes la Ley z i . del mi/ma lib.y tit.de dichaH. % muy con-
orine en el efpiritu con las precedentes. E n ella ( para 
atener la codicia de los Señores3y precaver los exceffosyque fleten fus Alcaldes Mayores ) prohibe S . M . nombrar para los, É 



(t5 3) 
Concuerda ¡a 6$. tk.^Jíb. 2. ejtif. 
N . R . tap* 4/ ib i : No e/idn bien go­
bernados , nt mantenij.os en paz, y 

' jujlícia, como debieran 5 rñ los Al~ 
• cal des Mayores cuidan de' ejjo : an-* 
tes en muchos cafos , y ocajiones 

.proceden ahfolutamenté ] viendofe 
tan fuperiores j de que refulta el 
empeño , y menofeabo de las Cafas, 
y Eftados.::: E t f72ultís oneribus 
Vajfalli fuhi'uiuntur , cum d Re­
ge traíisfirtmtur in inferiorem Do-
minum. Caílill. ÍOTW. 7. cap. xy, 
n. 21. 

(154) 
Pafch. de Pat. pot. cap, i . n . 25. 
ufq, 33. Authent. de Hared. & 

fakid. ibi: Antiquam recipientes 
Hhertatem. Rodr. Saar. alleo. 9. 
n .6. Loaz. Fro Opido -de Muía, 

fol. i i7 .» .4 . Covarr. Cap.Quam-
bispaBum, p, 2. §.2.». 4. Olea ¿fe 
Cef.jur. t .y q. e. n . ^ . 

(155) 
Larr. alleg. \ o 6 , n . 6 . & a l lega , 
n. 6. Paích. de Pat. pot.p. i.cap. 
1. n. 2^.&/eqq. Caftiíí. ¿¿e TÍTÍ. ÍJfp. 17. w. 21. 
Bobad. 2. c^. 14. n . i é . Larr. 

/̂/c .̂ 45. w. 12. Leg, 23. y 24. t, 
5. fe. 7. N . R. Cond. de Millón. 
25. y 27' quint. gen. Otero ¿/c 
Pafq. cap. 30. nn.2.y 14. Anran. 

Don.lib. 1. í-̂ p. 4. i 29. Vi-
Jladicg. M g . /0 / . 439. U 
Mod.fol. 2i6. Lzvr.dec.79. ».5. 

(157) 
Bobad. ubifupr. Larr. á/í?. /̂/ê . 
45. n. 6. Barbof. ^oí. 126.tf.251. 
Caítil!. í/e Tert.cap, 7. w. 20. An-
tun. ¿/c Donat. p. 2. ^ / 7 . 5. «. j 1. 
Marc. ^68. tf.iS.Cari. de Ta­
pia ¿íe Demanio 9 fol. 86. Seise 

los Corregimientos ^Alcaldhs > y Alguádlti^gos a fus (Pri., 
^Í/OÍ , 4 losMagnates yji Señores, Caballeros, j per/onas 
poilerojas \ y manda ¡ que fe execute en fugetos llanos 5 ¿¿0. 
neos } j abonados 3 temerofos de (Dios 3 del tf^ey 3 y de fus con. 
ciencias ¡ y que los firman por b. fus Oficiales) fiendo ellos 
prefentes. 

49 L a razón de tan j u i l a , y fingular providencia 
la mifma Ley la feñala , y es, porque mas yerfados aqm. 
líos en el ufo de las Armas 5 que en la leBura de los Fueros j 
(Derechos , ignoran el oficio de la Judicatura, Jelpén precifados 
a Ivalerfede otros en calidad deThenientes \ y efios esfor^ai^ 
( apoyados quiere decir ) de fus principales, y confiados en /« 
poder y y 'Valimiento , exercen con Voluntariedad , y defpotlfma 
femejantes empleos y cohechan fin temor , y no alcanzan U¡ 
partes jufiieia de ellos; fon palabras de que ufa la Ley, 
y quánto con mucho dolor experimentan todos, o los 
mas vecinos de los Lugares de Señorío con los Corre­
gidores , b Alcaldes Mayores, que nombran los Seño­
res j (1 5 3) qnanco de efto hayan fufrido las Villas A 
A u í e j o , y Muril lo en el tiempo de fu intrufion,lo 
publica la notoriedad ,\o contextan los teftigos, y lo 
convencen las quexas de los antiguos debates,y litigioí, 

50 Por loquefe haconfiderado fiempre utilidad 
común , y publica la libertad de los Vaílal los , (154)1 
ojala no conocieran otro Señorío , que el de fu Reyj 
que es el verdadero , y legitimo Señor : fundafe en ella 
la razón del tanteo de las Jurifdicciones , y de los Se­
ñoríos > (15 5) y en la mifma eftriva también la de no 
poder fer enagenados contra fu voluntad, (156) ni go­
bernados por otros , que fus mifmos Patricios; pues 
exerciendo eftos la Jurifdiccion , acuden mas vigilan­
tes al cuidado , y confervacion de los bienes públicos, 
alivian á los agraviados con menores craftos, couíiouen 
la quietud , é impiden que los Señores fean defpotkos, 
y abfolutos en los bienes de todos \ y aun el que fe in­
troduzcan en los del Rea l Patrimonio. ( 1 5 7 ) 

5 1 No es menefier decir mas, para llegar a cono­
cer las,malas re íu l t a s ,y graves inconvenientes , que 
caufan femejantes nombramientos , y la utilidad que 
ocafiona á el Eftado , y Caufa Pública eí de los Ordi­
narios de los Pueblos, que annualmente eligen,y nom­
bran fu^ A y u i ^ n i i Q fia aiependeneia de los Seno 

res. 
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37 
res, como lo han hecho, y eftan praíticando los de nueftra difputa, 
y lo pradicaron también en los principios codos los Lugares de los 
Reynos de León, y Caftilla. 

5z Si alguno dixere , que de tener la Jurifdiccion los Pueblos fe 
originan en ellos parcialidades, difputas, y pleytos, (como los Señores, 
y fus apafsionados lo ponderan) buelvan los ojos á las muchas compe­
tencias, y difcordias, queocafionan los dichos Alcaldes Mayores, y las 
muirás que exigen, faliendo de los Pueblos por efta caufa muchos cau­
dales i las ufurpaciones de nuevos impueftos a favor de los Señores, en 
perjuicio de los Concejos, y aun del Real Parrimonio , valiendofe 
para ello de fu autoridad , y defpotifmo ; lo que cueftan los Tirulos 
en las Secretarías de los tales Señores , fiendo efte produjo el prin­
cipal fondo de el las, y el fobrefueldo de fus Oficiales •, y los regalos, 
que para obrenerfemejanres Empleos eftán haciendo annualmenre á 
c f t o s , o á o t r o s confidenres, de quienes comunmente dependen las 
Elecciones, y Nombramientos; como todos faben, apenas hay alguno 
que lo ignore, y la experiencia lo acredita: ( i í 8) mejor e ra , y efto 
no tiene duda, que en el Principe permanecieran rodas, porque en 
él es la paz de los Pueblos, y la defenfa de la Patria el ufo de efta 
Regalía; pero en los Señores de Vaflallos de ninguna manera. (155?) 

5 j Sentado, pues, lo referido, como notorio, indubitado, y cier­
to , y que lo comprado, tanteado , y vendido por las Villas fue la ab-
foluta Jutifdiccion Ordinaria, fin aumento de mas Oficiales, y M i -
niftros, que puedan exercerla en fus t é rminos , que los feñalados en 
laEfcritura de Venta , efpecificados en la Cédula de Poífefsion, y re­
petidos en el Privilegio , con la que , como privativa , abfoluta , y ex 
caufa onerofa adquirida, fon incompatibles los nombtamienros, que 
el Conde pretende , fegun fe ha procurado convencer en los prece-
denres Artículos; refta que en los figuienres íefatisfagan. concuerden, 
y defeifren las tazones de que dicho Conde fe vale, y los Documen­
tos con que las apoya i en lo que fe procederá con la pofsible breve­
dad , por eftát ya tocado algo .aunque de paífo en la pnmera l-arre de 
cftaAleo-acion,y en los apéndices de fu narrativa , a que nos remiti­
remos para evirar fu repeticion,procurando en fu impugnación la ma­
yor claridad . fin embargo de que^am feno *$mt , qm per connaru 
tranftt. T _ ' Z 

t o l k L mal gobierno, y foca juft icia .^Et num. »4. * i : 
portante ejld f u h o M o al manió : y gobierno ie dgun Cnaáo t r ^ 
los aprJcchamkntos que tiene ie la hacienda púbhca, regahs , y prejmtesie partteu-
lares, encamina las cofas torcidamente. r • j , v* r^nt^ 

(x \9 ) Lart. a l l eJo . n . i i . ibi: Blkaione Offriorum a ^ / - f W * % ^ 
d ú m P o e t a m , U -.Principú efi virtus moxim». nofefuos. M a r c l f ' ^ ¿ ^ ^ ¿ ¿ ^ 
Princeps, ?. f Covarr. P . ¿ c a p . ^ . n . ^ Ego dorm,o & cor meumjrgJlat,que d:xo la 
ClolíadcJaLy ig.tit.9.pait:2.hablandodc eftemilrao aflumpto. 



p I I I . 
¿ 0 5 J N T I G U O S ( D E B A T E S , S U S S E N T E N C I A S , T C O N C O M Í A S 
detjueJehacereUaon en el i . y z.Vrefu¡>ue/ío del Memorial,iomore/peatias 
al anterm Eftuio de la Tolerancia. demdf de la i n l e n f m ú m á , que produce 
U dign/smi de las fechas de e/ías ,y apcya» las enmiendas, j (enduras del 

2e/imonw, que las contiene, Jon también ineficaces, aun fufue/ía f u cer­
tera , para el nue^o,j añu&l de la incorporación, de la compra, 

J del tanteo, en que l a s V tilas f e hallan. 

i Ara la mas plena inteligencia deefte Difcurfo, es menef. 
ter, ame todas cofas, advertir, y notar los dos difiintos 

i ierapcs, o eftados, que contiene el affunto de efte Pleyto ; uno es 
el que precedió á la venta del ano i < í 4 i . , que fe llama de la Toleran ' 
cía i porque todo lo que entonces fe hacia , ufaba, y exercia, depen­
día de lolo el p e r m i í f o . y condefcendenciadeS.M.;^) y el otro . e l 
que le figuió a e l l a , y fe titula de la Incorporación, y del Tanteo, por 
Ja txecutoria . que de él fe obtuvo , la poflefsion , que le tomo en 
lu virtud y el Privilegio pofleriormentelibrado con fu arreglo. 

2. Afs imi ín io fedebe fuponer , ( f i rv iendouno,yotro de prelL 
minar ) que los Teftimonios prefentados por el Conde.comprehenfi-
vos de los expreífados litigios, y efpecialmente el refptdivo á la VÍQI 
l ia de A u l e j o , lo tiene ella redargüido de falfo, o de fofpechofo, afsi 
por dichas enmiendas en patte fubfianciai, como por el irreeular pro-
g-eílo y extraordinaria d iñanc iade las fechas, o inícripciones del 
concordato, y fu notificación {h) y aunqie es verdad haverfequerido 
comprobar con otro exilíente en fu Archivo , también lo es. que no 
le pudo confeguir por fu entera , 6 quafi total deterioración . d i m a ­
nada de la^anterior inundación de dicho A r c h i v o , pudiendo fer otro 
mny aiverfo del que contiene dicho Tef t imonio , referente también 
adilt.nto Pleyto , de los muchos que fe advierten feguidos en aquel 
ligio en la mifma Chancilleria . y acafo en la propia Sala, y ante unos 
tnilmos Jueces , con quienes parece concuerda en lo que pudo leer-

3 D e fuerte, que ha faltado el cotejo s y comprobación (que con 
los Autos originales fe debib hacer en defedo de la Executoria pri-

mor-

m t g. i i qu¡s^. x.de Fcen. C a b r c t . 2 8 . nm. 6, 

^ ^ I l j f S ' Í I S : ^ ^ S a , g a d - ¿ c ¿ * 3 0 - * - 3 



mordial) [d) de lo mas principal, fubílancial, y neccflario para elidir 
los reparos en que fe funda la fofpecha j es á faber la enmienda de la 
palabra / f / m í i en lugar d z h d e fetenta, que antes tenia , relativa á la 
fecha déla aprobación de dicha Concordia {e) iodefeduofo, excefsi-
vo , y defigual de ella , incluyendo lo que no debiera incluir, y eí len-
diendola a donde no debiera eftenderfe, en perjuicio de lo executoria-
do 3 y de lo que no fe havia concrovemdo , conforme á lo que acerca 
de eftos particulares dexamos advertido en los nn. 54. 70. y 63,de la 
primera Parte de efta Alegación, á que fe pusde añadir fu inobfervan-
d a , y contravención por los mifmos que fe han titulado Señores , y 
como tales ferian los Autores del citado concordato , forjado á fu con­
templación , y arbitrio , fin beneficio alguno del Pueblo , ( / ) ni aun 
aquella correfpediva , y proporcionada igualdad , que regularmente 
piden femejantes concordias, y avenencias; (^) eftimandofepor efta 
razón leoninas j o á lo menos fofp£chofas ,confeguidas por amaños^ 
aprobadas fin plena inftruccion ; y en una palabra , eltendidas a in -
fiuxo, y voluntad de los mas poderofos ,como afsi fe prefume entre 
S e ñ o r e s , y vaífallos. (/;) 

4 Porque hablando en puridad, y mirada aquella a la luz de 
l a razón ^ e qué es lo que facb la Vi l l a de Auíejo de ella? Nada en 
fubftancia. ^ Pudiera haver perdido mas acerca de lo litigiofo en el fe-
guimiento déla fegunda íuplicacion ¡ renunciada , ó abandonada coi^ 
dicho motivo, (quando del todo le huviera falido advería) que lo per­
dido en el tal Concordato ? No por cierto porque el Co nde le lo 
aplico todo,no folo lo que fe litigaba,fino aun aquello que no fe con­
trovert ía , (/) ni debiera haverfe incluido, como comprehendido en la 
precedente Executoria , fegun lo anteriormente dicho en quanto a E f -
cribanos, y á la Vara de Alguacil , o Merino Mayor-, ( ; ) efto 
demás de la libertad de la paga , de lo que por mal llevado eílaba con-
denado á la reftitucion , que no importaba poco: en fuma configuio 
mas de lo que pudiera apetecer, fin otra renuncia , o dimifsion , que 
la remotifsimajO contingente efperanza de la tercera parte de las 1 5 00. 
doblas á que pudiera tener acc ión , en el cafo de fer vencido el Pueblo 

(d) Le?. Sancimus de D m refep. Ugt 16. tit. 25. Uh. 4. ^ Salgad. uMfip n. 48. 
(e) Farin. de Falfit. quafi. 15i .pwt. 4. num.Zo. Covarr. cap. to.?.QLn.z.w<x.Qumo. 

Gonz. in cap. i . n . ± . & 6 , de Fid. inftr, cap, 6. de C r m . falf. 
( f ) Pafch. de Virih.p.ttr. poteft. parí. 1. cap. z. Maiiddl. conj. «9- n . i . 
( Á GúXev.alkg. i . n . 142. Vtiái. ubi fipr.n.cum Fianch. d ic .66^ n. i- & 

int r tranfmntes aqmliUs fervari debet. Carena rf /10c. 3. 
e h ) Cartilla. 7. deTert.cap. zx.mm. 17. Bobad. M . i . c . p . i ó . num. 117. 
( / ) ConcordL inteligitur de re, fuper qua contenditur , non / . per alijs. Leg. ¿/ ae 

torta- C.de Tranf l 'eicg.//¿ 4. conf. 84. num. 11. k f r h ñ l ^ 
( ; ) Non valet tranfatáo fp<r re juáicata. Smáo dec. 18 5:. Paíchal ^ 

Patr. prts . far t . I . caj>. 2. num, 4. 



'O 

en el citado ?ecurfo -jcon cuyo dcbil tiituvo derecho logro en la C o n ­
cordia todo 1 o que cjuifo , y no obftante efto^ no la obíetvarón íus fuc-
ceílores i {k) antes sí contravinieron a ella ^ y con efta opoficion vinie­
ron tácitamente á renunciar fu contenido , (/) quando íueíTe tan cierto 
como el Conde ha ponderado. 

5 P.stuerzaaun mucho mas la fofpecha de dicha Concordia la 
dilación y que huvo en celebrarla , la que verso en la aprobación, y la 
que intervino hafta fu notificación *, (»Í) mediando en lo primero p. 
años, y 3. mefes 3 12 . en lo fegundo , y 8.en lo tercero *, de manera, 
que defde el año de 1556. en que fuena dada la primeraExecutoria, 
que parece fue la caufa de dicha Concordia, hafta el de 15 84. en que 
íe dice notificada la V i l l a de A ufe jo , paííaron cerca de 30. años, 
tiempo en que acafo ya no vivirian los que la celebraron , ni fabrian 
los notificados ( que fueron pocos, debiendo ferio todos los vecinos, 
con cxprefsion de fus nombres proprios y eomo coía notable , efpe-
c i a l , y de la mayor importancia para todos 5y cadauno ) (w) lo ocur-
lido en el de íu otorgamiento , pero de eílo queda anotado en dicha 
primera Parte a los nn. 63 . 64. hafta el 72 . lo inficiente a convencer 
lo inútil de efte Documento, y el defpvecio , que merece fu inobfer-
vancia, íu inverifimilitud, fu abandono, y contravención á los pr imé. 
ros paífos, que fe demoftró , y facb á luz : con que ha venido a quedac 
dicho Teftimonio con la falta de fu total, y univerfal cotejo en la cla-
íe de defeduofo , redargüido , y no comprobado , y por lo mifmo fm 
f e , ni crédito. (0) 

6 Pero quando fueíTe cierto, legitimo , y verdadero todo fu rela^ 
t o , efte quedó ya renovado, y refuelto con el nuevo titulo de la com­
pra , y de fu Privilegio ,(p)en que fue comprehendido todo lo jurif-
diccional , y gubernativo , fin referva de Ramo alguno, ni arbitrio pa­
ra aumentar nuevos Oficios, ni mas Jueces , y Oficiales, que los feña-
lados en la Efctitura de Venta , y en la Cédula de Poífefsion , a que fe 
arreglo la extenfion del Privilegio á las Villas concedido con la ex-
preífa condición de no poder, ni deber exercer Jurifdiccion en fus Té r ­
minos otros, que los efpecificados, y los Confejos , Audiencias, y 
Chancillerias de S. M . : {a) eftas fon las claufulas de dicha venta , y 

del 

i k ) Larr. alkg, 2 6 . mm. 11. in fin, Leg.43. tit. 18. part. 5. 
( / ) Dccianus refp. 60. num, 44. lib. 2 . Cap, i p de Pr iv i l , Gonz. in ejus Glojf. 
( m ) Leg, Si quis, i . / l d e Peen, ibi : Cur tandiu tacuijii ? Genuade Script. Pr iv . 

lib, 1. duh, 7. num. 5. 
( « ) Leg, Quod ad omnes, j f . deReg,jur» ::; Máxime in arduis. Addcnt. ad R o -

drig. Suar. in alkg. 14. lit. C, Rolando cc?^ 90. w. g i . l i h . i . Avcná, de Exeq. lib. u 
c&p,iz.num. 2 1 , 

( o) Gonz. in cap, i , n . i z , vr. Ratio de Tid. inftr. Leg, 114.^ 115. 18. part. 3. 
i p ) Add. ad Rodrig. Suar. in Leg. Pajiorem , ff. de lie jud. Lair . alkg. 68. num.i^. 
( q ) VerbumNinguno eftuniverfok negativum 9 Ó*. non patHurreJirUionem* Mc-

noch. conf, 106.lib, 2, Seiaph. dee, 8 4 5 . 4 . 



f 9 
Tdel Poder en cuya virtud fe otorgo *, con que vea el Señor F i fca l , fi fe 
vendió toda la Jurifdiccion de dichas Villas, y fi fe eñimb tolerada to-, 
da ^ella, fin confideracion a los Oficios 5 que el Conde antes gozaba^ 
n i á los que las Villa? poíTeían por la mifma caufa. 

7 Ellos ados ^ como pofteriores á dicha Concordia, produxeron1 
un eftado diverfo del antiguo j dieron nuevo principio al gobierno de 
los Pueblos j y aífentaron en ellos el privativo ufo de dichas Regalías^ 
í íendo efte el que principalmente fe debe atender en el prefente, y ac­
tual , como nuevo principio de poífefsion, fin refpedo al anterior , ni 
aun al mocivo de la obtención , ¿pwHOtt vatio ohtimndx ¡ f e i ¡mncipium 
nafc i fceni í t . ex quirenda e/i 9 que dixo la Ley C i v i l ; (r) y afsi , no folo 
prueban la pertenencia de dicha Regalía en S. M . que la vendió, y en 
fu nombre fe dio alas Villas la poífefsion de todos fus Ramos, fino 
que fon los únicos , que deben regir, y gobernar el eftado moderno, 
y adual de la incorporación , como que dieron forma á éL ( / ) 

B Bien fabido es en Derecho , y corre como indubitado princi­
pio de é l , que la excepción de cofa juzgada queda conel nuevo titu­
lo eficazmente excluida por fer regla general ¡ que efta no obra con­
tra aquel y quando quiera que fobrevenga i ni tiene tampoco eficacia, 
fino es permaneciendo las cofas en el ser , y citado, que tenían quan­
do fue pronunciada: (í) fobrevino , pues , el de la Ven ta , y el de fu 
Privilegio á las Executorias, y a las Concordias antiguas : con que 
quedaron eftas alteradas, y por configuienre ineficaces para obrar 
contra ella jdebiendofe eílimar refueltas, novadas, y extinguidas \ y 
en una palabra , incapaces de producir efedo favorable, ni adverfo en 
las preíentes , y aduales circunliancias. {u) 

9 L a fuprefsion , b novación de dicha Concordia eílá muy clara, 
í iempre que no fe pierda de vifta el nuevo , é incompatible titulo de 
la Venta , y la Efcritura de ella : executbfe efta (como ya hemos di­
cho )pore l citado Don Juan Ramírez de Arellano en el año 1642. 
para la adquificion del dominio , y propriedad de lo jurifdiccional, y 
gubernativo , que reconoció faltarle , (x) y aífegurarfe de efte modo 
en el goce de todo , aun de aquello que fe dice poífeía, O ) y quiere 
fepararfe ahora por el actual contra el propio hecho de fus caufantesj 
que mas bien inftruidos de lo débil de dichas Sentencias, y de la na-

V tu-

( r ) Leg. Clam pofsidere, ff. de Adq. p j f . u: Leg. Quiid > ff, de Don*t. ib i : Caufam^ 
& originem. 

( f ) Leg.In ratione , §.Si filio, j f . Adkg, Falcid. ibi: Formar» 9 & originem ca~ 
piunt* Salgad, de Suppl, 2. part. cap, l a . & $2» 

( t ) Larr. alleg. jog.n. 27. ibi: Semper res judie ata intelighur rehus fie fíantihus. 
( « ) Salgad, de Ret. part. 1. cap, 10. jf. 1. n. 69. Larr. dec. 76. n. 6. & 5. Cáncer. 

part. 3. cap, 5. num. 292. Carena refol, 104. n, 19. Leg. Ejus qui, §.fin,ffh.dejur. Fifci, 
C x ) Salgue Ret, cap, 2. feB. 4. part. i . Oleaje Cef.i.6. q. 7. Giucva decói , án<i . 
{ y ) Supr, in 1. part* mm. 1 a. CanCer. part. 3. cap, 3. mm, 299, 



tiiraleza poffetforia, que motivo las adjudicaciones en ellas hechas.de 
lo defeducfo, defigual, y excefsivo de la Concordia, de fu contra-^ 
vención 3 é inobfervancia , ( O del poco , o ningnnfundamento de l a 
vinculación de fu Cafa , y pertenencia a diveríos anteriores Vínculos, 
fegimla Hiftoria de e l l a^y lo que de fu origen dicen Autores de 
mayor nota , con referencia a Inftrunientos y que lo acreditan ) {a) y 
de lo repugnante 3 é inverofimil de la voluntaria franca donación del 
de Cardona 3 tal vez de lo que no tenia, poíTeia^ni gozaba al tiempo 
de hacerla-, fe refolvieronprudentesá otorgarla , viendo que n a 
havia otro arbitrio para adquirir j retener, b confervar en fu Gáfalas 
expreífadas Regal ías ; pues fe iban áincorporar a la Corona, coma 
precarias, toleradas, y permifsivas todas las jurifdiccionales, y guber­
nativas , que fin efpecial Privilegio fe eftaban ufando en dichos Pue­
blos , y en todos los de SéíioriQ , con arreglo al verdaderoefpiritu,y 
principal objeto del Real Decreto expedido aeílefin en el precedente 
de 165 5. ; (c) y aun el Conde difunto pafsó defpues á renunciar el de­
recho , que por ella , b qualquíera otro anterior titulo pudiera corref-
ponderle, para que S. M . le hicieífe nueva Merced de ello,como afsi 
lo afirmo en el referido Pleyto de tanteo , y fu impugnación, (á) 

10 Si en dicha venta entro todo lo concordado,y por configuiem-
te lo controvertido en los precedentes antiguos Fleytos, como confia 
delamifma Efcricura \ fi fe incluyo en ella , como proprio de S. M . 
y pertenecienEe a fu Real Patrimonio , todo lo jurildiccional , y 
gubernativo , con expreífa exclufcn de quinto íut í ie diveifcde 
l o efpecificado , ¿ C o m o puede dexar de quedar renovado, b re-
íuelto con la intervención de un tan nuevo , difiinto , y con^-
trario titulo? (e) Es indubitable, que quando concurren dos con­
tratos , b dos t í t u l o s de divei fa efpccie, y de condiciones incompati­
b l e s , fe entiende novado el primero por la concurrencia d d fegundo; 
fiendo efta diferencia , b incompatibilidad la que produce dicha refo* 
hipon , y arguye la contraria voluntad en que fe funda la renovación 
del primertitulo,y la confiante enixafubfifiencia del fegundo. ( / ) 

11 Aun quando no fean de diverfa efpecie ( como lo fon la V e n -
t £ , y la Concordia) fino de unamifma naturaleza, folo con que en 

el 

(2:) Rodrig. Suar. alleg, ig . y 22. 
( a ) Salazar á la Cafa ae Lara i loe. inñ á relato in §. 4. 
{ h Y fmjumitür mala fidú pofefor , p cp.m ejjtt fcjfcjfcr , tmmt , & titukm 

procuravit. Bíüd. in Lcg, Quoties m fin. C. ac Rei vinak. \ Ctp. Vtniens de Pr<sf~ 
cript. Faxard. diii . alleg. 33. nn. 2038. y 2040. L z n . alieg. 6 8. m.m. 12. 

( c ) Leg. Pmponms, ]f'. de Negct. gefi. 
( d ) Larr . aJleg. 67. mm. 25. t 7, 
(e ) Secun.dum fuprá diña in 2. p. $. 2. n. 16. & in i .p , v. 30. Pareja de Bottt, 

tit. 3. ref. 6. num. 91. feqq. 
i f ) Decius in Leg. Paáfa novifsma , cchm. i .C.de Pa-ff, Menccb, p , S-J7^/ 

t x n . 39. Leg. í f , t , 1 4 . 5 . g é m fhüipki Uh. ifcap:f~M¿Vi'¿ 'Íí* y ÍS. 
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íel fegundo fe alceren algunos particulares fubftanciales del primero,' 
fe confidera, y eftirna novación, 6 deíiftencia de él por la miíma idenl 
tica razón j (^) mayormenre fi el fegundo fe haconfeguido por via de 
tranraccion , como fe configuio dicha venta en el de 1541, ^egun lo 
expufo ai Confejo de la Cámara el Conde difunto , quando pidió la 
facultad para tomar á cenfo los 4y. ducados ^ en cuyo cafo es del todo-
fegura , y quafi innegable la renovación , ó el receífo. (h) 

12 Prefcindiendo deeí le medio , fe entiende también inutiliza-' 
do el derecho de la Concordia por otro de igual eficacia j y es l a ex-
prelfa renuncia, que produce la adquíficion de la propiedad de í h 
chas Jurifdiccionales Regal ías , y el nuevo titulo de fu c o m p r a ( i ) 
porque aunque fe puedan juntar^y acumular muchos para mayor cau­
tela y o confirmación del derecho propio, efto folo podría tener lugar, 
quando entre ellos no fe encontraífe , como aqui íe encuentra, i n ­
compatibilidad , o repugnancia aporque entonces es viíto quedar re­
nunciados, ó extinguidos los primeros con Ja nueva adquificion del 
ultimo titulo, { j ) 

1$ Confirman eñe penfamiento ¿i ̂ r / ^ ^ el emphiteufis,y el 
uftifrufto el primero es incompatible con la temporal locación , y el 
fegundo con el dominio, y propiedad: fi el Emphiteuta arrienda tem­
poralmente el emphiteufis, renuncia el derecho perpetuo, que antes 
tenia , como incompatible con el temporal, que por la nueva loca­
ción adquiere ; y el ufufruduario dexa de ferio , luego que llega a ha-
cerfe con el dominio: (k) lo mifmo fucede con la compra, (/) y aun en­
tre todos creo lea el titulo mas incompatible j pues fu mifma naturale-
^a íupone no tenerlos anteriormente el comprador,© no confiderar-
los fuficientes, quando algunos tenga, a calificar, y aífegurar la pro­
piedad , que ella produce, y caufa: (m) puédela también adquirir quaU 
quiera , y en qual quiera tiempo del verdadero Señor , fi vé, y recono­
ce , que n a la tiene , b que el titulo en que fe funda no es baltante pa­
l a confervarla , y mantenerla , ni para vencer en el Pleyto pendiente, 
b para quela cofa juzgada no le obfte , y dañe, (n) 

14 Conociólo afsi Don Juan Ramirez de Arellano,como que 
^ftuvo a la vifta de dichos Pley tos, y aun figuib algunos, fegun lo da 

( ¿ ) Leg.Paéía combentaii. ff. deContr. empt. Leg. i. de Re/cid. vend. in ff. 
{ b) Menoch. ubi fupr. num. 42. Dccius conf, 464. num. 4 . 
( í ) Leg. Si qmsmteffi de Adq.pojf,::: Leg. Bona Jidei yff. de Adq, rer, domin* Fa-

xard. alkg, 3 3. ww. 1999. y 2040. 
( ; ) Uolin.dePrmog.lib.z.cap. z. nn. 11. y 14» Stigzá. de Reg, part. 2. c4p.1i* 

n. i zo . y 106. Cznceií.tom. %.part, ^.cap.^.dn. 2S1, OleadeCef. t. 6. quafl.j. n.l%* 
{ k . ) Alvar. Vclafc. de Emph. cap. 29. n, 19. Menoch. «¿i fupr, num, 39. 
( / ) Larr. áec, 76. nn. 5. y 6. Caftr. Gal leg. ^ 1 % . 4- nn. 68. y 69. 
{ m ) T i raq . aeRetraft. §, i . glojf.p.n. 171. Ramón cow/ 15. Ub. 1. 
(w ) Leg. Si mater, Eandem, ff. de Excep. n i jud, glof. Verb, Non nocehit. teg* 

"as» t> z>pwu 3. ¿kjf. 6. Cáncer. M fupr. 
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a entender fu relato i y enterado de fu contexto, é inteligenciado tam^ 
bien de la falta de Privi legio, f a r a l á obiencicn del dcininio de 
le alejantes derechos , y Regalías 5 ( pues la donación del V i z ­
conde de Cardona en ellos preícntada, impugnada, y contradicha, co-. 
mo fe ha hecho ahora , no equivalía , ni tenia fuerza de t a l , por lo 
que no mereció entonces aprecio alguno , ni confta que fe arreglaíle 
dicha Executoria , y fus Sentencias á lo abfoluto , y exorbitante de fu 
contenido , fino a los términos de la poífefsion , que las Partes alega­
ron , y propufieron , (o) para cuyas adjudicaciones tampoco concur­
rió , ni fe hizo prefente otro m otivo que ella, y el del Señorío, fin ma-
nifeftacion } como queda dicho3 de efpecial Privilegio , que lo acredi-4 
taífe, noobrtante de negarlo las V i l l a s , infiftiendo fiempre en fu pre-
íentacion-,) tomo con maduro acuerdo el referido partido de la celebra­
ción de dicho contrato en los términos privativos, y abfolutos, que 
incluyela Efcritura, apoya la incorporación pcílerior , y lo ratifica el 
Privilegio fuccefsivo^expedido con íu arreglo^inftrumentos que con­
vencen el concepto univerfal de dicha venta , fin limitación a lo que 
anteriormente poífeian las V i l l a s , como con equivocación lo intenta 
perfuadir en dicha fu esforzada rcfpuefta el Señor Fifcál de efta Sala. 

15 Es evidente , que qualquiera que poífee una cofa con titulo 
fuficicnte a confervarla, y mantenerfe en el goce de ella, y eftonoobf 
cante, folicita adquirirla de nuevo por otro diverfo , confieíTa una de 
dos cofas, o ambas juntas^ es áfaber, b que no tiene la propiedad que 
pretende , b á lo menos, que duda de ella , y de fu pertenencia ; (^) y 
en efta ambigüedad, (bprefunta mala fea que algi nos la elevan) (r) 
folo puede ayudarfe del titulo moderno, fiendo del todo inú t i l , é i n ­
eficaz el primero, como dudofo , en competencia del fegundo , indu­
bitado , y cierto porque la prueba ambigua,y dudofa , fegun bien 
femados principios de Derecho , no bafta s ni releva al que í e vale de 
e l la , ( / ) (efpecialmente en aífuntos de Rega l í as , en que S. tiene 
fundada fu intención ^ y para elidirla , es neceífaria una tan relevante, 
y perfpicua, que excluya toda pofsibilidad contraria, (t) 

16 Ita paricer fucedió á dicho D. Juan Ramúez de A rellano 3 cau-
íante del adual Conde , quando otorgo la expreílada general 5 y uni-
yerfai venta, para aífegurai fe con ella en el goce de las expreífadas Re-. 

( o ) Larr. allcg.ój. num. 22. in fin* 
( p ) Decius cón/l 375. n. 2. & 3. 
( q ) Vantius de Nulit. ex defect. jurifd. mw. 169, 
( r ) Kolchius de Contrib. con/. 10. fot. 115. vcib. Tcrtio , ibi: Tertio mala fidespra.' 

fumltur , coligiiur ex eo, quod quis, pofiquam pofitait ^ procuravit; tiudum. F a -
xará.dztf, alkg. 95. «»777.2058. 

( / ) Cap. ín prafentia deProb. Crabcra con/. $22. vn .z . ^. y 4. 
{ t ) IJXCZ de Credit. difc.tf.y 7%. Duran ¿&*'S.¿7: tiC^b. tót iv^^w. 40.741-

3 Se Nogucr. alkg. 3 a. num, ^ 5, 



4 1 
galias i echo menos la pertenencia de fu dominio, o dudó de ella, con-
fiderando precaria , tolerada , y permifsiva la poírefsion en que fe ha­
llaba de algunos Ramos, femejante á la que las Villas tenían de otrosí 
y determino adquirirla, como lo hizo, por medio de dicho nuevo 
contrato v coligiendofe de eíla diligencia , lo i . la falta de propiedad 
de uno, y otro ^(M) lo 2.. el nuevo titulo de fu adquíi^cion , (x) y lo 5. 
la refolucion de qualquiera otro antiguo, queforzoíai.^ente ocafiono 
el moderno, y ultimoj y de todos tres le infiere por confcquencia legU 
cima la inconducencia de dichos antigaos debates, y fus aveaencias,. 
guando fean ciertas, y no fofpechofas. 

17 Mas : para las expreífadas adjudicaciones en dichas Senten­
cias pradicadas, no fe vaiio dicho D.Juan Ramírez de otro funda­
mento , caufa, b titulo , que el de dicha poirefsioa , el de la qualidad 
del Señorío, y el, de la Ley de Guadálaxara s por lo que miraba al co­
nocimiento dé la fegunda inílancia, fuponiendo correfponderle uno, 
y otro en fuerza de dichos motivos afsi refulta de los Pedimeatos, 
y Alegaciones, que refiere el citado redargüido Teftimonio r Q ) con 
que no fiendo baítanres á apoyarlo , fegun lo cxpuefto , y lo confefla-
do por él mifmo en el hecho de proceder á la adquificion de otro t i ­
tulo muy diverfo , (^) ) fe infiere legítimamente la inutilidad , b inefi­
cacia de femejante documento para el prefente cafo en que nos halla­
mos. 

18 Sirva de confirmación de eftedifcurfo( y aun puede fer el u l ­
timo complemento ) la autoridad ¿e/ ímor L ^ r r ^ , que fue quien coa 
mejor pluma toco todas eftas materias, y defendió , como BfcáL coa 
igual acierto las demás Regalías. 

19 E n la 109.de fus Alegaciones (que es muy particular para el a{ l 
funto del dia , y efpecialmente para el de efte §. ) refiere U "venta de 
unas yaldhs hecha porS. Ai . al mifmo fueblo en cuyo territorio ext/lian, y en 
cuyo aprovechamiento tenían también mancomunidad otros Lugares confinan* 
tes ,e immediatos : hayiendo e/los ganado anteriormente en ra^jm de dicho co-
mun aprovechamiento diferentes Executorias , y aun obtenido para f u mayor 
Jeguridad algunos (Refcriptos Regios, quifieron dichos Comuneros conti­
nuar en dicha fociedad , fin embargo de la nueVa Venta , y fu privativa, 
adquificion á que fe refiftió el comprador .fundado en eíla , y en la refo­
lucion de dichas antiguas Executorias e&z fue la caufa de fafcicarfe fobre 
ello un reñido litigio j á cuya defenfa parece falib el Fifcál Régio,y ea 
apoyo de ella compufo dicha Alegación, C O ^ J W ^ M Í / O T u e b l o ^ q u e 
otorgo la compra , j en f u Virtud pretendía el privativo aprovechamiento de 

X las 

{ u ) Cap, 6. de Fíd. infir. Leg. 14. $. Afliones , f . de Except. re i jud. 
{ x ) D i H . Cap, Suhorta de Re jud, ibi : Reprobata efi contraria determnatione, 
( y ) Sfiprá in 1. part, huj, alleg. nn, 57.^ 60. 
{ ¿ I iafr. dkg. 68. num. 1%, in fin. 
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¡as nominadas t i e r m , y fáflos (como debiera haveria k e h o el de efta 
Sala de la que celebraron los nueftros.) ^ 

10 Equipara dicho Doftor \ en confirmación de fu difamen 5e¿. 
újo tolerado J p e m i / s m délos exprejfados U d h s , y t iems (fyalengaf 
con el de la Jurifdiccíon Ordinaria 3 que tienen . ufan yyexercen ¡os Vuehlos 
de Señorío por tolerancia d e S . M * en el nombramiento, é independente elección 
de los Alcaldes Ordinarios yy demás O/icios de f u econimuo goh'mm y fegm 
Ú antigua co/iumhre de los (^eynos de Cajiilla ; (a) y affegura corre/pondt ¿ 
S . M Upropiedaddeunos 3y otros Jtemprequeno fe mmfe / i a f r m k g t o 
efpeci/ico'ycncuyo defedo ¿ k c , que Je entiende secutarlo, y haberlo he* 
c k por tolerancia de S. U . (h) que funda de derecho en ellos, j es a quien per* 
mecen en propiedad , y dominio 5 y que baxo efte concepto , fin embargo 
de dicho tolerado ufo , puede el Principe a quando le parezca,)Wer, 
j i eñagenar- unos yy otros derechas, ( ^ ) como dice3Í^ los yendto en fu ttem-
f é ] y ha vendido fiempre que fe le ha antojado s y las ocurrencias lo 
hán pedido de permifsion, y tolerancia de los Pueblos de 
Señorío y fin que lo hayan embarazado, ni férvido tampoco del menor 
obftaculo los precedentes coiftenm , concordias , y patios délos Participes 
Comuneros , ni las Executorias, que en f u razón ImViejfen cbtenido , como 
c'orrefpondientes, y refpedivas al e¡lado antiguo de la tolerancia, que no 
riere, ni gobierna en el nuevo , y adual de la venta, de laincorpora^ 
cion , y del tanteo , con cuyo nuevo titulo fe les cerro la puerta, y rid 
les quedo derecho alguno á los terceros aífociados, par a pedit enfuera 
de ellas 7y de fus avenencias, ó concordias antiguas parte de lo comprehendid^ 
tn dichas Efcrituras , por la razón ya infinuada,de que aquellas/0/0 pro-
ducen efeElo permaneciendo las cofas en el mifmo e/lado, que tenían quando fit 
pronunciaron ,no quando fe encuentran alteradas, novadas, y en otro 
muy contraiio , y diverfo. (c) ^ 

21 i N i como havian de perjudicar las dichas Executorias.y Con­
cordias al Rea l Patrimonio, fi en ellas no intervino el Fifcál Régio> 
cüyádefenfa no confta concurrieíTe en los de nueftra difputa que es 
otra tazón , y no la menos eficaz para fu total repulfa, y defprecio-, {df 
demás de haverfe fufrido fobre la poífefsion , que no debe embarazar 
| i Fifcál la difputa de la propiedad , fiempre que note , o advierta a l ­
gún defeco en ella (e) ni puede impedir fu cont inuación, aunque 
í& ¿)nB3 Ú ín.;1 las 

« ( a ) LZVT. diói, alleg. 1 0 9 . num, 21. 
( h ) Salgad, de Suppl. part. i . cap. 14. mm. lS* r x ¿ . n 7 ^ . 
(*) ^ A m L € g . ¿ á r f p ^ r i s , n . ^ . C . U n d e lihm. Bdlu&SpemLPrmc.rubric. 

m §. Princeps,n, i.. índubio judicandum eji pro jurifdiaiom Rtgis. Nata covf. 99. 
num. 7. Aymón fonf, 23. 

( O Larr . diíi. alleg. 109. num. 27. ^ ^ , . j-n* 
( d ) Larr, ubi fupr. n. 28, Solorz. dejur. lnd. cap, 19. w. 63. Carlcv, 1» di/p* 

% num, 716. Gonz. in Ñot.cap. 6. de Fid, injir. .. ,-«nv? . \ 
f e ) los Autos acordados y % . y 9 . l ih . i . t i t , 13. L c g ^ , L 7 , v J ^ m ^ 

fc falvo el derecho de propiedad v.: Salgad, j : ^ . 3 . p a r K c ^ l u mm. 22. 



4 ^ 
las Partes fe apartaíTen de dichos litigios por vía de tranfaccion 3 y coa-
venio , como fucede en los recurfos de receacion , que puede feguir-
los , y obtenerlos dicho Fiícál, fin embargo del receffo^y concordia de 
ios que los intentaron por el interés , que en efto configue el co-; 
m u n , y tiene también la Regia autoridad, ( f ) 

21 Si porque los Pueblos, y los Señores de ellos en punto de J u -
rifdicciones, y nuevos impueí los , fobre que g^ran comunmente fus 
debates ordinarios, y los Concejos comuneros , o aíTociados en los 
paftos públicos, de que regularmente difputan , huvieíTcn coutrover-» 
tido , y executoriado algunos pleytos, y otorgado algunas concordias 
en razón de íu promifeuo aprovechamiento ( como las que fe fupo-
jnen obtenidas, y celebradas entre los de Aufejo ¿ Murillo a y los cau-
fantesdel Conde) no pudiera el Principe , fin embargo de ellas, dif-
poner , arbitrar, y venderla propiedad de femejantes Regalías, tan 
proprias de fu Coronaví como afsi fe fuponeJ unavez que las enage-» 
na j por la afsiftencia de derecho en que lo funda ) feria S, M , , y no 
los Pueblos el vencido , y condenado 5 fin íer oído, ni haver litigado: 

feria haverle atado las manos, para que no pudicífe difponer de 
lo que es propio , y peculiar de fu Dignidad Real ; (/;) y feria en fin 
jhacec eftablejio que eftá fujeto á mudanzas, como aífunto jurifdic-. 
c ional , en que al Principe es privativa la alteración de fu ufo , fiempre 
<jue la variación de las cofas, y caufas lo pida : 0 y y^ fe dexa cono­
cer , quan ageno fea efto de razón que no fe puede decir fin violen­
c i a , ni aun penfarlo i fin incurrir en una maniheita legal repugnan­
cia, 

2 5 Obren en hora buena fus efedos dichos Concordatos, y Sen­
tencias , entre quienes las obtuvieron, y celebraron; pero fea, y fe en­
tienda , mientras fe mantengan las cofas en aquel eftado , no quando 
hayan paífado á otro nuevo muy diverfo, á que no deben traherfe con 
perjuicio del Real Patrimonio, y de las facultades, que como D u e ñ o 
tiene el Principe para alterarlo , refol verlo , y extinguirlo coa la ven^ 
ta del dominio , y propiedad de todo ello. 

24 E n eftos principios, y con plena inftruccion detodo lo paíTa-
cío , y ocurrido en el anterior eftado , (que es la Ley vieja derogada 
por la nueva) fe fundo la citada venta de todo lo jurifdiccional, y gu­
bernativo délas Vil las de Aufejo,y Murillo, (digalo ella mifma:)los 
jnifmos tuvo por apoyo la luccefsiva incorporación, y á ellos también 
fe arregláronla Executoria de Tan teo , y la Cédula de PoíTeísion 11-

bra-

( / ) Salgad, de Suppl. part. i . cap. 13. Gaftill. Contr. tom. 5. cap* io* . ww-
( ¿ ) Lancelloto de Attent.cap, 4. limt. 20. glof. é. Leg. 25. í. 2 . j . Larr. alkg. 

73, nutn. 9. ibi: Advocatus Fifeaiis cuari c'.ehet. 
( b ) Cap. Sugejium de Dccim. C z M l deTert.cap, 18. w. 1. & i V " j 
\ t \ iai ís táihír* McttOCh. QQtf. 56.». Ug, Quodfervius.f. de Cond.oh caujm* 



lirada en fu virtud ¡(i i) fienda lo ú n i c o , q u e fe debe atender en el ef-
tado a&ual ^como nuevo principio de e l , ün confideracion a lopaíTa-
do y como extinguido, y refuelto. 

25 A vilta , pues , de la ineficacia de dichas Concordias, y 
Executorias antiguas, (dado , y no concedido 3 que (ean del todo cier­
tas y y feguras) qualquiera conocerá lo fútil , é inconducente del cre­
cido cumulo deTellimonios referentes á ellas, que el Gonde ha pre-
fentado para calificar el ufo ¡ y poílefsion de los pretendidos Oficios, 
fin embargo de ver , que de eílos fe hallan inclufos los mas de ellos 
en la venta 3 y que unos, y otros fon correfpondientes } y relativos al 
anterior eftado de latolerancia , derogado, y refuelto con el nueira 
de la compra , y pofterior Privilegio de ella. 

26 Soto el deforme, y defordenado ufo y que los Señores de d i ­
chos Pueblos han hecho de las expreífadas Regalías (fegun lo que -de­
notan dichos Teftimonios) era bailante para perderlas, quando á-di-
¿ho Conde , y fus Caufantes por legítimos tirulos les tocaran , y pei> 
tenecieran. (/) Notafe en primer lugar el exercicio de Jurifdiccion por 
si mifmos, citándoles prohibido á todos los Señores el que afsi io» 
executen 5 y mandado , que para el ufo de el la , en el cafo de fu perte« 
nencia , nombrenfugetos proporcionados, que lo prad íquen , para 
evitar en lo pofsible toda vejación a y que los Vaífallos por temor, y 
refpeto no fe atrevan á pedir en jufticia lo que les convenga, rezelo-. 
fós de fu adminiftracion por períbnas tan poderofas. {i} E n fegundola 
avocación de caufas, prohibida a todos los jueces fubalternos, y re-
fervada folo á S. M . , y á fus Tribunales Supremos, en quienes tie^. 
lie depofitada femejante Regalía \ (/) y fi alguna vez fe ha permitido 
á otros particulares , es , quando en fuerza de fus Privilegios fon due* 
fíos d é l o jurifdiccional fin dependencia de los Pueblos, y fuspropueC 
tas,ni comunicación de otro alguno.(w) Y en tercero,el conocer,y ha-
ver conocido un mifmo Juez en un miímo territorio, y entre unos mif. 
mosfubditos en pnmera,y fegundainftancia, haciendofe Ordinario, y 
de Apelaciones contra toda razón de Derecho^ por repugnaren un fu-
geto eñosdosrefpetos-, porque fiesOrdinario,y couoceá prevención, 

ya 

' ( t i ) Pofterior expeditio fuit extcutio prácedentis traóiatvs. Mafcard.^e Prob. concí. 
5íi9. num. 2. Menoch. praj. 74. num. 3. lih. 2. 

( j ) Cap. 11, de P r iv i l . ib i : Privíkgium mtretur amittere , qui pcrmijja J ih i ah 
ittitur poteJiate.̂ cWwQ,. de Spcc. Princ. rubr. 3 5. n. 12, L ^ . 42. vr. Otrosí fin. t. i i fp . fm 

Exeq. part. 1. cap. 5. num. 12. 
( m ) jLagun. de Fruft. paru 1. cap. 17. w. 18. ufque 24. Cáncer.//^. 3. V. R. cjp* 

d num, i6$» 



ya.no puede ferio , ni executarlo por vía de apelación 'cu el fegundo 
recurfo. (n) Lo contrario feria un monftruo acéfalo, cuys dos cabezas 
le fervirian, la una para encender en la primera inftancia^y la otra 
para conocer en la fegunda , y fiendo unafola la República, como ha 
de tener fin monftruofidad dos cabezas, que la gobiernen? (o) 

27 Demás de no entenderfe concedido efte fegundo recurfo, co­
mo privativo de los Tribunales Regios , fi no fe expreífa*, a 
el Privilegio feñaladamence lo enuncia ; motivo por que las C h a n c ó 
Herías, y Audiencias han defatendido,y defpreciado eíUs fegundasinf-5 
tancias de los Señores de Vaífallos, fiempre que han intentado hacer­
lo , (p) no por los mifmos Alcaldes Mayores, que á prevención cono­
cen en las primeras, (que eño nunca fe ha admitido, ni jamás fe les ha 
tolerado ) fino por ellos mifmos, b por otros, que á efte fia nombran 
con el titulo de Jueces de Apelaciones^ por lo que fe quito, 6 no fe pu­
fo entre las de l a N . R . la Ley de GLiadalaxara,en que ios Señores fun­
daban femejante reprobado derecho, (?) y exorbitante Regalía. 

28 Si á lo dicho fe junta el otroTeftimonio compulfado, refpec-
tivo á el arriendo de la Vara del Merino , b Alguacil Mayor , que 
enfalzael Conde harta lo fumo, fin hacerfe cargo de hallarfe prohi­
bido por expreífas Leyes Recopiiadas,el que feexecute de los Oficios 
de Jufticia , y nominadamentede las Aicaydías, y Alguacilazgos, co­
mo caufa , y origen de innumerables defordenes, y perjuicios, (r) fe 
notai i mas bien dicho abandono , y fe vendrá en conocimiento de el 
defporifmo , b prepotencia con que los SeSores de dichos Pueblos fe 
han portado en efta parte, validos de fu poder, y autoridad , á que los 
pobres Vaífallos no han podido re f i f t i r , ( / ) viendofe preciíados ácon^ 
defeender , tolerar, y fufrir lo que áellosfe íes antoja, y proponeifien-
do la prueba mas clara, y evidente de eíte exceífo ,1o que fe nota, y 
advierte en el ufo de dicho Oficio, 

29 Qiiexbfe la Vi l la de Aufejo en el pleyto antiguo , de que no 
obftante , que fu Concejo nombraba como proprio el Oficio de Me­
rino , b Alguaci l , les pedia el Conde por ello cierta cantidad j fupo-
niendo fin fundamento • ni r a z ó n , que lo executaban en fu nombre. 

Y L a 

( n ) L u c i dcjfud. ubi fupr. n. 46. ibiijudúes fecunda i n ^ n t U non fe in2ermt in 
caufis prima, Molmeo m Confuetvd. parif t. 1. §. i . do f . t . n 5. J * 

{ o ) Cap.Quoniam de Offic. Ord. U\cz de Jttrifd. d i fc .U num 7 
{ p ) Azebcd. in Leg. 1.1. i . l ib. 4. N . R. n. 41. Larr. alkg. no. num, 16, 

* ,Ce praxr. Suprcoior: J « > a u a í . textatur Bobad. diB. lib. 2. cap. 16. n. 77. in 
pn. Vela differt. 44. num. 45. r ' / 

H ) . 0 ^ 7 }Á * f ' l Í b ' h N - . R ' Bobad- 2- caP' l 6 ' n' 47- CeduU de Millones 
alfoL 6% del Quaderno, con fecha del año idjx. E t Leg. 8. M . l ib.n. Recop. Immd 
conjumt luhentur etíam perpetui. Leg. 13. e'm tit. Recop. 

( / ) Vultum Rotentis terrihilem abfque minis incutere iuflum metum. Bald. ^ cap. 
1. $ . Injurta de Pace confirm. Sánchez de MatrimJib. 4, difp. ó. n. i z . & 25. ib i : 
ftan e jubjemoms^ ^ 3 

http://ya.no


L a Chancil'ierla en la Sentencia ¿e Vifta , confirmada por la de R e -
vrfta'; le condeno a no hacerlo, y a reñituir lo que por efta razón ha-
via llevado •, con lo que quedb executoriada a favor del Pueblo d.cha 
Rega l í a ; v fin embargo de efta providencia, lo bolvio a mclmr como 
luyo, el titulado Señor en la decantada , injufta, y exorb.tante C o n ­
c o r d i a ^ aun fus íucceíTores paffaron deípues con •gualexceíro a ar­
rendarlo . y á Uevarfe el dinero, como confta de dichoTeftimomo. 

i o Vea , pues. ahor a el Confejo, qué cafo han hecho los dichos 
Señores de las Executorias antiguas de que el adual quiere valerfe: 
con qué abandono las han tratado ; y con que igualdad, y proporción 
fe pradicaríael tal Concordaro ; y en fuma , qué fe . ni crédito podra 
merecer fu contenido, á la vifta de una inobíervancia, y contravención 
tan clara , (t) y de un abufo . y exceíTo tan notorios. («) 

s i Pero lo que caufa mas admiración es, que teniendo prelente 
lo referido , fe atreva el Conde á traerlo i colación del nuevo, y el Se­
ñor Fifcál á coadyuvarlo, defpues de una venta tan ampha, y compre, 
henfiva fin exclufion , ni refervade la mas mimmaco íaen el aflun-
to jurifíiccional , y gubernativo; y defpues de una incorporación y 
de un Privilegio no menos abfolutos, que han conftituido una L e y 
nueva, extindva de la antigua , conociendofe la poca reflexión de fe-
tóejante proceder; efedo proprio de una mal fundada íatistaccion. 
aboyada de la Refpuefta-Fifcal. que no debiera hacerlo, y si patroa-
, 4 en lo pofsible , aun en el cafo de duda, a los mifmos Pueblos, (x ) 
cuya libertad, y auxilio tienen tan recomendado los A A. y las Leyes; 
(r) lo piden también los Privilegios. que gozan como menores y lo 
d ida la mifma razón de pública utilidad, en que lo fimdan; P " " 
ninguno mejor que ellos defiende las Regalías de S. M . contra la po, 
tencia de los Grandes, ni jamas las tiene el Monarca mas aífegutadas, 
que qaando eftos las ufan, y adminiftran en fu nombre (*) 

U Admirafe mucho , que haciendo el Señor Fiícal en fu ref. 
puefta tanto mérito de la Concordia, y de las Sentencias antiguas,que 
fetoma el trabajo de narrarlas, no fe haya detenido también en el 
examen dé los defedos en el principio de efte§.propopueftos n ien 
el de los referidos Teftimonios; porque de haverlo hecho, huviera 

en-

( t ) Cap 7. d 7 c ^ . uti, v tThM. Bobad.//¿. 5. to. mn,. t u in fin. 

( « ) m t a ¡ Ú . de Pr iv . E t jujla illud Tfocrat. cum de re ahqua judteatur, 

Cteró de Pafc. cap, } 0 . Larr. dee. 7 9 . ^ . 5 . 
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encontrado en ellos e ñ o s , y otros exceíTos, y acafo notado uno de 
tanta magnitud , que mirado á la !uz de la razón , los hace á todos 
defpreciables, y foípechoíos (aa) efte es, entre los demás, el que pro­
duce un Teftimoniodel pleyto feguidoante Don Juan Ramírez de 
Arellanoel año de i^zp .por Teftimonio de Antonio Rodríguez, 
Efcribano de Aufejo , entre los hijos, y herederos de Pedro Mart ínez, 
y CathalinaGil con Francifco M e d é l , fobre unas tierras, pues conf-
tando el principio, que tuvo en el citado año de 1619. fe advierte da­
da la Sentencia difinitiva por el miímo D.Juan Ramírez en calidad de 
Juez , v de Señor en el de 1713. un figlo defpues que fe principio , y 
quando fus hueíTos eftarian ya en el camelarlo, como los de los otros 
Litigantes fin que las fechas de 2 5, y zp. permitan fiquiera el común 
efugio de la equivocación de el mil lar , o del ciento, a que pudiera 
acafo ocurrir para enmendar eftegarrapato. (¿) 

33 A vifta de efto , ya no fe admira U omifsion , o difsimulo del 
Señor Fifcál en lo refpeáivo á dichos Teftimonios, haciéndolos mas 
.defpreciablesel Efcribano Lorenzo Ximenez , que los hadado, y en 
cuyo Oficio ( como fino huviera ocro en el Pueblo) parece que exifiian 
todos los originales de donde, como de única cantera, fueron lacados. 
iY quién es eílefugeto ? U n parcial del Conde, un Teftigo por él pre-
fentado, un cuñado de Francifco Baroja , fubalterno Adminiftradoc 
'de fus Rentas en dicha Vi l l a , y un Efcribano fufpenfo del oficio por 
ell Juez de Refidencia , que la tomo de orden de el Confejo el año de 
I1760. ; cuya Sentencia eña en obfervancia, y eftará hafta que dicho 
fuperior Tribunal otra cofa refuelva. 

5 4 C o n que por qualquiera parte, que fe miren femejantcs D o ­
cumentos s eftá muy clara fu infuficiencia , y fe conoce lo incondu­
centes , que fon para el nuevo , y adual eftado, que tienen las cofas, y 
en que fe encuentran las V i l l a s , quando fu contenido fueffe cierto , y 
no fofpechofo , como queda dicho y efto es lo único , y rnas prin­
cipal a que ha terminado el aífunto de efte §. 

( aa ) Farinac. de Falfit. qudft. i sa . 12. Menoch. praf. z i . lib. $. í 
( b ) Memor. num. 144. Inveriftmilitudo eji imago faljttatis. Leg. Non tfi venfimt-

J e , / d c U i s , qu* v i . N o g u e r . ^ . ^3. w. 67. ::: Nemo prafumiturvwen pojt cen~ 
lum annos j nifi probetur, Marbona de rfiau Moiin. de Prmog, lib. a. cap, 6. 

§. I V , 



I I V . 
E L t m r i L E G l O , 'QUÉ S B ¡DICE C C K C m W O 'A L A CASA 
de Cardona , y el Conde áeMuri l lo hafrejentado an.o frofto de la juyay 
íacandolo del caos del ciWo en qué h f i a ahrahaejlado , fa ra hacer, como 
lo hace , particular ajfuntode é l , fadece Varios deftBos que lear.Jittuyen 
rofpechojo , nulo , o retocado ^yquando alguno, es agenodejus myora^gbs, 
y conefpondtente a otros muy dverjos. Los Vocumentos for donde f m j a de-
r u a r l e , fon igualmente defeam/os , y de/frecidles ; hallan/e r e d a r l o s , 

y no comprobados; y a / s i , ¡exos de favorecerle, como frefume J o n 
los que mas confunden , y de/huyen f u pretendí-

do derecho. 
' i C ^ O n los Pi iv i lcg ios , como opueños a l a L e y común 3y ge-

nera l , que a codos comprehende, (a) o como exemptos , / 
feparados de e l la , (¿) odiofos. y perjudiciales a la Caufa Públ ica; (c) 
v por confluiente fe confieran de eftrecha naturaleza/in capacidad, 
ni arbitrio para eftendetlos a lo que fenaladaAncnte no contengan, 
(d) con efpecialidad a aquellos derechos, y regalías que como Hngu-
lares, propias, y peculiares de la Corona, ( en que refplandece mas h 
Dicmidad Mayeftaticia) necefsitan deefpecial nota para que feent.en. 
dan otorgados con l ibre , y expontanea voluntad del Monarca : eftas 
fon , c¿mo mas principales, los Señor íos , los Tr ibutos , y las Junf , 

dicciones, (f) . . . i 
2 Pierdenfe fácilmente aquellos por qualquiera contravención, o 

exceífo: ( / ) el no ufo los inutiliza y el contrario los deftruye entera­
mente: (¿) qualquiera defetTio , b inverofimilitud los hace fofpecho-
fos. con particularidad los concedidos en tiempo de guerras, alboro­
tos . y reboluciones del Eftado ; y los demafiadamente aimguos, ante-
rieres, b precedentes a los Revirados de los Señores Reyes Catholicos, 
y Señor Carlos V . fu Nieto . por la prefuncion de engaño , importu­
nidad , fimulacion, necefsidad , y violencia, que .conl.go traen _ellaS 
antiguas Mercedes, atendidas las comunes, y ordinarias turbaciones 
de aquellos tiempos, (h) n 

~ " G o n z a l . in cap. 6. de P H r i í . " } . » M M : Pro jure extraordmtrio.&Acom-
muni exorvitanti. 

r d \ c!p 7 S & 16 J p r í v i l . ::: É t i m <* majoritate ratioms. Ug. St pupth-

U . } . « kT * ̂ y ^ ^ í l V l ^ P i o n e s . U n . 
( e ) Ex tiaditis in $. i . z.part. jvpr. num. i . . ^ ¿ . y r > 

dtxJlkg. 6. C ^ . d e E x p e n p c a p . , . l ^ ^ o . M . J . N .R. 
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3 E n efte concepto, y por efta mifma caufa fe mandaron recono­

cer, regiftrar, y aaocar por el Señor D . Juan el I I . en el ano 1 4 ^ . , fo 
penade nulidad, 6 de revocación de codos los concedidos hafta allí, 
que no fe exhibieíTen , o prefencaffen para dicho fia : (*) igual diligen. 
m providenciaron cambien defpues los Señores Reyes Cacholkos de 
los de Alcavalas, y Servicios de Porcazgo , y Moncazgo, como conf. 
ta de lus Leyes : (;) confiftiendo la razón fundamencal de uno , y Dtro 
en la repugnancia con que eftán las cofas fuera de fu quicio , en la fa­
cilidad con que buelven á fu propio cencro,y en la regularidad, y buen 
cxko con que en él fe confervan j y mantienen, ( i ) 

4 E l nuevamente prefencado por el Conde de Mar i l l o , en cuya 
virtud viene ahora pidiendo, (que no pudiera hacerlo de otro modo, 
fegunlodecrecadoporelGonfejo en el ano 1714., mandandofelo 
prefenrar en el termino de 1 5, dias, baxo la pena de no fer o ído , fi no 
lo executaba dentro de él ) tiene la defgracia de padecer muchos de e t 
tos defedos , 6 codos juntos. 

5 Contiene lo t i la rafpadura, enmienda, 6 textadura dé la pala, 
bra fufeeha en León , que es la parte mas fubftancial de q u al quiera E f -
critura 5 (/) fin que fea capaz de enervar la fofpecha , que ella produce, 
aquellavoluntaria, y no pedidaadvertencia de el Archivero de Cardo^ 
na , {m) que dio dicha Certificación, ¿iefo¿er/¿ leer lo rafpad^ ¿ enmenda­
do, como lo demás del frbilegto, amiejue con alguna mayor dificidtais porque 
al pairo que tira con ella prevención a pretextar, b lo que es mas cier­
to , á componer, y enmendar fu ábfoluta precedente alTerciva de ha~ 
ilarfe bien tratado , y fin /ofpech* alguna el citado pergamino 3 quando el 
Conde lo comprobó fin afsiílencia délas Villas, vieneaconfeífarla ex-
preífamence, y á decir lo que antes callo , oculto , 6 disimulo á pefac 
de fu afedada inteligencia*, y efto bafta, fiempre que no fe halle falva-
da, (w) para calificar la fofpecha de un Inftrumento tan antiguo, olvi­
dado , y viejo, (0) que en el difeurfo de quatro figlos no fe ha defeu. 
bierto jmanifeftado , b f a c a d o á l u z , ni tenido la fortuna de dexarfe ver 
del Sol de Jufti cía en la prolixa carrera de tan continuados antiguos 
litigios ,feguidos en razón de ellos derechos, mucho mas cercanos á 
fu origen , que el preíente en que nos hallamos ^ y por lo niiímo mas 

Z fa-

( ) Leg. 9. tit. 10. Ith. y. N . R. de qna infenus mm. 45. 
( i ) Leg- i - t i t . i S J i h . g. &Lcg. i ^ & i s . t l t ^ j . l l b , 9 . M . R , Pareja i e M í . t i t . 

,5. rrfol. 9. ¿ num. 39. Concuerda la Ley 17. ttt. 3. lib. 1. ejufd. N . R. 
(^ ) Cap. Pro illorum de Pr¿b. Gonzal. ad rcg. 8. §. i.̂ prosm. n.+j. Salgad J e Suppl* 

Z.part, cap. z^.num. 4.0. & cap. 12, d num< 53. 
. ( / ) Lcg. i i í . t i t . i i . p a r t . 3, Gonzz l in cap. 7. de Pr iv i l . Cap. Inter de Fid, infir, 
& cap. 12. ejufd. tit, ver. Sine reprehenjione carta, í/V. i%.part,$. 

( m ) Bfcuptio non petita, acufatio manifefta* 
( n ) Lcg' H * 2'5' Hb- 4. R. ib i : Si fue algo añadid» , ó menguado , h haya de 

falvar , y falve en fin $t la tal Efcritura, 
i 0 ) CaP' fy foConfirmát* uti, vel inútil h i : Qutf nimia vctujlate colapfa. 



fácil de C u b r i r l o , y t ted* con fu paradero como ahora fe ha ^da-
fe ; M ^ W é teniendo cu fu poder los PoíTccdores déla Cafa de M u , 
M é la donacio.vdel Vizconde deCardona .que les enfenaba el cami, 
no y remueve también qualquieta efcufa. que quieran alegai de l u 
i.-nó/ancia •,(/., porque h ran feguro y cierro como fe pondera, no 
huvieran-omitido íu bufea aquellos cuidadofos, y empeñados Lu.gan-
m W pero tendrían mejores noticias, que el adual,de fu vrcioío o n -
.en de fusdefeaos, y nulidad , y en ette íupuefto contemplaron maS 
ÍUTO valetfe del remedio dé la poífefsion , (que esel Hoipual de lo^ 
pobres' v el refugio de los miferables) (r) que no echar mano de di-, 
í b a antigua, y olvidada Merced ,cuya morofa, y tarda producaon 
eleva mucho masla inverofimilitud , y conaituye quafuniuperablelí» 
fofpecha , que tiene contra si. ( / ) 

6 No dexb de hacer fuerza al Conde efte reparo, y para evadir-
fe de ¿1 no fe le ofi ecib oti a reípuefta, que la voluntaria de decir y 
aíleourar la mutación de dicha C a f a , el nafiego , b t rañorno del Aír 
chiveo de ella j v aun la exiftencia de uno , y otro fuera de eftos Rey -
nos ; fiendo coní lan te , que en los tiempos de dichos antiguos debatesi 
en que fe echo menos la infmuada prefentacion , eñaba^ íujeto a la 
Corona de Caftilla el Principado de Cataluña, (t) y en efte íe mantu­
vo fiempre el referido Eftado ,y por configuiente fe confervana del 
mifmo modo el Archivo de fus papeles; fin que í e f c p a haya tenido 
diftinto eftablecimientode el que ahora tiene en la Ciudad de Barce­
lona y antes acafo tendría en el mifmo Lugar de Cardona en donde 
lo pudieran haver bufeado dichos Litigantes; y en oonde fin duda lo 
huvieran encontrado con la mifma íacilidad , que ahora íc ha con í e . 
guido , áfer del todo cierta fu exiftencia. ^ . , , 

7 No pacece lo executaron, como era regular, a v i l la d é l a con-
tradicion de los Pueblos, y fu infiftencia en la prefentacion : luego 
tonfínt ieron en e l la , y vinieron a confeflat fu falta , («) fiendo regu­
lar . que para hacerlo tuvieífen algún parricular na t ivo , que ahora 
no fe alcanza, aunque íe rezele : fin duda que no olvidarían aque l í a -
« o confejo, que dan todos los A A. debuen juicio , i enomm/e j i a r f e , 
tnejantes T r M e g i o s , fwnpe que tfimW *l¿un defdl0 > 0 fe f Pueda oble~ 

c p ) Bald. in Leg. Frdas ,ff. de Legih. » i : In/lrumentum prtfumitur falfum mul­
to tempore faii ocuhum. Nogucr.' Me&. 36. num. 125. 

í a \ a é m mdiutacui/in Currtmtam magnam Undm rctmfit1* Ug.St quu , $.1* 
/T I c P a n 'GcniiadePriv. ferip. lib. i . dub. 7- «• ?• Lacr. alhg.g6.mm. 2x. 
f \ r f ^ 2 p 4 L m # . Larr. m m f . * $ m a x M contra ^ m &mrega-
M i m i . defur'lnd. lib. ¡.cap.i.n. i 5 i Noguer. alleg.}i .n.A 5 . F a x a M ^ . j 3.«. x 771. 

(7^ E x ' t r a c í í n s í ü p t j » • "•S;Mcnoch. conf.i7;».z7.Yio^.tihtfupr.n. 1 z*» 
i i ) Empezaron los dichos Fkytos en el año 15 51 • / /e concluyeron en 4 de . 714. 
í u \ Cao 2 de Aciií.in ó.ibi: Te prafente , é-non reclamante , nec quid.quam fuper 

K é m ¿ m m M m *™' ^ • Sa l sad- uber-tart- 43-
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tar reparosde'/olemnidai j ode inyerifonilítud y que los hagAn fofftchofosy 
fieníio pn tales cafos mas acercado valeríe del arbitrio de la poíTefsion, 
como mas feguro para continuar en fu goce^ (x) fiquiera hafta que el 
Principe dlfponga de fu propiedad, y dominio , fegunlo hicieron los 
Caufanres del Conde en los citados antiguos pleytos, y lo pradico' 
también afsi fu Vifabuelo , quando otorgó la compra de todo lo ju-. 
rifdiccíopal. Bien es verdad , que fi el vicio del Inítrumento eftá caá 
pcitente vque con ningún pretexto puede difsimularfe , (como en el 
nueftio íe advierte , y reconoce) entonces es precifo, para cumplir con 
D i o s , y con la conciencia , el defcubrirlo , y manifeftarlo , para que 
fe fepa el verdadero dueño, a quien pertenece, y correfponde. (^) 

8 L o i . fe nota , no íer dicho pergamino la original concefsion, 
fino un trafumpro de ella en forma auchentica concebido , facado, o 
cftendido dos anos defpues de ¡a fecha de dic 1a gracias efta es de la Era. 
¡i 345. ( año 1307.a principios de él) y aquel del año treceno del Rey* 
nado de dicho Señor D.Fernando el I V . que correfponde al de 1 3 08. 
al fin, como delmiímo refulta^ cuya dilación, junta con las demás 
circunftancias de la turbación , y movimiento de codo el Reyno , (^) 
no dexa de aumentar la fofpecha , por no fer creíble eftaomirsion,ea 
quien con canto esfuerzo acababa de litigar con S . M . fobre la reftitu-
cion de la Viíla de Yanguas, y fus Aldeas 5 de tranfigir , y permutar 
con ella la de nueftra difputa, en cuya compeafacion fe dice dada, pa-̂  
í a cprcar, y parar la prefupuefta demanda. 

9 Adviertefe lô  3 .que no fe halla eftendido dicho pergamino coa. 
g i^glo á la Ley de Partida, que previno,y eftablecio la formula^y ex-
tenfion de femejances rodados Privilegios; y efte es un defedo,que no 
ti^ne la mejor íalida, ni muy fácil la refpuefta categórica: (a) Dice, 
piies,/¿2 2. M t i t , i 8.pares .<¡ue debe empegar la narrativa de todo Trmlegia 
yodado con el nombre de D i o s , j con palabras buenas ^refpeñilpas a la r4̂ ort% 
q cau/a de la concefsion : (eílo ya lo tiene el nueílro) í/e//)«^ el nombre del 
^ey , que lo manda hacer, junto con el de f u muger ( cambien efto fe en­
cuentra en p a r t e ) ^ ^ feguida el de f u Hijo mayor) y los demásy que de ella 
$ de otra legitima haya tenido y primero el mayor , que ha de fer fu heredero, 
defpues los otros barones por mayor ta de edad , y orden defucceder \en f u de* 

fec~ 

( x ) Larr. allég. 109, n. 22. D. Molin. de Frimog. ¡ib, 2. cap. ó. ». 75. Avend. de-
'Bxeq.p. 1. cap, 11. n. 31. ibi : Tutius ejl probare confuetudinem immemorhlm , qpAnh 
inválidos oftendere títulos, 

{ y ) Idem Molin. & Avend. ubi fupr. 
( z,) Multa Reges % th velo prafertim , opertis oculis domnt, que dixo Scneca, & tra-

dit Solorzan. Polit. lib. 3. cap. 29. n. 14. Larr. alleg. 13. n. 36. con U Ley, 2. tit, 15. l;b. 4?1 
kecop, que cita, Molin. de Primog. & cjus Addidion.//^. I . ^ / 7 . 5. Valcnc. co f. óg. 

{ a ) Leg. 44. tit. 18. part. 3. ibi: Otrost decimos, quefíel Privilegio difeordafe del cur~ 
/ 0 , edela manera, en que acojiumbr aban d facer los Privilegios, no debe fer-cnldo, 
Lcg. J ín .C . d e 4 q u ¿ dut íu , Ub.11, Cap, Super bis deFid, infir. 
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fetlo h Hi j a mayor ] y ¿efpites las ¡lemas \ ( y ^fto es lo que le falta ) y «o 
teniéndolas y ha de nombrar a fus Hermanos en la mifma forma de mayoría y y 
en defeSlo de ellos debe hacerlo del par tente mas cercano yque haya derecho de he* 
redarle , del mi/mo modo que fe nombraban en el titulo de los heredamientos^ 

i o Hecha afsi efta narrativa \ ( profigue la Ley ) que debe expref-
f a r loque concede, ¿Se. \ y executado3 o defpues de efcrito todo lo referido,pre-* 
ttiene 3 que para la confirmación fe han de hober ¿ repetir los mifmos JobredL 
dichos nombres en la forma arriba explicada ; v. g. que elfobredicho ^ey con 

f u Muger sfus Hijos 3 Hi jas , Hermanos, Tios J Parientes mas cercanos, ex* 
frejfando fus nombres , lo confirman , y mandan que ^alga^ 

i i Efta es la regla 3 la pauta , o la norma por donde debió go-
bcrnarfela extenfion de femejante ínftrumento , y de que no pudo 
cxtraviarfe , ni prefcindir el Notario , que lo efcribio , y autorizo ; fia 
incurrir en un notorio vicio de nulidad ^ 6 vehemente fofpecha de 
fuplantacion , efpecialmente hall^ndofe al tiempo de fu extenfioa.' 
tan reciente, y frefca la publicación de dicha Ley , y por configuienré 
muy regular, y aun indiípenfable, y prccifa fu puntual obfervan-
cia. (¿) 

12. Cotegefe eñe relato con el que incluye el nueftro ; tengaíc 
prcfente la Hiftoria de aquel tiempo, que es muy obvia, y común, y¡ 
íe echará de ver la falta de conformidad, y la preíuncion de falfedad, 
que produce fu defarreglo. 

13 Empieza dicho Privilegio con el preliminar de la donación de 
San Pedro de Yanguas á Don Juan Alphonfo de Haro, y con el pley^ 
to puefto por el Vizconde de Cardona en nombre de fumuger para 
fu recobro ;y defcendiendo á la permuta , o fupuefta compcnfacion 
de la Vi l la de Auíejo para cortarlo , o pararlo , no pone mas nombre, 
que el del Monarca, fin expreílar el de la Rey na, el de una Hija,que 
ya al tiempo de dicha exteníion tenia, llamada Dofia Leonor, la qual 
nació en el año i 307. fue el primer fruto de fecundidad de la Reyna 
Doña Conftanza , y defpues caso con D . Alphonfo I V . Rey de A r a ­
gón en Tarazona, como quieren unos, o en Agreda, como refiereri 
otros; ni el de los Hermanos, y T i o s , que, vivian á la fazon , y era 
precifo nombrarlos, como parientes mas cercanos, é immediatos Suc-i 
ceíTores á la Corona ; y folofenora , que quandopaífa á la confirma­
ción , es quando menciona á fola Doña Conftanza fu Muger , fia 
nombrar á dicha H i j a , ni á los Hermanos, T i o s , ó Parientes, que le 
huvieran de heredar, muriendo fin fuccefsion. 

14 Que tuvieífe H i j a , Hermanos, y Tios al tiempo déla exten­
íion , fegun queda notado, á quienes, fegun la formula de dicha L e y , 

de* 

( b ) Máxime cum pertimat adOfficium Notarij j quU tune ignorare jura , & ¡cgurq' 
'difpo/ttfcnes , dolum arguit. Glojf. inLcg, Jubemus , §,fin. C. de Te/f* 'Mafcard. de Pro~ 
tat. ¡ib, i.eoncl l o ^ m m . 32. f a r u a c i c Fal/ít.p¿trt9 x. qu*/, Í57. numr. i , y z% 



cen tamo,en la . firmas puertas á continuación de el tal Privilegio 
a n n ^ e fa e debido jen de mayoría fuc ^ " e Í f en 
punerJugar la del Infante Don Juan, T io del R e y , y en fe^ndo S 
deíus Hermanos D . Pedro, y D. Phelipe, fin que p í e ' c a l ?d fi H 

an oree Y ^ T TI*? ^ ^ > ? ̂  ̂  ^ l 

c la 1 ^ r ¿0 ^ P 0 " 6 13 mÍfilla ,eS3! decifsion ^ como pre-
eda e md^penfab e formalidad: digalo ella mifma, y compruébelo el 
contexto de d.cho mnfitado pergamino, íbi: E Nos J j o b J e b o © F ! 
n m i o ^ y n a n t e en uno con la ̂ ejna Dona Confian^ m Muger en C M l h j en 
L e ™ ^ M o n m o s e f t e f m ú t m é c o n f í r m c i m n ^ n . . ^ ' " ^ y e n 

^ u c J TVT ¿,ct0'v7r''ií!",w'0:1in que tampoco aparez. 

ca la firma de Nojfi Se)/tlUe eraron fitmi^Mf» 1 • " . 
en ei\P Inrr.r ^ ^ ' c I u e eiaconliguience ponera fu continuación 
en elle lugar .^como en otros rodados Privibgios de aquellos fiólos fe 
d l Z o ^ K r "^1110 : Refiere l,no de Enr iT ie « • a la Cafa 
de Argote í / W G m / ^ w en/u moderna doñoTapd coma el <Du.ue 
¿e U e d m t - U h J o k e relerfion a la Corona de L V M a de Lucen* , y fu L 
r f i u a o n ; el qual fin embargo de 1er VrMegio rodado , como d reftri . 
do, connene demás de las firmas de la rueda , y el Sello, la de dicho M o J 
«arca en ella forma : Nos. el^ey, continuando defpues las de los Con-
hrmantes,(e) fegun,y como fe rcgiftrah en el nueftro las figuientes: © 
Mahomat A b e n a s % de Grána la . Wajfdk del ( f ^ l Infante 0 
Juan Tto del ^ey } el Infante 0 . Tedro.y el Infante Don Phe lm Uerma-
nos ¿el %ey,<D. Gómalo Ar^obfpo de 1 oledo, 4 . 

I J . ^ ^ n e r a . q u e d N o t a n o q u e k r i b i o d i c h o p e r g a m i n o . n o 
guardo en fuextenfion la formula, que debiera obfervar , í l guae l ef-
tdo común ni fe arreglo á lo que debiera arreglarfe para que no fe 
pueda capitular fofpechofo el Inlírumenco , (¿) nidecufe lacado por 
malos modos eftendidocon voluntariedad; y en una palabra , dif. 
p u e í t o , y ordenadoa contemplación del intereífado en é l . tomando 
por pretexto una anterior donación de Yanguas . v fus Aldéas. que 
no confta , m fe fabe fi fue en ciempo hábil hecha \ un legado.que no 
aparece,y un l.t.g.o que tal vez fe figuraría para aparentarla c o L e n -
íac ion . o permuta de un Pueblo confinante con los otros del ierra, 
ciado,cuya adquificion folicicaría, como ventajofa, valido de las ca-

Aa la-

( O Vcalc dicho Papel al fól. 6. B. Arrie, i . num. 5. 

tal m » ^ Z T d ¡ a M \ r Í /p0109 t ín0' " > ™ ^ f i hace ración d, 

tnjtr umemum. Maicatd. Ac Prvb. ¡ib. ( m l . <4+. i4. íaruwc. de ^ M ubi fufr: 



lamidades. y turbaciones de aquellos tan miferables, y defazonados 

^ T r ' E f t o . v l o q u e d e f p u e s f e d i r a d e l a f a k a de regiftro y con­
firmación i es rodo lo que mi ra , y j e í p e a a a lo exrerior de d.cho pe -
gamino; (h) pero fi lo interior de lurelato . y ^pueRos que.nclnye e 

examinan con alguna atención aparece aun mayor mver>frmllKad 
y repugna nc ia , de que íea como fuena (0 Supone lo , . la donación 
de San Pedro de Y a n g u a s ^ D . Juan Alfonfo de Haro , en cuya re-
compenfa fe dice dada la V i l l a de Aufejo ;pero ni efta confia , m me­
nos el legado de ella, que fe fupone hecho en fu Teftamento a la D o ­
ña Maria fu hija, la qual fe dice, que lo llevo en dote quando caso con 
el Vizconde de Cardona ; porque las palabras del Pnvdeg.o, que re­
fieren eftos hechos, como antecedentes, o preliminares de la concel-
fion , no fon affertivas, ni pronunciadas por el Principe ex frofno 
wot« , noriciofo de fu certeza , (que fon las que prueban lo enuncia­
do ; ( i ) fino referentes, b relativas á lo expuefio, y relacionado por las 
Parres ( que nada convencen ) (*) díganlo ellas mifraas, i b i : forqm 
dicie que lo dieramos* D o n j u á n Alon/o de Baro ,Señor de los Cameros ̂ or . 
heredad, é que la d,era el dtcho <D. Juan Alon/o a Doña M a m Ahare^ f u fi, 
ja ferun 'dicie, que fe contiene en f u Tefamento; las quales refieren lo que 
las Partes propufieron , y relacionaron, fin aífegurar dicho Monarca 
la tal donación , ni lo que verdaderamente havia havido cerca de ella, 
y afsi no la acreditan en manera alguna , ni califican dicho legado; no 
pareciendo creíble , que á fer uno , y otro cierto , y el Autor de ambas 
eradas el mifmo, dexaífe de explicarlo, como tal, dicho Monarca con 
palabras pofitivas, y afirmativas, qne afsi lo denotaífen, y no con las 
referentes, y de mero prefupuefto , que lo fuponen ignorante de fu 

contenido. ( / ) . . . • r r 
17 E n otro Principe mayor de edad, y en otros tiempos mas ío í -

fe^ados y menos rebueltos, que los de fu Reynado, ya pudiera difsi-
mularfe aWmo de eftos defedos 5 pero en el de laconcefsion de dicho 
Privileeio por un Rey menor de 15 .años,(m)y el mas alterado de aque­
llos figlos M no pueden defatenderfe, ni paífarfe en olvido íemejan-

tes reparos. (0) ^ 

' ( h ) Suípitioms m a t h trovtnkntc, ex vitijs vijíbiUbm firiptur* j fá&iüt* , ut 

""Ti ^ ^ ^ i A e ^ m u i i n e r o ^ a fiffierc. Farinac. M fipr. 

T h Mcnfch 0 0 . n. 14. Salgad. « e S ^ . p*ré. 3. cap 10. i n. ^ . u f q u c i7>, 
¡l Maftdíl d e V ^ r . lib. cap^o. num. 1S. CalWl. de Ten . cap. 6. » num. 4. 
í / ) Ant\xn.deDonat. l ib . i .cap.l .num.4Z. 
t m\ Lea 1 . fF.de Minar. Fragüe p i t m m , & mnhorum ,nfd,p e^pofitum. 
\ V ) u L u Í H i f i o r . Gener. lib. l ycap . 8. .W : Eldefeo,que el Rey tema aeapaa-
^ 1 J f L r i , , de lo, Grandes .con que todo el Reyno ejlaba alborotado, &c. 

mp, cap, $7, mm, 50. 
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4® 
18 Efta donación de Yanguas , y fus Aldeas jaunquei fe confef-

faíTe cierca 3 tiene contra sí una fuerte prefumpcion de haverfe otorga-
do en la menor edad de efte Principe, y en el de la tutela de la Seño-, 
ra Reyna fu Madre , fuponela dicho Privilegio anterior á fu otorga­
miento veanfe fus palabras: Torqae ikieque k ¿ieramosy i T c . : al tiem­
po de cite , y fu extenfion apenas tenia % b havia cumplido dicho Mo« 
narca 22. años de edad , con que fe infiere , o colige , que en el de 
aquella , fi la huvo, como precedente, y anterior á efta, fe hallaría aun 
en dicha menoría y fin haver tomado las riendas del gobierno , impof-
fibilitado por lo mifmo á hacerla; (f>) y de configuiente y que concur­
rieron julios motivos para que notuvi^ífe efeóto a y que fe mantuvief» 
fe ( como parece fe mantuvo ) en la Corona el tal Pueblo de San Pedro 
de Yanguas con fus Aldeas y a cuya egrefsion termino el Pleyto del 
Vizconde: de modo , que verificandoíe por efta razón foCpechofa, v i -
ciofa a y nula la primera donación de Yanguas, es precifo lo fea tam­
bién lacompenfacion , b permuta de Aufejo , como fundamento de 
donde dimana , el afylo en que eitriva, y el único motivo ^ que huvo, 
para praílicarla* 

19 Por otra parte fe advierte, y colige del literal contexto de di ­
cho Privilegio, no haver tenido efeóto la donación de San Pedro ds 
Yanguas , y que efte Pueblo con fus Aldeas, fin embargo de ella, per­
manecía aun en la Corona , á cuyo recobro fe dirigió la demanda del 
Vizconde á nombre de fu muger, la que paro , b fe fufpendió con la 
permuta , y nueva concefsion del Lugar de Aufejoj (no es mucho que 
afsihuviera fucedido,haviendofe hecho, como queda infinuado, en 
tiempo incompetente , por quien no podia, ni debia executarlo) pero 
aun efto dice poca , 0 ninguna confonancia con el Poder, que inclu­
ye una délas nuevas Certificaciones del Archivero de Cardona, otor­
gado , al parecer, por dicho Vizconde , para tomar poífefsion de la 
V i l l a de Yanguas, y los demás Lugares, que havia llevado en dote di­
cha Doña Mar ia , pues femejante diligencia, y otorgamiento indica U 
egrefsion del Real Patrimonio , y el ningún reparo , que por enton-i 
ees fe ofrecía para executarla: {q) De manera, que fi efto fe coteja con 
la letra de dicho Privilegio, y la caufa final de fu concefsion , refalran 
dos confideraciones opueftas entre s i , que lo hacen fofpechofo, e in-» 

ve-

f p ) Leg . i . t . lO.lib, s . N . B . [bi: No feyendo hechas en tiewpo de Tutorías délos Re­
vés Alvcricus iñ Ruhric. f, i . Codic. Quando Tutor, vd . Gómez in Leg. ^.o.Taur, n. iJ, & 
cap. i .Var.ref. de D e i m s . n . ^ . Garibay en fus Anales, lib. 25. cap. ^ , & l í h . 'it* cap, 
fv . iQu i locunturde Rege minore 25, annorum habente Curatorem , iit bene pofsitgw 
vernare Rempuhlicam, & ne decipiatur::: Ve térra > cujusRexpuer eji', que dixo el icx^ 
to Sagrado en el cap. 10. del Eclefiaftico. 



venfimil: (O la ima5 que aunque fe concedió a San Pedro de Yangaas, 
no llego a efeauaríe la gracia , ni á poffeerlo el agraciado , continuar 
do fiempre la Corona en fu goce, i b i : Porque dicie, que le dieramos a íD. 
Juan J l fonfodeHarofm afirmar^ue fe le huvieíTe dado,y entregado^ni 
menos, que eftelo huvieíTe recibido ¿ y que defpues fe le huvieííe 
quitado [ ó removido S porque de haver havido algo de efto , no dexa-
riade exponerlo el Vizconde en fu demanda como principal funda­
mento de e l la , ni de relacionarlo también el Privilegio > como con fu 
referencia rélacionb lo demás que expreíTa y la otra deducida de d i -
clio Poder da á entender todo lo contrario /que lo tuvo ^ pofleyo el 
D . Juan Alfonfo que como tal hizo el legado , b manda á fu H i j a , 
y que en fu confequencia otorgó el Vizconde fu Marido, baxo el 
inifmo concepto , el relacionado Poder, para tomar la dicha poífef. 

í i on . 
20 Eftos reparos, y contrariedades ( que como producidos del 

vientre del Inftrumento fon mas poderoíos , y eficaces para anular­
lo , b alo menos para defatenderlo , ( / ) que es cofa diverfa, y como 
tal pide lo uno mayores juftificaciones que lo otro fiendo neceífarias 
para lo primero unas algo mas claras, y convincentes, que para lo i . 
en que baftan los indicios ¡ prefunciones, y conjeturas,) (f) cobran ma­
yor eficacia , y fe hacen mas demoftrables , y creíbles, fi fe atiende, y 
confidera la Hi l lo r i a de aquel tiempo^ (M)en cuya viíla, qualquiera fe 
perfuadirafacilmenteacreerfofpechofo,y fimuladoel tal pergami­
no 5 que no fin motivo ha eftado abandonado hafta ahora, y puerto en 
un profundo olvido ^ y que a haver fido cierto fu otorgamiento, no 
pudo menos de confeguirfe( como otros muchos fe configuieron en 
aquellas inquietudes) con fupueftos, inciertos, fingidos, y fimulados 
por malos modos, ruegos importunos, y á impulfos de la turbación, 
de la necefsidad , y de la violencia, ( x ) 

\ i Bien fabido es, que en los alterados, y calamitoíos tiempos 
rdel Reynado de l5mor0 . Fmi4?iioe/ í r . ( d e quien fuena hecha U 
Merced contenciofa)fe vio agitada efta Monarquía de las mayores tur­

ba-

i r ) Contrarietas yrepugnantU , & invcrijimtlitudo, tn in/lrumento ar^um filfiíatem. 
'Ay mon conf. 28. n. 1. & Farin. loco infr* proxirn. citat. Leg, Scriptura 3 G, de Ftd. infir. 
Le?, i t í . t, i S . p. 5. . . _ _ 

{ / ) ?ixmzc.deFalfit.qud>fi,i'>3.part.7.nn,iii. y m . Díff. Lcg. m . v r . Oiro-
st qmndo tn fin. t. 18. part. 3. ^ r 7. 

( t ) Pareja rf/¿/. 3. w. 2ó.í . 1. Noguer. ubi fupr. a n. 139. u/que i s i . t m n z c u b t 

( u ) HUiorU pknam fictunt probattonem altcujus fatfí. L e g . i . f . de Ojp. Praf. 
Pr<st, ib i : Aquibufdam fcrlptorihm tradttum eft. Cap.Cum cau/am de Prob. Pareja Í/C 
Edic. t i t . i . ref . $. 5. dn. ¡ ó . 

( x ) Leg. g. i$*y i % l o ' 5'R€C0P' ::: E t ^maP€r, twportumiatm jpracum muh 
U Princeps non concedenda comediu Cap. z.deConcPrab. ir, 6. 



baciones % que ócafionaron los Príncipes, y Grandes \ (y ) en tanto gra­
do , que para contenerlos de algún modo, apenas baíto la nunca bien 
ponderada prudencia de I z S r a . ^ y n a íDoña Marta la Grande^no haviendci 
encontrado otro arbitrio íu fábia conduda , para foítener a fu Hijoi 
en el Trono , y confervarle la Corona de eftos Reynos, que el de con­
cederles quanto pedian , y fe les anrojaba; (<)Tiendo el Reynado , en 
ique de los Derechos, y Rentas Reales íe hicieron refpedivamente 
mas enagenaciones, que en los de los Enrique^ (Dadtiofos 3 por cuya 
caufa inceflantemente claman contra unas,y otrasnueftras Leyes Rea-» 
les, como obtenidas por la mayor parte con engaños , necefsidad, pre­
ces impoitunas, malos modos, y otras exquiíitas maneras, que ellas 
mifmas enuncian, (a) 

1 1 E n eftos apuros, no fue la Cafa de los liaros (de donde dimana 
dicho Piivilegio) la que menos logro de íemejantes liberalidades, b 
defpojos: configuib por eftos medios el Señorío de íos Cameros, que man­
tuvo , y confervb hafta que por confifeacion pafsb a la de los^amiré^ de 
JrellanoQn tiempo del Señor í) .Enrique I L j y en fuma fue la que vendió 
á buen precio fus focorros, fu poder, autoridad , y valimiento. (¿) 
Bolvamos a la Hif tor ia , que ella convéncela no íer voluntario efte 
difeurfo. (c) 

2 3 Hallabafe dicha Señora (Dona Maria con fu Hi jo el ̂ ey 5). Fer-
nandoen la Ciudad de Valladolid, fitiada, y perfeguida de ios contra­
rios , y opueftos a fu partido , fugetos todos de mucha autoridad , y 
poder, por fu carader, y dignidad : fueron los mas principales el 
de Tortugal, el Infante (D.Juan , y (D.Juan TSLuñe^de L a r a , con otros ds 
fu Vando , que amenazaban el mayor peligro á Madre , é Hi jo : em-
biaron á llamar para fu focorro , y detenía á D . J u a n Aífonfa de Haro, 
(efte feria fin duda el Padre de dicha Dona Marta , cafada con el 
conde de Cordona) y fin embargo de verlos en aquel apuro , anguftia , y 
trabajo , mirando mas á fu conveniencia , que al alivio délos ^eyes , fe 
refiftib , y no los quifo fervir, fi no le daban primero el Señmo de los 
CÍWÍW, que fe vieron precifados a cederle, por lo mucho que eiv 

Bb aque-

( y ) Flor. Metnor. de U$ Reyn, Catbol, tom, a. en la de T)om M-iria la Grande, y en la 
de Doña Confianza, pag. 578. 

( z } Marian. Ui/ior. Gener. Uh. 15. cap, t,fol, 74.1. / e ^ . ibi : Acudiaáfas codt i a \ 
y les d b.i las Villas , y Cafiillos, que pretendían, á trueco de conjervar la paz; que es gran 
prudencia en tiempos rebutltos acomodarfe á la necefsidad, 

( a ) Ex nadins ubi fupr.num, 2. prafent. §. Lcg. 15. y 17. tit, 10. lib, 5. N . R. 
Caftr. Gallcg, alleg. 4. num. 79. 
N ( b) Idem Manan, ubi fupr. cap, 1, fol, 736.ibi : De efios principios , y por ejlafrr-* 
pía grangearon otros Grandes. , particularmente d D.Juan Álanfi de Haro i con hacclh 
mere ed de los C meros. 

{ c ) Chronicis , & Hifiorijs plena fidesdatur ad decifsioncm cauf.rum. Maícard, cand. 
287. Thuícus conel 1%). ¡U, H . .Jtgilatimqm Leg, \% ff. de QfflcQutjior. ibi; Trev&iuSi 
& Femjiella fc r iymu 



aqwell'á stafion Ies importaba fu afsiiñéncia^ y fervicio. ( J ) 
14 (^uien afsi adquirió e y ? e S ^ m , c W o ĉ ^^ la. 

fupuefla cionacion de Janguas . y fus.Aldeas, en que fe fundo el Frivile-; 
gTo;de permuta dé la r/Z/^íie^íf/e/o? Y con quánta facilidad dilpon-
dria , y lograría también efte otro con el aparente pretexto del legado,,, 
y manda por él hecha en fu Teftamento , y del figurado litigio |. que, 
afsimifmo fe fupone introducido contra 5. i í . por el Vi^tmdefu lernol, 
Defde entonces, pues, fe le vé titulado con ¿cAo Señorío, como cal fiu. 
mo dicho Privilegio , i b i : ^ Juan Jlfon/o de Haro, Señor de los Cam?r&sh 
y con efecto continuo en fu Caía harta la pofterior confiícacion , y 
nueva Merced hecha a la de ©. juan^amire^ , en la que ha permane­
cido , y permanece hafta ahora , como derivada , y proveniente deef-
re principio. 

x y E n efta ocafion, b en otra femejanre, con efte motivo, u otro 
equivalente , huvo de confeguir dicho Í9.J^¿Í/2 Aljonfo de Haro el L u ­
gar á e SanTedro de ^ « ^ « á í , que fupone dicho Privilegio , el que in-i 
corporaria al Señorío de los Cameros , fi ya antes no fe hallaba incorpora-. 
d o , refpe^lo dehaverfe confiderado fiempre efte Pueblo uno de fus 
R a m o s , y como tal comprehendidofe en h Merced Enriqmna hecha 
á la Cafa de los Ramírez de Arellano , la qual fe halla prefeniada , y 
á la letra eftendida en el Memorial Ajuftado , que íe formo , é impri . 
rnio de los Autos de reverfion jpocos años hafeguidos, y execucoria-. 
dos en el Confejode Caftilla , como todos faben , y apenas hay algu­
no que , como notorio,lo ignore (e) dice afsi : Membrandonos emo lios,: 
{D.Juan (Kamire^, Señor de Arellano , é de Subida, nos ha^edes fecho buenos, 
é leales férvidos 3 damofoos por juro de heredad todas las Villas , Caftiílos, 
Lugares 3é Aldeas , q&l habían íD. Juan Alfonfo de Haro, y fus Hermanos, 
Smores que fueron de los Cameros} para que de aqui adelante^ /¡empre feaisx 
y os llaméis Señor de los Cameros) y fon las fluientes : Tanguas con fus A L 
deas , Muneilla , San (Román, Soto, i ? c . 

z 6 De aquella , pues, donación de Yanguas í cierta , b incierta, y 1 
de aquel legado, verdadero , b fingido , fe valió el Vizconde de Cardona 
para proponer la demanda , y lograr con ella la permuta del Lugar de 
Jufejo , y fu rodado Privilegio ; (dado, y no concedido, que fea c o m a -
aparece , y el pergamino expreíla) y fiendo por las razones dichas tan 
inverif imil , y repugnante, mal podra apoyar la compenfacion , o per­
muta , que contiene. ( / ) 

27 ; Veafe ahora el crédito, que deberá darfe a tan defe£tuofo an-
t i -

(d ) R . P.Flor, ubi fupr. tom. 2. en h de D . Fernando I V . y Doña Marta fu Madre* 
fol. 5̂9« Mariana H/y?. G m T . lib. 15. cap. 1. 

\e) Reñcrcla también D.Luis de Salazar en el lugar que dcípncs fe dirá,n.7Q.cie cite 
( / ) Qvodnon eji verijimik , fpetíem habeffii/ltatií. Gap, Quia verifimiiQ de Pr4* 

fump» Lc¿. Non e/i verifirnik >tff\ Quod met, cauf. L z a , allegad, mm, 2^. > 



uiquado Privilegio , y la fe que merecerá la caufa de fu expedición, 
concenidaen fu literal contexto finias formalidades comunes, y or­
dinarias, que lefon connaturales : No creo haya alguno , que en­
terado de eftos principios, de los relacionados defedos, y de íu pofte-
rior inobfervancia, y abandono , dexe de conocer, y confeffar fu fof-
pecha , fu inverifimilitud, fu nulidad, y repugnancia^ quefoloenefta 
inteligencia ha podido eiUr harta ahora oculto, y abandonado , olvi­
dado de rodos , y fin ufo alguno. (¿) 

28 N'o coníla lo tuvieífe en e! primer agraciado , que fue el 
conde de Cardona , ó f u Muger 'Doña María de Hará , ni menos el que lie-
gaífe á tomar poíTefsion del Puebio en fuerza de é l ; porque de haver-
lo executado, fe confervarian en fu Archivo con el citado Poder las 
dili gencias de poíTefsion á íu continuación practicadas ,como fe han 
confervado el pergamino , la fieldad , y las Paulinas, que comprehen-
den las n uevas Certificaciones prefentadas: lo contrario sí que dan á 
entender e í t a s , expedidas, fegun parece, para que Juan de Lucronio^ 
y fus Companeros, (gentes que íc decían de la Cafa de H a r o ) l e en-
rregaífen , y rertituyeífen el Lugar de Aufejo , que renian ocupado : y 
aqui una reflexión , que falta á los ojos; Si fu mw êr eradeerta mifma -
C a f a , fi fu tPádm 0 . Juan Alfonfo de Haro, poífeedor de ella, le havid 
legado á San Tedro de Xanguas , y en fu lugar el Señor 0 . Fernando I V , le 
havia concedido dicha Vi l l a , por parar la demanda en fu razón puef-
ta , (mejor dixera por íkür de oprefsiones, y libertaríe de importuni-» 
dades, y molertias) { h } ^ cómo la detienen (D.Alfon/ode HaroJ y/usgen* 
Jfw ? Como no fe la reftituyen , y entregan, haciendo un total defpre-
ció de las (paulinaslComo no acudió al Rey de Cartilla el de Cardona, 
para lograr la reftitucion , fi fu derecho , y jufticia era ran clara , cier­
ta , y fegura ? Y mas quando erto le era igualmente fácil, qae< el ex­
traordinario recurfo de dichas Paulinas. ( /) 

z9 E l por qué ya lo dexamos apuntado an la 1 . Parre de efte I n ­
forme a los nn. 49, y 50. ^ pudiéndole añadir aqui , que los Voffeedores 
cíe la Cafa de Haro huvieron de mantener fiempre á vS. Pedro de Xanguas, 
y fus Aldeas ¡covao parte , y miembro del Señorío de los Cameros , qao 
p^oífeian, fin embargo de que las enunciativas de dicho Privilegio fu-
pongan lo contrario yb que la!Doña Marta/u defcendiente , y c lVi^con^ 

IÓÍÍ éup no3(m):2óifó'^'¿ZÍÜIÜÍ&ÍI o: ': [h 1 [ arji iris oJ éríídei^. 

i ,g) E x non i ^ i ^ ^^antrjirio ufu '%ei¡em.,t veltrmni^fi^ríím:*juft:4.:eiwnaturam, 
fi;miipitur Privilegium inperpetuum. Leg. 42. tit. i8.p. 3. Grcg. López ad ipfjm Cap.Si 
¿e t é r r a , & Cap. Accedentibus de Privilcg. D 'g . i . t . n.p, 5. GucizdeNobiLgloíf.ó. nn. 
: i % 4a- ^ 4 *- fejri Habcnt Privilegia f m témpora vita , & mortis, Bobad. Polit. lib% 5, 
< 10. num.11. in fin. 

( / ; ) Cap, Cum juventute de Purg. Canon, ibi : Compulfi fuimus non jurts neccfsitatet 
fed importunitate petentium. Eobaá.Polit. lib.2. cap. lo.n.-}^. GziC.d" Nohil.gloff.i.n.zg, . 

( ' ) 2?' recurfo ordinario noriutitur ,Jicut quj requiJítJsJolermitates non ¿dhiber, cen~ 
/etur , afíutn illuforium voluifc faiere. Le?. An inutilis, ff.de Aceptilat. Alciat, in teg,' 
iMirn o pouji^mm, 2$. /.* deLegaí, 1. :s: D D . in Lcg, Si quisin principa ff. de L?g¿í. 5, 

http://num.11


de de Cardona en fu n ó m b r e l o confegairiati eti virtud de dicho legado, 
fin que la Coiona llegaílea tenerlo > y fi no lo configuib, difpondriaa 
el contencarla con efPrivilegio de permuta de dicha Vil la , que tam­
poco efeótuaron , y pofitivamenterefiítieron defpues los mifmos de 
la Cafa de Haro a ocupan dola con los otros Pueblos fus confinantes, 
que gozaban , y obtenian, comolo dan a entender dichas Paulinas: 
de fuerte, que para facilitar fu logro, como aífumpto que tanto les i n w 
portaba a p a r e n t a r í a n la donación , el legado , y e!pleyto , queque-, 
dan referidos-, y con eftos fimulados, y aparentes fupueftos podrían 
alcanzar 5 o forjar el tal Privilegio \ el qual por las circunñancias de fu, 
mifmo reí ato , de fu inobfervancia , del tiempo de fu concefsion , de. 
las alteraciones de el , y las continuadas del Reynado del Principe con~ 
cectoi^, ( que con mas razón merece el de Valíallage por haver fido 
dominado de los VaíTallos, y Grandes) (j) debe confiderarfe entre los 

falfos Myalaes y y fmuUilasÚercedes) muy comunes, y ordinarias ea 
aquellos alborotos , e inquietudes, { k ) 

¿o Tampoco refulta, que el Don Juan Ramírez , que fe quiere 
decir Pofleedor fecundo , como primer donatario , lo huvieífe disfru­
tado , gozado , y poífeído j porque de baverlo hecho, no faltarían en 
fu Archivo las mifmas diligencias de poífefsíon, y otros documentos, 
que acreditaífen el exerciciode los demás derechos, que tenia en él,ef~ 
pecialmente los jurifdiccionales, fi de algunos hirviera ufado 5 por fer 
los mas atendibles, y fehalados en qualquiera Pueblo-, y como de ef-
pecial nota , los primeramente expreífados en la toma de femejantes 
poífefsiones. (/) [ 

31 N i fu defeendiente el 4. Señor de los Cameros, a quien fe atri-
huyz la viciofa fundación del fupuefto Vinculo á favor de la Cafa de 
Muri l lo , huvieradexado de entregarfelas, como le entregó ( /egiin 
parece de ella mifma, verdadera, b fingida) la expreífada donación 
del Vizconde de Cardona vy eftos tampoco huvieran omitido fu buf-
ca , y recobro ,efpecialmente el nominado pergamino, como Ticuloj 
de fu pertenencia, fin los quales de nadaíervia la donación exprefla-
da i mayormente ert imulandolosá execmarlo los relacionados anti-. 
guos litigios de que ahora hacen valirnieiuo : nada de elloie ha vifto , 
n i jamásYe ha pido, b experimentadQ en dichos Pueblos, como conteí.1 
teniente lo afirman los Teftigos naturales de ellos:(?w)con que por n in ­

gún 

( ; ) Borez ubi fupr, en h Memoria de Duna Con/i. nz.i , p'g. 5 79-
{ k . ) D i a . Leg. i \ y y 17. tit. 10. lib, 5. Becopil. 
( l ) Qjá* fpeci^i indigent nota $ non prafamuntur, ni/t explicentur 5 üt dix'mns 

in num. 1. hnj, f & in §. 1. num. 1 . B a \ qu<evalde notabilia fmt % tit jurífdfaiori€Sv 
cfftcia, tributa l ceteraque regalía , non cer/fetur fomtrebenfa i n;fi fpedaíim , & nofhik 
natim exprimantur. leg. ApudLabionem > $-Boc adiBum ,ffi dejur,jur, Cdbtáo p#rt, 
Z. dcc. 14. mm. 9. in fin. Calhil. Tcrt, cap, ¿4, num, xo. 



gim cafo debe fer apreciablc, ni admifsible el tal Privilegia-, antes bien' 
los indicios, conjeturas, y prefumpciones, que producen lo interior, y 
exterior de fu relato, la ocafion , y el tiempo de fu otorgamiento, foit 
tan eficaces, que ellas folasbaftan para defatenderlo como fofpeeho-
fo , quando no alcanzaran , o fueran fuficientes á declararlo nulo, («) 
aunque para el intento de las Villas en la prefente controverfia es' un 
íanto monta. 
^ 3 1 Con menos razón pueden aífegurar los PoíTeedores de la Cafa 
tíe Muri l lo , que ellos lo han eftado ufando j porque mal pudieran ha. 
cedo 3 ignorando fu exiftencia.y otorgamiento , y acafo confiando-
les ( fi llegaron a tener de fu paradero alguna noticia) fu ilegitimidad, 
y repugnancia, omitiendo baxo el mifmo concepto fu bufca, y pre-
fentacionj (o) valiendofe, como efedivamente fe valieron en los dichos 
antiguos litigios, defoloel remedio de la poííefsion, á que fe acoaie. 
ron por falta de é l , quando ja de Aufejo fe lo negb: folo uso de efte 
medio en aquellos debates, porque no tenia otro de que ufar para ob­
tener , y continuar en la de aquellos Oficios, que por la infinuada an­
tigua Executoria fuenan adjudicados, del mifmo modo que fe le adju. 
dicaron á e í k los que ertaba poífeyendo entonces, maiiEeniendola, 
y amparándola en el goce , y exercicio de ellos, fi fe hade dar credU 
to al T e ñ i m o n i o , que afsi lo refiere. 

'3 3 Eftos ados, ni otros femejantes no pueden eílimarfe fuficien­
tes á calificar el pofterior ufo, y fubfiguiente obfervancia , por fer ne-
ceífario para uno y y otro , en didamen de los A A . mas claficos i ha-
verlos pradicado en virtud de cierto, feñalado, é indubitado Privile-i 
gio , corno también afsi fe requiere para que tenga lugar la excenfion, 
ó interpretación obfervativa. (^) 

3 4 Pero qué hay que admirar no confie dicho ufo , ni que tam-^ 
poco parezcan las diligencias de poíTefsion en los Archivos de los que 
fe dicen primeros agraciados, efpecialmentelas jurifdíccionale^ fi, 
como queda dicho, no fe entendió concedida Jurifdiccion alguna, 
(aun fupuefia la certeza de dicho Privilegio) por la claufula general] 
que contine de la ju/ í icia, fin exprefsion de la alta, y baxa, mero, y mlx~ 
to imperio , que parecia configuiente referir, para que fe entendieíTe 
Comprehenderlas,(r)fiempre que el Pueblo enagenado fe hallaba 

Ce ufan­

í a ) Ex traditis íbprá num. 16. huj. 
( o ) Suprá relata ia i . part. num. 6(5. & in numer. 8o. y 86. hui. $. 
( p ) Dequo in %. part. huj. Aleg. num. 57. Se 60. 

( q ) Caftr.GalIcg. alleg.Z. n. 41 . Balb. dcPrafcrip. ubifupr. ^ p . q . lo.n. 22. Bnr^ 
fat. corf. 3 30. n> 69- vol. 4. ib i ; Non prafumitur quispofsidere virtute tituli pr^mhuli, 
fiíft confltt de título jufto ; fingularitér D . h^n. alkg.gi.per totam.pr^firtim n. 11. ibi: 
Interpretativa obfirvmtia folum procedit, qumdo Prhikgi j verba funt dubia, 

( r ) Mentio entm , fub involucro verborumnon tolit vitium /ubrefiianis, Crabeta 
con/, 749. n. 24. Larr. 4%. px. n. 10, Nec fufficittalis generalitas in bis, ¡ua fpctU-
tt indtgent nota, Covarr. P , fi, ^p . i% n. 10, v a . Qua mione j & in m a l ÍQ. \Q¿ P r h 
mum9ejujd, cap. 



ufando al tiempo de fu concefsion ck la Ordinaria de Tolerancia por 
medio de fus Alcaldes añales, como qs de creer eftuvieflen los nueftros, 

focoacinuada poñerior obfervancia, y la coftumbre antigua de 
losReynos de Cañilla : y he aquí comprobada la opinión de aque» 
líos A A . que aconfejan á los agraciados en los Señoríos de femejantes 
Pueblos a procuren adquirir feñaladamente dicha Jurifdiccion de T o * 
lerancia , o que fe expreífe fu derogación / 1 quieren que les compe^ 
ta akuna en fus Términos j porque de lo contrario n a podrán exer-
ceriaen i . n ien zaaftancia : ( / ) advirtiendofe igualmentq acredita­
do el otro concepto^ de haverla obtenido toda , y ufado de ella priva-
t i « r a e n t e l a s Villas en fus principios, fin que lo hicieífe la Cafa de 
los Cameros s ni la de Murillo > halla que con el difeurfo del tiempo 
íe fue iatroduciendo en el ufo de algunos R a m o s á pretexto del Seño­
río 4 por lo que fe nota na haver fido uniformes, fino muy variables los 
nombramientos x que hizo con formal refiftencia de los Vecinos, ( t ) 

35 L a contravención , o contrario ufo , que ha tenido dicho P r k 
vllecrio, y fe le ha dado por los Caufantes, del Conde en quanto a lo 
jurisdiccional, y gubernacivo , efta muy claro, y es indubitable fu 
omifsian por elle motivo: («) perfuadenlo 9 fin la menor dificultad, l a 
citada venta del año 1542. en que fe expreífa la compra dq toda lo 
jurifdiccional , y privativa elección de fus Oficios, con la condición de 
710 deber fe nombrar otros dfyerfos } ni mmentarm as J u e c ^ Oficiales, que 
los effeáficados en elk \ como que ellos folos, y no otros con el m i t 
m o , b diñinto nombre havian de fer los que adminiftraíTen jufticia,^ 
coirieífen con el gobierno de dichos Pueblos: (x) lo confirma tam­
bién la incorporación pofterior hecha con fu arreglo, y con defprecio 
de la contra dicion del Conde \ y lo ratifican la Executoria de Tanteo^ 
la Cédula de Poífefsion , y el ultimo Privilegio, eftendidos tqdos ba^ 
xo el mifm o concepto , C>)Inñrumentos unos, y otros tan modernos, 
authenticos , y univerfales, que todo lo abrazan, fin dexar Ramo ju^ 
rifdiccional , y gubernativo, que no incluyan , ni mas recurfo al C o n ­
de, que la reíerva de dicha Executoria, ya extinguida, refuelta, y aca­
bada con la faca del Privilegio , que fue la perfección , y ultimo comfk* 

men~ 

( / ) Extraditis in 1. §. huj. a. part. num, 18. . r n J • ^ 
( t ) E x atiibus contradWs , & reclamatione interveniente, jurijáiftio non adqmrh 

tur. Leg. 2. ff. dejud. Cap. i . de B i s , qua v i , met. cauf, fimt* Valcnz. confyg. n. 9, 
Faxard, ¿í/Zê . 33. n, 1910. 1 i r r 

( u ) Ex tradicis lupr. num. 2. huj. $. Ginrb. conjih 89. d n, 5. Pareja de Edif. Inf-
trum. ref. §. 3. n, 146. M : Injlrumenti alias authentici fdes ruit propter in obfer» 
vantiam il l i contrariam, * r -ir s 

( x ) Hoc único contrario aBu amijfum fuerat Trivilegium» M t certum, e* 
legitimum ypropter re/iitutiomm rei ad fuamprimevam naturam. Abbte in Cap,Veniens9 
n.zi.de Prafcrip.Cabcá. 2, p. deciy. n. 4. Add.ad UoUíb.2.gap.^.n,57,vr, E t $ converfo,, 

( y ) Nam ex bis, qua fequuntur, prafumitur, qualis fuerit mvms in pracedents* 
hus; Leg. Sedet Ju l i ams , $. Proinde, f , ad Macedonian,;:; Bxitus atfaprobat, ^ L ^ , 

Jure nofiro, §. fin, ffl de Tefiam* tuteh 



5 t 
mnto deeftc negocio, con el que quedo enteramente cerrada lapuer-f 
ta á fu ufo j y quando afsi no fuera , a lo menos fin arbitrio para diri­
girla contra las Vi l l a s , fino contra la Real Hacienda, que fue la ven^ 
dedora , como antes fq dixo, y defpues fe apoyará en el quinto, y u U 
timo Párrafo. 

55 Defpues del nuevo eílado , que produxeron eílos modernos 
documentos , ya hemos advertido 3 que no han nombrado , ni podi­
do nombrar los Condes de Murillo los Efcribanos, Alguaciles,ni Jue­
ces de Refidcncia, que ahora pretende^ hanlo practicado las Villas en 
fuerza de la nueva Executoria de Tanteo, de la Cédula dQ Poífefsion, 
y del Privilegio, como confta de los mifmos nombramientos, y lo 
apoya la declaración de el que fue poífeedor de dicha Cafa en el ^no 
de i 5 p 3 . ,alTegurando en la refpuefta dada al Defpacho librado para 
la paga del precio de dicha venta, que folo tenia el nombramiento de un A L 
calde Mayor , j que las Villas lo hadan de todos los demás Oficios : y el que 
defpues han praóticado de efte mifmo , y fu Theniente con notoria 
contravención a dichos pofteriores Inílrumentos, (fegun lo declaro 
el Confejoel ano 1759. mandando librar la Sobrc-Cedula de la de 
Tanteo para la remoción de uno, y otro ) lo han protextado los Pue­
blos al tiempo de fus refpeátivas poífefsiones, (^)de que dan teftimonio 
las mifmas protextas, qu e para calificarlo fe han prefentado en eftos 
Autos, (a) 

3 7 Baxo cuyo fupu^fto no pueden preftarle derecho alguno para 
continuarlo \ fon de ningún momento , y eficacia , y aísi debe confi-
dcrarfe interrumpido djcho antiguo ufo , ( aun fiendo cierto de que 
por ahora fe prefcinde , y cerca de ello fe ha dicho lo bailante en el 
precedente tercero Ar t iculo , á que nos remitimos) e igualmente^ re-
fuelto, protextado , y contradicho, opuefto, y aun repugnante á la 
Executoria de Tan teo , á la Cédula PoííeíToria, y a la anterior Venta 
de 1641 , , en que unos , y otros fe fundaron , y á que fue arreglada la 
extenfion: con lo que fe reconoce evidentemente convencido el con­
trario ufo , que en ella parte ha tenido el antiguo , é inuficado del Se­
ñor D. Fern ando el I V . y la jufta caufa, que concurre para que fe efti-
me inút i l , y fin efedo alguno, enquanto alo jurifdiccional a lo me^ 
nos . (¿ ) 

38 A vifta de efto } que crédito merecerán las depoficiones de ios 
Teftigos del Condeen la parte que dicen (pero con temeridad ) halter 
e/iado e/íe yy fus Caufantes nombrando de inmemorial tiempo , y hafta el año 
de 1757., wo folo AkaLle Mayor, fino Jueces de %efidencia > Efcríbanos 

A l -

( z ) Protextatio tempore: pojfefsionis Juum fihi jus refervat. García de NohiL glojf. 
6.n, ^8. vr. Décimo infaéio, Avcná.de Ewq-p.i* cap. 5. n, 3. Faxard. alkg.i$.n.x<)iQ* 

{ a Memor. rnm TT,Í R 
( b ) Cap. 15. c 

i j . 9, circa fin 

4 

( a Memor. num. l i l i , B . 
{ b ) Cap. 15. de Privi l , Leg. 1 . f, Magifirum, f . de Exereit. Luca dejuri/diti. áife, 
e. ti. o. circo. £n. 



'^I^¿?ci/3confl:anclo lo contrario de dichos Inftrumentos^y delosNoní-í 
bramientos mifmos, que las Villas han practicado; y lo que es, masada 
laconfefsion d e D . CarlosRarpi^ez en dichoauo de i ^ p ^ . {c)de cu­
yas refultas fe pafsb á la incorporación de quantq comprehendio U 
venta , (que fue todo lo junfdiccional) y á las demás diligencias, que 
le figuieron . (á) 

3P Y a quien no fe le ofiecera también la pafsion, y menos bii^-» 
na fe de fus aítertivas, en que algunos fe atreven a decir, fin preguu-
tarfelo^ (e) fer muy conveniente para el gobierno del Pueblo el nom­
bramiento de Alcalde M a y o r , como el Conde lo pretende ; no pu-
diendo. negar, fin faltar á la verdad 3 loscxceífos que eñoshan come­
tido en el tiempo de fu intrufion , los perjuicios que han caufado coa 
fus competencias ^ y ufurpaciones Jos dilatados coílofos litigios, que. 
para enmendarlo , b contenerlo fe han feguido, las, parcialidades, y¿ 
cifmas quehan dexado, y las defgracias que, han ocafionado con fus. 

defarreglados procedimientos ( / ) no haviendo confeguido los Pue­
blos, (particularmente eldeAufejo, en que folian tener fu refidencia 
continua ) haftaque por el Coníejo fueron removidos, la paz, fofsie-
go , y tranquilidad 5 que ahora, por la mifexicordia de Dios, eftán go­
zando : es ello tan cierto , que demás de apoyarlo todos los Teftigos^ 
lopublican^comonotorio, los demás Lugares comarcanos. (¿) 

40 Y paran aqui los defedos de dicho Privilegio ? No por cierto^' 
contiene otros mas fubftanciales, que no folo coníti tuyen fofpechofo 
fu relato , como los antecedentes y fino que del todo lo deftruyen ; ef. 
tos fon J a falta ¿eregi/ iro y anotación y ó re/elío , y la de ah/oluta confita 
m a á m dejie la fecha deJu otorgamiento: debibfe íujetar a dichas diligen^ 
cias,fo pena de nulidad, para fu reconocimiento^ é infpeccion, cum^ 
pliendo con lo mandado , y prevenido en la Pragmática Sanción del 
Señor D . Juan el I I . , que afsi lo difpufo , y ordeno de todos quantos 
h a ñ a fu tiempo havian fido expedidos por é l , b fus Predeceífores, (h) 
( como lo era el nueftro ) fin diílincion de graciofos, ú onerofos, tem­
porales, ó perpetuos, perfonales , b hereditarios, de e í l o s , b de los 
otros derechos, y regalías; no apeteciendo dicha Ley general mas re-
quifitos para cumplir con fu thenor, que los de fer mercedes, y ena-
genaciones de Regalías de la Corona , faeífen hechas para fiempre, 
efto es, por juro , y heredad , b por tiempo limitado , por mera dona­
ción , b por úculo dp venta 3 fé rv idos , y otros de efta efpecie, que fe 

( c ) Tefiis in uno fJ fus , in ómnibus prafumitur, Gwcxz de Nobil.glojf, .num. 3. 
{ d ) Menoch. conf. 648.W.18. Tapia dec, 8.». 10. Maílnil. de Mag. lih. 1. cüp. is .n .7 . 
( c ) Voluntaria atejtatto nullum conflituit probationis gradum, D . Luca de Regalib. 

dife, 14. num* 6. 
( / ) Afsi reíulta tic la prueba de Jas Villas, Prcgunt. i | . Memor. fol, 6^, 
( g ) Memor. fol. ó i . B . num. 173. 
( h) Ug. 9. jo . lib, 5. Kecop. i b i ; f ta guardado ú Privilegio , fue fe hallare 

Jin tfie requijito, d folmnidad. 



r5f 
ponían , y acoftumbraban aparentarfe para fu obtención; porque a co-* 
dos fe ettendio la voluntad del Rey 3 á todos ineluyoel literal contex-í 
to del Decreto R e a l , y á todos también comprehendioel motivo de 
fu promulgación. 

41 Vamos a examinarlo ; porque , fin embargo de fer un punto 
muy obvio , y común , lo ha mirado el Señor Fifcál de eña Sala en fu 
ultima refpuefta con fobradodeíprecio, y reputadolo como penfa-
tniento nuevo , fingular, y aun como reparo aparente,, é infundado; y 
afsi, profiguiendo en fu primera idea, no ha tenido otra falida, ni mas 
refpueíla que darle, que la menos fundada de decir , que no cotn-
prehendia dicha L e y (que es general) al Privilegio de nueftra difputa^ 
por querer limitarla , para que no la incluya , á las Mercedes de juros de, 
maravedí/es , folo porque en ella advirtió la palabra juro, 

4 1 Efta , á la verdad , sí que fe puede llamar interpretación vo-. 
luntaria , y én nada conforme á fu efpirku , y literal contexto, ni á el 
de otras del mifmo titulo , que explican lo contrario , que dicho Se. 
íior Fifcal hapenfado, y difeurrido : propondremos unas, y otras al 
Confejo, para que inteligenciado de ellas venga en conocimiento de la 
verdadera, y natural, que permite lo univerfal de dicha legal decifionv 
el motivo, que en«»aquellos tiempos huvo para promulgarla; los efec­
tos , que produxofu publicación el apoyo que han tenido en otros 
Reynos iguales Decretos; y el que fe ha merecido dicha Pragmática 
entre los n u e ñ r o s , como tan arreglada, juña , y equitativa, de don--
de los defenfores de las Villas lo han tomado-, y en donde podrá tam­
bién ver el Señor Fifcál , que no es parto propio, ni penfamiento nue­
vo el dicho reparo , fino muy común , y regular entre los Jurifcon-
fultos Regnícolas mas bien opinados, y no de vulgar concepto. 

4 5 Enterado, pues, el Señor D . Juan el 11.¿ie los malos modos ¡ y en~i 
gáñofas maneras , conque en las turbaciones , j efcandalos de los precedentes 
^eynados halpian confeguido algunos Grandes ^ Culpados > y Ferjonas pode* 
rojas muchas, y excejiittas Mercedes , y obtenido por iguales medios TrfDíle-* 
gtos de ellas para f u re/guardo j Je/ec/o de fu reionoamiento, para poner a L 
gun remedio a tanto daño , ordenó , y mandó (promulgando a e/le fin la di~ 
cha Ley 9, ú t . 1 o. Uh. j .de la ^ c o p i l . ) a todas las perjonas de qualquier ef~ 
tado , y condición , que de él y ó de los Greyes fus progenitores huyiejfen ohte-* 
nido algunas Mercedes, ajsi de juro , y de heredad , como de por Vida , ó de 
cada año , ó de qualquiera otra manera , per qualelquiera Cartas , Jlhalaes , y 
Privilegios en J u ra^pn de/pachados , no ejlando pue/los , ni ajfentados en los 
Libros de los Contadores Mayores ¡ los Viniejjen immediatamente a mc/lrar , y 
wanifeftar ante él , ó los de j u Confejo en el precijo termino de un año cum* 
piído , figuiente al de dicha promulgación , con todos los recaudos originales, 
que tuVieJJen cerca de ellos y para mandarlos Ver y reconocer > y regtftrar ¡bfa 
xo la pena de [qiedar perdidas 3 aiuladas, y rtVocadas todas 3 y todos, quan* 

D d tos 



w noi fmjfm prefenidos dentro de ¿l-, con apcrcihlmiento, de que en U 
Í M m í ^ o tampoco les Jertan guardadas y m podrían de/pues fer anotadas en 
dichos L i b u s v entendiendo fe también con las que él mijmohtaelje en adelan­
te de juro de heredad ] ó de por Vida, o de cada año , o de otra qualquiera mane­
r a quedando .por el mtfmo hecho de no praHicarfe la exprejfada manife/ta-. 
cian perdidas 3 anuladas 3 y con impofsibdtdad de poder/e dejpues anotar, ef^ 

cnbir i J regifirar, 
4 4 E ñ e es el contexto quafi a la letra de dicha Ley , o l rgmanca-c 

Sanción fu generalcomprehenfion no puede eftár mas clara-, habla 
J e codo crenem de Mercedes, y de qualeíquiera Cartas^lvalaes^o P r i . 
v j ¿ ¿ m h m Tolo de los de juro 'de maraDedífes, ó pecuniarias conftgnactones., 
aqu^quierelinmarla dicho Señor F i lcaU fino de ios de qualefquiera 
otras Rehallas, que fe huvieífen donado, vendido, y enagenado, biea 
fueírq po^ juro, y heredad, h folo de por vida, y tiempo limitado ; en 
q^e eftan comprehendidas las perpetuas, y hereditarias, y las perlón 
nales, temporales, o vitalicias. . 

45 A erto,pues,y no á la imaginada circunfcripcion de dicho be-
no r Fifca! alude la palabra j^ro de dicha L e y , como lo manifiefta la fi-
go.iente,j W ^ , y l a s o c r a s J ^ o r ^ , ¿ ^ c d 4 ano > y de qualquiera,. 
% m manera , por qualefquiera Cartas , j TrMegios . 

4 ^ Pero qué nos detenemos en efto, quando mas abaxo, hablan­
do de las que hicieífe el mifmo Legislador, lo dice mas claro , fin que 
daxe U menor duda en q u a n t o á la generalidad de fu contenido , ibi : 
J;quien TSLos hiciéremos qualefquier Mercedes de juro de heredad J e por Vida, 
¿de. cada ario , o de otra qualquiera manera, Notefela palabra;Wo^ he* 
u dad „ y la figuiente de por Vida , ó de cada a ñ o , y íe verá como fe d i ­
rigen uims, y otras.a explicar los modos de conceder dichas Mercedes, 
y cié otorgar los Privilegios, no á manifeftar las cofas concedidas-, por­
que habl an do dq eftas e.n.general , qualefquiera que fueffen , no era ne . 
ceffado explicarlas con ql modo dilcretivo, que refiere^ diftingue los 
o x ^ m cuya diftincion arguye también la expreífada generalidad. 

47 Comprueban efto mifmo los cafos particulares.que refieren la 
\ t í t k l i j i b . ^ . de l a^ecop i ly l a 14. j i ^ . t i t . 27. del mifmo lih. en 
que llevados los Señores (Reyes Catholkos de la mifma confideracion,que? 
promovió 1# citada Ley general del, S e ñ o r ® . Juan d l l ¡u fadre > 
% & m p 0 m * k ^ ^os Privi'cgios ^e ^ 
caDalas., y<SeWicios de Portazgo , y Montazgo y haviendo refuelto lo 
propios/ Se;íor O . fhelipe 11. en quanto á las Cartas de Naturaleza, en la 
que promulgo aeile fin el arlo 1 ¿ 6 0 , : (¿) de modo , que el regtftm, 
ufe l lo , y anotación , que ordeno el Señor í ) . J u a n el U . por punto gene^ 
r a l , de quancas Mercedes, y Privilegios havian fido concedidos hafta 
allí por. íus anceceíTores, y él en adelante concedieííe de qualquiera e j r 

( / ) Es ta Lty 17. tit. $• 1* RecopL 



5 4 
pede, ealiílad, y condición, lo mandaron defpues fus hijos los Semres (^e-

jes Catholicos , en particular de los de Alcabalas y y Montazgo, y el 
m r (phelipe L L de los de Katurale^a, como mas perjudiciales al Real Pa^ 
trimonio , o igualmente gravofos al común de los Vaílallos en cuyas 
enagenaciones havia fulo también mayor el exceíTo, y abufo^y por !o 
mi ímo las contemplaron dignas de mayor atención , y que de ellas fe 
repitiera nuevo efcrutinio ^fpecial, y particular reconocimiento. 
! 48 QualfueíTe el fin de ertas Pragmáticas, lo expreflan ellasmif-
'mas j y con alguna mayor claridad lo dice la 15. de dicho tit, zy.lib.p. 
i b i : TorqueViflosJ y examinados , TSLos los mandemos confirmar y fino eftuloie* 
t m confirmados \ y de los que lo e/lu^ieren, TSLos les mandaremos dar las Sobre* 
Cartas , y Tro^ifiones } que con jufticia j e deban dar, C uyas elaufulasjy las 
que contienen las otras Leyes , en el efpiritu , y en el fin van confor­
mes con las de dicha Pragmática del Señor © . Juan el 11, 

49 Eftas tan memorables decifsiones, decretadas por Principes 
no menos juftificados, y grandes, tienen íu razón, y fundamento ea 
uno , y otro Derecho , y las apoya también la razón de eftado •, pues 
en la averiguación , y deícubrimíento de dichos Privilegios ^ y en la 
conlervacion de las Rentas del Real Patrimonio confifte la felicidad 
de la Corona , y el alivio de los Vaííallos, con ella configuen la \ u 
bertad de nuevas gabelas, y fe efeufan también de mayores contri-
bueiones ^ como aísi lodixo repetidas veces el Sabio Rey D , Alonfq 
en diferentes Leyes de Partida, y lo apoyan las Recopiladas ^ que al 
margen fe citan, { k ) 

j o Otras muchas autoridades no menos exprefsivas refiere con 
larga mano^y bafta erudición Gabriel de Pareja en el Trá ta lo deEdido* 
tits, en la ve/ol. 9. tit. j . con muchos textos civiles, y decijsiones concordan* 
tes , que coadyuvan el penfamiento , y períuaden lanecefsidad, y con­
veniencia de dicho ^egifiro j de que fon cambien defenlores /05 !DííX 
que cka , y aqui fe omiten por evitar mayor prolixidad. 

5 1 Entre los nueftros es el Señor (Don Juan del Ca/iillo quien mas 
fe eftiende en la materia, con efpecialidad en hacer ver, que la referi­
da Ley ácl Señor ÍD. Juan el I I . es comprehenfiva de roda efpecie de 
Mercedes, y Privilegios, afsi los perpetuos, como los temporales, los 
graciofos, como los onerofos, y remuneratorios; que para fer legíti­
mos , es precifo concurra en ellos la diligencia expreífada ^ que afsi fe 
obferva , y ha obfervado fiempre en la expedición de fen^pntes Inf-
trumentos; que es precifo contenga efte requifito el prefentadai, para 
que fea válido, y en el prefumpto fe debe fuponer del mífmo modov y 
que afsi conviene hacerlo para evitar , y precaver fraudes, cotifofio-
nes, y otros inconvenientes, y para que en todo tiempo corífte ftí the^ 

( Leo , 1 j , t i t , i%.part\ 3, Ub. 5. tU. 1 ^ .par t t 2 . Quibus adherent, Leg, í . tit, 28, 
líb, 4. N . R. y la x. í. * 1. Ub. g. N, 



n c r , o formalidad , y el tiempo de fu otorgamiento ; veafee/ cap. 20; 
tom.j, áel T r a t . dé Tertijs , c n donde latamente lo toca , y expone *, 
entre los eftrañosel Galeota ^[Cardenal deLuca, y otros , a que nos re»; 
micimos. (/) 

5 2 L a fecha de efta L e y es poílerior á la del Privilegio pueño eti 
queftion , como refpeftivo al Rey nado del Señor S ) . Fernando el I V . 
que fue muy anterior al de (D.Juan el 1 1 . , y el de las mayores turbado-^ 
nes ,alborotos,y efcandalos de aquel figlo, de que teflifica fuChro-
nica 1 y es corriente en nueftras Hiilorias: No confia fuefle manifefta-* 
do antes, ni deípues de íu promulgación , como debiera haverfe he* 
cho, en cumplimiento de ella, para fu regiftro, y anotación > ni de ha­
verfe pradicadofe encuentra en el tal pergamino el menor refquicio^ 
cuyas feriales fe notarian , fi con efedo fe huviera hecho ) porque en­
tonces era configuiente la correfpondicnte nota, ó advertencia de 
halter Jtdo yl/lojevi/trado, y anotado en los Lihros:con que fe vé claramente 
hallarfe comprehendido en la declaración de nulidad , b de revocación.' 
contenida en dicha L e y , y por lo mifmo incapaz de producir efec-» 
to alguno^aun quando fueffe cierto^y no fimulado fu otorgamiento. 

5 3 C^ie efta Pragmatica^generalmente llamada del ^ g i f l r o , corru 
prebenda á todo genero de Mercedes, y a toda efpeciede Privilegios^ 
fin diftincion de aña les , y perpetuos, de juros, ó de otras rentas, de 
lucrativos, b de onerofos, lo perfuade la ra2on univerfal en que fe 
funda, que es extenfiva a todas , y l o convence el fin único á que fe 
dirige (m) á faber, al defcubrimiento de fu origen , y principio. 

54 Pero quien mas lo convence , fin dexar de ello la menor du­
da , fon las Leyes 1 5 , j 17. del nújmo Uh. y tit. para cuya inteligencia 
es meneftcr fuponer lo que ya hemos infinuado en otra parte, ( n } y es, 
que fe llama Merced , y lo es en realidad por razón de la materia , la 
concefsion de qualquiera R egalía , que el Principe haga , fin embargo 
dequelo execute , y á ello lemueva a lgún particular fervicio , 6 el 
percibo de cierto ^ y determinado precio (0) por lo que fe dcípacha 
de unas, y otras. Carta de Privilegio en forma, fiendo la naturaleza 
de femejante efcritura la que da á entender , que la hace el Principe,y 
que el Agraciado e fedivamente la recibe, aunque le cueíle el dinero, 
(p) como fucedeen la venta délas Alcavalas ^ y es la razón , porque á 

ta-

( / ) Galect. lib. i . eap. 14. Controv, Larr. alkg. 13. n. 28. Avcnd. de Excq. ubi fups 
€ap, 12. n. 32. vr. E t idan , ^ in 2.part.cap.^. n. 8. Luca de Regnl. dije. 148. n. 2. &, 
dife. 106. de Feudis. 

(m ) Caufa finalis ej l , in quam mens agentis principaliier dirígitur, Gnzm, de Evitf* 
qiiaji. 4. num. 95. 

( » ) Ubi fupr, in 1. -part. iium. 24. huj. alleg. 
( o ) Velaíc. confuk, 119. nn. 13. 14. ibi: Quia fi Princeps in contra Bu onerofo di* 

€Ít i quod facit donationem , feu grattam , non oh id dejinit ejfc contractas Qncrojm, 
{ p ) Kovito in Rubr, de Revoc. & fufyenf.gratiar. n. IvlcacL de Padill. iíí i í ^ W 

C.deDiverf. referip. num. 3* 



tales Regalías nunca fe les puede equivalente paga, n ie l Monarca 
dexade hacer particular gracia en f o h la condefcendencia á la d i t 
tnembracion del Real Patrimonio. (^) 
_ 5 5 T r a t a , pues J a i . de dichas Leyes del modo de reformar l mo-
derar o revocar las Mercedes, y Reales D o n a c ^ en general; y 
^ i . d e d e c l a r a r , y modificar las E n r i q u e ^ en particular: Aquella 
dice, que íe deben reftringir, o revocar las otorgadas fin motm , ] mil* 
taufa , por necefstdadprocurada , por pequeños, ó/upuefios férvidos, por Ínter* 
ce/swnes deperfonas prbadas , y poderofas , Ahdaes ¡ ó TrMegios fimuU* 
dos,y fingidos, confirmas dadas en blanco .y por compras de baxos, ó pretex-
tados puctos { hé aqui, pues, como fe llama Merced la otorgada por 
cau a oneroía comoloeseltkulode compra;/como correfponde y 
también íe incluye en el titulo general \zs donaciones ^ y U e r c e d ¡ s $ 
y eíta otra , dirigida también á la reformación de las immenfas hechas ' 
por el Señor ÍD. Enrique I K en fu tiempo , y efpecialmente en el de las 
turbaciones de fu Reynado , ordeno , y difpafo , quede todas,y todos ti 
h a e J e M ejcruttmo ^averiguación de las caufas \ y motaos , que p r o m ) 
Vieron femejantes enagenaciones h mandando dar de las reconocidas , y regiftra* 
das 5 efto es ¡ de las que fe encontraífen legirímas, v verdaderas, nueVat 
Cartas firmadas de fus nombres Jelladas con f u %eal Sello , y fohrefcritas de, 

Jus Contadores Mayores , rajganio losfrMegios y y Confirmaciones antiguas, 
y anotando los fugetos ¿ cuyo faVor fe huVie/fen hecho de ellas algunas rennn. 
cias , para que en todo tiempo confiajfe la nueVa pojfefsion , y f u legitimidad^ 
( aísi como debió procurarfe de la donación del Vizconde de Cardona 
á D . Juan R a m í r e z , primer Señor délos Cameros^ fi la hemos de 
creer cierra , que fe niega.) 

5<? Veafe ahora , como las citadas Leyes , y todas las demás de 
'dicho m comprehenden , afsi las Mercedes de maravedifes de juro^ 
(que fon las que han llevado la atención del Señor Fifcál de efta Sala^ 
como las de Jurifdicciones, Oficios , Señoríos , y demás (Derechos , ¿ (Rega* 
Vías de la Corona ? C ó m o fe eftienden, no folo á las lutrathas,0 graciofas^ 
fmo a las adquiridas por titulo de compra, 0 de recomptnfa ? Y fiaalmsiice, 
cómo la palabra juro , que unas, y otras refieren á cada paíTo, no fe ha­
l la puefta para demoftrarfolamente hs fituaciones de maraVedifes 9 fino 
para fignificar , o denotar las perpetuas ^ hereditarias, fean , ó no de 
maravedifes, bde otras Regal ías; y principalmente para diferenciarla? 
de las per fonales , temporales 3y Vitalicias, que no fe titulan con los nom­
bres de juro, y heredad, como las otras, fino con el de anales, b dq fot 
W a t E n fuma, como efte nombre j«ro en dichas Leyes no quiere decir 
mas que perpetuidad , á diferencia del de por Vida, que explica la tempo* 
ral (onfignacion, 

Ee Ef-¿ 
r " • 11 1 1 • 1 H HUÍ 1. _ „ 1 iiii<ij-<iiinii.> „ „ ^ ltM , L _ t |, 1 , . . n , , , 1 , , i, 1 , , 

(q ) Leg. Domri , ffl de TLeg. jur. Caftill. de T m . cap, zo. n.%Q. ver. Non inquam 1 a. 
*3. lJafchai de Fatr.potefi. Ub. 1, cap,i, n, 49. Gom, dcLcon alkg. $^nn, ^ 4 , 



57 Efte , y no otro fue el literal fentícío , o C]gn}íicz¿o2caquelU 
^o^; e ñ e , el que tiene en la citada L e y , ó Pragmática Sanción *, y e t 
te m u bien d que le dan las otras del miímoítitulo de los Señores Ó^ej^ 
Catholicos, Cm que fe defeubra en ellas claufula ^ b exprefsion capaz de 
spoyar la circunfcripcion del Señor Fifcal .penfando dar con ella a l ­
guna falida a lo claro , y expreísivo de fu contexto, reduciendo fu uni^ 
tierjaliáüd que es coniprehenfiva de todo genero de Mercedes, á las 
precifas de juros de maravedifes p que no permite lo literal de ella, y de 
que en particul ar hablan h 15, j ÍO. ¿elpropio tit. en ellas parecía re--* 
guiar hacerfe folo mención del regi/iro 3 fi fuera peculiar , y privativa 
de ellas folas 5 pero fe omite con cuidado fu exprefsion y como que y i 
quedaba prevenida la tal diligencia en la general anterior de que fe va 
hablando , puefto que en ella fe manda pradicar de todos los ^riVih-* 
¿ios y jt Mercedes ' de qualquiera ejpecie 3 calidad , j condición que faejfen, 

58 Infiriendofe de todo lo referido, que el l?n>/7^;io de nueftr^ 
difputa es uno de los comprehendidosen fu revocación ; y que como( 
precedente á la publicación de dicha Pragmática , quedo enteramente^ 
extinguido , y anulado , por no haverfe manifeftado, y exhibido para 
fu reconocimiento , ni paífado a los Contadores pata el refello § y afsi, no 
folo perjudica al Condepara el prefente punto de Juri/diccion 3 ñ n o 
cjueprefta fuficientes méri tos , para que S. M . configa h incorporación 
¿el Señorío yáQ que el Señor Fifcal en el ano paífado de 1714. pidió e l 
fequeftro x para no litigar defpojado, (r) y el aótual de la Sala de Mi- , 
llones fe referva también ahora el mifmo derecho , por falta de verda­
dero , y legitimo titulo para retener el que eñá detentando de dichos 
Pueblos, y particularmente el de la V i l l a de Murillo , por fu abfolut^ 
deficiencia. 

59 A las Villas puede también fervir de igual , b fuperior afylo, 
para libertarfe enteramente de fu dominio, y eximirfe de las gabelas, 
y nuevos impueftos, que les exige con efte pretexto 5 conduciéndole 
no poco , para lograrlo , la ninguna exprefsion, que de ellas hace di -
choPrivilegio nuevamente defeubierto , aun quandofueífe legitimo? 
en el qual no fe advierte fiquiera una palabra del ÍB0//0, j Primicias^uo 
en ladeAufejo cobra ,y percibe , y fobre que propufo la mutua de­
manda en que infifte , efperando fu deferencia a viña de una tan no* 
table faltan pues aunque fuera cierto, que el Conde huvieífe confe-
guido en aquellos antiguos litigios mantenerfe en la poífefsion de lle­
varlo , fin embargo de la Sentencia de Vifta dada en contra , y de la 
'difcoidiaen la de Revifta (que fon otras pruebas del no bien fema­

do, 
* . r .„ ^ 

( r ) Tanquam regalía fpeiialis Fifci. Larr. alleg. 5. w. 15. Fraííb de Peg. Patrón, tom 
%.q. z .n . 14. Lucz de Donat* dife. 74. Sictft etiam accedit in materia Vedmarum» C o -
^arr. ¡ib. ¿. Var, ref,ca$. 17. ». SÜÍOIZ. de j a r . Ind. t. 2. lib. 3. cap. z i . n . $ i . 



ao^ypoco feguro derecho eti qué fe fundo entonces el amparo) 
también lo es, que no le íuñaga ahora , ( / ) para que en el juicio de 
propiedad, en que eftamos, y en que á fondo fe examina el titulo pri-í 
inordial exhibido, dexe de declararfe la intrufion, o ufurpacion de tâ * 
les impue/ios, gabelas, o tributos , como no compcehendidos, ni expreC 
¿fados en el citado Privilegio. (í) 

6o Para dicha manutención bailaban 40. años de poírefsion , fe^ 
gun lo dice la L e y ; ( « ) pero para la declaración de la propiedad ert 
un Juicio Ordinario , como el adua l , es precifa una de dos, o expref. 

•lo titulo,que los contenga , b la immemorial bien probada , que le* 
Xupon^a. (x) E n el prerente cafo no puede tener lugar efta, porque 
iconfta del principio , que es el Privilegio referido j con él es' inadap-
rabie aquella y en fu contexto , como fe ha dicho , fe echa también' 
menos el efpecifico fenalamiento de ellos, efpecialmente el del íBo//o¿ 
j Primicias , por lo común ufurpados, y violentos, como afsi fe pre ' 
fume entreSmom, y fus Vaílallos ^ ( > ) por cuya caufa Ojíele decirfe 
aquel adagio común , nacido de la experiencia , quede noche los fuenan, 
j de Ha losexecutan \ quiere decir, que lo mifmo es penfar aun en fue^ 
ños en la adquificion deeílos impueftos, que difponer defpiertos los 

medios de confeguirlos, b de aumentarlos. (<) 
6 1 íDf/eño de confirmación,^ confirmación en forma comunique es 

d otro defedo de dicho Pnvilegio)aunque no dá,ni quitaa lá fubftan^ 
cia de é l , á diferencia de la efpecial, que como otorgada con conocí-, 
miento de czuíz ̂ i n f e r i ó thenore, equivale a formal concefsion.bueU 
ve lo negro blanco , y válido lo nulo , y def :duofo ; {a) firve á lo me-, 
nos para authorizar , y corroborar lo confirmado, y para mantener­
l o , b confervarlo , (¿) haciendo que no lo aniquile, ó deftruya fu mif. 
xna ant igüedad, ó que no fallezca con la demafiada vejéz : (4 condu^ 

ce 

( / ) w/¿/7 frahet communepréprtetas cumpofefsiom 5 fecundum reg. vulg. Ug .m* 
turalHer , §, Nihil, f l dcAdq. pojf, 

( t ) Qua mtgna , & notabilia funt, in fpetie declarari debent, Menoch. row/: 210. 
n. 19- &fiq<}* 5- Caílill. de Ten. cap, zo. n. 9. E t in cap. 34. ejufd.tit, n. 10. infin. 
Maftrill. de Mag. Ub. v cap. 10. n. 181. 

( u ) Ley 13. t. 7. Ub. j . N . R. ibi: Por quanto algunos Cavalkros ocupan indebidamen­
te los Lugares ¡fus Términos , y Jurifdicciones ^ fe mandi , que prefenten el Titulo- dentro 
de 50. dias : Que las Sentencias dadas/obre la pofefsion fe executen fin refiftenda, y que* 
de falvo el derecho de la propiedad, 

( x ) Leg- 8- 1 lih' N- R- Balmafcd. de Cokóí, qmft. 4. 
( ^ ) Leg, 1. C , n e Uciatpatenüor, Leg.i.& i . f f j e Alien, jud,mut,cauf Cobarrub. 

Cap. Tojfeffor.p. »; Caftr. Galleg. alleg, 2. w. 218. vr. Jufla, 
( z ) ÍÁiQXCS'deMajor.p.4..q, 66. Lzgun, de Fruól. p. i.cap. 1 5 . 3 1 . Caf-

till. deTert- cap. 21. nn. 16, y 17. ( a ) Larr. alie*, n?. per totam. 
(b) Cap . i f . dePrwil. ib i : Si antiquum jus confetvare velimus. Gonz. Tell. in 

tap. 29. ejufd. tit. B t Cap, Cum dikfto de Confrm, ut i l i , vel inut, Faxard. alleg. 33. WW-
1994. 199^ y i 1 ^ . 

( c ) Cap, Longinquitate 64, cmf. 12. quaft. 2. Cap.i, cum ¿off, fin.de Pracar, Pirri-
hmg. irijusCanon, hb. 5. t, 33.w. 121. Aroftcgui in Concor. Paft.p, i.cap, 8. n, 76, ibi: 
2Sfc Vrwikgmmveiujiate pereat, interefi reno-vatio, L^vv. alleg, 109, n. 17. BiB.cap,^ 
de Confirm. util. v t l inut, xbx 1 Qucfi nimia vetufiate colapfa. 

i 
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ce también para que el Principe GonfirnVahte quede mas obligaÜo S 
lu cbíervancia^y el SucceíTor en el Trono ( que es el Vinculo mas per­
petuo ) lo cumpla 5 no lo revoque , b reílrinja con qualquiera leve 
inotivo , o cauía ; fiendo eflala razón potifsima de procurar con el 
mayor cuidado los intereffados en fu permanencia la diligencia de 
dicha confirmación ^ fiquiera la común > y general, y de no diferir fu 
logro por mucho tiempo : de donde , y de feren lo antiguo tempo­
rales todos los Privilegios, con obligación de renovarlos al ingreííode 
nuevo Monarca, ((íí) huvo de provenir la predica, que prefcribe, como 
iieceflaria i la citada Ley de Partida j ¿e halper/ede poner , & exprejfar en 
todos los rodados VúVilegíQS de aquellos tiempos en calidad de Con/jr mador es, 
los nombres de los Principes 3 Infantes, o Injantas , que tengan derecho a U 
Corona t j i eflén mmediatos a heredarla, (e) 

6 z Por lo qué ha fido fiempre tenida,y recibida, como cierta, y; 
corriente, la opinión del Señor Larrea , ( / ) á quien íiguen otros de iguáf 
nota , («g) que ¿ ü i m a f e r j i u l o qualquiera Trmlegio, que no/e haja con/irma* 
do 9 ó Je ha j a emitido la exhibición paraMo^or los cinco^yes foftermes a l 
de la conce/sion. E l fundamento de eftediíbsmen fe dexa conocer, yi 
no puede (er otro, que el infinuado de la íofpecha, que produce dU 
cha omifsion , o la demafiada antigüedad 5 y con razón , ( a nueflro 
modo de entender) porque fiendo el fin de íemejantes confirmacio­
nes manifeftar, b hacer ver al nuevo Monarca los tales Ahalaes 3 o 
Privilegios para fu examen, y que enterado de íu legitimidad les dií^ 
penfe fu aprobación ¿ (porque al, buen pagador no le duelen prendas) 
;y con ella corra fin embarazo fu obfervancia , á lo menos en el tiem­
po de fu ReynadQ -,(¿) parece que el omitirlo por unotan confidera-
b l e , como el de cinco R e y e s , es abandonarlo en el todo , rezelando 
acafo fu buen éxito j o contemplarlo fofpechofo , y nulo | como pro­
veniente de algún mal principio , femejante a los arriba expreífados, 
temiendo por eil:a razón fu defeubrimienro. 

63 Q u é diría e/}e Sabio JuriJconfulto,yMim/lro zehfof i viera que 
faltaba , (como al de nueftra difputa falta) no folo la confirmación de 
los cinco R e y e s , fino la de todos quantos han íuccedido defde el 

Con-

{ d ) Leg. 20 . t . i$ .p .2 . y l a ^ . t . 15. ejvfd. p.2. ibi : Sino folan.enie envidade aquel 
Rey^ quegelas otorgó, ó de otro, que fe las qmfiere mifirmar, Grc^or. Lop. in Leg. 9X4.?.$. 

( €) Leg. 2. iit. \%.part, 7. fupr. relata mm. p. 
( / ) Larr. alleg, 109. mm, 17. 
{ g ) Azeb. in Leg. 7. t. i . lib. 6. Recop. ibi : Prwih.gium non confrmdtum ab alíquibu? 

Regibfés pofleriorihus vim amitlit. Palchal de patr. pot. cap, 1. n. 48. ibi: Geminata con-
firmatio dJuccejforibus habet vim claufrlarum ex certa fdentia.Piroñcs,.Concord.Pa/í.p.i.cS. 

( h ) Fueron en lo antiguo vitalicios , honorarios , y feudales todos los Privilegios; 0 Con" 
•tefsiones Peales. Leg. 20. t. i^ .p.2. y ejie es el origen de las Confirmaciones, Fue también 
prohibida la enagenacion hereditaria por la 4. déla mifma 2. p. t. ; y am generalmente 
lo fueron todas las de derechos pertenecientes al Rey , ó al Reyno. Leg. i , t . 17. ejus part.z, 
• De Juerte , que quebrantadas, con motivo de las rtboluciones del Fjiado en los Peyr.adqs de 
D . Sancho, y D, Fernando el I V . fu hijo , pnciso d las Cortes á folicitar del Sr, D- Alonfo 
gl X I , fu remedio 'Jim aparet ex Ug. j - j am aiat, t. \oJib.y.N.R, Paz de TLen.ta.cap,^. 



r Í 7 
fconcedentc hada el Reynante, que paíTan de 17. ? Y mas haviendo 
mediado las citadas eftrechas providencias fa{ Señor <D. Juan el I L y ck 
los Señores ^ y e s Catholicos y c o n ú m i a n d o t a m b i Q a las fuyas con igual 
eficacia los Señores T>, Carlos I L y ( D . n e l i p e V , , quzndo k efte mifmd 
fin mandaron formar la Junta llamada de Incorporación, para el exa­
men , y reconocimiento de todos los expedidos hafta fu tiempoc1 Q u é 
havia de decir ? Que era indubitable fu nulidad , 6 revocación , y a 
todas luces claro íu defprecio 3 fin arbitrio para producir en juicio, ni 
fuera de él efeóto alguno perjudicial al Real Patrimonio, como efpe* 
yan las V ü l a s , que alsi lo declare ahora el Confejo. 

64 Hizofe cargo de efte diótamen el Señor Olea y ( i ) y creyendo 
con equivocación , (á lo menos en los cafos de mucha ant igüedad, y 
tiempos de turbación ) no fer de ílibñanciala confirmación, quiere 
reftringirlo, fin que lo permita fu generalidad, á aquellos Privilegios, 
que por ley necefsican para fu fubliftenciadel regiftro, y anotación ea 
los Libros del falvado , fin advertir, que todos lo necefsitan , fiendo 
efedivos Privilegios j pero preícindiendo de lo fandado , o infundado 
de efta reftricclon , (en cuya impugn ación no nos decqnemos, aunque 
la confideramos abiertamente contraria, y nada conforme á lo literal, 
y abfoluto del parecer de dicho Señor Larrea) hallamos, y advertimos 
en el nueftro la mifma legal precifion i porque previniendofe en la 
L e y del Señor íD.Juan el I I . la praótica de igual diligencia de codas quan-
tas Mercedes, y Piivilegios, de qudquiera efpecie, naturalezas calidad, 
íe huvieífen concedido por él , y fus Predeceífores, y fiendo el nueva­
mente prefentado muy anterior a la fecha de efta Ley , 6 Pragmática 
Sanc ión , era precifo haverfe puefto al regtftro y anotación , ó re/ello e a 
ella prevenidos, como los de Alcabalas y y Servicios de Montazgo , que 
defpues fueron mandados particularmente reconocer, y anotar, para 
que no fe capitulaíTe revocado , y fofpechofo por la omifsion de tan r 
fubftancial requifito , que es inefcufable en todo Privilegio , y io fu^ 
pone la Ley en el prefumpto. 

^5 L a advertencia, ódiftincion del Sr.Olea no fe dirige a. libera 
tar de dicha diligencia áqualquiera Privilegio que fe prefente, fino á 
que en los cafos, que las Leyes expreífamente piden, y requieren el 
regiftro, y anotación de ellos, como en los de Alcavalas, no iufraga, 
xi¡ tiene lugar la immemorial, como lo tiene en los que no íe encuen­
tra dicha precifion, o necefsidadv fin que por eífo dexe de fer indifpen-
fable para fu validación en todos los preíentados, fiempre que la Parre 
quiera valerfe de ellos,y no de la immemorial,para fundar fu intención j 
y efto es lo que llevan , y defienden el Ca/íill. ubi fup, cap. zo . de Ter t . 
a n , 2 0 . J el Lagun. deFrutt, 1. ¡},cap. 15. S. 2,. ^3 . y lo coníu-! 
ma también la praólica común ,de que hacen mención. 

F f S u -

( i ) E n el tít. 6. quxji» 7. de Cefsion, mm, xU 



r4W Supneílo eíVó , ya no fe ^tníra'dcxaíren ¿ e manifefiar el tal 
peraat^mo , y de folicitar la confirmación del Píivilegio inclufoen fljj 
los ^qt e llegaron á tener noticia de fu paradero j porque de haverlo hê .. 
cho , buvieran acafo encontrado elle defeco, y el de regiftro , con el 
otro'inconveniente de defcubrir, y de d á r á l i ^ e l viciólo origen de é l , 
y fu poflefsion ; fe exponían también a perderlo todo , y ^ que fe Ies 
¿btigaífe á reftituir lo mal llevado quedando privados de lo que po;r 
conremplacion3influxo,violencia3 y otros malos modos havian adqui. 
írd:6,y uftirpado, ufando de Regalías, que no les pertenecian.niel con« 
texto del Privilegié las expreílaba : la prueba de ello efta muy clara. 
67 Esconftant^que los Vecinos de Aufejo ufaron fiempre por tolc-i 

iancia, y permiísion de S . M . la jurifdiccion Ordinaria en primera inG* 
tancia'aÍM reinita de fusprueba^y de las elecciones antiguasj (;)el Pri^ 
vflegio de Cardona, nuevamente prefentado, (quando íueííe legitimo^ 
y no revocado) no la concede, ni deioga-, y la palabra general de U 
ju/lkia que incluye , tampoco es fuíiciente á comprehenderla, o l i in l f 
tarla , con el aumento de otros Jueces, fiemprequeno fe hace efpeci-
fica mención de ella, como ya fe ha notado ; (k) las dos partes de P i U 
micias que lleva , y la gabela del Bollo que cobra ( fupejior, y m u / 
cxcefsiva á la que comunmente fe paga por razón del Señor ío , que es 
iiluy l ibera, y fuave ) fe echan también menos en fu narrativa ^y na' 
puedenüevar fe fin efpecial Privilegio, que los conceda, y enuncie^ ( / ) 
cá imándofe lo contrario ufurpacion violenta, obtenida, con engaño, y; 
iiialafé -, (m) con que no hay que eflranar recataflen fu prefentacioa 
para el rf¿/y?ro los PoíTeedores de dicha Cafa , advirtiendo, como adi 
vertirian , I I falta , y omifsion de requifitos tan indifpenfables, 

6 S Pero prefeindamos de eflo, y fupongamos, por un rato, ( fir* 
concederlo ) cierto , legitimo, y fin defefto alguno dicho Privilegio* 
p regun tó : i Fue concedido a laCaíá de Muril lo.c á la de los Cameros,/ 
Seuores de Arel landi de donde eladual Conde quiere traer fu o rn 
gen ? N o por ckfto. ^Provienen acafo de la de Cardona, a cuyo favor 
íuenaexped ido? Tampoco, e Pues por donde pienfaderivarle ? e Por 
donde? por una donación llena de exorbitancias,éinverifimilitudes,re-
darguida, y no comprobada con la latinaexiftente en fu Archivo de 
L o g r o ñ o > (n) (qué tal eftaraella ? ) (o) por una vinculación no menos 

fof-

(j ) Memor. nnm. 157« y l89' 
( 1̂ ) I b i fupr. m §. 1. TW. 17. 18. hu], 1. parf. 
{ I ) Lnea i e Jmifd.difc. 25.^ . 10. in fin. Rota¿¿«. 324. num. 5. J> recene, 
( m ) Ur poÍTeá fundabitur in n. 97. huj. §. & di&um eft fupr, in 1. fart. n. 66. & H 

[a. §. 2. nn. 3i. ^ 34-
( Scriptut* rehrgutanonfrohant, viji comprohertur. teg.Jvbemis, C. dePro~ 

hat. Ug. 115. y 114. t . \% ,pan^ Aymón ae Ant. $. Vidcwus, ^.part.fol. 123. Pareja 
de Edifí. ref. 3. $. 2. n. 3. máxime Jicemprebaripojjunt, luét fini miiqvá , n. 42« y 40. 

i n § . ¿.ejus ref.n.q. rdatique luprá in i . f a r t . mm, 54. 
'(o ) Quando \ Víqm faíjhatis fifptiones vrgent, deficieníía origine lis fifpiionem au~ 

£et . VzúnzQ.de Faljit.quajt. i s i . n . W* hüCíi de Donat. áife, 74. in Suplm, mm, í fá 
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íbfpechofa , que atentada, y nula; y en una palabra, por unos Tefti^ 
monios enmendados ^excados, y apoftillados , traducidos unos por, 
un Eferibano de dicha Ciudad , que fe ignora fi entiende la traduce 
cion de la lengua latina ^(cuyacircunftancia debiera conftar fepara-* 
damente , corno nada regular, y por lo común eftrana de fu oficio,; 
para que merecieíTe algún aíTqnfo) y otros trasladados a pergaminos, 
(que no fe han prefentado ) para fu mayor feguridad 5 y firmeza, por 
íu mucha antigüedad > y defeompoftura i los quales fe han impugnado 
como defeótuofos, y no hacen fe 3 como traslados de otros traslados, 
(^) mayormente no haviendo folicitado fu comprobación el que los 
ha prefentado en apoyo de fu pretendido derecho .(q) 

6 9 Ciertamente fe admira^que faltando por ellos motivos al Con» 
de de Murillo la jaftificacion de fu entroaque, y de la percenencia ds 
dichas Regalías á fas Mayorazgos, fe atreva a afirmar con tanta va-* 
lentia , y el Sr.Fifcal a coadyuvarlo con igual eficacia y que tiene acre^. 
ditada fu inftancia *, que ha calificado en baftance forma fu demandas 
y que fin fúplica debe darfe a fu favor la Sentencia \ (que es quanto fb 
puede decir,y penfar, a no tener de ello alguna profecía! ) (r) pero aún, 
es mas de eftrañar, que en fu apoyo diga dicho Sr. Fifcal de efta Sala, 
que ella clara fujuílicia *, que ion aparantes los repajos de las Villas, 
y que fu defenfa toca en el extremo de temeraria , pues, ídat % ^ w f 
Fi/calis y quod aecu/atorum criminibus non fantopprimendi Vaffalli , quosde* 
fendere tenetur ne tinme ferurriú j C (Dominorum potentia fuhjeEit defen~ 
fionem^ i¡r forte fatriam Juam relinquant ,c^dQ infmuo la Leji Unius , §, 
Cogrúturide r m i s , 

70 H^n la eftas fundado ^ como fe ha viílq , en dichos modernos; 
authenticos Documentos, y en razones legales de mucho pefo \ han-
la apoyado con la autoridad de los Doótqres de mayor concepto-, teni^ 
dos, y reputados en el foro por los mas claficos-, y hala adoptado tam* 
bien^como tal, el Sr.Fifcal de Millones,fu Compañero : con que ferart 
voluntarios fu diflamencs , temerarias las razones en que ellrivan , y 
aparentes los In/irumentos ¡y las Leyes (Reales ¡y Cfyilés con que los au­
torizan j no parecia regular femejante exprefsion en un Sr. Fifcal tan 
dodo , é integro , ( / ) contra unos pobres Pueblos, que a mas de ef-
tar á fu favor la prefumpeion de la Ley en los Derechos, y Regalías, 
que defienden , (t) de gozar de los Privilegios de menores, y como ta­

le? 

( p ) Exemplo enim exempli non ejl adbibenda fides. Leg. 2 - ] ^ de FM. infir. Cap. 
ejufd.tit, Leg. 44^. iZ.part. 3. i Immode falfo fufpttfum judicatur, Mafcaid, de Prq~ 
hat. 2. part. co f 711. mtm. 1 1 . 

( q ) Pareja uhi fupr.n. 40. E t qnia femper recurritur eid origim¡e ^ feaprotocolumi 
guando duhitatur de fide infirumenti. Ex tradit. a Farinac, de fal/it, qmft. 15ó'^..j.??. 115« 

( r ) Vidifii lominem ,fipí€nltm f i H vtderf * Magis illo f pm hakbit ¡njipienu Cap, 
16. verf. 12. Proberv. 

( / ) Quimodtmur Sermones fuos, doBus, & prudens efí. Cap, 17« v^*' 7̂* woo* 
{ t ) ütduimus íupr. in $* 2 , huj. 2. pait niiiUc 2 5 • etiam in jf, Í * n«m513. 

m 



les fer acreedores de toda grada, aun en los términos de alguna 3ü4 
da, («) tiene S . M . encomendada con el mayor encarecimiento fude^ 
fenfa ; y protección en femejantes cafos, (x) y que fe mire por fu liber-i 
tad , ( y ) como que en ella , y por ella configue fu Real PatrimonÍQ 
no poco interés. ( ^ ) 

71 L a expreiTada donac ión , (que es el único rival por donde el 
Conde intenta probar la derivación de fu derecho) fobre fer un trasla­
do redargüido , y no comprobado , facado fin citación de las Villas del 
original lat ino, que exifte en fu Archivo de la Ciudad de Logroño, 
(a) y traducido por un Efcribano , que no confia fi es G r a m á t i c o , fus 
claufulas exorbitantes, y nada verifimil fu contenido, cotejado con el 
de las Paulinas ; ( ¿ ) y c o m o tal defatendidofe en aquellos antiguos 
Pleytos en que fue prefcntada , (c) fe reconoce afsimifmo nula , y con; 
muchos indicios de fimulada , atendido lo que en efte particular fienta( 
el S r . Olea en fu T ra t , de Cefsiones , (d) que no es , ni puede decir/e ce/siorí 
Verdadera ,0 donación Voluntaria, fino [mulada . y fingida, la que fe executa 
de alguna alhaja, ó debito, fíempre que el cedente, o donante retiene en y m 
entrega al donata rio los titulos de pertenencia de ella , que en f u poder para-i 
han al tiempo de hacerla mayormente fiendo lo cedido , o donado ala­
guna efpecial Regalía , ( como lo fon la Jurifdiccion , y el Señorío) ^ 
el titulo retenido algún particular Privilegio-, porque en tal cafo es que* 
rer hacer un año irriforio ¡fimulado, y nulo , fin Voluntad de que tenga efettoj 
a [mular 3y fingir , mas que donar, ó ceder, y afsife han eftimado fofpe--
chofas, aparentes, y fimuladas femejantes convenciones; (e) y efta lol 
es mucho mas, por no explicarfe los fervicios en que fe funda, coma 
remuneratoria , y contener las exprefsiones infolitas referidas. ( / ) 

72 L a mifma pofterior prefentacion de dicho Privilegio, y fu fa* 

. { u y Quoniam publica utilitas in favorem Vafallorum vcrfutur, Bart. & D D . i n L e ^ 
\ l , ff . Solut. matrim. Larr. diB. a\Ug. 45. 21. . , 

( ^ ) Larr. ubi fipr. n. $.ibi: Regís Fifci Patroni defenderé tenentur Vajfallos tn haú 
'¿¿tiene: y en la decif. 79. n. 5. ::: Cap. 23. Prob. ib i : Non aitingas parbulorum térmi­
nos , ^ agrorum pupilorum non mtroeas. 

{ y ) Otero de Pife, cap.30.nn. 8 .^9 . ibi : Quía etiam in dubio favore libertatís Vajfa* 
Jorum refponáendnm cji. L c g . z i . f .dePejud. Leg.2^.f. de Manum. 

( z ) Antón. Pérez de Vtnd. rei Fifcal lib. 10. Mano Cutcll. difp. i . n. 1 j . Larr. ubi 
fupr. Villadieg. in Polit, ubi fupr. 

( a ) Infirumentum excwplatum abfque Judicis mandato , & fine partís citatione non 
probat. Cap. 16 . deFíd. infir, máxime f i non comprobaiur. Leg.iíQ.t . 18 . ^ .3 . Maf-
Card. owc/, 1 1 0 . & 111. Multo magis fifit dedutfüm ex Archivopr<efentaritis , & in ip-
fo interejfe habentis. VMziCMd. dePrcb.conf.ju- Coyzn.P.Q^cap.n. vv, Tertid exh 
gitur in num, 4, 

( h ) Suprá relata in i.part. nn. 19. y 51. Leg. Non eft z erifimik ,ff. de H i r , qu<e vu 
^ovuet.alkg.i*.. num. .67. \ c ) Leg. g.tit. x2.p. i . Nogucr. alleg.t-j.n. 11. 

( d ) Olea r.'y. quaft. x. nn. 4. t i . y 1 j . Pareja deEdiB.part. 2. t. 9. ref t, 
( e ) Rodng.Suar.¿5//f¿.i9.íí.2.&ejus Add.lít.B. Palchal de Patr.pot. p.i.papf%J n.g f¿ 
( / ) Simuhtio ex verbis infolitis coligiíur. Salgad, in Labcr. ditf. dec. j o . fupr. cit. 

'Sifut etiam falfitas, quando infirumentum centinet pafia infolíta, & cláufulas non com 
Juetas. Fatiqac, de Falf. quajl, j 5 5. p. 1 í• ^ x^a, A^món c&nf. rf.n, i . y ys-n. ao. 
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t a del Archivo de Cardona acredita , que el Vizconde , a quien fe 
atribuye dicha donación, tuvo, y confervo , como ahora fe ha vifto, 
el tal Privilegio j fin él nada fervia al donatario fu donación , ni de ella 
podia ufar pues fin efte requiíito no le confiaba fi era propio de el 
que fe lo concedía; fi le daba lo ageno, y perteneciente al Real Patri­
monio i b havia falido de él por juño motivo , como es precifoi cuya 
reparo propufieron los Vecinos dq Au íe jo , quando los Caufantes del 
Conde deduxeron en aquellos anteriores litigios dicha donac ión , 
efta fue la caufa porque no fe hizo de ella algún aprecio , fiendo foU 
la poíTeísíon alegada la que entonces gobernó dichas, refolucio-i 
nes , como refulta de ellas mifmasB 

73 Tampoco entrego el donante dicho Privilegio , fin embargo' 
ele tenerle en fu poder | como defpues fe ha experimentado : con que 
ni pudo , ni quifo , que tuvieffe efecto la tal donación >y fi la otorgo, 
como fuena, feria para diverfos fines, muy diftantes del de la enage-
íiacion,b abdicación de fu Cafa^fin duda para el infinuado del recobro, 
que folicit.aria , y no havia podido confeguir por el extraordinario me­
dio de las Paulinas ^enla refervada conhanza deque fe lobolveria 
el aparente donatario , como en la i . Parce queda dicho al n. 53. (g) 
por nohacerfe creíble lo contrario,ni verifimil una liberalidad tan 
grande con uneftrano, (/;)fin mas motivo , que el general pretexto 
de fervicios, que no fehala, como debiera y para que fuera menos fot. 
pechofa, y repugnante la donación expreífada. 

74 A mas de que tampoco fe fabe fi D . Hugon de Cardona, que 
la hizo , tenia el tal Pueblo al tiempo de executarla \ porque contra 
ello producen una vehemente fofpecha dichas Paulinas; lo contrario 
sique puedededucirfe de unade las Certificaciones facadasdel citado, 
'Archivo de Barcelona , por la que parece, que la mifma Doña María 
de H a r o , a cuyo favor fuena librado dicho Privilegio , poco antes lo 
havia dado en fieldad á Diego Guemes Malric, fu Efcudero^ con otro§ 
Pueblos, que relaciona, hallandofe al de fu otorgamiento en la C i u * 
dad de Eftella del Rey no de Navarra , no en Cataluña , ni en compa^ 
ííia de fus hijos, fi los tenia , b le havian quedado algunos del Vizcon­
de fu Marido, al parecer difunto , refpeclo de no haver otorgado con 
ella dicha fieldad , como era precifo , a eftár entonces vivo : tam­
bién fe ignora , fi era defendiente de ella, b tenia facultades (quande* 
lo fuera) para enagenarlo , y abfolutamente cederlo fin otra caufa, 
que la general de dichos pretextados fervicios. 

75 ¿Si feria efta Doña Maria la mifma,que caso con el Vizconde, 
G a ú 

( g) Luca m Suplem. tií. de Donat. dife. ult, E t in dife. 77. de Cred. n. 4. Rcbuft. de 
Slmul.tem. 2./^/. 153. 

( b) Luca dife. n . fupr . cit. de Cred. n. 5. ibi : Cum nulh adefet fanguinis, vel fa -
,i2ili aritatis conjunñtoi fed mutmt¿rlvs , qui efi idem AQ domtwm ¡ejfet exterus. E t 
dife* 74. deDGn. in SupL num.iy* vr, Tertío, 



é otra áh-Crfa^efcendientc también dekCafa de IcsHaros^c quien tal 
vez proveiHirian los que ocupaban dicha Villa^y noquificron reftituir, 
la.m hacer cafo de dichas Paulinas ? Todo puede í e r ^ o r q u e todo cabe^ 
y aun fe infiere del abfoluto defprecio de ellas, de la omiísion en fo^ 
llcirar fu rec obro ante el mifmo Monarca; pueflo que los detentadoies 
no quifieron obedecer las Letras Reales , que fe dicen infertas en fu 
contexto, y de la immediata, voluntaria , y franca donación hecha k 
P Tuan Ramírez de A rellano, acafo (como ya fe ha dicho ) de lo que 
fio tenia, trozaba, ni poffeía dicho Vizconde, fin mas motivo que el 
de las proezas no explicadas, hechas en fu favor cerca del Rey de Ara« 
eón , como fu Camarlengo . fegun fe pretexta en la tal Efcritura^ 

7 5 Por aquel tiempo no elluvo en fetvicio del Rey de Aragón,ni 
del de Navarra , de donde era oriundo , fino del de Caf i i l l a , fu gran 
favorecedor, D . Enrique I I . Conde de Traftamara, cuya Corte figuib, 
y continuo fu férvido defde fu exaltación al Trono por muerte de D . 
Pedro fu Hermano , hafta que defpues falleció en la Ciudad de Soria,, 
en donde otorgo fu Teflamento ultimo , y en él hizo la citada funda­
ción del Vinculo , como la bien fabida Genealógica H iño r i a de dicha 
Familia lo enuncia con referencia á Documentos, que afsi lo acre-

7 7 Confultada efla, ( en que por incidencia le encuentra la de 
Muri l lo ) aparece baftantemente claro , y manifieño el defedo del 
entronque de dicho Conde . y con efpecialidad el de la Vinculación 
de fu C a f a , contenida en el testado, y apoftillado Teftimonio , que 
¿hora ha ptefenrado para apoyarla : refiérela dicho D .Lu i s de Salazác 
en la de L a t a al cap. 10. d e l T o m . 1. citando los Inftrumentos, que 
tuvo prefentes para efcribirla, y fortalecerla. Dice, pues, efte Genea­
lógico Hittoriador , tan acreditado, y puntual, como ingenuo, y ve-
rídico , que D . Juan Ramírez de Arellano , primero Señor de los C a ­
meros , vinculó en el referido fu Teftaroento á favor de Don Carlos 
Ramírez fu Niero , (único de fcendiente, que a la fazon tenia ) todoi 
fus Bienes, Rentas, y Señor íos , y entre ellos á los nueftros i y que no 
obftance efta Vinculac ión ,e l tercero, ó quarto poífeedor de dicho E f -
tado.y Mayorazgo mandó, como bienes libres.á fu H i j o fegundo (Se­
ñ o r queera del Lugar de Z i r i a ) las Villas de Aufejo. Murii lo, A l c a -
ñ a d r e , y A r ruba l ; pero que conociendo efte la nulidad, é iníubfiften-
cia de el íegado por caufa de dicha anterior Vinculación, lo renunció, 
dexando la poílefsion de dichos Pueblos á fu Hermano pr imogéni to , 
fen quien como tal havia recaído el expreífado Mayorazgo : efte . fin 
embargo de dicha renuncia, y fu aceptación , parece que los bolvíó 
a dífmembrar, mandándolas, corno lib.es, a otro fu hijo fegundo , l la­
mado D. Carlos , contra lo mifmo que el Señor de Zi r ia fu Hermano 

h { i ) D. Luis de Salaz. Hi/tm d* L w a , ñf. 10. tom. i , foL 370. 
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Acababa de hácct , y él <3e confentir, y aceptar, ( j) 
78 Efte D. Carlos huvo por Hijo a D.Juan Ramírez, aquel, a cu ­

yo favor fe dice hecha la fundación de dichas Villas en vjrcud de la fa­
cultad Real, que fe fupone concedida por el Señor Enrique l e p a r a fun-» 
dar de ellas Mayorazgo fus Hijos legitimos j f mentes tran/^erUles^cn. 

d concepto de fer libres, fin fujecion , n i gravamen a otros anteriores 
Vinculóse (k) y eñe tuvo también , aunque fuera de matrimonio, á D . 
Juan , y a D . Carlos en Ana Miguel , hija de Martin Miguel , vecino 
Ide Alcanadre , como afsi lo declaró en fu T^í lamenro , (/) de quiénes 
parece proviene el Conde deMurillo, que litiga^ como tal poífee di­
chos Señoríos \ y baxo de efte mifmo fupuefto fe vale de la citada de-
feduofa vinculación cuyo Teftimonio ha prefeníado, fin havér -
lo hecho hafta ahora en tan continuados antiguos litigios cemo fe han 
feguido 3 (w) ni menos facado á luz el pergamino á que fue trasladada, 
conociendo fin duda, 6 rezelando mucho de un tan déb i l , y mal fun-
d^do principio. 

79 No fe concedió dicha facultad para difmembrar lo vincula-
rdo, y vincularlo de nuevo en favor de otra linea, y de diverfos fugetos, 
como era precifo para que la vinculación tuvieífe efeóto •, fino para 
fundar Mayorazgo de lo l ibre, 6 de lo que fe fuponia t a l , en favor, 

de los naturales, fino de los legitimosj y de aquellos folo en defeóto 
J e eftos,y fus parientes tr^nfverfalesj y a la verdad, que no era tan cier­
ta como fe fupufo la libertad de dichas Vi l las , porque ya entonces fe 
Jiallaban vinculadas por el primer Señor de los Cameros ^n el men­
cionado Teftamento , otorgado en Sor ia , dp todos quantos Pueblos, 
V i l l a s , y Lugares le pertenecían , poíTeia ,y gozaba en ios Reynos 
de Caft i l la , afsi en razón de dicho Señor ío , que acababa de conce-
¿erfele , como por otros t í tu los , entre los quales era configuiente enr 
traífen los nueftros, fi es que era cierta fu pertenencia, y legitima la 
donación del Vizconde de Cardona, de donde le provenía. 

g0 Lábrofe la tal facultad en el año 1470., reynaqdo el Sr. Dotít 
Enrique I V . (tiempo de no menores turbulencias, y eaagenaciones 
cxcefsivas) para el fin e^preífadode la vinculación ? del modo ya 
dicho', pero no fe uso de ella hafta el de 1490. , veinte defpues de fti 
expedición , cuya prolongada dilación arguye el conocimiento , que 
tendría de fu infuficienciael que la impetro : nasladofe ( fegun parej­
ee ^ de orden de la Chancilleria la dicha fundación en el de 1526. á 

inf-

^ j ^ l d c m S z h z . u b í fupr.$. 2. mm, íZ.fol, 38^. ;;; Mcmor. Ajuftad. num> áff^ 
( ^ ) Mcmor. fol. 45. y 46. B . 
( / ) Idem Salaz, ubi f u p , §. 3. mm* ip. 
( m ) Salaz. 7í?f. frojeim. citat. 
( n ) SujpeBum efi inftrumentum, quod multo tempore fuit peultm , nec In juditio 

deduSium, Menoch, p r ¿ / . 91 , nn .^,&6t Noguer,^//^. z6.n, 115. Lucz de Donat, in 
Supkm. dife, 74. mm. 14. vr. AccedmU ^ Magm tardms in publicando, &patefadendo. 



ín íhnc ia "detin D . Juan R a m í r e z , y citación ¿e otro D . Alonfo R Í U 
mirez . Gobernador de O c o n , que lo impugno, y refiftib, (o)fin la 
de las V i l l a s , fu aísiftencia, y coníentimiento, que debiera haver pre^ 
cedido, como inrereffad as en la traslación, o nueva formación del 
l í i í l rumento ; (p) no haviendo propuefto, ni alegado para efta nove­
dad otro motivo , que el de lade/compo/lura de dicha EJcriturapor f u vm* 
cha antigüedad i (q) y ferie conveniente hacerlo afsi para fu mayor fir­
meza , y feguridad en lo fuccefsivo. 

81 Que alguna cafualidad la huviera defcompuefto, y maltratar 
'do, paffe j pero que f u mutha ¿iwí/¿«e^íi la ruvieífe en términos tan de,*, 
plorables, que necefsitaífe de un remedio a que folo fe ocurre paífado? 
algunos figios, ( r ) no puede correr fin repugnancia, ni admitiife fin 
mucha violencia j refpefto de no tener mas, quando fe executó eíla 
maniobra , que 3 6, anos de duración , los miímos que havian corrido 
defdeelde 14^0. en que íe hizo , hafta ei de 152.5. en que fe trasUrí 
c í o . ( / ) 

8 z Si á efto fe junta lo textado , interlineado , y spcfiillado del 
Te ftimonio prefentado , que contiene dicha fundación \ ( t ) no ha^ 
verlo executado del trasladado pergamino , ( fiendo el documento 
mas calificado , capaz de perfuadir de un modo mas verifimil i y me­
nos fofpechofo dichavinculacion ) y haverlo hecho con la cautela, y 
í imul ación , que las mifmas diligencias dan a entender, y quedan y a 
expueftes anteriormente en la 1. Parte de eñe Informe al 53« ^ace 
fubir tanto de punto la fofpecha , ep que fe funda la redargüí-» 
cion de efte documento , que la eleva al extremo de una quafi noto­
ria falfedad : («) porque < quién ha de creer, (miradas las cofas fin paf-
íion ) que fea legitimo , y verdadero , y que en la formación del uno, 
y ocultación del otro fe ha pr ocedido con finceridad , teniendo a la 
Vifta unos inftrumentales defcdos como los referidos, una fupuefia 
antigüedad, y una afeótada defccmpoflura,con los otros ambages, re­
gates, y cautelas de la traslación expreífada ? (x) Ninguno 5 porque 
ninguno que fea indiferente , de ja rá de perfuadirfe alo contrario , y 

de 

( 0 ) BJle j pcrcíe , qut tra fu htr'wanp , fcgvn lo apunta elmifmo Sdazar , uhifupr, 
{p ) Pareja ¿¿e Eáit . ref. 3. 3. w. 121. Grcg. I cp. GlcJJ. Lcg. 114. //>. 4. ibi : Der 

het temen pars , cuius intereft > Jcnrptr (irari. E t D D . i n Cap, Jm.de f u e irfír. 
{ q ) Hac enim efi legitima caufa , qu* nquirUtír adhoĉ  vt aíferatm d Jtfltce ipjí tranf-

hiioni 5 & in hoc dijüfgtiitur ab illa, qua fit Begis mandato, qua non indiget hoc mo~ 
tk o Di¿t. Lop. ubi fupr, Abb. in difr. Cap. f n . de l i d , injir. 

( r ) ConzoA. in cap. l ó . d e F i d . i r f r . ib i :Veht i JÍ ¿rchítypv.m cb vetvftatcm , & 
mtiquitatem literanim dejiccre inciptat. Qovzu.cap.zi. F . Q.v. 4.. S"ilcdec.6oi.n,27» 
Salgaú. de Supplic. z.part.cap. 26. n. 60. ( / ) Afsi tefiltadc fus/Í-^J. MaTi.foJ-4S.B. 

( í) Veafe cjle Documento , cuyas etimúr/das, y ípcjiillas lo co Jiiiuycn mío. ó d lo pie-
nos fofpechofo, que para fu dtfprecio vale lo mifmo.lzxnzc. de Falft. qmfí. 1 bl-^-^-^-y 3« 

( a ) 'Lucz ubi fupr, cateríque relati proxime in vn. So. %%. 
{ x ) Ipías Luca difc, 59. ejtfd. tit. de JJenat.p. 6. vr. Secunda , ib i ; F x i río7 i is , & 

'¿ffeftatis cautclis , & (laufulis, fraudis % ac Jimulutionis fufpitio , aut conjetura &cfp& 
mi pofsit. 



de conocer U defconfianza y y poca feguridad, que los PoíTeedores de 
la Caía de Murillo han ceñido en todos tiempos de fus papeles, los 
rezelos con que han vivido de fu legitimidad, y el jufto temor/que 
el adual puede tener de que le perjudique fu prefencacion , en lugac 
de patrocinar fu defenfa. 

& 3 Pues no fe admira ya , que fu Padre los recataíTe , fi los reca­
to, en el Pleyto de Tanteo con premeditada cautela j y aunque los ex^ 
hibio defpues § inftado de la necefsidad, en el Pedimento, con que em­
pezó á ufar de la infinuada referva, también es cierto, que los reco­
gió immediacamente con igual recato , fin que en Autos confte íu de^ 
bolucion, cuya oculcacion, y retraimiento es el mayor argumento de 
fu legitimidad , y menos buena fé -, ( j ) porque atenerlos por cierto?,; 
y feguros, y a creerlos authenticos, y legí t imos, no huviera recata­
do fu prefentacion , ni los huviera buelto á recoger con tanta prom-
tírud i ni fus aícendientes (efpecialmente el que otorgo lacompradel 
año 164.1, y los que figuieronlos antiguos debates) huvieran dexado 
de hacer valimiento de ellos en una , y otraocafion, a haverlos con-, 
fiderado capaces de apoyar la pertenencia de femejantes derechos : no 
c o n i h , pues, que pradicaífen la prefentacion de dicha Efcritura de 
Fundac ión , ni el pergamino a que íe traslado , fin embargo de la ma­
yor proximidad, y menor diftancia , que la que en el dia fe experimen­
ta , íegun refulta de fus fechas, hecho cotejo de unas, y otras ; coa 
que es vifto, (y afsi fe colige de eftos antecedentes) que, b fe han fu-
puefto pofteriormente , oque f í en lo antiguo los tuvieron en fu po­
der, como fe fupone, los contemplaron por de ninguna eftimacion, in ­
capaces de producu efedo , que les pudiera fcr favorable en juicio, ni 
fuera de él. (^) 

84 No ignoraron los precedentes poífeedores de efta Cafa aque-í 
Ha Genealógica Hiftoria-, tampoco fe le ocultara al Conde adual,pues 
cfta ya en letra de molde j y la tuvieron también muy prefente fu 
Padre , y Hermano quando falieron al Pleyto de reverfion del Seuo-
río de losCameros,queel Marqués de Aguila-Fuente ficmib con el 

enor r i l c a i , en que propufieron , y alegaron el mifmo entronque, y 
defeendencia i pero reconociendo fu ningún derecho , y acafo viendo 
dichos defedos, fe fepararon de él por Pedimento formal, que pre-
íentaron á efte fin , en que repitieron con variedad la dicha conexión, 
y añadieron la condición de que dicho Marqués les declaraífe imme-

" H h dia-

( y ) Noguer.^¿?. 26. M^fcard.row/. 740. «.17. & Larr. alleg. 96. n . z i , ibi: 
Quoties dilatto intercedit in prafmtatioiic inftrummti, quod debebat e x b i Ú r P W 'ípdfc 
iium falfitatis. 

{ z ) Cur tandiu tacuijii ? Cur rem tam magmm tandtu rctijci/H ? Ditf, Leg, Sí quís 

de Re jud. ibi: Si doloffc tacuit , / akgavit , & non prohabit. HnnacJe Falfit. quafc 
Mn! 4-6' falfitatis prafumptiones fufjlciunt ad tokndm fidem Yéñptúr$ 

U m non ad criminaliter condemnandum. r , * 



ifetW Suceefforei del Eftado Utigiofo, fenecida que fueíTe fu línea ; i 

B < l l o r a n las. Villas fi accedió a ello , como el Conde íupone;' 
v r í a verdad, que como el hacerlo nada le perjudicaba, no es difíc.l 
de creer fu condefcendencia ; pero no hay duda , que el Decreto del 
Confeio folofue de haberlo por a f a r t d o M deferir a la declaración pe­
dida como esconftanreendichosAuros^yafsirefutadelMemonal 
Ajuftado impreífo , que últ imamente fe ha prefentado, para que a l 
tiempodela Viftadeefte Pleyto fe tuviefle prefente como afs, fe 
mando; y en fu confequencia debió cambien haverfe eftend.do en ef-
te , para que conftaíTe fu certeza . fegun lo previnieron las Vil las a l 
Relator al tiempo de fu comprobación. i t ^ 

86 N o fon menos atendibles los defedos, y reparos de las Ccr^ 
tificacionesde los otros Documentos, facados también ^ 1 Archt ^ 
de C a r d o n a ^ afsi no fe extraña , que el Señor Fifcal de eftaSala fe 
defentienda de fu impugnación en la reípueña , que úl t imamente ha 
dado en favor del C o n d e . hafta ahora no vifta por lav V i l l a s , como 
no comunicada , ni fe admira , que efte ufe de igual difs.mulo en fus 
defenfas .fenaladamente de aquellas, que incluyen el Poder de Beren. 
aario de Montebovino^a fieldad deDiego GuemesMalric,y las Paulfc 

í a s d e que fe ha hecho mención .cuya omiísion en defenderlos y corr* 
probarlos.vifta fu ¡mpugnacion,induce confefsion de ilegitim.dad. (4), 
V 87 Hallanfe def t i tu idoseñoslnf tmmentos d e l a c o r r e í p o n d i e n , 
te autorización } (¿) no fe encuentran enellos firmas algunas de los 
que fuenan otorgantes, (c) ni fus claufulas enuncian exprefsK,n , que? 
d U concernencia con lo jurifdiccional, fin embargo de referir, co­
mo anexosa lop t inc ipa l^ t rosDerechos^Regahas^yef taes otra 
prueba . y no la m enor , de que entonces no ufaban dichos intrufos 
Señores de Jurifdiccion alguna en dicho Lugar de Aule jo , porque de 
h a c e r l o . n o d e x a r í a n d e e x p r e í f a r l o e l Poder y l a fieldad como co. 
fa notable . d igna t amb ién de efpecialfacultad . para queafsi e l F ^ 
comendero , como el Apoderado pudieran exercerla . o nombrar í u . 
getos. que la praaicaffen en nombre de los ptincipales otorgantes. (4 , 
S 88 Tampoco fe fabe , ni confta, fi el tal Malnc tomo polfefsion 
de dichos Pueblos en virtud de la fieldad •, n i fi los otros lo b a e r o n 
en fuerza del Poder; cuya diligencia fin duda exiftina, afer cierta, en 
el mifmo A r c h i v o , en donde uno , y otto fe han encontrado, como 

con-̂  

" r T T c I T , íupr. cit. deAcvfat. in6 . ibi : Te prefente, nec reclamante aut 

q Cb i Nonprohai, <¡uod «o» efi authenticum, immó falfir» prafimmK Cap, JnHr. 
de Pide injir. Ex tradids Ibptá in 1 . pait. num. 5 2- . -j -. ^ 

V i ) L fubfcripthne partís figura r e c f t J o b « r > & fine ' l * * ™ ^ 8 
«llam vim habei Luca de Tejía»,, dife, i . n . 6 . & d'fi- 7- * 1 »rls' cmJ- + 

^ l l T J Í t M f Z ' ^ I L e n . ñ * J $ * * * * * * ^ » 
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configüietite a fu otorgamiento b ignorare arsimifnio , fi la mantavo^ 
y defendió , cafo que lahnviera tomado alguno de ellos, o ambos, 
-juntos ni fila Dona Maria deHaro condefcendio con la fupuefta 
donación , hecha pocos años defpues^ y fi el D.Hugbn^ que la hizo^ 
í u e í u H i j o , o heredero con facultades fuficientes para executarlo: 
Todo lo qual parecia precifo lo hicieííe ver la Cafa del Conde de M u -
j-illo , como extraña de aquel tronco , para que pudiera eftimarfe cier­
ta , y bien otorgada la donación de que fe vale , como origen , y; 
principio de fu pertenencia *, y principalmente para que la de Cardos 
l ia ( hoy incorporada en la de Medina-Coeli ) no pudiera pedir la ex-» 
preífada Vi l l a como propia de fu Cafa , y Mayorazgo, (cafo negado^ 
^qucfueífe legitimo el Privilegio del Señor D.Fernando el I V . á fa 
favor expedido) con el qual fola ella, y fus PoíTeedores 3 no los de la de 
Murillo 3 eran los ún icos , que pudieran pretender loque pide el ac^ 
tiial Conde / y ufar del recurfo de que é l , con incompetencia , y muy, 
poco fundamento, eñá ufando, 

8p E n efto eftriva , y a efto alude la excepción propuefta por ¿ U 
cha V i l l a de Aufejo ; ie no fet el Conde parte legitima para demandarla en 
fuerza de femejantes I?2/?r«mewroxpues aunque refpeAiva a otro terce­
ro , que no l i t iga, (y podra fuceder, que mañana , o a otro diafalga) 
le compete , y es parte para oponerla , como exclufiva del derecho, yj. 
acción en que el Demandante fe funda; (e) baxo cuyo fupuefto no 
debe contemplarfe al Conde como tal jinterin no acredite mejor que 
harta aqiü la certeza 5 y legitimidad del citado Privilegio a la valida^ 
cion , y juila caufade dicha Donac ión ^al primer Señor de los Carnea 
ros, fu entronque, y conexión legitima conefta Cafa,como afsi lo pide 
la vinculación de la fuya , y el valor de e l la , que también fe duda^ 
y no convence (como fe ha dicho) con auténticos documentos, dignos, 
de eftimacion , y crédito. 

5>o D e lo expuerto hafta aqui fe colige, que la advertencia de tan 
patentes clefeaoseftimularia a los antiguos PoíTeedores de erta Cafa 
para haver recatado en los citados anteriores litigios los papeles, que 
ahora el aftual ha facado á luz ( a nuertro entender) con poca precau-; 
cion , fin reparar en los inconvenientes, que debió preveer, y prcvee-
rian fin duda fusCaufantes, portandofe mas cautos, y confiderados 
en furecato , y o m i f s i o n , ( / ) no obí lante fu mayor proximidad al 
origen de ellos , y de tener en fu poder la referida donación de C a r ­
dona , que cierta,' b incierta, les ferviade guia , y daba las inficientes 
luces para el defeubrimiento delosmas principales,y con efpecialidad 

pa-

( e) Excepto de jure tertij oponi fotefi guando ipfo jure ex exdufíVA intentionii 
Agentis. Leg, %, C , de Ewept, rei juá, Leg,fin, C. de Reí vindk. 

( / ) üt djximus fuprá an. 5. y 7« N « $• 



ptiraliaver procurado la adqulficion de dicho Privi legio, y fu cénfir^ 
mación. (>) 

P i E n efta inteligencia difcurririan para la mayor feguridadde el 
dominical derecho, que gozaban , (b para íoíTegar los remordimientos 
que les caufaría lo defeóluofo de tales papeles) la mencionada compra 
del año 1(542. de la propiedad de todos los ramos jurifdiccionales, y 
gubernativos, que acoftumbraban nombrarfe en dichos Pueblos por 
ellos, b por los Vecinos, fin exclufion de alguno, ni aumento de otros 
diverfos de los efpecificados en ella. 

512 E l dicho Privilegio concedido á la Cafa de Gsrdona , que 
ahora fe hafacado defpuesde ramos figlos de olvido, y abandono^ 
tampoco contiene, ni expreíTa los citados impueílos, y gabelas del So* 
Uo , j iT r imu ia s : otro titulo que las apoye no fe pre íema, la imme-' 
mor ia l , a que fe refugiara el Conde en lo refpedivo á dichas Primi-^ 
cias , (penfando hacerlas feudales, anteriores, b precedentes al Concia 
lio Lateranen/e ) no tiene lugar en los términos en que nos hallamos, y 
á que dicho Conde ha reducido las cofas con la prefentacion del tal 
Privilegio porque efte manifieña el principio de fu obtención muy 
p o í l e r i o r á dicho Concilio , (/;) y con él es incompatible la mimemos 
ríal/, efpecialmente faltando á aquel la efpecifica, y particular exprek 
ñ o n , que debia tener ( fupuefla fu legitimidad ) para cohoneflar e l 
percibo de unos derecho? tan privilegiados, y exemptos de la potef* 
tad Secular, ( i ) cuya privilegiada naturaleza loshacefofpechofos, y 
e l Defecho los prefume también violentos, y ufurpados en los Seno* 
res , Caballeros , y Perfonas pode ro í a s , que los exigen de los VaíTa^ 

11 os en los Lugares de fus dominios, ( j ) 
9 3 Conoc ió la V i l l a de Aufejo efta inverifimilitud , y repugnan^ 

cia -vadvirtió la falta dé l a debida exprefsion de femejantes derechos 
en el mencionado Privilegio y en eñefupueí to le pareció legal, y 
oportuna la reconvención propuefta fobre ellos-, puesno fiendocom­
patible con el c laro , y notorio principio, á que el Conde reduce fu 

pof-

( g ) Quia^dum cft pfsibiks t átbet ficri illius mhejiigatio , & comprehatio. Pá« 
reja de Edifi . inftr. ref, 3. §. 3. w. 63. ibi : Non efi fubeniendum ei , qui fe nimium 
(oangufiavit, Leg. y. § . \ . f f . Quis Jatifd, cog. 

{ h ) Conctlium Latermcnfe fuit prorn'nlgatum ¿nno m p . Cani f io /^ r^ . 13. de De* 
€m. Bobad. Polit. lib. 2. cap. 18. «.146. & Gcnzal. in diB. cap. 1 ̂ .^IJiadz tro conccjfuni 
in 1307., expeditumque in fequenti de 1308. , vt ex ipfo Privilegio lonjiat. 

{ i ) Larr. alleg. 13. Balmaf. de Coleft. quaft.^.n. 22. Lagun. part.iycap, 15. $. 2. 
9. Luca ¿¿e Decim. dife. ó. num. 17• 

{ j ) Larr. alíeg. 14. w. 11. ib i : Semper prafumHur Dcminus Vajfaüorum in fuis locis 
nfurpare veBigalia. h z í b o C d e J u r . E c c l . cap .21 .dn. 108. Covanub.in Reg.pojftjfor* 
2,.part*§, 4. I . & feqq. García de Exp. cap. 9. nn. 2. & 3.::: Et ut aliquid operen-
tur circa praferiptionem requiriturquod fiant rcfpeffu certa confá '•> quia J i non conf-
tat de caufa legitima, pr<efumuntur f a t í a ex crcdulitute Domiriorum , mi ex uvhani~ 
tate Vajfallarum. Maícard. de Proh, concL i p z , nn. lf* 18. ^ J 19, Akxand. ^w/* U 3% 
m. 1. & 2. mh 1. 
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poíTefslon ,1a citada immemorial, (k) parecía, no poderle afsiftir otro' 
motivo , ni tener mas fandamenco, para llevarlas, que el del Señorío; 
y como eftefmla dichaexprefsion no le fufraga, ni ha prefencado 
Indulto Apoftolico, que fe las conceda, es configuiente, y aun preci* 
fa íu libertad •, y mas quando puede prefumirfe, no fin alguna razón, 
que lleve en calidad de tercias dichas dos partes de Primicias, fegun lo 
'dan á entender la quota, y modo de percibirlas j porque en los tiem-i 
pos de dicho Señor D . Fernando el I V . (á quien fe atribuye la concef-
í ion del Privilegio ) folo fe cobraban aquellas ( conforme al didamen 
de los A A . que el Caftillo cita) (/) délas Rentas de las Fabricas de? 
laslglefias, que fon las Primicias por tiempo limitado , que tenia fus 
prorrogaciones á proporción délas urgencias, fin las quales no podia 
continuar fu exacción, fo pena de incurrir en las Cenfuras impueftasá 
los contraventores, (m) Uevandofe el Principe las dos partes integras,; 
y fola la 3.las dichas Fabricas, al modo que el Conde las efta percin 
t iendo anualmente en la de Aufejo. 

P4 Y he aqui el por qué en eñe Tr ibuna l , aunque R e a l , propu^ 
fo dicha V i l l a la reconvención \ pero creyendofe , acafo, incom­
petente para ello , le refervo fu derecho, para que ufe de él donde , r 
como le convenga: No ha querido infiitir en eílo por evitar nuevos; 
recurfos, y porque le faltan medios para fu feguimiento pero si le ha 
parecido del cafo el infirmarlo para mayor inftruccion del Confejo, y 
-que el Señor Fifcál de efta Sala entienda los juftos motivos , que el 
Procedo prefta, para no acceder tan abíolutamente á las pretenfiones 
del Conde , en perjuicio de los Pueblos, fus Iglefias, y Vecindarios, y] 
aun del Real Patrimonio. 

95 Rezelofo el Conde de los precedentes remedios, de la fra-< 
gi l idad, y fofpecha de los Inftrumentos , que ha prefentado , re-* 
curre , como á ultimo afylo , al de la immemorial, que ha intentado 
probar , para apoyar con ella la pertenencia de los Oficios,-
que folicita pero ademasde padecer (fegun loexpuefto en la i .Par* 
tede efteInforme a los nn. 8 3. y 88. y al 5 5. del §. 3 .de la L . ) la no­
ta de falfedad , y otras tachas los Teftigos prefentados en fu compro^ 
bacion , recufados, y proteftados por los Procuradores de las Villas 
al tiempo de prefentarlos, (lo que bafta para que no fe les dé fé, ni cré­
dito á fus depoficiones) («) no tiene, ni puede tener cabimiento efte 

l i fub-

(1^) "Lucz de Dtcim. di fe. 1. mm. u , 
( / ) Caftill. deTcrt. cap. 4. d num. 2, 
( m ) Caftill. «¿/ fupr, diff.n. z- C o n z z l T c l k z Gloflcap. 19, de Vecim. Mariana 

in Uiftor, Gener. d i i i j ib . 1^. cap. 6. in princip. tom. 1. ful, 74.9. 
( « ) Cap. 7. de lefi. Gom. Var. nf. tom. 3. wp. 11, n. x 2, Llano de Valdes in Tra&n 

de Mod. vid.frovefum , cap, 



fubridiario artitrio , confiando del principio de ¡a poffersicn 5 l^j qu^ 
es i Privilegio de Cardona referido 5 (p) apareciendo !a memoria con­
traria en los 4 0 , 50, y aun 6 0 . años de la vida de los Teli igos, que no 
pueden concluirla por efta cauía ; y mas deduciendo (como debe dê -
dücitfe) todo aquel tiempo , que duro el Fleyto de Tanteo 3 los inc i ­
dentes de él , y el que vá corriendo del aóhial , que la hacen impro­
bable 5 como que en dichos tiempos han eftado nombrando las Vil las 
todos los Oficios jurifdiccionales, y gubernativos con arreglo a la Exe^ 
curoria de Tanteo 5 y Cédula de Poffefsion librada en íu virtud , co­
mo fon Alcaldes, Regidores .Procuradores, y aun losEfcribanos, y 
Alouaciies, que el Conde pretende con opoficion a ella y lo que es 
mas . con notable variedad de lo que pidió al principio de efte recur-
fo , que fue folo el nombramiento de Alcalde Mayor, (q) 

96 Y íobre todo , quando huviera havido proporción para inf 
cohar alguna 5 fe hallaba efta interrumpida natural, y civilmente :1o 
1 . con la ocupación del Lugar de Aufejo por D. juan Alonfo de Hato,' 

!Juán de Lucronio, y íus gentes en tiempo del R e y D o n Pedro *, véan­
le las citadas Paulinas libradas para fu recobro: ( r ) y lo z . con lospof-
teriores litigios , en que le fue negada. proteflada 3 y contradicha la 
pertenencia del Señorío de dicha V i l l a , y demás derechos ¿ que fe le 
luponian anexos: digalo el Teftimonio de ellos, que el Conde ha 
prefentado ( / ) y enteramente refuelta con los otros a ñ o s contrarios 
de la pofterior venta de lo jurifdiccional, de la fuccefsiva incorpora-
cien ] y del tanteo 3que fon los tres extremos diametralmente opueíl. 
tos a la immemorial preferipcion : i b i : Initium 3 memoria 9 & interruptio 
immemoriale m áeftrunt\ y afsi para aniquilarla , no necefsita el Fifcál 
Régro mas 5 que manifeftar qualquiera de ellos 3 por la prefumpeion 
de Derecho que le aísifte.(f) 

5) 7 Há fe dicho.que los Teñ igos del Conde padecen la notá de falfe-< 
dad, 

( o) Quia ipfe titulus deftruit pcjfcfsionem. Cap. Vigilanti, & c¿.p. fin. de Praf* 
cript, ::: E t in cefu ipfms mmemorialis Covarr. diB. ng. pojfefor.part. 2. §. S. n. 4, 
Larr. alkg. 14, n. 19. & 20. cum Cap. Vudum de Decim, Saig. de Reg. part. 3. cap, 10. á 
mm. ^^.t^fque 287. 

( p ) Vr'wiUghm dat iniiiaw, idcoqve eji mmemorialis dtjlrv.fíwum. Luca de "De* 
c'm. ubi fupr. mm. i ti 

{ q) Luca de Decim. di/c. ~6.án.22, Lrg. 41. T¿ur. Ctp . i . de Prafcrip. in 6, Nee ex 
varietate aBum refultat immemorialis pcjfefsio. T10h2t.de Immcm.quaji.15. ^ 43. Luca 
de Parroq. dife. 27. n. 5. Molin. de Primog. íib.2.c¿p. 16. n. 30. Lcg. 1, tit, 15, ¡ib. 4. jRe-
cop. & L e g . 1. m . 7.//^. 5. Gaicia^e í x p . cap. 9. mm. 10. 

( r ) Memor. num. 123. B . 
( f ) Mcmor.num. 5 5. B.y ̂ .gJmmd fola contradiáfio extrajudicialis adverfariu & ejas 

mpacientta fvfficit. Paul. cap. 5. in Lcg. 2 C . de Servit. í aver in $. Equa Jiagat,col.6, 
Inft. de ABion. E t etiam mürmuratio j ex Greg. Lop. Glojf. Ltg. ó. tit. 25. part. 4. 

{ t ) Late García de Expcn. in c.p. 9. á n. 8. cum L(gibusliiprá relatis 1. part, tH. 
15. / /¿ .4 . Recop. ib i : Con ta l , que dicho tiempo ro fea por Nos y 0 por otro en nuefira 
nombre díjiajado, e interrumpido natural 5 ó civilmente. 
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i iaJ}y otros ckfcdos.en que fe fandan fe tachas; y es la razón , porque 
ios mas de ellos le atreven á afirmar,, que hafta el año 1757. haeftado 
nombrando | no folo Alcalde M a y o r , fino cambien Efaibanos :¡j A L 
guácií s fiendo confiante , que defde el de 1714. en que las Villas ob l 
tuvieron la Execucoria de Tanteo , y fe les pufo en poíTefsion de codos 
íus Oficios j han nombrado , conforme á ella , Efcribanos en fus ref-
peaiva,s vacantes, y Alguaciles annualmence, con los demás de Jufti-
cia, y Gobierno-, y el de Alcalde Mayor, en que fue intrufado, lo han 
también procextado , y contradicho : para cuyo convencimiento , y 
que fe les cañigue como á fu temeridad correfponde, tienen exhibidas 
dos Ticulos de Eicribanos, defpachados por el Coníejo en los años de 
H ^ y , y l1^9' en fuerza de ios nombramientos del Ayuntamiento de 
Auiejor(w) efto , á mas de los particulares defedos, y voluntariedades 
de las declaraciones de Jofeph Francés , y otros •> pues fin embaro-o de 
fer elle un Mozo inexperto , y ruíiico , pelayre de oficio , y folo en la 
labranza ocupado , parece , fegun el contexto de la íuya /muy peri­
to , inteligente , y verfado en el manejo de papeles , que fupone ha-
ver vifto , y regiftradocn el Oficio de Lorenzo Ximenez, ( x ) de don^ 
de fe han í k a d o todos los que el Conde ha deducido , contra cuya 
conduda, y legalidad queda ya dicho lo fuficiente á defacreditar fu. 
depoficion, como Teftigo, y fu Teíl-imonio , como Efe riba no co-
jjio cambien las de los otros fus C o m p a ñ e r o s , todos Hermanos, Tios 
P r imos , Amigos , y dependientes de Francifco Baroja, Adminiftrador 
fubalterno de dicho Conde , quien como tal eftaba percibiendo las 
Rentas , y Pechos, que cobra en dicha Vi l l a , y enteramente adidos 
a D . Pedro Maeí l re , que hacia de principal de todas ellas-, y como ta­
les apafsionados han procurado fiempre embarazar la defenfa de la 
Vi l lacontraelConde,fegun aparece, y refulta He la Informacioa 
prefentada. E n quanto a la de Murillo. 

98 L a de Murillo repite en apoyo de la fuya , y del derecho que 
le afsiíle, todo lo expuefto por la de Aufejo en los precedentes Ar t í ­
culos, en aquella parte que le tocan,y favorecen-, bien que en ella con­
curren razones aún mas exuberantes para la abfolucion pretendida , y 
la incorporación del Señorío igualmente folicitadaj pues fin embaro-o 
deeftarle mandado al Conde defde el año de 1714. prefentaífe "el 
competente Privilegio de dicho S e ñ o r í o , no eftimando baftante la 
poíTefsion alegada \ y que en el Ínterin no fe le oyeífe , ni admitiefle 
Pedimento alguno cerca de el ufo delarefetva, que entonces intro-
du x o , no ío haexecutado hafta ahora, ni fe cree lo pueda cumplir, ni 
executar, porque no lo tiene, ni jamás lo ha tenido j y prueba de ello 

es, 

{ u ) Gavc'nde Nobíl. gloff.is, n. $. fupr. citat. ibli Ttftis in uno faifas y&c.xw Se* 
mdque malus , femper prafumitur malus j ex reg. juí\ in 6» 

( x ) MeniQi". nn, 130. y 14J . 



es 5 liaverlo hecho Tolamente Jé los Teñ imon ios de ciertos Pleytos anw 
ticruos, que fe dicen feguidos en razón de otros derechos muy diver^ 
fo^ , fiendo los principales fobre el concurío formado por la Vil la de 
fus Rentas yy Propios^ no pudiendotener otro principio fu detenta­
ción , que el de la excefsiva /nula , y atentada vinculación, que aho-
xa ha Vacado aluz^con ocultación del pergamino á que fue trasladada) 
para cohoneftar la pertenencia de e l l a , y la de Aufejo, que también 
incluye \ aun que , á la verdad , con poca, b ninguna efperanza de po­
der aumentar , b mejorar por ella | ni los demás papeles el pretendido 
derecho en que notoriamente eftá intruífado ; y fi n o , como no ío ha 
pradicado haíla ahora ? Como no ha defeubierto , y encontrado el 
Pleyto y que fupone haver feguido con efta Vi l l a , y el Señor Fifcál 
de laChanci l ler ía de Valladolidenel ano de 1619. fobre fu incor­
poración ? Es muy prefumible, que no haya havido tel litigio ¡ o que 
le ferá poco favorable fu contenido j quando con fu poder , y v a l n 
miento no ha tenido arbitrio para encontrarlo, haviendo andado tan 
folicito, cuidadofo5yprolixoen la inveftigacion de los otros prefen-
tados, mucho mas antiguos que dicho Pleyto. 

5)9 Mientras que ei Conde no huvieííe hecho confiar la concef. 
fion de un Privilegio legitimo , ufado , confirmado, y regiftrado co­
mo c o r r e í p o n d e , y lo pide fu naturaleza, y lo prefentaífe, como le 
eftá mandado , no'debiera dicha V i l l a haver contextado efta deman­
da ^ y fi á ella ha refpondido con la de Aufejo, ha fido con la ordina^ 
ria protexta , y folo a mayor abundamiento , para convencer mas bien 
fu infubfiftencia \ y afsi importan muy poco los que ha exhibido con­
tra ella , en que no fe encuentran fino enunciativas del fupuefto Se­
ñor ío , pero ningunas pruebas de fu pertenencia-, fiendo en efte cafo,co^ 
mo ya fe ha dicho, puramente permifsivo, y tolerado el ufo, que en 
lo antiguo pudiera haver tenido de algunos Ramos Jurifdicciouales^ y. 
gubernativos en eñe Pueblo. 

100 Comprb , pues, la propiedad de ellos, y de todos los demasv 
que acoñumbraban nombiarfe en él para fu gobierno,á excepción de 
los Regimientos, que antes havia comprado el Pueblo-, incorporólos 
S. M . en la Corona por falta de la paga del precio eftipulado , y def-
pues los vendib á la Vi l la en virtud del relacionado tanteo: con que 
vino árefolverfe aquel eftado , y con él á interrumpirfe qualquíera 
poífefsion , y á quedar ineficaces qualefquiera T e ñ i m o n i o s , que á él 
fe refieran -, baxo cuyos antecedentes, lexos de haver cumplido con lo 
anteriormente mandado , fe mira en el dia dicho Conde en el defeu-
bierto de no haver juftificado el Señorío , y de configuieme conven­
cida la incorporación , que tiene pretendida por mutua d e m á n d a l a 
referida V i l l a . 

j o i S i huviera tenido, y mauifeí lado en aquel tiempo formal 



Privilegio de efte Pueblo; fi en fu virtud huvíera cftado confirmando 
las elecciones, y nombrando los Oficios i quC dice ha ver nombrado, y 
confirmado^precedida la propoficion de fu Ayuntíimiento.no fe huvie.! 
ran incorporado.como fe incorporaron, en el Real Patrimonio^ en cu . 
yo calo pudiera también tener algún fundamento la aífercion^de que l a 
i comprado era la fimple tolerancia confiftente en la propoficion referi­
da de perfonas duplicadas; pero como en quanto áella no ha prefenta, 
do ahora, ni antes prefemo alguno formal, fueron juftamenteeíl ima-
dos, permifsivos, tolerados, y pertenecientes a la Real Hacienda to­
dos los Ramos Jurifdiccionales, y gubernativos, que en el fe nom. 
braban para fu gobierno, ( qualefquiera que fueffen , y de qualquie^ 
modo que fe nombraífen ) ceífando con dicha nueva compra la ant i ­
gua tolerancia de el Conde en quanto a la confirmación , ( fi la tuvo) 
y la del Ayuntamiento en las Propoficiones, y Nombramientos que 
ufaba, y tenia ; y hechofe en fu confequencia privativa , y propia del 
Concejo la elección de todos ellos. fin dependencia alguna de dicho 
Conde , como fi fuera Vil la Realenga en cuya forma ha continua^ 
'do halla ahora en fu ufo defde dicha Ven ta , defde el Tanteo, y defde 
la Cédula PoíTeíforia , y el Privilegio, ( y ) 

i o í L a poífefsion refpediva á efte Pueblo,quc también alega^n1 
nada le fufraga, fapuefto el tanteo, y la venta 5 y quando huviera te­
nido alguna, quedo también interrumpida, extinguida, y refuelta con 
los antiguos judiciales debates, con la incorporación, con la Execuco-
ría , y Cédula de poífefsion librada , para darla a ambas Villas , como 
de fado fe les dio, de todo lo gubernativo, y juriídiccional j fegun lo 
expuefto por la de Aufejo acerca de efto mifmo, que fe reproduce, 
íin repetirlo , para evitar mayor dilación. ( 

103 Con que fe vé claro,que por lo tocante á efte Pueblo,no fo-
lo no tiene el Conde derecho alguno para lo jurifdiccionah fino que 
en quanto á ello, ni aun merece la contextacion en efte Juicio de pro­
piedad , ínterin no cumpla con la prefentacion del Privilegio, decreta­
da antes de ahora por el Confejo j en cuyo defedo parece confio-uien-
te laincorporacion , o á lo menos el fequeftro del Señorío , como el 
Señor Fi ícál , que fué de efta Sala en el año de 1 7 1 4 . , lo dexo pedi­
do , y correfponde mandarfe afsi, para que el Fifco no litigue defpo-

K k j a -

( y ) Ohfrrvantia fubft'cuta, feu pofterior dcclarat difpo/itioms praadentes. Molina 
Primog. ¡ib. 2.cap, ó. n. 57. Valcnz. confuí* n. 49. Larr.alkg, 67. w. 31. Maftríll. 

Magift. Uh. i.cap. 15. ». 7. Mcnoch. con/. ^48. mm. 18. 
( z ) D D . liiprá rclati 5 quibus addí pofliint circa interruprioncm Pariflus, conf-i 14. 

nn, 8. o. y 10. vol. 1. Butrio in Cap, Pervenit deCenf. Craber. conf.i^. ex n. 45. Sur* 
¿OiQvf.iÜ. ex n . f i . ::: E t quia pojpfsio non poUfl operari fuptr tantas imperficHo-
nes > aut juris refijtentias , v4pote non efi omnipotcns .fi.ut Deus ad fupkndos tules de* 
fettos j fie Cornctis, (onj. z ^ n . i b . v o l 4. &conf.$o^. n . i i . v o l . u Hoad, conf.íix. 
m - 2S, & 29, VQU U 



iado de unas Regalías i en que tiene flindada fu intención contra qual-
quiera VaíTallo^ afufavor efta también la prefumpcion de laj-ey^ 
Y baxo eíla inteligencia no le obña tampoco la referva de la Executo. 
ria de que al prefence ufa fiempre que no execute â mamfeftacmn 
refe'iida : demL de hallarfe ya circunduda, o incompetentemente pro^ 
puefta,comofe expondrá en el immediato ultimo Articulo. 

r ; - ; - ; § . v . _ [ • 

m msB(srA.<Dn gi/E E L conm USA , QUEVO cmun-* 
¿uña . y acabada con la /aca 3y fo/ Ierm expedición del Vrmlegw de las 
Vil las \ y quando a/si no fuera yyaun permaneciera fubfi/iente , j W a y que fe 
niega no e/la pue/i*, ni fe halla deducida por Tarte , ni contra Vane legm* 

ma, en úempo.m en forma-, y en f u confequenaa parece l iana, legal, 
y corriente la abfolucion de dicha (Demanda, 

[ i T O S contratos , las judiciales controverfias^ fus refolucioí 
I i nes 3yExecutoiias, como todos los demás ados huma­

nos tienen fu peífeccicn , y ultimo complemento : en llegando á ef. 
te eftado, q uedan firmes, y eftables, fin poderfe alterar, reftringir, o 
limitar en manera alguna {aa) baxo cuyo concepto fcñalo el DerediQ 
C i v i l ( y tienelo también d eterminado el R e a l ) á las acciones 3 á los 
litigios , y á las Sentencias, bExecutoriasfus tiempos limitados, den^ 
tr de íos quales fe deben introducir, profeguir, y finalizar, (¿) mu 
lirando la mifma razonen q u a n t o á lasreíervasen elloscompiehendi-
das i para que de eftemodo fe extingan aquellos, y eílas fe cumplan,/ 
xio queden para fiempre pendientes, ni los intereflados en la precifion 
dehaver de continuar perpetuamente con las armasen las manos, (c) 

t Que la ultima perfección de los debates, y Executorias^en que 
fe han litigado algunas Regalías, fean los Privilegios, ninguno lodu^ 
da 5 porque femejantes Documentos no fedefpachan fino de aífump-
tos ya perfedos , y confumados para fu mayor refguardo , eftabilidad, 
y firmeza con cuyo refpedo , y atención fe pagan también los dere­

chos 

( a ) Guia manibusvaquis non debet litigari. Lztr.alleg. $.num. p p r . cttaU 
< aa ) FaBum legitime retraBari non áehet, lic}t cafus pcjícd evtnerit, a qv.o n o n p j -

jet incohari. L € g . F a é t v m d e B € g . j u r . i n 6 . Jusfemcl adquifitum , emm M c a t u m ex 
caruftipervmknti nonrevocatur. Sm-á.de Alim.í .9. q. ii.n.*,fül.3%6.0¿m.ae Tcrt.cap. 
21 nn i q . y - z o . & t . ^ C o n t r o v . c a p . i z . n . i i } . Czbcá.part. 2. dec.gt.nn. 12. &• 13. 

( b ) Leji .ói . 'raur.Leg. ^ t . J ^ - 7-1%. ' 1 - * - P ' 3 - L e i - * Lcg.Cum omnes, Cod. 
•áe Wafcr ip . io .vd 40. annor. Gonz. TciL Glof.cap. 7. de Reji.fpol n. i*. Salg.^J?^. 

( c ) Le?. Terminato, C . de F r v t f . & lit. E*p . ibi: Fojl abfolutum enm , dmijjumque 
juditmm , mfis efi , litem alteram confurgere ex Utibus prim* mat&m&QWtr, Cap.QváM-
vis de Patí . in 6. §. 1. n. 4. Luca de^vd. difi. 7, n. 20. Salg. de- SvppL 2. p. cap. 1 a. , 
JSíon enim in aternum litigaba, líái. cap, 57. 



r66 
chos de Media-Annata , y Quindenios-Jos quales denotan dicha per-» 
petuidad , y aun fon ia prueba mas convincente de fufubfiftencia, y 
du ración *, con la que vienen a quedar perfeftamence completos, b 
como el vulgo dice, del todo calafeteados, fin el menor riefgo de fu 
permanencia. (¿í) 

3 Conociólo afsi el Señor Fifcal de eíla Sala en el cafo de nueftra 
yifputa \ advirtió , que el Conde , aunque empezó a ufar en el ano de 
(1714. de la referva de la Executoria de Tanteo , no la continuo def-
pues , ni manifeftb el Privilegio del Señorío , que fe le mando pre-
Tentar,como único fundamento de fu acción : Qiie fin embargo de 
haver buelto a moverla en el de 1 744, no facb, 6 no notifico el D e £ 
pacho de Emplazamiento por retardado ^ que pidió , y fe le mando 
dar : QLie poí íe r iora todo eito fe le removió en contradidorio juicio 
el Nombramiento de Alcalde Mayor, como intrufo incompatible con 
la Jurifdiccion Ordinaria, que ufaban los Pueblos en fuerza de la 
Venta , y de la Executoria • confmtiendo el Conde efta providencia,' 
fin reclamarla, ni fiplicar de ella (e) y que las Villas aun no havian 
acudido á lacare l Privilegio Jurifdiccional contentandofe con la 
R e a l Cednia interinamente librada para ponerías en poífefsionde d i ­
chas Regal ías , como lo eílaban \ y afsi Ies inílb ala faca de él , y a la 
paga de los derechos, que debían íatisfacer porefta razón ; para qus 
de efte modo, y con eíte ultimo complemento quedaífea affe^uradas 
para fiempre en el privativo ufo de ellas, la Real Hacienda Ubre de 
repeticiones, y el Pleyco finalizado , zanjado , y conclufo , ( / ) fin ar­
bitrio ya para fuícitarlo de nuevo con pretexto de la referva , (¿) co­
mo aísi lo hicieron , cumpliendo con lo pedido por dicho Señor Fif* 
c a l , y decretado por el Confcjo. 

4 ^ Puede darfe de parte de las Villas mayor complemento, ni 
perfección mas confumada de efte negocio ? Pudieron permitirfe 
al Conde mayores dilaciones, ni concederfele mas tiempo para con­
tinuar fu ufo ? No por cierto: corrió , defde que empezó a ufar de di­
cha referva , el dilatadifsimo , que vá defde el año de 1714.hafta el de 
5 9 . en que fe expidió á aquellas el referido Privilegio : ¿ Pues por 
qué ha de permitiife eíla nueva moleltia, y no ha de eftimarfe ex-

tin-

X d) Leg. S-y $2. t, 18, p. 3. E t quici indtgnum efet d Principe,poft concefsionem Vrí* 
vilegij t&ejus captam pojjefsionem , pecunia acepta , agere d; revocatione. Fortum Garda 
Mepet.leg. i. $. jus naiurde ^ff, dejuft. & jur, Oidrado con/. 260. n. 7. García deNQ* 
kil'g/oJJ. ó .mm. 59. 

( e ) Mcmor. nnrn. 118. 
( f j Pofi effeBum confumatum , & quando gratiaconcejjli illad forlita fui t , ampliui 

mn adwiiitm' révoedtio, Rovito Pragm.i.de Revócgraf. a n.z. Paích.^e t.cap.i.n.^K, 
[g ) Jvdii es , & Sanatores efcvfarc, quantum po/sint, debent refervationem ¿d diudju* 

dhium ? nejufihent novas lites, Ó* fovtatür ambíiioni litjgantium], Moría Empor. Ju r , pr 
1« 4 .Qap . fm* de Dolo , conttm, Lcg> Qutapourat infin, fflad Scmí, Conf. Treb\ 



tineuido , y refuelto eñe nuevo recurfo, (í>) efpeclalmenteen quani 
to a los Pueblos, que han hech o lo que debian , y cumplido lo que 
les fue mandado } 

5 Y p o r q u é el Señor Fifcal de e í h S a l a , que fue quien les inflo, 
y apremio á dicba faca 5 y a la paga de los expreífados derechos, para 
fu mayor íeguridad 5 y firmeza , les períigue ahora 3 y aun les ator­
menta con refpuefta tan esforzada; dada en apoyo de las pretenfiones 
del Conde > No bañándo le el que eñe las inquiete > como lo ha prac­
ticado baña aqui , fmo que para aumentar (fus esfuerzos, b esforzar 
mas fus inllancias, parece , que ha temado a fu quenta la defenfa de 
el las , con impugnación de la de las V i l l a s , que ion mas acrehedoias 
á fus trabajos; (Í) como que a fu cuidado , y no a fu arbitrio , pufo el 
M o n a r c a , quando l e elevo al Empleo , la protección de fu libertad^ 
por fer mucho mas recomendable, útil , y conveniente al Real Patri­
monio 5( á quien debe defender), ( j ) que el particular interés de un 
folo Vaífallo , que nunca contribuye á fus aumentos, como todo v a 
Fneblo-, ni pueden tener comparación los del Conde , y íus Caufan^ 
tes ( qu ando hayan hecho algunos fervicios ) con los de tan numero-
fos Lugares en la pagadecrecidos tributos, y Reales contribuciones, 
y en el íervicio de abundantes Milicias > antes bien con fus nuevos i i ru 
pueftos, y gabelas injufías los efta debilitando , (como fuele fuceder 
con todos los Señores) para que aquellos no íean mayores, bfu entre­
ga menos prempta dé lo que debiera: (k ) Contra ella,pues, ckman los 
Ce ncejos, y clamaran fin ceífar hafta el fin del Mundo con aquellas 
l a f imeras voces del endemoniado del Evangelio : Cur huc^em^ tor* 
aune nos ? Male, inquit J i t tihi, q u i g í a t k s yirginesreddífli mentrkeSj que 
dixo el FfcilofcphoDemccrito. (/) 

ó Pero prefeindamos de eflo, y paíTemcs a vér en virtud de que 
Documentos la viene fufeitando : el principal, y aun el único de que 
fe v a l e , es el Privilegio concedido a la Cafa de Cardona (quando fea 
cierto, é indub itado ) i y pregunto, deíciende de ella el Conde de M u -

( h ) Hahet tnim ccrium,& deierwwaívm tenpas , fícut ediera dSííones. Cuzm. de 
Evit f . cap. 44. w. 11.::: Befcrvaio fenper rrguhtpr ájvre , ideoque mn hahet majorcm dii~ 
rctiomm , q v m fint(r<iia,&¿éiio , ex ta ufultms, Smá. dtc. 1 6 $ . Afi.ió.Szl&de Reg. 
p a n , 4. cap, 7. n, icd. 

( i ) Prcde/e , etgo , dehet Pcpnlis Prwdpaíps , ren recere , me dopiimvdQ premre 
fed ccndefcerdcndo cofijíikre. S. iíldoio lib. 3. Sentent. ^ 

( i ) O?* fervat PiJíP.nJ., cemedet fit.Bv.s éjtis 5 & qni cvfios cji V m h i f u i .¿lorífica* 
bitur. O p . 27. Prob. v. 18. l a i r . ih d.tt. aiicg. 45. n. 5. ib'i: P^gt] Ptfd PttrorJ defeft* 
¿ere temnturVaJfallos in hac cHicne. (¿zhcá.lib. 2. dec. 119. n n . i i . y l y Alfaro de 
C 0 c . F i / c , gloJJ, lo .per íot. Vcbzc. poíit. lib. 2. ccp. 19'*- A- Ug-%.t. ¿r. lib. \,Pfccp* 
Ug. 3 5. t. 6. Hb. 3. Leg. 10. t, 2 j . Ub- 4. Peccp. Inca dé InphH. dife. 37. n. 10. vr. ^# 
luét in fin. j & de Ptvd.- dife, 2, * 

( k ) I agnp. de F r t t i . p . í . cef . 14. n. 55. ibi: Si D c m r i V c p l h s froprios prapr$ 
tyrcnica,&aiíjf cpctcrficnihs ¿ fots Qfidisfigw frim• ^ (/b id regia p i h U mim¿ntar^ 0-^ 

{1) I X m o a i i Q inSawom %,Jípr , i i i . in 1. purt. mm, 
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6 f 
o ? Y a hemos aicho \ que no. \ L a donación del Vizconde, pof 

donde atribuye a la de los Cameros íli derecho, y: de donde quiere 
también derivar el propio \ es verdadera 3 y legidma \ Y a hemos pro. 
bado la nulidad 3 fimulacion, y íoípechas defalfedad que padece; c o l 
mo tal íe ha redargüido | y no fe ha comprobado con la original lauO 
lía , fin embargo de exiílir en el Archivo , que el Conde tiene en ' la 
Giüdad de Logroho ; y efto baila para que de ella no fe ha^a aprecio ^ 

e Y ha acreditado la defcendencia legitima deeíla Cafa^y Familia* 
como fLipone , y debiera hacerlo , pues afsi lo requiere , y pide la v i i j 
culacion , que ha Tacado a luz para a p o y a r l a i b i : ^ fmúci Vinculo en 
'fus defcenáknteslegmmos pariem^ tranfierfales > Tampoco ; y aun efí 
te Documento es igualmente defeduoío , y nulo , como dexamos in^i 
í i nuado , refpedo de fus muchas enmiendas, y textaduras, y ¿Q ¿A¿ 
llarfe anteriormente vinculados dichos Pueblos en favor de otra linea 
fuponiendolos también libres la facultad R e a l , que incluye dicha £f* 
critura, no eftandolo ; y por lo miímo no poderle eftcnder i la dif-> 
niembracion intentada. 

N 7 Reflexione el Conde con cuidado uno , y otro | buelvalos ojos 
a íu Genealogía , y dará, fi no le ciega la pafsion propia s c o a M é é Q 
e n g a ñ o , 6 á lo menos advertirá ; que no tiene motivos , ni le afsifteii' 
luficientes méritos para moítrarfe tan íacisfecho , ni para lifonjearfe 
:con tanta facilidad de el buen éxito de fus pretenfiones. (72) fino para 
manteneríe quieto (fi lo dexan , y dar de ello á Dios las gracias) en el 
goce del Señorío , fm el Ramo de ía JunTdiccion , que es feparado , y 
en el percibo de las adealas | o tributos, y nuevos impueftos, que ¿ 6 
ta ahora le han pagado, pero mal, los Vecinos^ y aun darfelas tambiea 
a eftos, porqueafsi lo han fufrido, y tolerado, y aun lo tolerarían, no 
obftante fu mucho perjuicio, á no haverlos movido, y agitado con e& 
ta nueva Demanda. 

8 Noeftrane é lConde , ni lleve á mal el Señor Fifcál de eíla 
Sala , que afsi refpondan las Villas ^ pues les es predio hacerlo afsi, 
para acreditar, que aquel no es parte legitima en eíla inftancia, pueito 
que la funda en un Privilegio ageno , fmuy diftante de fu Cafa : (aun 
quandofe le concediera fu legitimidad , y certeza ) y fobre rodo /por­
que lo contemplan afsi neceífario para fu mifma defenfa : S i in de/en-* 
jiomm mei aliquid/crip/ero y in te culpa e / l , quia me proVoca/ti y non tn mê  
guia re/pondere compulfus /um ^qnc á i x o S a n Gerónimo refpondiendo i 
otraquexa femejante. (0) L I Se-

( m ) Nam quoties de vcritatc exempli dubitatuf, ad origínale recurrítur & M "fa* 
tur, L ' g , x . f . d e L e g í b . & : \ b i ^ u E t cum hocde fdfo acufamr^n judiño exibendum c/i. 
Leg. fin. C . de Fide tnjir. Cap. 16. de Fide inflr. i are ja de Edi l ; ref. ?. 16a. 

( n ) Non falamus vana fpe litigantem , que dixo Fabio lib. 12. cap. 7.::: Initium cala* 
mitütis ejl nimia fidutia , exprcíso Vcleyo. 

( o ) E t quia nemini pc i t injuriam , qúi jusfmt rite profequitur. Les, Innmam, f , 
de Jnjur, Gmrv. con/, ¿9, num. /]6. 



fe Seoa l pues, que el mayor peligro fuele efiken la demaGada 
confianza, ( / y que efta, acafo^e havrá férvido para and.r menosca^ 
to eonfiderado , y reftexivo en la inani fe í tac^n , o exh.bc.on de pa. 
peles tan dekauoíos- , {q) debiendo entender, que epíTurnptos de R e . 
dalias en que funda de Derecho la Corona ^ . V . h poffef im/re /ca^ 
M en Jue e/la Je hal la ,y hamnsferido a las V i l l a s , que les papeles o -
üdado's /viejos ¿efu Jho lom meyamme deJcubmos, quando fueran, m 

, o Afsi refpondio en otra oeafion con fu gran j u i c o , y pruden, 
cia la Sefio- a Rey na Dona Matiala Grande, Madre del citado henot 
D Fernando el I V . al Fmbaxador del Rey de Navarra , quando vino 
« Pedirle , y demandarle ciertas T ie r ras , Señoríos y Heredarn.entos, 
qJefuponia pertenecer a aquel Monarca en los Reynos de Caft.Ila. 
y Provincia de la R i o j a , por antiguos Ti tules de fu Caía | fegun apa­
rece de fu Hiftotia ; cuya refpuefta fue baftante a contenerlo , y que 
noinfiftieífe mas en femejancesdemandas, y foliatudes. ^ 

, , Pero quando ceísara lo dicho , y que todo lo^xpuefto, y pre. 
feriado por el Conde fueífe cierto 3 y legitimo , fin íoípecha, ni de-
fedo ab-uno , (que no fe le puede conceder, por 1er tantos, y tan de 
bulto lo* que contienen dichos Inftrumentos, Copias, Certihcac.o-
nes v Te l t imon ios , hafia ahora ocultos, y abandonados, redargüí, 
dos .y nocomprobados,a quehareducidolapftificacion de fu de­
m a n d é ) • esconttanre, y cierto no hall arfe puella, ni duig.da la tal re, 
fcrva contra parte legitima, ni deducida con tiempo, m en forma; la 
prueba nohade fer menos, que una expreífa L e y de Parada apoya-
da de la C i v i l fu concordante, y del fentir de los W . mas claficos,que 

cccaion e f lepunto , ( / ) , i Ü ITJ . , •„ í f .»1 
i % Preountan, pues, fi los que compran de la Real Hacienda, o 

eftales vende , como propia , alguna alhaja, teniéndola incorporada 
como tal enelRealPaf t imonioal tiempo de la venta (b ien í e a f o r 
fundar en ella fu intención , ccmo peculiar Regaba de la Corona, 5 
«or haverla incorporado , y adquirido por otracaufa) quedan hbres 
de toda eviccion < y aífegurados para fiempre en fu goce, fin h con­
tingencia de que otro fe la quite , pida, y demande, como dueño , $ 
íeñor de ella ? L a refpuefta lera el contexto de la L e y m.fmaslbi: Ven-
Riendo J dando el <Msy co/é a&ena como fu ja , paj¡a el f e ñ o m de U coja al 

" ( 7 ) Non gkrictur fapkns m fafknt ia . « « firthMfortitudm,»« d iva in .divl'. 

I Í V ? / S " / f í e , o Dcmca , mn qucdmU feda cft ,<vidm;fed « U m ^ f u * 
i m a f m t , prcfftccn. Ex l l u r cnc . m Adclpha. 

g « 4 s"- « »• ao. W j a de Bdit. uf. 3. §. ».«• ífo piwcíq^ abiplo telan. 
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^8 
'que la Ipende ^ o al que la da ; pero aqüel^ a quien la tomajfe, puédele pedir,que 
dé la eflimacion fafta quatn años yy el % y debegela pagar; é ft fafta qtiatro 
'años no p 'idieffe la eflimacion y dende en adelante non la podría pedir, (t ) 

1 3 Lo mifmo previenen / y ordenan las Civiles del Código Juf . 
tiniano , con quienes concuerda 5 eftas fon fus palabras iNec pojfe con* 
tra emptorem prádiBarum rerum aliquasaBion.es inrem, dominij ¡^el hypo* 
ihec£ caufa mo^eri, datalvolentibus licentia intra quadriennium contra Era¿ 
rium , [fiquas ftbi competeré aBiones exiflimant) exercere} ita tamen) ut po/l 
elapjum quadriennium .nec /acratifsimumFi/cum licere , flbi met aBionibus 
quibuslibet pul ¡are , cognofcant: ai si lo dice la Ley Omnes, C. de Quadrie-
nijpr^feriptione \ y afsi cambien lo ratifica, y comprueba la de S i bené i 
Zemne. del mifmo titulo, ibi: E t nemo audeat) eos> qui res accipinntjjudicijz 
ad ficere , "peí e/per are , aliquam contraeos ejfe fibi K>iam apertam : Ec ib i : 
Sancimus etiam , eos firmo jure habere , qmd confecuti funt \ ita ut contra 
tilos quidem nulla molpeatur aBio s fed intra quadrienium pateat ómnibus 
aditus contra noflras divinas domos \ fcituriix quod > CQ elapfo ? nec adtier* 
fus domos noflras aliquis eis referltetur regrejfus. 

14 No pueden hablar mas claro dichas Leyes^ii eftar mas a favor 
délas Villas fus refoluciones: Son eftas tan univerfales, que con difi­
cultad pueden admitir reftriccion § o limitación alguna : E n quan toá 
la feguridad de los Compradores ninguno las pone > ( « ) pues, fobre 
fer jufta la razón, en que íe funda fu eltabilidad,y firmeza, verfa tam­
bién la utilidad publica , de que elFifco encuentre fácilmente , quieti 
le compre lo que en fus urgencias 9 y para falir de ellas vende : de lo 
contrario , apenas havria quien lo executaífe , recelofo de la perma­
nencia : Por e fto puede cambien enagenar integramence la cafa , que 
tiene común , é indivifa con otra perfona, indemnizándole a eña del 
^alordefuparte-, ( x ) y por e ñ o cambien aífeguran todos ^ b los mas 
•A A . , que tocaron la materia de ventas Reales , y expufieron los Pr i -
.vilegios del Fiíco , que es del todo impo/sible la recuperación de aque-* 
lio y que m a ^e^ llego a incorporar/e en la ^ a l Hacienda y y defpues 
a hender fe por ella a otra perfona, ( y ) y mas fidib motivo a hacerlo 
el mifmo que defpues quiere decirfe dueño de lo incorporado , como 
lo dieron los Caufantesdel Conde con la compra de codo lo Jqrifdic-* 
d o n a l , y gubernativo , fin referva de Ramo alguno, ni aumento de 
otros, que los nombrados, y con la omifsion de la paga de fu precio, 
<jue motivo la incorporación , y el tanteo. ( 

So* 

( t ) Dif í . L'g- 5 J . tit, 5. fart, 5. ( u ) CziVú\Mb.z.Controv,cap. 5 .fupr.prox.cit, 
( x ) Leg. 5 5. 5• p. 5. cjus glojf, Acofta de VriviL credit. reg. 3. ampiy- n.zi . Ve-

lafc. confult, 17. Goin,/e^. 4, faur. n, 10. Luca de Regal. difi, 160. n. JJ, L g< Unica, C , 
4c Vend, honor, cum privato cummun, Ub. 1 o, 

[ y ) Luca de Bígal, ubifupr. ??. ^7« ibi; Quod á freqmntér accikntibm non verifica* 
tur fpes recuperandi bona i qmnde FÍ/CQ imorparaniur, Maítrill, i%i.n. 17. cmn alijs 
ab ipíis rclatis: ipíse iMcJifci+OjadJit* \z>) Defi m m con^ueratm^/ívi^uQ iwpumur* 
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r' i 5 Solo si Kay algunos .que tienen por demaí ladocór to , erre­
dlo i y íimicado el tiempo fenalado del Qiiadriemo para la repetidori 
contra el Real Patrimonio 5 y afsi unos conceden á los menores el be-, 
neficio de la refticucion de e l , para pedir el precio, no la cofa-, W otroá 
afirman, que no tiene lugar en la Iglefia , y Obras Pias; y no^alca 
quien también diga , que es demafiado breve eíle temporal fenala-
miento 5 pero a todos refponde á ^ o d r i g o Suare^con mucho juicio, y 
pocas palabras, apoyado de las de la Ley Civ i l Trofpexu) j f . c¡ui y m 
aquib., i b i : Ver quam durum e/l ? Sed fie lex ¡ m f M efí- ( h 

16 E n el cafo prefeme no ie deicubre la menor fombra de durer 
za I ni de rio-or \ antes bien eftá de parte del FÍÍCQ, y de las Villas muy 
llana , patente | y manifiefta la jufticia , y la equidad vendió aquel, y 
compraron eíVas^unas Regalías en que tiene fundada fu intención , y 
y todala afsiftencia de Derecho fobre fu dominio , Y propiedad^ aun­
que los Pueblos, 6 fus Señores las hayan eílado antes uíando por tole. 
rancia , y permifsion. 

1 7 Los mifmos Caufantes del Conde , enterados de e l lo , y reco-
ñociendofe faltos de legitimo Privilegio, que pudiera c o h c n e í k r íti 
pofleísion , y la egrefsion del Real Patrimonio , las procuraron adqui­
rir por medio de la Venta,que fe iba á pradicar de orden del R e y , pa­
ra los juftifsimos finesjque exprefsb el general Decreto delano 163 5 . ; 
no pago entonces el precio en que fueron ajuftadas bolvio el Fiíco á 
reintegrarfe en e l l a s ,ya facarlasá nueva fubafta 5 ofreció el Conde 
confumar la antigua Ven ta ,y entregar el precio de ella ^ admitiofe la 
oferta, y fe le concedió Real Cédula para apoílefsionarfe de todas-, tan. 
te reñías los Pueblos en la forma , y modo que quedan referides 5 y 
tomada la poífefsion con toda folemnidad de todos les Oficios jmif-
diccionales , y gubernativos, fin refervar alguno, fe ¡es defpacbo, co. 
mo ultimo complemento, y para fu mayor firmeza, y refguardo en 1Q 
íuccefsivo,el abfoluto Privilegio , que va expreífado: con que ni pue­
de , ni debe el Conde inquietarlos en fu privativo ufo-, (c) y menos di . 
rigir contra ellos eladual remedio-, fiendo la parte formal centra quien 
debiera hacerlo ,1a mifmaReal Hacienda , de donde ellos los hubie. 
ron , (fi no le detuviera, y al primer paífo encontrara con el infupera-* 
ble efcollo de la excepción del Quadrienio.) 
i 18 Ahora ya fe dexa percibir, con alguna mayor claridad , el poe 

que la referva de la Executoria de Tanteo de el ano de 14. no com-i 
prehendib a las Vi l las , ni de ellas hablo fiquiera una palabra, refirien-
dofe únicamente al Conde,y al Fifcal Regio,para que uno,y otro ufaf, 

fen 

( a ) Caftillo u b i f m . n . z i . E t ditf.Lcg.5 3 -ibi: Que B h efilmmonfafta ^.¿ños, 
( b ) Rodria;. Suar. alleg. 11. ::: Cap. Brit autem in fin. di/i. 4. 
( c ) Ovia efet contradítfum Triviíe^um, & etUm e/i fimme ediofum, refirirger^ aut 

mderari jurifdiflionem. Can: ar. dcc. 67* n> i . Giurv. conf. h$< th 11, 



fen: 3el derecho que les compitiera: fio fue, pues, otro/( fegun fe dexa 
-conocer de fu relato , y dé lo háíla aqui dicho ) que clhaver camina^ 
ido aquellos Poófcos Senadores en el cierco fupuefto(que apoyan dichas 
L e y e s ) de quedar eftas afleguradas perpetuamente, fin peligro de la 
eviccion, y del faneamienco, de que eftán exernptas, y libres todas las 
ventas del Fifco •, (d) y en la íegura inteligencia de que fi algún recur-
*fo podia introducir el Conde en aquel cafo,, era el de la repecicion con­
tra el Real Patrimonio , («) cuya defenfa correfpondia al F i fca l , y no 
a las Villas v y efta feria la cauía de dirigiríe a e l , y no a aquellas la 
citada referva : baxo cuyo concepto fue el principal en impugnarla , y 
en pedir el féqueftro , no de la Jurifdíccion , que ya tenían las Vi l las , 
í ino del Señor ío , que el Conde confervaba , por no haver cumplido 
con la prefentacion del Privilegio , que leeitaba mandado en el pre-
cifo termino de i 5. dias: ( / ) efte miiniQ exemplo pudiera haver fe-
guido también el Señor Fifcal de efta Sala ? para no dexar tan defay-
rada la defenfa de la Real Hacienda. 

19 Veafe , pues, cómo por eftefolo motivo ( quando no huviera 
otro , ni concurrieran los muy eficaces, y legales, que hafta aqui fe 
han expuefto) deben las Villas fer abfueltas de dicha Demanda, y el 
Conde condenado a perpetuo filencio íobre ella : í iendo la exhibU 
cion del antiquado , é inufitado Privilegio de Cardona ( poí ledor á la 
expedición del de las V i l l a s , y por configuience a la confumacion , ó 
total perfección de efte negocio) la cjue ha dado nuevos materiales á 
la defenfa de aquellas, y defeubierto también efte nuevo rumbo, aun 
anas corriente, y claro , que el antiguo , con el qual quedan del todo 
las Villas pueftas á cubierto, fin el menor riefgo , (que algo les havia 
de valer fer Compradoras del Fifco y y eftar fubrogadas en los dere­
chos del Real Patrimonio:) (g) por eíío dixeron en fu primer Efcrico, 
y á efto alude la protefta en él comprehendida , de que /0I0 refponJian 
a mayor abundamiento 3 para convencer mas bien la infabfiftmáa de la CDeman-
da y fin que por ello fueffe t>i/io contextarla , ni refponder a per Joña , <¡ue 
no fuejje legitima para ponerla. 

zo S i , no obftante efto, aun dixere el Conde , que no pretende, 
flipide lo, que las Villas compraron, fuponiendo haverlo hecho fola-

Mm men-

( d ) Qravifsimum verecundia mea duxi, ut cujus rei prettum femt't Fifias acceperit, 
tjus controuerfia referat. Et ib i : Retractare Fifcum , quod femel vendidí t .a iu i tat i s , há-
mftatifque ratio nonpatitur : heg. 1.& 2 . C . Fifcus rem, quam vend. , mn €vm.,A ffh 19-
Amaya tn C . dift. t. 

( e ) Maftrill, fíhi fupr, n, 20. i b i : Uti gravatus d Rege petit fuhfídium, dum non re^ 
tuperat Baroniam. 

( / ) FtfcUS WW debet litigare ntanihus vacuis fuper his, in quibus fundat de- fare, 
ut accidit in dominio, jurifdifíione y tributis , & alijs regalijs. L z n , allcg.¿. n. 15. & 
fupr. relat. ia 1. part. nuip. 31. 

( g ) Quia ¡re/tituto prefiQ , non fit ini aria domino rei', nam aliquid fuper eo Fr in* 
dpis potefiati eft conceimdum* Luczde Regal .di f i . i^ .mm.^y* 



niente/aíío quc cn el eftaad amiguo <3e la Toleranciaaflegur^ h ^ d 
a f p l m antes dich<>>F ganamos dt 
Fleyto j efto es , que compraron todo lo jurifclicciona^ y gubernative^ 
aun aquello que el Conde eftuva pofieyendo , de que teftifica la mi£* 
ma Eícritnra : que eílan en la poffefsion de todo fin limitación , ní re-
ferva de Ramo alguno ¡ como lo comprueba el referido Privilegio.uU 
í imamente defpachado a fu favor > y que dq todo tienen pedido el amu 
paro , fin aumento para íu gobierna de mas Of ic io^ , y? Oficiales de 
Jufticia , y Policía , que los íeñalados en dicha Venta otorgada por íu 
Abuelo en el ano 1642.; la qual gobernó las pofterioics diiigen^ 
cias de i ñ y ^ f í ^ í S ^ f ^ ^ í ^ > Y Cédula pofleíTQría cometida, a l 
Corregidor de Santo Dominga , y aun la extenfioa también dedkho 
ul t imó abfoluto Privilegia , que es el que en el dia debe prevalece^ 
como mas poderofo/y en favor de la libenad dQ. los VaílaUos QQX^ 
cedido, (h) 

Satisface/e mas. en ^ r t i c u h t i U <%efpuejíík B f c M . 

¿ i y ^ O N lo expuefto bafta aqui e a í o s cinco precedentes § ^ 
parecía quedar abundantemente fatisfecho. quanta 

Conde ha deducido en fu apoyo,y el Sr, Fiíc^l de cfta Sala ha cortobo* 
rado 5 pero como efte en fu fegunda refpueftafe manifiefla tan empe^ 
fiado cu foftenerlas pretenfiones de aquel contra lo mifma , que m o * 
tieneunadelascopdicionesdelaErcruuradq Y^utade l a ñ a d e 4 2 , t h 
que Je f reVim 4 k$ S^mes Fijcales falieffw a U ^fevfa en qualquim 
ipicjto 9 que aiXmpMdot Je le moliera { coiwo lo ha executado el de la 
Sala de M i l l ó n ^ 1 y 1° P' adico también el que lo fue de elle Coiife-
jo en el de 1714, hafta pedir e l íequeftro del Senonav) y lo que afsiV 
mifmo ordeno la L e y recopilada , que abaxo fe cita ( t ) \ k h ^ 
forzofo t para mayor convencimiento , el bolver a reflexionar Cobre 
dicha refpuefta, aunque fea con la moleftia de repetir algo de lo dicb® 
antenormentq en los citados Artículos, a que en lo ^nncipal nos remi^ 
litemos, 

'22 Refiere en primer Ingar diclio Sr,Fifca} el frhiJegio deiSr © . 
Temando I V , a la Caía de Cardona , y dándolo por íegaio , coníc fi 
fuera algún Evangelio Sagrado9 dice, ^ fon aparentes los reparos p w f f i r p r 
las Vtllas \que de fu comprobación no refulta alguno capadle quitarle U fie 
ftibltcAt que merece vjf ÍM^ no es Mwbbl t el de regi/lro.ji con/jmmon , por n* 

( h ) Quod enm pravalen debet, | | p eft potanfm > & agit de ¿amm viiwdn ¡ iá 
t á d e M k & m fa ca^mda' ^%Nec d¿m:io % a de 
Pracib.Impcr. o f i r . G m v z c ^ r< ^ * 

(i) L e / 25. tit. 5. Hb. z. N , R , ibi:. tos PkpQi df los Pveblos favre Trmtnos , y 
Jurifdicciona fe manda d los fifidts , que los u/sipn defondm haja acabarlos, corm 
(ofa tócame al Patronato, y jurifdiccion Real. 
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25 Vamos defpacio , 110 confundamos lo cierto, y corriente en­
tre los A A . Regnicolas de primer concepto , ni difpuccmos lo cjue es 
«xpicíTo en la citada Ley Recopilada , llamada yiaJgarmente del R e -

ro. 
24 e Por ventura, e) Archilpey^Mmco en decir, fin preguntarfelo, 

|cjiae el defeco* de rafpítdura notado por el Apodemdo~d.e las Vi l las , y con-» 
feíTado por el como cierto , no cmi/iituta Jofpechofo dicho pergamino ) es 
fugeto , que pueda, ni deba dar la ley en el aíTampto, aun quando no 
fuera fu dicho voluntario , dirigido a Tacar a falvo fu anterior aflertiv^ 
de e/lar bien tratado, y [in fofpecha alguna el citado pergamino ? Parece qu^ 
no s afsi por no haverfele nombrado para ello ^ como por no haver 
terminado el Defpacho de Comítóon á mas, que a referir e/ nudo he-
€ho ( fiendo cierto ) de la enmienda , rafpadura, ó qualqniera oíro, que di-
cho Apoderado lehuviera puefto , quedando reíervado á las Partes el 
vent iUr , fi eran , o no fuficientes a conftituirlo fofpechofo vy dlosjue^ 
ees defpues el declararlo , pero el tal Oficial Archfrifta ( excediendo 
los limites de fu minifterio , b faliendofe del quadro ) fe hizo en e íU 
ocafion , Abogado 3y T^efmfor del Conde de Murillo, 

z 5 No quifiera en cfte particular fer mas molefto, repitiendo lo 
ya dicho ; y afsien quanto a íu facisfaccion me remito al §. I V , de la 
z . Parte de efta Alegación % puefto que en é l , defde el num. 1, hafta el 
70.fe ha procurado perfuadir la certeza délos defectos interiores, y 
exteriores de dicho pergamino, la generalidad , y verdadero elpirim 
d é l a c í tadaLej , y que fu contexto no permice la reftriccion , que le 
'«juieredárelSr. Fifcál jcreyendofe mucho mas conforme á íu oficio, 
como mas ventajofo al Real Patrimonio , el coadyuvar la impugna­
ción de dicho Documento ^ que no empeñarfetande recio en apoy ar 
fu fubfiftencia \ y en el cafo de alguna duda, contentarfe con decir, 
quehavia vifto el expediente, dexando litigar m a n o á mano á las 
Partes, conforme al eílilo, que obfervan, y han obfervado fiempre \o% 
Señores Fifcales en femejantes lances. 

%6 A l mifmo §. I V . y á los nn» Sp.haftael 93. me refiero tam­
bién en quanto a la ilegitimidad de las Certificaciones del'Pojé'r, deU 
Fttldad , y las Paulinas , que dio el mifmo Archivero de Cardona, por fal­
tarles las firmas de los , que faenan Autores, y con eípecialidad la 
comprobación, que el Conde ha omitido, fin embargo de haverlas re­
dargüido las Vi l l a s , como el friyilegio j y de hailaife , como él, en el 
iniTmo Archivo, 

27 Enell:epropio$*defdeelnum*7o. hafta el 8p, nos hemos 
Kecbo cargo de los indicios defirpulacion de h donación del Vizconde de 
Cardona al Señor de los Cameros de la V i l l a de Aufejo,} de las enmmdas j c f ^ 



taduraf 5fy 4fi}ftillas^^ la VimU'cton'ie efla j A 
de Mur i l l o , Jlcamdre ¡y Armhal , de la traducción de aquella por un Efi. 
crivano de*Logrond j y de la írdí/aaow de efta otra de papel a pergami­
no , que el Conde ha recatado , y ípbre rodo, de la miíma omiísion en 
comprohar e/ias dos copian y n o ohÚimtQ fu i m ^ p ^ ó o n y j de rener en 
fu Archivo de L o g r o ñ o los originales, con que hacerlo : defeóto, que 
no debió olvidar el Sr. Fifeal en fu 2. refpue% , cGnio no lo olvido en 
la primera, en que teniendo prefente dicha redarguicioa ,.7 la necefsi* 
dad de comprobarlos 3 para que merecieíTen algún ap.recio, contenv 
pío precifa la prueba, á que pidió fe recibieíTe la Cauía •, con que esvif. 
to haver fallado pai efte motivo el entronque p r o p u e ñ o , y claudicada 
la derivación de fu pretendido derecho. 

18 V v o C \ v n e ú S t . ) : \ [ c z \ con la menuda relación délos ^Pleytos antt^ 
guos ^ fus refeluciones ¡ y concordatos \ y de fu relato quiere inferir el ufo 4f 
Jurifdiccl on ) que dice halver tenido dicha Caja ; j que fin íemexidád no Je U 
fuede di/putar contra tan repetidas Executorias: no pudiera decir mas ^ 
Conde , ni aun fe ha atrevido á decir tanto en uno, ni otro tiempo. 

2p Pero fe extraña mucho deduzca una tan fuerte ilación, ávifta 
'de la naturaleza pcífeíToria de aquellas difputa^ i de la ninguna inter­
vención , que .en ellas tuvo el Fifeal Regio, para dc^end^r las Regalías, 
que allí fe ventilaron *> de lo excefsivo , y defigual de dichas Cqucor-. 

.m dias ( en que fe incluyo contra fu propia naturaleza lo cierto, y ejecu­
toriado a favor del Lugar de Auíejo , y lo que no fe havia controver­
tido, como fueron los hfcrilomos ^y el MerinQ\) de la dilación en notifi­
car la d e e ñ e P u e b l o , y el modo irregular ,de pia£ticarlo , í !n firmarla 
los Teft igos, ni expreflar( como debiera, feudo el sílun, pto de tan­
ta monta)los nombres de todos los Concejanrts j d^ íu ccntravei)-
cion , é inobíervancia , como lo convencen l?s pofteriores difpuras-, de 
l a interrupción de aquel amiguo eftado , y progreífo , que tanto (Q 
decanta , con la nueva cempra , incorporación, y tanteo; y eu fin, de 
la extinción , v novación de dichos Concordatos, kgun le ha expuef-
toen el 3. §• > con cuya repetición no es razón bolvamosa molglUr ú 
Confejo. 

30 Es cierto, como ya en otra parte fe ha dicho , que délas tales 
Concordias fe valió el Padre del Conde en el ano de 1705?. par? 
pugnar la incorporación de losOficios , ,que ahora pretende , y sntcs 
también pretendió íeparar del tanteo, como pei tenecicntcs a f m M a ­
yorazgos-, pero también lo es, que haviendoíe opuefio las Villas, y el 
Sr. f i í c á l , que entonces era de tfta ^ala ,fe dejpiecib la infsncia , 
m a n d a n d o í e incorporar, no cbfiante diches Concordatos, y Execg-
torias rodos los cemprehendides en la Vemadel año de 1641. . f m 
dexarle mas , que la poílefsion del Señorío ^ y aun d^ tAe pidip a m ­
blen el fequeftro. 

Jcrual 



7 ? 
3 i Igual ufo hizo cjuando recurrió a la C á m a r a en folicitud dé. 

la facultad referida para confumar la Venta con la entrega de fu pre­
cio | y aífegurarcon ella la propiedad de rodólo guYernativo , y ju^ 
lifdiccional, y que en lo fuccefsivo no le moleftaíTen fus VaíTallos; p 
lo que es mas cierto , para fer defpocico en los Pueblos ? fin rezelo de 
adverfariosjpara poder coníervar las gabelas del íBo/Zô y Trimicias; y pa­
ra no pagar de los muchos frutos,, qu^ eftas le producen, vende, y con-
fume, fiquiera un quaito, como haíta ahora lo ha hecho (fobre cuya 
particular fe pedirá lo conveniente en Juicio íeparado ) fiendo efte el 
unico objeto á que fiemprehan tirado fus lineas , y ql blanco princi­
pal á que también fe dirigen fus actuales pretenfiones. 

32. Del miímo efugio intento valerfe en la inítancia de Revifta 
del Pleyto de tanteo , empeñado en que fe reputaífe Merced , y no 
Venta la enagenacion , que lo motivaba j continuando la propia idea 
al tiempo , y quando empezó a ufar de la referva de dicha Executo-
ria , fundando en las tales Sentencias, y Concordatos todo el nervio, 
de fu defenfa á cuyo fin, nofolo enunció, fino que prefencb los mif. 
mos T e í l i m o n i o s , que ahora ha exhibido, 

33 Ahora bien: fe hizo por ventura algún mérito de los tales 
Concordatos en aquellas ocafiones ? Nada menos: Embarazaron la 
venta del año 1 4̂2-. comprehenfiva de lo mifmo, que en ellos fus i n ­
cluido, ni fu pofterior incorporación, pornohaver pagado el precio? 
Tampoco: Para la nueva fubaíla j tanteo , poífefsion , y privilegio de 
las Villas concebido en los términos mas amplios-, y lo que es mas,pa-
xa que el Sr. Fifcai, a fu vif ta , y fin embargo de fu manifeftacion,-
dexaífe de pedir en el año de 14. el fequeftro del Señorío, fuponien-
do ya en los Pueblos toda la Jurifdiccion, firviqron, buelvo ádecir, de 
aJgun obftaculo ? No por cierto j que antes de los Autos aparece lo 
contrario, como al principio de elle §. y en el 2. de efta z . Parte al n. 
,23. halla el 27. queda advertido : luego fi entonces no fueron aten­
didos, aunque fe hizo ufo de ellos; ¿ como quiere el Conde , y el S e ­
ñor Fifcai pretende,qiie ahora fean apreciados ? Coligiendoíe de ellos 
liechos, y providencias lo violento de aquella fupuefta temeridad, y la 
jufta eí t imacion, que mereció lo que las Villas entonces expaíi£ron,y 
coadyuvo, como lega l , jufto, y no temerario, el Fifcai Regio. 

34 Cont inúa , pues, el de efta Sala, y dice : Que ni la Nerita del año 
¡i 6 4 1 , 3 m la Cédula de Faftoria del de 1^35.,^ que las Villas fe acogen,¡¡u~ 
dieron alterar,y quitar l a eficacia del Privilegio del Sr . í ) , Fernando I V . , y 
de las expreffadas Executorias) por la notoria fe ¡>ar ación y y dtier/o orden 3 que 
for f u naturaleza tiene la Jurifdiccion de Tolerancia de la Ordinaria ¡que ante* 
riormente tenian los Dueños delSeñorh, 

35 L o débil, é infundado de eñe difeurfo queda ya perfuadido en 
el $ . 1 . de dicha 11. Parte a los num. 8. <?. 10-18. 1^ . 20. y 2 1 , á que 

Nn me 



iticrernito. N i creo fea muy fácil de encontrar ( f i no nos engaña la 
propia pafsioii ) con femejante feparacion , o inferioridad de las tales 
Jurifdicciones 5 á no confundirfe la Propoficion de Oficios, que no es 
Jurifdiccion, con la independente elección de todos los de Jufticia 3 y 
Gcbierno, en que confille la verdadera Ordinaria fubakerna, que de^ 
fíenden las Villas; la que no reconoce mas fiiperioridad , que la de los 
Confeios^ Audiencias, y Chancillerías de S . M . s como lo dice la mifma 
venta, y lo comprueba el Poder, en cuya virtud fué otorgada. 

5 6 ' Vamos claros, b la Jurifdiccion de Tolerancia es Ordinaria, o 
no lo es ? Si lo primero, luego no es feparadade ella : Si lo fegundo; 
( que no preíumo fe atreva alguno a decir contra lo mifmo, que mani-
fieftan fus efeftosj el uniforme fentir de los A A . , que afirman lo con­
trario) <> como, b por qué los Pueblos, que la tienen, nombran Juezes 
Ordinarios, y eftos ejercen jure frQprio la univerfal Jurifdiccion en to­
dos fus Territorios ? ¿ N i c b m o f e l e s h a v i a d e h a v e r puefto á los de 
Murülo , y Aufejo en la poífefsion de efta miírna facultad, y defpacha-
dofeles, baxo el propio concepto^rivilegio en forma para fu privativo 
ufo , fi no gozara de los mifmos efedos, naturaleza , y calidades, que 
goza la ¿lelas Villas Realengas ? { que mnpor ejfo fe dixo en lalpenU ha* 
yerfe de reputar tales en efta parte. ) 

37 L a Pedánea, (con que acafo querrá confundirfe la nueftra)que 
ufan algunas Aldeas /íujetas á la Ciudad , b Vi l l a Cabeza de Partido, 
rodos íaben, que no es verdadera, y legitima Jurifdiccion, ni tiene los 
tfedosde tal, por reíidir integra en el Corregidor^, b Alcalde Mayou 
de la Capital, de quien dependen los Pedáneos , y a quien immediata-
mente acuden para la profecucion de lasCaufasj á los quales, y aun a 
ios Ordinarios de los Pueblos, comparados con los Alcaldes Mayores 
dé los Adelantamientos, pudieraacoraodar íemenos mallaefpecie del 
Señor Fifcál, de que la particular coiKe/smide h'jurifdicción no deroga lage^ 
mral del T e r r i t o m , ó de toda U Troy inc ia \ debiendoíe efto entender, en 
donde aquel fea uno folo con Pueblos di l l imos, fujetos á una mifma 
Juriídiccion \ pero no en los nueftros, que fon del todo , y en todo dU 
^verfos/eparados.y exemptos, aísi en la Junldiccion3comoen el T e i rU 
torio, fin Lugar alguno fufraganeo , ni aun la fubordinacion al Ade­
lantamiento. 0 , 

38 Qua l fea también la verdadera, y genuina inteligencia GQ la 
C é d u l a de Fador ía del año i (5 3 5. , que refiere el Señor Fiícál ea leua 
ballardilla, queda aísimiímo expuefío en dicho §.11. de efta I I . Parte a 
los num. zó ' . i y . 30. y 3 1 . ; repetirlo ahora, feria fatigar al Conkw^ 
afsi fe omite aqui íu relato^ aííegurando folo, que aquellas palabras cf-
tán pueftas demcfhativameme para ampliar , no para l imitar, m m 
trin gir fu contenido 5 baxo cuyo íupueí io, el concepto alli explicadv-Sf 
el de no haveríe preíentado Privilegio alguna del domiuuvy perieuco-

L cia 



7 2 
ciade l a Jurifclkcbn, ( en cuy o cafo fe coníidera tolerada, y propia de 
S. M*.) fe cftcndio.U cicada pofterior venta, con inclufion también áe l 
Alguacil , y Efcrivanos, que el Conde dice nombraba anteriormente: 
con el mifmo refpedo fe p^gb el precio i y eneí ta miíma inteligencia 
íe exeeuco la incorporación, fe declaro el tanteOj fe dio la poíTeísion á 
h s Villas, y fe les expidió el Privilegio general, y abfohuo, de que ef-
tan ufando-, y afsi como entonces la encendieron aquellos, afsi debefei: 
enrqndida, que dixo la Ley de Tartida^ hablando de la pofterior obfer-
vancia* ( j ) 

3 9 Ninguno mejor que dichos Otorgantes, como mas immedia-
tosafu expedición, fabrian el verdadero efpirku de dicha Cedula-,y no 
hay duda, que, ftgun é!, ettendieron la referida venta^fiendo también 
el modo, con que io pra6ticaron, el mas conforme á la difpoficion de 
Derecho: porque no acreditando el Señor del Pueblo (como no lo 
hizo entonces el quedecia ferio de dichas Vi l l a s ) efpecial Privilegio 
de launiverfal Jurifdiccion, que el Señor Fifcal fuponq ( fin apoyarlo) 
en rodos los Señores de Vaífallos, no debia dexarfele Oficios algunos^ 
y efte fin duda fué el motivo de incluirlos todos en dicha Efcritura, fia 
mas referva, o excepción , que los (Regidores de Murillo , entonces ya 
comprados por íu Concejo , de quemanifeílaria el competente T i c u -
IOÍ pues de lo contrario fe huvieran eftouambien incluido , como fe 
incluyeron rodos los demás , de que no íe hizo igual demoftracion. 

40 Aunque el Señor Fifcal fupone el fentir de los A A . , que no 
cica, en comprobación déla propuefta general Jurifdiccion , no creo 
halle en ellos la feparacion, que figura entre la Ordinariay y de Toleran­
cia) ni pudieran fin una legal repugnancia, como fe ha dicho antes de 
^hora. Si alguno fe enquentra, que de paífo apunre , aunque fin fun­
darlo, (k) poder los Señores de Vaífallos, en fuerza de la concefsioa 
del Señorío, nombrar un Alcalde , que conozca á prevención con los 
Ordinarios, que nombren los Concejos por tolerancia de S. M . , con­
forme a la antigua coiiumbre del de Caílida-, feráun di í tamen muy 
débil, é infundado, como ya fe ha infinuado , y procurado convencer 
eii los §§. 1, y 2. de ella Alegación , en donde fe puede ver, 

4 1 Y quando fe permitiera la opinión referida, que fe niega, debe 
cntenderfe (y en eftefencido acafo hablarán dichps A A . ) mientras du-
xaíTe en ¡osConcejos el Ti tulo precario dé la Toleranciajno quando qft 
te Jiaya ceífado^por haver adquirido de S.M. el de la propi-eda4ccHi U 
venta de e l la^ue^omo onerofo,laconftituye univerfal,y privativa: o 
quando al tiempo déla enagenacion de dicha regalía huviera manifef-
tado el cal Señor Privilegio en forma, con la general claufulade LaJuf-

t i -

( j ) Leg. 6, tit, 2, p a r t , i . VíUx&ácVzz Qu<eft. Civ i l . 2. ex num. 151 • 
(^') Erubefcere potius debuij/et, Jine kge loqui> quedixo la Auth. de Trien. & fe-

mef» Rodrig. ^uar. in Leg. Quoniam in priorib. ( J áe in Offi;. Tefiam. limit. 11* 



ticiá *, pero no quando por falta de fu exhibic ión, o por defe^bos del 
exhibido fe huvieífe procedido-ala inGorporacion , y venta d^ coda, 
como fucedib en nueftrocafo i en el qual, como en qualquier otro de 
eftaclaífe, folo puede competir, al que defpues venga prelentando a l ­
guna, nuevamente encontrado, aun fiendo legitimo, el iníinuado re-
curfo contra el Rea l Patrimonio-,, fegunlo expueílo al principio de 
eíle §. 

42 Porque feria, a la verdad, fobre ilegal, gravofo, y muy per-
judicial,el bolver a inquietarlos con motivo de la invención de nuevos 
Documentos, haciendo por efta cauía interminables los Litigios., con­
tra lo que previenen las Leyes, y aconfejan todos ¡os D D . Ut Utibus 
finisimponatur ne inmortales fiant^il) y fi afsi no fuera, de qué les 
ferviriala recomendable circunftanciadefer compradoras del Fifco , y 
de unas Regalías, en que funda de derecho la Corona, y adondefacii-
mente buel ven je orno á fu propio centro ? {m) 

43 Poca facisfaccion merece el otro xz^zxo dequt fin el ^amo de 
Juri/diccion quedaría fin luflre el Senorh de dichos fueblos : ¿ Porque, qué 
le importará al Señor Fifcalel mayor luftre , y honor de la Cafa del 
Conde de Murülo ? Y p o r q u é no le debiera pefar mucho maslautili-
dad, libertad,)7 conveniencia de las Villas ? E l l a , pues, como peculiar; 
y propia, y no la de dicho Conde,bufcaron los Pueblos y á la mifma, 
como mas intereífante al Eftado, y Caufa publica, atendió también la 
Rea l Hacienda én el u fóde fu derecho, fin acordarfe de lo luftrofo, y 
honorífico de la Cafa de Muril lo, en que le iba muy poco : á mas de 
que ninguna conexión tiene la Jurifdiccioncon el Seño r ío , confide-
randolos nue/iras Leyes enteramente feparados, como ya fe ha dicho.1 

4 4 H a querido también dar a entender dicho Sr. Fifcál, que ha 
havúoexempla re s en contra y que elConfejo los harefuelto á favor de 
los Señores: pero como no los feñala, no puede entenderfe, fi fus cir-
cunftancias fon en el todo femejantes á las de nueftra diíputa : Sabe 
muy bien, que por ellos no debe juzgarfe, fino por la razón,y las L e ­
yes exemplis non efi judieandum J e d ratione , <sr legibus: [n) que es muy 
arrieígado valeríe de elíos medios, para decidir con aciereo en contra^ 
d ídor io Juicio,por la facilidad de diverfificarlos qualquiera circunrtan-
ciade elle, o del otro hecho \ quia nullum plañe faHum efi alteri fimtle, 

J t mmes circunfiantias ferutari Delmus \ (0) y que prudentis efi , mutare 
confilium \ <sr non erubefme aliud Jancire ,fi<¡uid melius egrum, prius} 
dix'n , adimbeniat. (p) 

{ l ) Cap, Suhorta de Sérit. & P̂ e jud. Gonz. h Glof... Leg.ig. tit. z i .part . 3... Lcg, 
3. C , deTranfM.- Pareja de Ediét. tom. 1. refol 6. Jpct. 4. 

\ m ) Rodrigucz Snar. vM Jupr. JJcchr. Leg. Rcgj, dub. I . num. 1. 
( w ) Vela dijjcrt: num. 45. 
[ o ) Gunb. i TI f r m ¿ cbnfu\mfin. 

\ p ) Auiheríh deN^ptip in eph p'tepói. 
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45 Y quando IÓS haya havicjo j ia^ra i i fido de alguna venta,o can^ 
tho de fola ia Propoficion de Oficios ¡ conftando indubitadamente a l 
tiempo de fu otorgamiento la pertenencia de lajurí /dicciop y y del mero,y 
?mxto imperk al Señor del Tueblo^ como fe hizo conftar en el que Gguío 
el Conde del Montijo con la V i l l a del Freího, que, acafo, cot^o raa 
moderno, querrá traerfe por dechado,) no de la privativa elección de 
todos los de Jufticia^y Gobierno, fin referva de alguno, ni aumento ^ 
otros diveríbs v como fucedib en el nuettro , por no hayerft entonce^ 
rnanifeftado de ellos Privilegio alguno, 

46 E n una palabra, havrán fido de la fimple tolerancia, con que 
a aquella fe titula \ no de la Jurifdiccion de Tolerancia, con que á efta 
fe le nombra: havrán fido, quando el tal Señor manifeftaíTe Privilegíq 
expreíTo de la Jurifdiccion alta, y baxa, con derogación, 6 diminución 
de la de Tolerancia, y eñe legitimo, ufado, y no fofpechofo; y havrán 
í ido , en fin, quando los Vaífallos no confervaron m a s , ^ las propueflas 
de per/onas duplicadas: en cuyos cafos no fe admira, que comprando el 
S e ñ o r , en quien fefupone la pertenencia de dicha Jurifdiccion Ordi-» 
naria, las Tolerandas,para fer abfoluto en las elecciones,fin dependen­
cia délos Concejos, no fe entiendan comprehendidas otras en la ven­
ta, y fu tanteo, pues no fueron compradas mas que ellas: y eñe con 
efedo fué el caío litigado entre el dicho Conde de Montijo, y la Vi l l a 
del Frefno^ y ferán de la mifma efpec¡e,quantos exemplares fe colacio­
nen en contra ; porque en otros té rminos , y efpecialmente en los de 
nueftra difputa, no cabe, ni es regular refolucion adverfa, 

4 7 Es elte muy diferente de aquellos, y aun eftá de fu femejan-
za muy diftante : en él no fe compro , como en los otros, la defnuda 
propoficion de Oficios, que es la fimple tolerancia de ellos, fino la 
independiente abfoluta elección de todos los de Jufticia, y Govierno, 
fin referva , ni aumento alguno , que es en lo que propiamente con-
íifte la Jurifdiccion Ordinaria privativa. 

48 E n eñe no fe hizo v e r , como en aquellos, antes , ni defpu^s 
de la Venta del año de 1 5 4 2 . , de la incorporación,del T a n t é o , y C é ­
dula poífeíToria,Privilegio alguno, por donde conftaífe el dominio, y 
pertenencia de dicha Regalía , ni de aquellos Ramos, que afsi el 5 ^ 
ñor, como los Vajfallos, eftaban ufando por tolerancia de S . M . , (como 
afsi fe e ñ i m a , fiempre que aquel no fe manifiefta): (q) baxo cuyo fu-
p u e ñ o fe pafso á la venta de todo , f in referva de Oficio alguno \ y 
con eñe mifmo re fpedo fe arreglo , y fatisfizo el precio j tanto, que á 
la de Muri l lo fe le hizo la baxa,que hay defde 3 500. mrs. por ca­
da Vecino ,haftalos 2000. á que la fuya fe reduxo ? por tener ^nces 
comprados lo§ Regimien to§. 

O o E n 

( q ) Un diximus íüpr. ini[. 2. huj. Part, num. 25. in 5. num. 19. y 20. 



49 E i t eíle ( a l ' a men.os por lo qñe a la de Aufejo toca) nunca 
le hicieícm5 femejantes propueftasde perfonas dobles, ni fencillasj sií 
jknás tWo la coiifíriiiacion de ellas fierhpre pradicb fu Ayunta-
mienro las elecciones de fus Alcaldes Ordinarios, y demás Oficios 
del Polirico Govierno fm fú dependencia, ni aprobación, como fi fue­
ra V i l l a Realenga-, (^) coníervandole á S. M . con efca tolerada, y per-
mifsiva diligencia, (dado que fueífe parcial ,y no abfob^ ) la pro­
piedad de toda la Jurifdiccion , como anees (edixo para, que l a pu­
diera enagenar, quando fe le antojara , como la enageno encera, pri­
vativa , y abfoluta primero al Conde , y defpues por el Tanteo a las 
Vil las : Qíúa f o j j i fmin parte , quando eaufa eft umlPerfalis , £f popjfor, 

Jundat in jure sut circa jurifdiciiondlía. ¡ fufficit a i confer íanám to~ 
tam in omnihus /ais utpoté 
ritkmé namalem m parte, conjerlpat c M e m pojfefmnem in t oto, fine qua 

frtfjcrfti non pote/l. ( / ) 
50 E n quanro a la de M u r i l l o , como no ha prefentado Privile­

gio , ni malo , ni bueno , col-refponde (íegun lo anees pedido por ^el 
Señor Fifcál) la incorporación del Señorío fin el menor reparo , b á 
lo menos e l fequelbo;y en lo peneneciente a Jurifdiccion el perpe­
tuo filencio: porque la confirmación , que dice haver tenido de los 
Alcaldes Ordinarios, ( quando fea cierta , que fe duda ) quedo íiova-
d a ^ refueka con la compra y y demás diligencias íubfigiüentes a ella; 
Ta poírelsion,a que por ultimo fe acoge, interrumpida , 0 deftajada-, y 
]a tolorancia,con que antes lo hacia, y en que aquella fefundaba,def-
cubierta , y clara', á,villa de no haver prefentado antes. , ni defpues 
Fiivilegio- de ella , como le fue mandado , baxo lapenade fequeñro; 
cuyo defedo mot ivó la venta , la incorporación , y el tanteo de todo, 
fin la menor dependencia , b fubordinacion al Conde de Murillo. 

5 1 (lúe defendió a efte , fiendo, Letrado , el doHi/simo Cañameras , es 
otra de las cofas, que trae el Sr. Fifcal en apoyo de fureípueíhn pero 
el lo , que hará al cafo ? ni a qué vendrá para el aífumpto del dia^ Que , 
no defendieron también á las Vil las los Señores ©. Jndrés Gon^ale^df 
B a r c i a j D . J o f e p h fiermude^zmhos dignifsimosMiniftros del Conf^ . 
jo de C a f t i l l a ^ el primero del de la C á m a r a ? Y ' q u é ,on doctrina,,, 
ju ic io , y prudencia leirian ellos en zaga , b í e r í a n capaces de ceder­
le pareas? No creo haya alguno, que lo diga j y si muchos, que co-
nozan lo efeufado de femeiante infinuacion , y el rezólo, que mani^ 

fief^ 

. ( r \ E n los Autos, y Pieza de Probanzas de las Villas , fol 6 3. hfjla c l y i . f e fap t i 
Tepmonio [ que cotñpnhmde muchifsimas Elecciones maguas, aunque en el Memorui 
Amfiado al num. 190. filo fe refieren ir es por ezevf f l ^ 

( ñ Ródrig . Suar. akg. ó. a n . i S . Biular. conf. 360. a n. 50. Gom. Lcg. 40. Taup. 
n toe- Salgad. «V ̂ e . ^ i fm* caP' L"C2 üe Jurifd. d j c . i . n , j j * Caít^ 
<k&Q¿ak¿ 110. C m w . d e j u d u . i ib . i . r . u difi. 7.-n. 2*. ín fin. 



74 
fieña de fu juílicia; penfando aparentarla con la defenfa de dicho Se­
ñ a r Cañaveras^ que ral vez decidiría, como Juez, otra cofa, de lo que, 
como Abogado, empezó a defender en dicha ínñancia. 

52 Hafta aqui pudo llegar la defenfa de las Villas , algo mas 
proí ixa , quQ lo que fedefeaba i folo porque aparezca mas clara , ó 
menos confufa : pues decir mucho en poco , no eftá concedido a todos 
los ingenios, y fuele padecer la nota de confufo j que nada fobra, 
quando de omitir algo , haría falta para fu mejor inteligencia, fegun 
aquello de San Achanapo : Mellas ejien'm i térate fententU crimen Jubjitne* 
re , q u m aliquid eorum frxtermittere, qu£ enarrari dehuerant, 

5:3 Efperan, pues, en la Providencia Divina , y confian tam­
bién en la fábiajullificada conduda del Confejojqne la aprecie, y 
eftime como jufta y que refuelva, fegun ella , en difinitiva, mirando 
por fu libertad , alivio , y fofsiego, y aun por las utilidades, que con 
efta independencia , y exempeion abfoluta conf ine también la Rea l 
Hacienda en U confervacion de fus Rentas , Derechos, y Regalías. 
S a b o , ercé 

¿ ic . S ) . Juan Antonio T a ^ 
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